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FONDO 

ORIGINAL 
TOMOCCCV 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

ÁREA RESPONSABLE OFICINA DE INVESTIGACION 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES LIC. VICTOR CRUZ MARTINEZ 
~~~~~-~~~~-~~~~~~~~~~~~~~-

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN AVERIGUACION PREVIA 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL) 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

PÚBLICO 

INFORMACIÓN RESERVADA 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

RESTRINGIDO DURANTE SU VIGENCIA 

SI 

SI X 
SI X 
SI X 

NO 

NO 

NO 

NO 

X 

LA DOCUMENTACION DEL PRESENTE EXPEDIENTE SE INTEGRA CON LAS DIVERSAS ACTUACIONES PRACTICADAS E 
INFORMACIÓN RECABADA PARA LA INTEGRACION DEL DELITO QUE SE INVESTIGA. 

AÑO DE APERTURA EXPEDIENTE 

PAPEL X FOTOGRAFIAS 

VIDEO 

ADMINSTRATIVO 

LEGAL 

CONTABLE 

OTRO(S) 

VIGENCIA COMPLETA 

ARCHIVO DE TRÁMITE 

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 

X 

2015 

LIBROS 

DESCRIBIR 

AÑOS 

AÑOS 

AÑOS 

INDETERMINADO 

DISQUETES CD ROM ENGARGOLADO 

tAM'CTER FUNCIONAL 
TÉCNICO SUSTANTIVO 

DE GESTIÓN INTERNA 

CONFORMACIÓN 
NÚMERO DE LEGAJOS 305 

NÚMERO DE FOJAS 
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SUBPROCURADURÍft, DE DERECHO'.> HUMAN 

PREVE DH DELITO 1 
Y SEHVICIOS A IA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 305 

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas del día siete de diciembre de dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 

Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo 

actuado:----------------------------------------------------------------

--------------------------HACE CONSTAR--------------------------

- - - Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 305 

(trescie.~tos cinco), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior para efectos de un 

mejor ifflinejo del mismo y en atención al número consecutivo correspondiente, el cual 

come~fará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la presente constancia, situación 

que se~h-ace constar para los efectos legales a los que haya lugar, por lo que no habiendo 
'"' .. :. ~1 ¡e ,1 

nad~l'm:~ que hacer constar por el momento, se da por terminada la presente diligencia. - -

------------------4 --------C O N S T E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _________ _ 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

;~ ,, 
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SUBP~URÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 

CONSTANCIA 

- - -Ciudad de México, a 07 siete de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 09:10 nueve horas con diez 
minutos, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 16, 21y102, apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 fracción I, 2, Fracciones 11yXI,16, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 4 fracción I, inciso A), sub incisos b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, en relación con el 2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al final firman; 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en la fecha y hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido formalmente en las 
instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de Ja Procuraduría General de la República, sita en 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad 
México, C.P. 06500; Por acuerdo de fecha veintinueve de noviembre del año en curso, se recibió el 
escrito presentado por el Lic. , represe
que le fue conferido por Jos familiares de los Estudiantes de la Escuela N
del cual se desprende su solicitud para investigar la identidad del prop
su escrito que de no hacerlo no se identificaría a otras personas relacio
se deberá girar oficio al Titular de la Policía Federal Ministerial para
habita y propietario del domicili

elacionado con lo
desaparici~n-.~~ cuarenta~ tre~ jóvenes; Siendo todo l.o que se debe hacer
- - - - - - - - - - - -· ~ .-. - - - - - - -~ - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - ----------~ -~ . .: -----------~1--------DAMOS-FE.- - - - - - - - - - - -

' ·, 

.j TESTIGOS DE ASIS

LI 

- - la:;ipi .. el personal que actúa, hace constar qu
SDHPDSC/Ól/j9'7"6'/2016, dándole cumplimiento al acuerdo de fecha 2
del año en curso, lo que se asienta para todos los efectos legales a que ha
------------------------------------CONSTE-----------
-----------------------------------DAMOS FE---------

OS DE 
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OFICIO: SDHPDSC/01/3976/2016 

ASUNTO: INVESTIGACIÓN 

A(·~,· ,, ·f::: .. ~ 
'··:.:-·" 

·. ~~. ~~~~--..... ~·· 
Ciudad de México, 07 de diciembre de 2016. 

~· -- ._.,, ........ ~ =--· ----lfii'l"'t1-
MTRO . . 

TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

AVENIDA DE LA MONEDA No. 133, COLONIA LOMAS Dt:SOTELO 

CÓDIGO POSTAL 11200, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGfO, CIUDAD DE MÉXICO 

PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado def;ltro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento 

en los artículos 16, 21y102 apartado "A" de la{Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 

fracción 1, 2 fracción 11, 3 fracción 11, 16 y 132 d~I Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 

2, 3, 4, apartado A), incisos a) y c), 10 fraccion X y 22 fracción 1, inciso b}, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, tenga ~-bien designar elementos de esa Corporación a su digno 
cargo, a fin de que realicen investigación exhaListiva con la más estricta confidencialidad, relacionada con 

la averiguación previa al rubro citada, debiend~ establecer la identidad (de quien la habita y propietario), 
modus vivendi y datos de localización de la persbna o personas que habita el domicilio de: 

,7 
1-

 
   

. 

t 

\~~~{l°. que los elementos asignados de~erán presentarse en el domicilio de esta Representación 

Sociali~!~f~~~5ederación a fin de verificar la in,gatoria de mérito y allegarse de los datos necesarios, 

ubica~ett:JLA,venida Paseo de la Reforma, número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 

Cu a u~ en la Ciudad de México, C.P. 0650~ con números telefónicos 53 46 00 00 extensión 5595. 

Lo a~~1or por ser de suma importancia para la d~bida investigación. 
~. 
l 

:.~-~~~M~~~ seg
·1e1~c11os H11milnt · 
., . ' 
:~rvit 1 ('S 2 lz ::.:'r¡;.,1 '•¡· 

N" 
EL AG DERACIÓN 

DE LA SUBPROCU ENCIÓN DE'.~PEl:,ITO Y 
,. . 

. ---·--·- --··--· - --- --~·-·- ·--· 
"ROCURADURIA GENtRi\l DF _;. • .. 

AGENCIA DE INVESTIGACIO': i:

:10L1CÍA FEDERAL M!N1~ 1 . · 

"_;j 

OFICINA DEL TITLJ:_, -

FREDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
ión del Delito y Servicios a la Comunidad.· Para su conocimiento. Presente . 

.. '.'.l '"'i" 

. ¡ .. 

3 
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Subprocuraduría 
Prevención del Delito y Servícios a 

OFICINA 1 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE OFICIO 
NÚMERO PGR/SEIDONU/879/20216, DE LA VENTANILLA ÚNICA y ENLACE con 

ATENCIÓN PGR. 

---- En la Ciudad de México, siendo las once horas del día siete del mes de diciembre del 

año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 

de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, 
se procede a emitir el siguiente. _________________ ;. __________________________________________________________ _ 

--------------------------------------------------A C U E R D O ------------------------------------------------
---- TÉNGASE por 'recibida la Id número 4580, donde se anexa el oficio número 

PGR/SEIDONU/879/2016, del cinco de diciembre del presente año,· signado por el 

licenciado  Encargado de la Ventanilla Única 

y enlace con Atención PGR, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada, "S.E.l.D.O"., a través del cual da respuesta a la petición realizada 

mediante el similar SDHPDSC/01/3893/2016 del cinco de diciembre del año en curso, 

donde se solicitó;  

 
 

   

    
  

. Al respecto manifestó lo siguiente: "  

 

  

    

 

    

 

  

 

 

 

 

     

  Lo que se hace constar para los efectos legales 

corres pon di entes . -----------------------------------------------------------------------------------------------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículos 

168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 apartado 

\·, p;1·..:cu d(' hi Hcfon11;1 211 '.! Pisu l;), Colonia Cu¡11Ü1t~~·n1oc, Dt·legac1{,n ('¡¡;u1h1{~1Jhi'·, \T/,"ici , r,· t, P , 

'j cL (3:)! .'):·1.16 oo oo c~.J <5789 \"'> \'I \\·.p;.:,r,~::)h in, 



• 

• 

Subprocuraduría 
Prevención del Delito y Servíc1os ;:i 

OFICINA DE 1 ,iCN 
' '. \ AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la República; es de acordarse y se--------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------- A C lJ E: R D A ----------------------------------------------

---- ÚNICO.-.Téngase por recibió el oficio con número PGR/SEIDONU/879/2016, del cinco 

de diciembre del presente año, signado por el Encargado de la Ventanilla Única y enlace 

con Atención PGR, adscrito a la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada, e intégrese a la indagatoria para que surta los efectos legales 

correspondientes. ---------------------------------------..:2.------------------------------------------------------
--------------------------------------------------- C lJ

del Ministerio Público de la Federación, d

Prevención del Delito y Servicios a la C

República, para que surta los efectos legal

-----------------------------------------------0 A M 

 

,, 

¡.',. 

.·-:,;0Sl . 

gente 

Derechos Humanos, 

. P:iscu zk l<t l\clnrma 1 i <! ''.\- f'isu l:). Culonia C'uauhtí'.·mo", lklcg:1ci<',n 1 11a11ht\:mnc, ,\1.' > • '· • 1· , · 
Tel..(:):))-,:: .+6 oo 00 t:!d .)7.'lq W\\W.p;c:r ;.~r¡h al\ 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

4580 

PGR/SEI DO/VU/879/2016 

05/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

06/12/2016 

LIC.  ENCARGADO DE LA 
VENTANILLA ÚNICA Y ENLACE CON ATENCIÓN PGR 

PROCEDENCIA: VENTANILLA ÚNICA Y ENLACE CON ATENCIÓN PGR, S.E.l.D.0. EN ATENCIÓN AL DIVERSO 
SDHPDSC/01/3893/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA INFORMACIÓN  

 
 

           

PGR "llQ'll:OllA\OtMI\ ... ,.Hl\11/\f)\ -.-. -.-.' .. -,,-, -.- t'\\ .... \tf,\I tÚ'"-Bt U\ll'W l t'.f l\Otff•'--..1/\SJ'-. 

.~· '•• 
l,:.:)~

Ofkitt, PGR/IEIDO/VU/179/21116 
Ciuctad de MéJcico, a 05 de Oicie...W. de 2016 

lG16 J.n:>'1~ ·~,r.:;<.••c-r-~l!~J<rt1.·~F~•·:,1I 

~ 

"-. 
...... ~ 

j 
-~ 

. "r r .1 urt).l/'p- '.·,, 
· · iJ<. i,.¡ J¡,_,( .• · ;J .. • ,,;i 
~c:·:os H1.1:~'.:a~ .. ,~. 

martes, 06 de diciembre de 2016 Página 1de1 
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PGR 
PROCtJR/\DURÍA GfNFRAl 

rff 1 A Rrrur;1 tCI\ 

Licenciada  
Directora General Adjunta de la 
Oficina de Investigación de la SDHPDSC. 
PRESENTE. 

SlBPROCl RAIH RÍA ESPE< IALIZ.\IH E:\ 

l:\VESTl<;ACIÚ'i DE DEI .l'iCI E:\CL\ ORGA:\IZADA. 

Ventanilla t':nieay Lnlaee e1'i1 AtenciónPGR. 

Oficio: PGR/SEIDO/VU/879/2016 
Ciudad de México, a 05 de Diciembre de 2016 

"2016. Nio del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

• ~ ,i·), •• ~ :J ~ K4 r. ~ ~ '\ 
, ·1' , .. 

8 
,. , .,,.~ 

l ., 

, _l.b,~~kt~:,. f 00 
:"" r ~ í ·• • t'' 
¡j ') l i ¡ ' . /l,,¡ 

; 
-~-. ~.,.~ ~~/~ 1p:r:sc 
•. :;: , ' • · :: !'· .¡:., .. ;"'' CIÓN D

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 21 y id) áp~riá6~~·~'.~:;:ÚJ:l1.! ~l™~stitución 
. · · · · · · • ,.;t;QMIJNl!YD" 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, oficio PGR/SIED0/1061/2010 del 29 de octubre del 

2010, por el que se crea la Ventanilla Única y etíi···atenc,ión al diverso SDHPÓSC/01/3893/2016. 

mediante el cual se solicita info~~~i¿~ de afifeceE!e~s de averiguaciones previas. carpetas de 
""":1}!:, "<,, , 'f" ,:)f:i," ,pJ)/ '~~'1,¡,,~,,Y ,1 ,\14,,"', 

investigación, actas circunst~ciadas () procesos penales. que g~'l'i~yan iniciado del año 2013 a la 

fecha, con motivo dé>     
    

 

'.\ 
'~ ," ,J"' "' 't.,;, 

' i \ ,,,, 

,1 -.Cf' 

3.- La Uttidad ·Especializada .. en ln..;~~~~f~cfón de,".Asalto .y RqJ~o de Veh·~~( CUEIRV), 
,,. {;¡¡\¡ , , , , , •, ('//> 

 

1" .. A;::;; y 1,1;;,:101~ .• /+u:·;:~ "" · :"~r 
4.- La Unidad Especializada en lnvestigacioo,,de 0Delitos ep Materiadé Secuestro CUEIMS), 

, '"' ''"'«,,,. »li., ' ' 

   

5.- La Unidad Especializada en lnvestigatión de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

 

!'asco d.: la Reforma No. 72. Planta Bitja. Colonia (iuerrcrn. Deil'gación Cuauhlémoe. Ciudad de México. 
1.:1.: (55) 53 46 38 42 y 53 46 38 46 \\\\\\.pgr.¡wb.rnx 



PGR 
Sl BPROCl RADI RÍA FSPECl.\LIZAD.\ E'\ 

PROCURADURfA GfNfRAl 
l'\'ESTl(;,\CIÚ'\ l>E DEU'\Clt '\(l.\ ORGAi\IZAIH. 

Vcnwnilla (;nicay Lnlacc Ct>ll AtcnciónPGR 
nr 1 A nsrt'irH !CA 

Por lo tanto y con el fin de preservar la confidencialidad de la información tal y como lo menciona el 

oficio PGR/SEID0/0395/2013,  

 

 

. 

,,.;,: ·"·' ,JI!· . . .. ··"" .. , 
Cc.p.- Doctor Gustavo Rómulo Salas Clilvez;:,.~ftªPf.peiallzaifo en,{J¡v~ ,<;le [)elincuencia Organizada.- Para su superior 
conocimiento. Presente. · .:'.i•'•P"" .e'''·"" · · · 
DGACA.- Volante 60438 
*ARP 

l'a~co de la Rdimn;i No. 72. Planta B<~i<L Colonia Guc·rrc·rn. lkkgación Cuauhtérnoc. CiuJ<1d de \•kxico. 
ICI.: (55) 53 46 38 42 y 53 46 38 46 w\111.pgr.gnb.rn-., 

• 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS 

¡ ¡ ¡r r 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

- - - En Ciudad de México, siendo las once horas con cincuenta minutos del día siete de 

diciembre de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTO.- el contenido de la declaración , mediante oficio 

envíese al Titular de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría 

General designe peritos en materia de balística que emitan dictamen sobre los siguientes 

aspectos: 1.- Identifiquen circunscriban a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 

y realicen examen micro comparativo entre los elementos balísticos "PROBLEMA" que se 

envían con este pedimento, consistente en 1)  

 

 

 

      A) Elementos balísticos 

"PROB~l:~~~·\ enviados: a la Dirección General a su cargo con los oficios 

SDHP~C/QV®84/2016 ,y, sin número de fecha 28 de julio de 2016. B) Elementos 
~~\· . • 1 :t·;,, : 

balístic~'"TE$1°1GO" obtenidos, del 19 al 25 de julio de 2016 en las instalaciones de la 

Delega~~D d~· ésta lnstituCión en el estado de Guerrero, mediante prueba de disparo de 
' 

las ar~~p~J~.fffi>f1m}r{ .. Po,licía Ministerial (Fiscalía General) y Policía Estatal (Secretaría 

de Seglf)¡j~~,<:bfJM~M~~ ambas del estado de Guerrero (destacamentadas en la ciudad de 

Iguala S@r;ia:.'.üitl&Pemuté:hcia el día de los hechos), intervención solicitada a través de los 

diverso~1··,~s0Hl!>DSC/Ol/2160/2016 y SDHPDSC/01/2229/2016. Evidencia balística 

"TESTIGO" que el 28 de julio de la anualidad en curso fue entregada a esa Dirección 

General de Servicios Periciales con la Cadena de Custodia del folio 27297. C) 

Elementos balísticos "TESTIGO" dictaminados en los FOLIOS números 21966, 24012, 

24776, 25869, 26174, 26174, 28697, y 34311 dictámenes en los que los peritos que las 

suscriben establecieron  

 

 

 

 

 

  D) Elementos balísticos 

"PROBLEMA" y "TESTIGO" relacionados con la averiguación previa anotada al rubro, 

afectos al caso de la no localización de 43 estudiantes d~ la Normal Rural "Raúl Isidro 

Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero, que sean distintos a los elementos problema y testigo 

que se precisan tanto en este documento como en el dictamen de balística emitido con 

FOLIO 63331 de fecha 28 de octubre de 2015, pero que ya hayan sido dictaminados por 

8 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

peritos en la materia adscritos al área administrativa a su cargo. 11.- Determinen las 

correspondencias que en su caso resulten, de los exámenes micro comparativos de los 

elementos balísticos "PROBLEMA" que se envían con este pedimento   

 

 

 

 Incorporar al sistema IBIS la evidencia balística "problema" que se envía 

con esta solicitud, llevando a cabo las confrontaciones. Por lo que con fundamento en los 

dispuesto por los artículos 20, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 fracción 11, 168, 180 párrafo primero, 220, 221, 223, 225, 

234, 235, y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimiento Penales; 1 

y 4 fracción 1, apartados A) incisos b) y 22 fracción 1 inciso d) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; es procedente acordarse y se; - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------ACUERDA-----------------------------

- - - Ú~ICO.- Elabórese el oficio a que se hace mención en el presente y agréguese el 
'· . 

acuse p.ara éO{lstancia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - -~ - - - -: . ..; _ - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,, ... ' 

flr' 1<, 

- - - .t\.í lo_:~cordó y firma la licenciada , agente del Ministerio 

Públic§ de la Federación, de la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subpr~b.Jra~úrl~EP~Liekrechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comufi~,a(,~~~J!W1~~tq~ testigos de asistencia, que al final firman y dan fe 
.;i8; "\:,,:,,, ·l id l;c¡¡fllhr~íhJ 

actuad~-;.º~ - -: .~? - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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PGR 
rRt )(l!RA!)llRIA (;¡ sr RAl 

DI IAIUPllBIHA 
1 

iO 
_ _;, ·· .)~i; ~· "'SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

-PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

7f:\t GTC - 7 ~~"IGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio Núm. SDHPDSCIOl/0398612016 
COORi:JiN:\C.ON GfJi¿~.;L 

DESEfMCtú5 
PSUCVVr:s Ciudad de Mé.xic?, 97 d,e di~iEfmbre de 2016 / fe ( : hr. /() GEfr y, 7c <itf e/ f»::'r<t~tre-

MTRO.  1)'r;:,_'.i,. t(ST(d>t10 f.~c.( t1iú.J~O 3 
TITULAR DE LA COORDINACION GENERAL 
DE SERVICIOS. PERICIALES DE LA . 
~~~~UeR:~~RIA GENERAL DE LA REPUBLIC

Me dirijo a usted atentamente, con fundamento en 
apartado "A" de la Constitución Política de los Est
11, 168, 180 párrafo primero, 206, 220, 221, 223, 2
de Procedimiento Penales; 1 y 4 fracción 1, apartados A) inciso b) y 22 fracción 1 inciso 
d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, para solicitar: 

Designe peritos en materia de balística que emitan dictamen sobre los siguientes 
aspectos: 

l. Identifiquen, circunscriban a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 
y realicen examen micro comparativo de los elementos balísticos 
"PROBLEMA" que se envían con este pedimento, consistentes en: 1)  

 
  

   
     

con la siguiente ev1denc1a: 
~'C·::· . :;::!\ .. q .. ~ . . ' .. 
.,,i_ ' ·:¡:;~ 
~. ' '"' 
'1-Y·~·.--. , -• A) Elementos balísticos "PROBLEMA" enviados a la Dirección 

General a su cargo con~los oficios SDHPDSCIOl/208412016 y, sin 
E;, .. : >1) 1 ~~ LA HFViffiliCJAJlero de fecha 28 de julio de 2016. 

',• I, ::,· ,,; .. · . ~·, "r· ¡1¡ ·1m·;;11 v. '. •• .,1 .. ;;, ,Ji. .. ittn : 

,:¡ :¡ , · ,, ',J t~i·r"ª),,J:lementos balísticos "TESTIGO" obtenidos, del 19 al 25 de 
(.,~ ,..,., 

1"jüTi'6 de 2016  
  

 
 

intervención solicitada a 
través de los diversos SDHPDSCIOl/216012016 y 
SDHPDSCIOl/222912016. 

• i' 1. 1 V ~r.:i, j~,;, ~ 
' 1 ~ ) 

(_:'.':·.::1:;:. \~V ::'i.1/(~'.':~: ~ ::~,:. 

Evidencia balística "TESTIGO" que el 28 de julio de la anualidad en 
curso fue entregada a esa Dirección General de Servicios Periciales 
con la Cadena de Custodia del folio 27297. 

C) Elementos balísticos "TESTIGO" dictaminados en los FOLIOS 
números 21966, 24012, 24776, 25.,869, 26174, 26174, 28697, y 
34311, dictámenes en los que los peritos que las suscriben 
establecieron  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
rRt )( ·1 tRAntlRfA (,¡ Nl·H.,l\l 

PI !A IU l'llfil HA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

11 • 

111. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/03986/2016 

 
 
 

 

D) Elementos balísticos "PROBLEMA" y "TESTIGO" 
relacionados con la averiguación previa anotada al rubro, afectos al 
caso de la no localización de 43 estudiantes de la Normal Rural 
"Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero, que sean distintos a 
los elementos problemef y testigo que se precisan tanto en este 
documento como en el{ dictamen de balística emitido con FOLIO 
63331 de fecha 28 de~octubre de 2015, pero que ya hayan sido 
dictaminados por p~itos en la materia adscritos al área 
administrativa a su cargo. 

f 
í 

Determinen las correspondenci4s que en su caso resulten, de los exámenes 
micro comparativos de los elemt.'r ntos balísticos "PROBLEMA" que se envían 
con este pedimento con la evidencia indubitada y "testigo" precisada en los 
incisos A), B), C) y D). f 

Incorporar al Sistema IBIS la eJdencia balística "problema" que se envía con 
esta solicitud, llevando a cabo l}¡s confrontaciones correspondientes. 

¡yf:. -~ . . ' 1 
Sin ot~~.::i'i,!fuJar, ~gradezco la. atención

1

r· ue se sirva prestar al presente y aprovecho 
la oc~J~;P~l"éjf env1arle un cordial saludo 

'-:\:(_•<: .. , ··,:· \ ~ -·, 

ii;:;./. ':.' . \ . \l~\OOS M1::>. 
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J"E' i 1, ,,,.>-¡H1 f A TE. ~~. ·,_':C:;:r?j2,t,~ 
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ia n~ ··: ·;s Hun1;:~nr 1 ,

1 
~:~~~~~-, 

to~ ,·l.,· .... ~:; i3~·y:i•;•· 1 ,cLI ,-:·~,,. 1 f!:-' ;,;; ;..T' ~ :i'..í· 'i\ 
' 1 .. \.,., , 

· '~ ,,: · . -. ÁGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ~§h~:f,J;~eAA~:tÓt} J:':~ ·; '" 

, - ~ ,i .. ' •• ! =-.. '. ·.'. r, ,,;_.,·.: :'..1 :1 : .. ~. , ,. 1 
::·\·~:;·~::r~ \•~. ·. . ., ..... 

EDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad. Rara su superior conocimiento. Presente. 

i 
1, 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 
En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 13: 12 trece horas con doce 

minutos, del día 7 siete de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro 
 Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Toda vez que obra en actuaciones el oficio DGET J/1261/2016 de fecha 30 treinta 
de noviembre del presente año, suscrito por la Licenciada , 
Directora General de Evaluación Técnico Jurídica de la Visitadora General de la 
Procuraduría General de la República, dirigido al Titular de esta Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, por medio del cual hace referencia a la Visita Especial de Evaluación 
Técnico Jurídica practicada a la Averiguación AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y las 
diversas indagatorias que se encuentran inmersas en ella, instruyendo un término de 

 
 

  
  

      
  

 ... ". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~it::. ~Toda vez que oportunamente fue satisfecho el requerimiento antes mencionado, y 
~~qtu~~Afm(iStá en espera del desahogo de la Solicitud de Asistencia Jurídica 
e !ntern~~~b~e mérito, es procedente girar oficio dirigido a la Directora de Asistencia 
, ~#ur~;9;if,f;~le&m~~~if nal, a efecto de que informe a esta Representación Social de la 
+ f ed~f-~!ón eYª~stado que guarda la petición de referencia, lo anterior con la finalidad de 
··dar cúmplimiento a la instrucción formulada por la Dirección General de Evaluación 
Técnico Jurídica de la Visitadora General de la Procuraduría General de la República. -

Por lo que con fundamento en lo señalado por los artículos 1, 8º, 16, 20 apartado 
"C", 21y102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
3º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1 ºfracción 1, 2º fracción 11, 
15, 168, 180, 206 y demás relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos 
Penales; fracción 111 del artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental; así como 1t 3º, 4º fracción 1, apartado A, incisos 
b) y f), y 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

/3 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

Reglamento de la citada Ley, y 3 inciso a) fracción 1, (SJAI) es de acordarse y se: - - - -
------------------------ACUERDA---------------------------
- - - ÚNICO.- Procédase a girar oficio dirigido a la Lic.  Directora 
de Asistencia Jurídica internacional, a efecto de que gire sus instrucciones a quien 
corresponda a fin de que en auxilio de esta Representación Social de la Federación, y 
en relación al oficio DGPl/2393/16, se informe sobre el estado que guardan las 
peticiones de Asistencia Jurídica Internacional, realizadas por la Dirección a su digno 
cargo, contenidas en el oficio DGPl/03536/15, destacando la petición en la que 
mediante oficio SDHPDSC/01/235/2016, se desahogó el requerimiento solicitado con el 
oficio DAJl/00820/16, con relación al requerimiento formulado por , 

 
. - - - -

-------------------------CUMPLASE--------------------------
Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
l~:w~§tigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

 la Procuraduría Gener ede 
e Código Federal de P rma 
encia que al final firma ncia 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - D A M O S F E --
ESTIGOS DE A

a Reforma número
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/Ol/3978/2016. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN . 

• > .••• ... . . 
Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2016. 

LIC
DIRECTORA DE ASISTENCIA JURÍDICA INTERNACIONAL. 
PRESENTE. 

• 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y en cumplimiento al acuerdo ministerial 
dictado en la indagatoria citada al rubro, por este conducto me permito solicitar 
respetuosamente a Usted, gire sus apreciables instrucciones a quién corresponda, a 
efecto de que en auxilio de esta Representación Social de la Federación, y en relación al 
Oficio DGPl/2393/16, se informe sobre el estado que guardan las peticiones de Asistencia 
Jurídica Internacional, realizadas por la Dirección General a su digno cargo, contenidas en 
el oficio DGPl/03536/15, destacando la ~etición en la que mediante oficio número 
SDHPDSC/01/235/2016 de 5 de febrero det;año en curso, se desahogó el requerimiento 
solicitado por el oficio DAJl/00820/16 de fecha 3 de febrero de 2016, con relación al 

 
  

  

• 

,. 

Lo anterior, cgn fundamento en lo dispuestb por los artículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo 
fJ'.Seg1.mdo, 16,' párrafo primero, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 
i~ 1ap~~do A, párrafo cuarto, de .la ~onstitu~ión Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
~,~rt1culo~ 1, punto 1, y punto 4 1nc1sos b) y h), 2, punto 1, 4, puntos 1 y 2, del Tratado de 
~tooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América sobre 
;,e-sistencia Jurídica Mutua; artículos 1, 9, 10, 12 y 29, de la Convención de Viena, sobre el 
~.derec.~o de los Tratados entre Estados y Organizaciones Internacionales o entre 
~_organizaciones Internacionales; artículos 2 fracción 11, 123 bis y 206, del Código Federal 

de Procedimi~ntos Penales; artículo 4 fracciones 1, inciso A, sub incisos b) y f), 111, y IV de 
N~~ Le1EOrg§tHBBí.l6AJa Procuraduría General de la República; 1, 7, 46 fracciones 1 y XII de 
¡.1~u R~larn~~f9,h,Capitulo XVIII de la Circular C/005/99, emitida por el Procurador General 
t~e la.~epúbl¡c~;:,~!J.Rlicada en el Diario Oficial de la Federación, el 21 de octubre de 1999; 
Yasfcorno -a·~·Nó~na instrucción del oficio DGETJ/1261/2016 suscrito por la Directora 
e@~n~rpJ.de Evaluación Técnico Jurídica de la Visitaduría General de la Procuraduría 

General de la República . 

Agradeciendo de antemano la atención que se sirva otorgar a la presente, le envió un 
atento saludo, quedando a sus órdenes en las instalaciones de esta Oficina de 
Investigación con sede en Avenida Paseo de la Reforma Número 211, piso 15, Colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

~)~UC'..i!~~l ! ATENTAMENTE 

R l':  .AGENT FEDERACIÓN 
O E l f\ . CIÓN 

ina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
u Superior Conocimiento.- Presente. 

ro 21 1. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
iudad de México. C.P. 06500. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHtOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con veinte minutos del día siete de 
diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;-

- - - Visto: El estado que guarda la investiga,ción y que se han practicado diversas 
diligencias relacionadas con los hechos del ve!ntiséis y veintisiete de septiembre de dos 
mil catorce, y derivado que la averiguación pr~via AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, 
iniciada por la Unidad Especializada en )nvestigación de Delitos en Materia de 
Secuestro de la Subprocuraduría Especia/izada en Investigación de Delincuencia 
organizada, mediante oficio SEIDO/UEIDM$/13248/2015 del cuatro de noviembre de 
dos mil quince fue remitida a la Subprocur~duría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad y se: radicó bajo el número de la averiguación 
previa en que se actúa y se dejó a dispo$ición de esta diversos bienes muebles e 
inmuebles; y asimismo, para dar cumplimiento a las instrucciones establecidas en el 
oficio DGET J/1261 /2016, del treinta de nqviembre del año en curso, suscrito por la 
Directora General de Evaluación Técnico Jurídica de la Visitaduría General, resulta 
necesario girar oficio al Fiscal General del Estado de Guerrero, solicitándole se valiosa 
c~ab.oración p~a que informe a esta Representación Social de la Federación el destino 
d     

       
  

en la Averiguación Previa HÍD/SC/02/099/2014, por el licenciado  
  

 agente del Mini$terio Público, adscrito a la Fiscalía General 
d t:stado de Guerrero.- - - - - - - - - - - - - .:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- '.i\ITt9,;an~~r •fontorr:ne ~ lo di~puesto y señalado e~ los artí?ulos 16, 21 y 102 
Ap.aftado "A',._;ae Yá Const1tuc1on Pollt1ca de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 
1 f.~~.18',:i2,~ii8y ,1 ªºdel Código Federal deProcedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso 
AfYl~~rk~ti)i.de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, 
in9iso a)· fracción V de su Reglamento, y de conformidad con el Acuerdo celebrado entre la 
Procuraduría Genef'el de la República, Procuraduría General del Distrito Federal, Procuraduría 
General de. Justicia Militar y las Procuradurías y Fiscalías de las Entidades Federativas de fecha 
23 de. noviembre de 2012, es procedente y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------------ACUERDA------------------------
- - - ÚNICO.- Procédase a girar oficio al Fiscal General del Estado de Guerrero, en los 
términos antes señalados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y firma el suscrito  Agente 
del Ministerio Público· de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos.  dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, pa. - - - -

TESTIGOS DE ASISTEN

LIC
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' J ~1•.'f:W~;il'~>a;\;(•~·J \·,. '' "URGENTE" e r ...,, ... ,,.,:¡,,,4' )' 
/ \.: .. 

,; . t;del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

i6 

l) ' 't\,' 

S11hpnw1nnc:111 :. 
Prncncir.Hl del l '" .. li1-• "1 1.,'l' 

¡ ;¡ !C!. ! • 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 

\ ~:\'(º J~ de México a 7. de d. ici.embre de 2016 
 ~- .,E.U'i:R.':' .<í-. ,.~, .. ¡:.~ 

LIC t;~\ """":.;~~ fk~8\~
FIS RERQj ·~,iY )f'.. ·~·-· jl~~t·¿,,,,;
PRESENTE. J l ..... -·-

... ! 1 9 o 1 e
·~' L 0 º'

,¡, ~··~"?LL;...
~ ~DHPD

Distinguido Fiscal: 

:f" 1 ¡¡OfiC_lf1!i\ i~f: !~~VES'[fr

acuer~~rv~i~~~~~enn~: ~~:::i~v~~;~n "~u':~~a~~~t;:~:':~!~!1r~~~~~~ie;;o d~ 
septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, me pe~fnito solicitar su valiosa colaboración para 
que gire sus apreciables instrucciones a fin de qu¡ informe a esta Representación Social de 
la Federación  

 
 i 

·.~ 
Cabe señalar que dicho predio fue ase§urado el 4 de octubre de 2014, en la 

averiguación previa HID/SC/02/099/2014, por el ricenciado  
agentE?"<;!el Ministerio P~J?lico adscrito a la Fiscalía'feneral a su digno cargo. 

- ~ 1 

Const~~i~t~~~i~~~~~~~ · ~s~~~0o:nu1~i~~i~~~~t~~~~s 1ª~~c~~~~ ~~ 2 
1t~;c~¡óa~t~~~ ~, ~~~ 

206 y ios, del Código Fe~eral de Procedimiento~ Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, 
incisot;QJ de la Ley Orgánica de la Procuraduría 'General de la República; 1 y 3, inciso a) 
fraccióitV efe su Reglamento y de conformidad con el Acuerdo celebrado entre la Procuraduría 
Gener~r de la República, Procuraduría General del (¡)istrito Federal, Procuraduría General de 

~~~l~i~;'i'o~ef"'ªdurlas y Fiscallas de la! Entidades Federativas de fecha 23 de 

~simismo,:,~.,-a su disposición en el corre m@pgr.gob.mx, así como en 
las inswaciorre.s que ocupa esta Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanós',éP'revención del Delito y Servicios a la Comunidad, ubicada en Avenida Paseo de la 
Reforma número 211-213 Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México Distrito Federal, C.P. 06500, Tel. 53-46-00-00, Ext. 5570 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reiterolQ.~~~~d~"des de mi atenta y 
distinguida consideración. . · :.~;~~: . ·· 

C.c.p.- Mtra. Sara Irene Herrerlas Guerra.- Subprocuradora de Derechos 
Superior conocimiento.- Presente. 
Lic. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación d
Lic. Dora Alicia Rodrlguez López. Directora General de Evaluació
instrucción primera contenida en el oficio DGETJ/1261/2016 Presen
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDH PDSC/01/00112015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con cincuenta y ocho minutos del 
día siete de diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;-

' - - - Visto: El estado que guarda la investigación y que se han practicado diversas 
diligencias relacionadas con los hechos del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos 
mil catorce, y derivado de la averiguación previa AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, 
iniciada por la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
organizada, mediante oficio SEIDOfUEIDMS/13248/2015 del cuatro de noviembre de 
dos mil quince fue remitida a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad y se radicó bajo el número de la averiguación 
previa en que se actúa y se dejó a: disposición de esta diversos bienes muebles e 
inmuebles; resulta necesario girar oficio al Encargado de la Policía Federal Ministerial 
de esta Procuraduría, para que gire i~strucciones a quien corresponda, a efecto de  

 
 

 en 
cumplimiento a las instrucciones de la~Directora General de Evaluación Técnica Jurídica 
de la Vi$itaduría General, establecidqs en el oficio DGET J/1261/2016, del treinta de 
novie' 'e;-del año en curso: 1.  

     
      

   
 

 
 
 
 

  
 
 
 
 
 

 Lo anterior para la debida integración y perfeccionamiento de expediente. - - - - - -

- - - Lo anterior, conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 
17, 18, 22,168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso 
A), subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, 
inciso a) fracción V de su Reglamento es procedente y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------------ACUERDA------------------------
- - - ÚNICO.- Procédase a girar oficio al Encargado de la Policía Federal Ministerial, en 
los términos antes señalados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y firma el suscrito MAESTRO , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimient con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, l.- - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - D A M O S 

TESTIGOS DE ASI



MTRO.  

1q 
Subprí1cU1<.1.duríu ,1:: .i •. 1,' '" i lrnnano::>, 

l'rcvc·nciún del i),J¡to :v "'LH ; · , ., illlltlllidad 
Ol·l(T·n ! '' '.'\'. ! :·. I' ,,·\( ION 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/3970/2016 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

·Asunto: Se solicita investigación 
URGENTE 

"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

México, D. F., a 7 de diciembre de 2016. 

ENCARGADO DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE 

En cumplimiento al acuerdo ministerial y por ser necesario en el trámite de la averiguación 

previa citada por los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 ~ párrafo primero, y 102, apartado A, párrafo 

• segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a), de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1 fracción 1, 2 fracciones 1 y 11, 3 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), incisos a), b) de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la Repúblic~; 1, 3, inciso A) fracción V de su Reglamento; 

en auxilio de esta Representación Social de la Federación, solicito a usted su valiosa colaboración 

a fin de que gire instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se realice una investigación 

que permita identificar  

, para estar en posibilidad de 

notificar la meéijQa cautelar en cumplimiento a las instrucciones de la Directora General de 
.),l..) :.. .--

• 
Evaluación Téi4~.a,~Jurídica, para tal efecto queda'~I expediente  

  en el Municipio de Iguala: 
f!"; 0•~7,;,·~ 
'¡;'.f..,;:. 

 

L: Gcfrn,~uL·i~:~. 
1.    

 

 

. 

2.  

   

. 

3.  
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' \" ~ ', \ 

OficioNúm. SDHPDSC/01/3970/2016 

./ AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 

  

J 
4.  

 

  

 

5.  

 

6.  

 

  

 

Al respecto, quedo a sus órdenes en las instalaciones de ésta Oficina de 

Investigación con domicilio en Av. Paseo de la Reforma 211-2013, Piso 15, Col. 

Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P 06500, en la Ciudad de México, correo 

-~ob.mx, micro 5570. 
•·\ ~ 

'{;-..~~-; ,u::· 

~~ ~' if 
Sin otr .. cular, en espera de su atención, le .. reitero las segurid,~des de mi atenta y 

distinguida cortt1deración. 

lL l ~ ;·-. ~ 1 r:-: . ; / 

!'~~~~~r~ D f)~Ae16~. 
·;fs:~ ' ... .. .. 

o. 

LIC.

C o.p.· ""'· "'" lreoo """''" Go•••·· Sobp="'"'"' do °""'"re Ho~
Superior conoc1m1ento.- Presente. 
Lic. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la
Lic. Dora Alicia Rodriguez López. Directora General de Evaluación T ón octava 
contenida en el oficio DGETJ/1261/2016. Presente · 

·' ' ,,, 
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SUBPROCURADUlÜA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
POR EL QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO AL SUBPROCURADOR DE CONTROL REGIONAL 

PROCEDIMENTOS PENALES Y AMAPARO. 

- - - Ciudad de México, a 07 siete de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 15:10 quince horas con 

diez minutos, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. - - - -

- - - VISTO.- El estado que guardan las presentes diligencias, siendo la fecha que al rubro se indica, 

partiendo del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución 

del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere 

necesarios, Por acuerdo de fecha veintinueve de noviembre del año en curso, se recibió el escrito de fecha 

dieciocho de noviembre del presente año, presentado por el Lic. , 

representante legal de la Coadyuvancia, que le fue conferido por los familiares de los Estudiantes de la 

Escuela Normal Rural Raúl Isidro Burgos, del cual se desprende  

 en las actuaciones de la averiguación previa, por lo que de la 

información rendida por la compañía RADIOMOVIL DIPSA S.A de C.V. en el detalle de llamadas se puede 

observar que  del estudio se puede 

apreciar que  Asimismo 
;_:- {• 

solicito  obra en actuaciones por lo que de la información 
)..?".'. 

rendida por la 1~1 \~a RADIOMOVIL DIPSA S.A de C.V. en el detalle de llamadas se puede observar que Ja 

línea telefónica· 
1 ~mbre  del estudio se puede apreciar que tiene el número 

  Igualmente solicito investigar  que 

ya obra en actuf6~nes por lo que de la información rendida por Ja compañía RADIOMOVIL DIPSA S.A de C.V. 

en el detalle de'.AJI100.d,M~f?mt«~:pbservar que la línea telefónica está a nombre  

del estudio se µUe1'fe)aP,!eáiar que tiene  También solicito 

investigar el núme~Ü  que ya obra en actuaciones por lo que de la información rendida 

por la compaffí~Mf;lbMOVIL DIPSA S.A de C.V. en el detalle de llamadas se puede observar que Ja línea 

telefónica está a nombre de , del estudio se puede apreciar que tiene 

 por Jo que resulta procedente se 

ordene la siguiente diligencia ministerial: 1. Gírese oficio al Subprocurador de Control Regional, 

Procedimientos Penales y Amparo para que por medio de su conducto requiera al representante legal de la 

compañía telefónica, a fin de solicitarle el detalle de los números de IMEl'S;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anterior, tiene como finalidad obtener información mediante Ja cual se establezcan las diligencias 

sucesivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, así como el de 

acreditar dicha información y buscar líneas de investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado 

en los artículos 16, 21y102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 

15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), 

sub inciso b ), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es procedente y se: - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R DA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - UNICO.- Gírese oficio al Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo para que 

por su conducto requiera al representante legal de la compañía telefónica a fin de solicitar los números de 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

   

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E- - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el licenciado Othón Guzmán Cuevas Agente del Mi

adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos H

Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que al final f

--------------------------------------DAMOS FE--------

• -  el personal que actúa, hace constar qu

SDHPDSC/01/3982/2016, dándole cumplimiento al acuerdo que ante

todos los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------------------CONSTE------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - o·.A M O S F E - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 

• 
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SUBPROCU,RADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
EVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3982/2016. 

ASUNTO: Solici~ud de Información Telefónica. 

Ciudad de México, a 07 de diciembre de 2016. 

Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. ) 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de Ja.~ !!'dagatGrié!:-~·~1- rµbro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102; ápartado--¿~:'; de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción I, incisp A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador Ge:neral de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, solicito 
su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, en apoyo 
de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Co~rnf:t~\ -·§\., 1(sc\bél,- 1-a solicitud de información a los 
Representantes Legales de l¡ts·~~e·s lue:ftlindlafif! 

. \',~\ '.'~, .'··>>f~\ Y~'.1 l .. r·· ;r,> ,· .. . ,-;1:, 

Lo anterior, tiene susten~ le~l\:e,n --~l'"fíu.meral Décimo 'Primer$ cte-t1Acu-erdo A/ 181/ 10, el 
cual se adicionó.:'<1'1-través'Wf diverso A/110/12, ambos del Pf(>cutador General de la 
República que $,~~~o siguiente: 

' < ' ' ,. 
ril"Jfn. f!t.·· .. }li(:tl._mas del Oelito y 

' ' ~'. fli~ltiJt!J a cwe se refiere el 
·lJ'RfwttTlf!iJte · f2Jantlo se trate de 
- ·~s. Filie9~í~ ' señaladas en las 

~-Jo r_,ui&FiJ_ e1Subproc'1rador de 
6/ft.o y SeiVh;ios a la Comunidad 

;¡11}_' "'. nacio~e~, resp-.cto de las 
,. '' ~- ppr es'ffrit'o al iltlllar de la 

.. ·,' t"'.S-•l?enales y Amparo que 
; · el presente artfcufo". 

\•\ :' i~ 

' i' ,' - .·.~---.- ;'; !~"\<'·:) \};;:/:-. ' . ~' '' ' '· .. ·. " ' ' 
eo;~ito de 'f0 ... et<P,',ÜE$~-~ y,.~dá vez que en la p~~~,,~r¡~~ previa, se investigan 

~~n~! ~~~::0¡.'X~~Fr~~~~~r' s~~sc;;:a c1.~. ~~~~ó"qu~ 

Lff1,lioÍl•,telefórlftf1$•41J~~"~ifkllli .. I'. s dSn é .. l~~P tfe IMEI del eqtlip6 
des··.·,· ··· tpoporci?n;~•o'f&~,,,I~~~,~ 1 '':fico~~ •usaron con cada 

as1 Wi~ropo IOIJl!!'"; .·· .. ·. s de ' l'l'IWos 

• 
• 

• 

a uno d ,_,~ IM 10~}1~.s d~ .. r¡\am~téner: 
'S':\ »'.:.\ \'\ • 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

•           
 

 
  

 

No. Proveedor 

1 Telcel 

2 Telcel 

3 Telcel 

4 Telcel 

5 Telcel 

6 Jelcel 

.. -:•::, 

"""' lf': ... ~ .••• ; .~ ~ 
w'51 1/lt,J~ .i ;::h.- . 

\we~:tigadón 

IMEI 

 

 

 

 

   

 
 

 

 

 

 

 

 

   

 

--

fl\)J&Pf¡!tielOO_ por Usted, se haga llegar 
CQn 9tl trámite. 

''. 

\,_ 
'·~ 

C.c.p. LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su conocimiento. Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS 

PR! \'i . < i 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

- - - En Ciudad de México, siendo las diecinueve horas del día siete de diciembre de dos 

mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTO.- Las instrucciones emitidas por la Visitaduría General de ésta Institución a 

esta Oficina de Investigación, mediante oficio DGETJ/1261/2016 resultantes de la visita 

especial de evaluación técnica jurídica practicada a la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 que es en la que se actúa,  

 

  

 

 

 

  

 Por lo que conforme a lo dispuesto y 

señalado en los artículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20, 

apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15 

párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168, 180, 206, 270 del Código Federal de 

Procedimientp.~, Penales; 4, fracción 1, apartado A, incisos b) y f), y fracción IV, 22 

fracción 11 inQij~~~) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 5, 
.;~:.\~~; 't/~ 

• 
7 del Regl~f;t.t;itto de la citada Ley; así como lo dispuesto en el Convenio de 

.-·· _., tv' 

colaboració~~j#f,ado por la Procuraduría General de la República, la Procuraduría 

General de ·:f usticia Militar, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las 

ProcuraduriMsDIGerféhhliiSLde Justicia de los treinta y un estados integrantes de la 

Federación8~t/Dtfo~ci én el Diario Oficial de la Federación el día 23 de noviembre de 

2012; es pro"qedente"~8ó'rda'rse y se; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
i.·r-:~![:.,":.·-,". 

- - - - - - - - r:_ '.:'.''.:'. ~··_ '_ - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ÚNICO.- Elabórese el oficio a que se hace mención en el presente y agréguese el 

acuse para constancia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma la licenciada  agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

;;~~:;~~-~~:-~~:~~--~-:'.~-~~~ -~~~'.~~-~::~~:'.:::'.~~- ~~~ ~~ ~~~I ~i~m~~ ~: d:a:n: f. e: ~  
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Sl IBPROClJR/\DlJRI;\ DI: DI·:R1·:c11os 1 llJM/\NOS. 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y Sl:RYICIOS !\ 11\ COMl INID/\D. 
OFICIN/\ DE INYESTIG/\CIÓN. 

A YERIGlJACIÓN PREVIA: Al'/P( iR/SDlll'DSC/Ol/001/2015. 
OFICIO Nt'IMERO: SI >l ll'DSC/01/ 03980 /2016. 

·~ .. fi.,j~ 
~,,, .... '!!°*' 

ASUNTO: SE SOLICIT/\ INFORMM'l(lN llR(ll:NTE. 

'i '· "-, ,. ' . " j . c;udad de Mhko, a 07 de d;demb•e de 2016. 

\ \ "'- / GRA1:·/BGDA. J. M. Y LIC.  
\ ' FISCAL GENERAL DE JUSTICIA MILITAR . 
. , 

1 
~~ffÉ·S~E N TE. 

'b ; 

• 

• 

· / Me dirijo a usted muy atentamente, con fundamento en lo dispuesto por los 
í,t1ículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20, apartado "A", 
fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15 párrafo primero, 
16 párrafo segundo, 168, 180, 206, 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
4, fracción 1, apartado A, incis~ bJ; y~f);"'" fracción 1V, 22 fracción 11 inciso e) de la Ley 
Orgánica de la Procuradtirítt :G~mtat\ ~~. I' R~.úbjica; 1, 5, 7 del Reglamento de la 
citada Ley; así como lo ~ispu•w ~ el Cdn\lenlo de · oolaéoración firmado por la 
Procuraduría General de la ~epública', la Procuraduría GeneréM de Justicia Militar, la 
Procuraduría General de Justicia del Oistfto Fetteral y las Procuradurías Generales de 
Justicia da los ·~~ta y un estadqs irlü.~gr~s de ta federación publicado en el Diario 
Oficial.~ Ja federación el q¡á·l~ld:e Q.9Vi~ft. eta 2012; por lo que en cumplimiento a 
las in~n.ic~~nes ,~iti'das ~(Ja''V~~r~.(a~ •. raide ésta Institución~ .esta Ofici.na de 
lnvest1garnon, m{KjH:mte of1c.1t;1 ~f.¡t,íf,~~t~t6 resuitantes de la v1s1ta especial de 
evaluaCfón tédttica . jf.lflefe~. 1; ¡J 2 f>r-,t~. a . la ·averiguación previa 
APIPGR/SDHPDSC/Ol/001~15>q:Y~.~· .~ ~'.·q~ se actúa, $<>licito, se sirva instruir a 
quien corresponda, propoitfone- :a~~e~ ~AAr~entaei6n Socfal de la Federación fa 
siguiente if'lforrrn;ición: 

1. Si la Setret*í:i:i . de la ot1,{t~,, tJacioAtJ,l féaHZó camgio de armas de fuego con 
po~terioridad'~ 26 y 21 Qe ~~f~~,~~14 y que se encontraban asignada$ a 
las eorpoi'aCTt>nes pof1'i*s rt\~S y estatal de Iguala, Cocula, Huitzuco y 
Guerrero, e~ado t:ie é~r6*r'fl. · , · .·. 

2. En ~rp06itivo se infof'mQ ~ ~¡¡~M· dettlllada e1 número de serie de dichas 
arm "J..· 

3 . 
~1-> 

7: 

), 

,''JÍ'" 

de Investigación. 

---· .. 
!.P.O. _;;;.; 

C.c.p. Lic. Alfredo Higuera Berna!. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su superi~r ~onocimie¡llil. Presente.· · 

Avenida Paseo de la Reforma número 21 l. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 
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Subprocuraduría de 
Prevención del Delito y Serv1c)1Y, .1 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO DE RECEPCION Y DILIGENCIAS 

-----En la Ciudad de México, a las diecinueve horas con diez minutos del siete de diciembre 

de dos mil dieciséis, el licenciado  agente del Ministerio Publico 

de la Federación adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme 
a la ley y con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.----------------------------
-----Recibe en esta oficina de investigación el oficio 009526/16 DGPCDHQI, del seis de 
diciembre de dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado  Director 
General, de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, mismo que es recibido y 
registrado con el número de id 4585, mediante el cual solicita: 

"  
 
 

 "----------------------------

-------Documental que de conformidad a lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista, constante de dos fojas del oficio 
una foja del id 4585 y seis copias simples anexas de antecedentes de la presente petición, 
por lo que se ordena agregar a las presentes actuaciones para que surtan sus efectos 
legales correspondientes, por lo anterior solicitado, resulta indispensable dar contestación 
al mismo de manera rápida atendiendo a que en el presente ocurso se exige el cumplimiento 
un término no mayor de setenta y dos horas, atendiendo a ello, es preciso contestar la 
presente información girando oficio al Maestro  Director General 
de Promoción de la Cultura en Derechos Humanos, Quejas e Inspección, por lo que se debe 
girar el oficio correspondiente, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
1, 21, y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
fracción I; 2, fracciones 1y11, 168, 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
1, 4 de la L'JiW..ff,Orgánica de la Procuraduría General de la República; es de acordarse y se: 

--------------- "' ~~----------------------------- A C lJ E: R D A ----------------------------------------------
~ 

------PRIM _, . ~gase por recibido el oficio 009526/16 DGPCDHQI, del seis de diciembre 
de dos mil . ff · suscrito por el Licenciado , Director General, 
de la Comi .· . ~ cional de Derechos Humanos, en términos señalados en el presente 

,;.~·"' \ 

acuerdo . -----~-;¡¡¡¡, ___ -----------------------------------------------------------------------------------------------
-----SE: G lJ N 1'8. Gírese el oficio correspondiente a efecto de dar cumplimiento al ocurso que 
se recibe, errt~~NntrJo~· s~,f'ialados del presente acuerdo.------------------------------------------
---------------1----~---~~-~--.~.-----------------C lJ M P L. AS E: ------------------------------------------------

~feC1.0S r·¡;;, ~'1· , 
Así lo acord~r}f f1rrq~"~,li_q:~nciado io Publico 
de la Fede~a~/R9~,~ffe-'1a· Subprocuraduría de  Delito y 
Servicios a 'hl ~&h'lunidad, de la Procuradu

testigos de asistencia que al final firman y d

--------------------------------------------D A 1111 o : 
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OFICIOS RECIBIDOS 
;28 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

4585 

009526/16 DGPCDHQI 

MTRA

SEGUIMIENTO 

06/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO. DIRECT~O
PROMOCIÓN DE LA CULTURA EN DERECHOS H 
F IN<:;PFrrlÓN 

PROCEDENCIA: DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA EN DE ECHOS HUMANOS, QUEJAS E 

INSPECCIÓN. EN REFERENCIA AL OFICIO 77816, SOLICITA   

 

NERALD 
de Derech 
y Servici 
e lnvestig 
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-

llU8PllOCURADUIDE DlillECllOll IMWIC! 
~DEL D&Ul'OYHRlllCIOS"LA OOMlAIDAO 

OlllECC10N GEllEJW. DE PROllOCIO!I DIE LA tul TUAA 
EH DERECli09 ~. QUIJAi E INSPECCIOH 
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PGR 
rRt. "!( 'URAPl!RIA Gt:NrRAl 

nt l I\ RI l'UIH lCA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA 
EN DERECHOS HUMANOS, QUEJAS E INSPECCIÓN. 

Oficio No. 009526/16 OGPCDl-IQI 

EXPEDIENTE: CND1j{~J.i,~14(fl~5,6/~· '.'f ; : . " : . , ¿ Ü .9 ~ 8 
QUEJOSO· De ofiot~::'°;:•,,<, 11 • .: ' · 1 '· .__ : .':\. D v 

DAQ-14-1S-01 ~~i-i~i~:~~t-~\:\.; ;.'.·:! .~)),/~~\ .. 
'i o 7 D \e 2016 \\. Ciudad de México, a 6 de dicie1·1bre ele 20'16. 

" L---~/·~;:~A'$:Uñfo:'Solicitud de ampliación de información er, colaboración . 
!'c;~i,c:.-.'.\ 

. ... " • ·' ·-· '· ~' :. '.7. !)\ 

LICENCIADO i'RE'J~¡'.;;~;~.~(:~'.;;· ''..,:·; i < :.,:·>· .:,:_:,, ".. .• ? .t: 
ALFREDO HIGUERA BERNAL. ' t 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA ~ 't ~. .._\. ( 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 1 
' 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, C}\SO AYOTZINA\A._ , 11S 
PRESENTE · ···v''·:~'"º 

V  • , -(. • -

su";;.  " 

DISTINGUIDO LICENCIADO HIGUERA BERNAL: "'' 

Me permito comunicar a usted que el 24 de noviembre de 2016, esta Subprocuraduría 
recibió el oficio 77816 del 23 del mismo mes y año, suscrito por el licenciado Fortino 
Delgado Carrillo, Director General de la Primera Visitaduría de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, a través del cual solicitó  

  
 

... --~.\'r -s~\ ~ 

Ahora bi.íitención a dicha petición, la licenciada
Agente d' .. ~terio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializa
Investiga· ~ ·· · e Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especia
en Investigación de Delincuencia Organizada, a través del Oficio SEIDO/UEIDMS/FE
D/7046/~DRfei fe:ebl~JlO de noviembre de 2016, ha informado a es1a Dirección 
General )~~d~:jR™1QP.toria PGR/SEIDO/UEIDMS/01 /2015, relacionados con la queja 
arriba. initj~~· ¡~4~ ,,f¡~,mitida el día 4. de noviembre de ~?15 a esa . Oficina d1a 
lnvest1g9~íoñ1~"~µ di~tilo'·cargo, para continuar con la prosecuc1on y perfecc1onamento, 
motivo pS'Vt~l9~1 se encuentra impedida para atender la ampliación de información 
solicitada por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Por lo anterior y con el objeto de dar respuesta al Organismo Nacional, de la manera 
más atenta, solicito instruya a quien corresponda, a efecto de que se proporcione a 
esta Dirección General la información que se solicita en los puntos petitorios des:ritos 
en el referido oficio 77816 y que corre agregado al presente, por lo que estimaré cié 
atención a todos y cada uno de los mismos de manera completa, haciendo constar los 
antecedentes del asunto, como los elementos y documentación que conside"e 
necesarios para apoyar su versión. 
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PGR SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

rRl'l<'URADl1RJA <.>fN!"RAl 
PI 1/\ rurPtH H,A DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA 

EN DERECHOS HUMANOS, QUEJAS E INSPECCIÓN. 

EXPEDIENTE: CNDH/1/2014/6856/Q 
QUEJOSO: De oficio. 
DAQ-14-15-01 

Oficio No. 009526/16 DGPC:DHQI 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 20'1é. 

Asunto: Solicitud de ampliación de información er: colaboración. 

La atenta solicitud se hace con fundamento en lo establecido por el apartado B de la 
Declaración sobre los principios Fundamentales de Justicia para Víctimas de Delitos y 
Abuso de Poder; los artículos 2, 3 y 9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1, 2 y 5.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; por los 
artículos 214, fracción V del Código Penal Federal, 5 fracción V, inciso b:i de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, así como 12 fracción IX; 14 
fracción IV y 63 fracción IV del Reglamento del citado ordenamiento, por lo que debido 
a lo anterior y en cumplimiento de nuestras obligaciones, le ruego que la información y 
documentación requerida sea enviada en un término de 72 horas, indicando en su 
contestación el número de oficio de este escrito y el expediente citado al rubro. Para 
cualquier información y trámite me pongo a sus órdenes en el teléfono 55-88-50-90 y 
el fax 55-88-52-39, así como el correo electrónico @pgr.gob.mx, los 
cuales corresponden a esta Dirección General. 

Sin otro p~'ª-r, le reitero l

~:~r~r:q}~; 
'%¡1-ffl:i¡}' SUF
-~'i$? EL DIRECTOR 
. DEREC

 más distinguida. 

nvestigac1ér 



• 

• 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

PRIMERA VISITADURÍA GENERAL 
DIRECCIÓN GENERAL 

Expediente: CNDH/1/2014/6856/Q 

Asunto: Solicitud de ampliación de 
informe 

Oficio: 77816 
Ciudad de México, a 

Lic. Sara Irene Herrerías Guerra 
Subprocuradora de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
de la Procuraduría General de la República. 

Distinguido Subprocurador: 

Por instrucciones del licenciado Ismael Eslava Pérez, Primer Visitador General 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, me refiero a mi oficio 
número 00655 del 12 de enero de 2015, mediante el cual le solicité un informe 
con relación a los hechos motivo de la presente queja consiste en lo siguiente: 

·1)  
         

 
 

  
   
   

  
 
 
 

   
. 

   
 
 

 PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015, relacionada 
con la averiguación previa HID/SC/02/0993/2014 iniciad en la Fiscalía General 
del Estado de Guerrero, la cual fue acumulada a la AP/PGR/IGU/1/1196/2014. 

PHiférico ~M 3469, Col. San Jerónimo Lídice, Del. Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. Tels. (55) 56818125 y (55) 
54907400 

www.cndh.org.mx 
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Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

-2-

Expediente: CNDH/1/2014/6856/Q 

MÉXICO 

2)  
 la averiguación 

previa AP/PGR/IGU/1 /1196/2014; asimismo,  
 
 
 

3,)  
 

 

4) 

 

La atenta petición que le formulo, tiene su fundamento en los artículos 102, 
apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8º, 
fracció~Y~1 13, cuarto párrafo de la Ley Federal de Responsabilidades 
Ad mini -~ - ~,;· de los Servidores Públicos, 3º, párrafo primero, 34, 38 y 67, 
primer _ - -.;,. tfJe la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así 
como 1: _;:$~Reglamento Interno. 

"!"- ~- :J.. ... ' ' -,"'"' .... tt ;; \\,,,.. 
"' _, ., d que el artículo 73 de la Ley de la Comisión Nacional de los 

Derech Humanos, establece en lo conducente, que este Organismo "podrá 
dar se¡¡IOO)flmtO -a tas, -actuaciones y diligencias que se practiquen en las 
averig~iones previas, procedimientos penales y administrativos que se 
integrer)..Ó'in,~t~\J¡yancon motivo de su intervención en términos de dicha ley y del 
artícul~ ~ero~0~arta~b·- B de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicai~Jiji~vés de sus Visitadores Generales y de los visitadores adjuntos 
adscritos a ellos", en tanto que el diverso 8º, fracción XIX de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos señala en 
esencía, "que todo servidor público tendrá dentro de sus obligaciones 
proporcionar en forma oportuna y veraz, toda información y datos solicitados por 
la Institución a la que legalmente le competa la vigilancia y defensa de los 
derechos humanos". 

Periférico Sur 3469, CoL San Jerónimo Udice, Del. Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. Tels. (55) 56818125 y (55) 
54907400 

www.cndh.org.mx 
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Expediente: CNDH/1/2014/6856/Q 

MÉXICO 

De igual manera, no omito manifestar a usted que de acuerdo a lo dispuesto por 
el artículo 214, fracción V del Código Penal Federal, "comete el delito de 
ejercicio indebido de servicio público, el servidor público que por sí o por 
interpósita persona, cuando legalmente le sean requeridos, rinda informes en los 
que manifieste hechos o circunstancias falsos o niegue la verdad en todo o en 
parte sobre los mismos". 

De acuerdo con el artículo 34 de la ley de la CNDH la información solicitada 
deberá presentarse en la Primera Visitaduría General de esta Institución 
Nacional, dentro del término de 15 días naturales contados a partir de la 
notificaGión de este escrito, fecha que queda registrada en el correspondiente 
acuse ele recepción. 

Resulta oportuno expresar a usted que el artículo 38, párrafo segundo de la 
última ley citada, prevé que la falta de presentación del informe que se 
solicita,r~•i .. como la omisión en el envío de la documentación que se le 
requiere-~;. - ,,_l.' .• n el efecto de que en relación con el trámite de la queja, se 
tengan ''.':_, os los hechos materia de la misma, salvo prueba en 
contrari 1'ri: .,.i,,] 

...... ., ,,~ 
Estoy s~ :.:- "[~~e este Organismo Nacional contará con su valioso apoyo para 
poder re r la queja que se ha presentado. 

" 1En ~ l p1~ 1 " 1inn·nn · 
"' i\u, .cJL ·' 

, ti· 'ecnM :. 
\.I•, ¡¡t¡¡ • '.''J•) ¡

) ... .. ,,u:J mvesugac;u
ySe:'\'iCl·~;)2

C. c. p. Lic. Luis Raúl G
Dr. Raúl Cervant
Lic. Ismael E
Derechos Human
E:<pediente. 

o que se cita. 

Comisión Nacional de los 

\ .. 

Periférico Sur 3469, Col. San Jerónimo Udice, Del. Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. Tels. (55) 56818125 y (55) 
54907400 

www.cndh.org.mx 
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Comisión Nac1:::mal de los 
Derechos -jumanos 

MEXICO 

C.

PRIMERA VISIT ADURÍA GENERAL 
DIRECCIÓN GENERAL 
Avenida Periférico Sur Núm. 3469 
Colonia San Jerónimo lídice 
Delegación Magdalena Contreras 
C.P. 10200, México, Distrito Federal 
Tel: 56-81-81-25; Fax: 56-81-84-90 

Expediente: CNDH/1/2014/6856/Q 

Asunto: SOLICITUD DE INFORMA91ÓN 

Oficio Núm: 00655 
México, D.F., 

12 ENE. 2015 

Encar~~acla del Despacho de la Subprocuraduría 
de D:e~echos l~cma~,q:~r:.Pre:veridón de~r'D§~y 
Serv1c1os a la Comunidad de la Pr .,,waemiá 
General.de la República. ~ -

,i ,f i';¡,~iéf . 

I 

For in.~truccio_nes de~~ij;2~P-~ii·~.,??  Primer Visitador Ge~e:al de la 
Com¡s1on f\Jac1onal de los ·Efé'f~as,tUumc:mos,  

 
   

  
 

. 

Tomandc en ccenta que los hechos descritos constituyen una probable violación a derechos 
humanos, ader:-1ás de que por su naturaleza trascendieron el interés de la citada entidad 
foderativé~ e incidieron en la opinión pública nacional, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1 parrafos primero, segundo, y tercero, y 102, apartado B, de la Constitución 
Política de los .E.ste,dos Unidos Mexicanos; y 14, del reglamento Interno de la Comisión 
l\acional de les;-· ' .. ,.. s Humanos,  

  
 e    e 

  
~ .~J ~, 

' ~ 
Por lo expuestó~ y sin prejuzgar sobre la veracidad de los hechos narrados, de la manera 
más atenta le s~o;r L:\ ~1~:1r'::uc ;, 

• 1.   
  

 
 

  
 

   
 

  



.. 
~?-

tL·~~) 
\ JI ~ ~-

Cornis1én f\Ja,:ional de les 

. Der,"c'ios -lumano:; 
MEXICO 

CNDH/1 /2014/6856/Q 

 

. 

2:. Se remita copia certificada,  
 
 
 
 

   
   

  
          

 
 
 

   
  

~L Se indique  
 
 

 

4. La declaraoón  
 1  

   
 . 
~'fü1i:6. ·. 

S. Finalmente, ~~'.~olidta que  
 

R:IJ f\~7 •-e: :> ~;: ,.,. 
,_; j l ·.( . . ..el. " " 

• 
La at~nt~ _peti~€th~Y~-.: I,~, .formulo, se :undame~ta en los artíc~_los 102, apart~do B, de la 
Const1tuc1on Porít1ca de los Estados Urndos Mexicanos; 8°, fracc1on XIX, y 13, parrafo cuarto, 
de la Ley Federal 'ci'~{1 R4s~dñsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 3º, 
párrafo primero, 34, 38 y 67, párrafo primero, de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, 112 y 113, primer párrafo, de su Reglamento Interno .. 

De acuHdo con el ~rtículo 34 de la ley de esta Institución, la información que le solicito 
deberá presentarse en esta Primera Visitaduría General, dentro del. término de 5 días 
naturales contados a partir de la fecha de notificación de este oficio, la cual queda registrada 
Hn el correspcndiente acuse de recepción. 

'\ 

\ 
\ 

\ 
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~('/ -Comis ón Na:ional ce 'os 

Derechos -iumanos 
'18<1::c 

C N DH/1/2014/6856/Q 

Expreso a usted que el artículo 38 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos prevé que la falta de presentación del informe que se solicita, así como la omisión 
en el envío de la documentación que se le requiere, tendrán el efecto de que con relación al 
tr·ámite de la queja, se tengan por ciertos los hechos materia de la misma, salvo prueba en 
contrario. 

Asimismo, reitero a usted que el artículo 73 de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, establece en lo conducente, que este Organismo "podrá dar 
seguimiento a las actuaciones y diligencias que se practiquen en las averiguaciones previas, 
procedimientos penales y administrativos que se integren o instruyan con motivo de su 
intervención en términos de dicha ley y del artículo 102, apartado B de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a través de sus Visitadores Generales y de los 
visitadores adjuntos adscritos a ellos", en tanto que el diverso 89

, fracción XIX de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos señala en esencia, 
"que todo servidor público tendrá dentro de sus obligaciones proporcionar en forma oportuna 
y veraz, toda información y datos solicitados por la Institución a la que legalmente le competa 
la vigilancia y defensa de los d.erechos humanos." 

• De igual manera, no omito manifestar a usted que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 
214 fracción V, del Código Penal Federal, "comete el delito de ejercicio indebido del servicio 
públ;co, el servidor público que por sí o por interpósita persona, cuando legalmente le sean 
requeridos, rinda informes en los que manifieste hechos o circunstancias falsos o niegue la 
verdad en todo o en parte sobre los mismos". 

Sin otro particuíar, reitero a usted las muestras de mi más alta y distinguida consideración. 

El 

• 
1r DEI \ nr:n¡ '

:rejcho-~'·1.~ 1 ;~1~·;:" ~ •1..'lf ·~11. f

:rv;l.;.;s a la Cornu
' " 

C.c.p. Lic. Luis Ra1~~~~W Pérez
Lic. Jesús Murillo Karam..J>ro

' Prim anos. 
ez. Director General de Promoción de la Cultu; en Derechos Humanos, Quejas e Inspección de la 
la República. ~ 

\\ 

\ 
\ 

\ 
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MTRO. . 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/ 3999 /2016 

ASUNTO: SE CONTESTA OFICIO 009526/16 
DGPCDHQI 

Ciudad de México, a 09 de diciembre de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA EN 
DERECHOS HUMANOS, QUEJAS E INSPECCIÓN. 
PRESENTE. 

Estimado Maestro: 

DI  
DE LA ULTURA EN DERECHOS HUMANOS 

QUEJAS E INSPECCIÓN 

En atención a su oficio 009526/16 DGPCDHQI, del 06 de diciembre de 2016, 

por el que solicita se dé contestación al oficio 77816, de 23 de noviembre de 2016, 

signado por el licenciado  Director General de la Comisión 

Nacional de derechos Humanos, en el que solicita: 

1-  
 
 
 

  
  

  
 
 
 

   
  

  
 

t . !¡ ·~ ¡~, ' . "· ... 
IU ';oJ/ !Jt.: Í1 ~ º"· 

!{Jo obstante que esa Subprocuraduría permitió a personal de la Comisión 
Nacional la consulta de los 28 cuadernillos relacionados con los peritajes de 
los cadáveres encontrados en las fosas mencionadas, dentro de los que se 
advirtió que se 1nic10 la averiguación previa 
AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, relaciobada con la averiguación previa 
HID/SC/02/ 993/2014, iniciada en la Fiscalía'.del Estado de Guerrero, la cual 
fue acumulada a la AP/PGR/IGU/1/1196/2014. 

2-  
 
 
 
 
 

 

3-  
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Al respecto, le hago de su conocimiento, lo siguiente: 

•  
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•  
 
 
 
 
 

   
 

•  
 

Lo anterior, a efecto de ser necesario como parte de las investigaciones que 

se están realizando en la indagatoria citada al rubro. 

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial 

saludo. ;" ), 
. "1/> 

·1t~ 
Á~~~;¡ 8 
~·-~ 
$· .. )}~ 
~~~ A

tAI on1 in'l"'!m.JiP
'.~i'Ll?·t~·.;«;' H~;~..,,l-~·1j.~,, 

• ~.'~".
1

"'' -~'~ AGi;NTE DE ACIÓN 
i:;j 'íJCiOS a la GOnil1illA.Dsc~TA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

v·~stigación DE LA SUBPROCURAD

PREVENCIÓN DEL DELIT

\ 
c.c.p.- Mtra. Sara Irene Herrerías Guerra.- Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.

Para su Superior 
Conocimiento.- Presente. 
Líe. Alfredo Higuera bernal.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento - Presente 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con cinco minutos del día siete de 
diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito MAESTRO
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;-

- - - Visto: El estado que guarda la investigación y que se han practicado diversas 
diligencias relacionadas con los hechos del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos 
mil catorce, y derivado que la averiguación previa AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, 
iniciada por la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
organizada, mediante oficio SEIDO/UEIDMS/13248/2015 del cuatro de noviembre de 
dos mil quince fue remitida a la Subprocuraduría de Derechos Humanos,  

 
 
 

 DGETJ/1261/2016,  
 

 al Director General de la Propiedad y del Comercio del estado de 
Guerrero, solicitando su valiosa colaboración a fin de que se inscriba el aseguramiento 
de , en razón de que 
actuatm~nte se encuentran a disposición de esta autoridad en la averiguación previa 
AP/1·~.,~ .. DHPDSC/01/001/2015,  

 INMUEBLES 1. 
 

  
 
 
 

  
    
         

   
 
 
 

   
 
 
 
 

    
 
 

           
      

 
 

  

 
 actualmente a disposición en la indagatoria 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



• 

• 

LJ ·j 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

- - - Lo anterior, conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 
17, 18, 22, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso 
A), subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, 
inciso a) fracción V de su Reglamento, y de conformidad con el Acuerdo celebrado entre la 
Procuraduría General de la República, , es procedente y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------------ACUERDA------------------------
- - - ÚNICO.- Procédase a girar oficio al Director General de la Propiedad y del Comercio 
del estado de Guerrero, en los términos antes señalados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y firma el suscrito MAESTRO  Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos P n dos 
testigos de asistencia que al final firmari y dan fe, par - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -· - - - - - - - - - -

ESTIGOS DE A
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México, D. F., a 7 de diciembre de 2016. 

LIC
'2. ;., f..
o DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO 

DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

Av. JUÁREZ S/N, ESQ. QUINTANA Roo, EDIFICIO VICENTE GUERRERO 

2º PISO, C.P. 39000, CHILPANCINGO, GRO • 

En cumplimiento al acuerdo ministerial y por ser necesario
averiguación previa citada por los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre e 2014 en 
Iguala, Guerrero, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 1, párrafo 
primero, y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de 1 s Estados 
Unidos Mexicanos; 40 del Código Penal Federal; 50, fracción 1, inciso a), de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federabión; 1 fracción 1, 2 fracciones 1 y 11, 3, 123, 181, 
182, y ~,#.f-D del Código Federal de Proc~dímientos Penales; 1, 3, y 4, fracción 1, Apartado 
A), inc"' :s·s¿.a), b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 
inciso ·~ ~ción V de su Reglamento; Acuerdo A/011/00 del C. Procwador General de la 
Repúbl · ' (,en auxilio de esta Representáción Social· de la Federación solicito a usted su 
valiosai. ~·. '~oración a fin de que se inscriOa el a~gut~mient,o  

en ~~azón de·· que actualmente· se .:encuentran a 

dispos·~.Óonn d.e esta. ª. utoridad en la averig'L;J.· ª6'0. JI.· ~Xlfi:·f.··· P/F'GR/SDHPDSCl0.l/.001/2015, 
en razq¡i~,, ~~~:;·".-'°· pued~ transmitirse ll;PfllltDJ ·.· ~i~~ .. : .. j·~.·s·mis'.·mos o gra .. vª.~~:~ hasta en 
tanto si.IB s a ~taseguram1ento. f. -....~ ... --~~::.::.:~·. > .,. ,:r . 

1erec °' 1~111F: 1 : . . j . /;'t . . . ·· 

1NMue8ci&S L~<.:tr~'i' ,¡ 

;,v~sfü;:,:j;; ... 

1.·'
.... 
. ,1
?.;
. .'
• ':~ '.., • ' •e' , ' ' ,' '•,,A 

t. •~ 'f":• '~A' , '<,-

~ 

g,, 2. 
'~j 

;..: ,-3" .\ 
_, ~·~·.. ~· 

: :.;
' •', " , , ~ '', >· , 

• .• <:; 

?~. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
OFICINA DE INVESTIGACION 

Oficio Núm. SDHPDSC/OI/3970/2016 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

4. 

disposición en la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

5. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 . 

Al respecto, quedo a sus órdenes en las instalaciones de ésta Oficina de 
Investigación con domicilio en Av. Paseo de la Reforma 211-2013, Piso 15, Col. 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P 06500, en la Ciudad de México, correo 

@pgr.gob.mx, teléfono 01 55 53460000 ext. 5570. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta 
y distinguida consideración. · 

< IVIAES

ll;>iiit·iu iL · : 
r."fV\.11..~.1.. 

tl.l~:~~; .. 
t>rt:i (llt!:inrl~: 

:.: :::~"1'<~ 

: : (. 'J' ~ .,'.i~t6~ 

o~· ·1« -~r. ju';:_.:, 

C.c.p.- MtÍ'f!ia~ lrene"He~r,tas Guerra.- Sub):>riicuradora de.óerechos H~m'anos; :~revención' del Delito y,Sérvicios a 1.a Comunid~- Para su 
Superior conocimiento.- présente. · • •. "· ., .: ;· · 1 · · · · .. :. • . 

:!.:~ Alfredo Higuera Bémal.Titular de IÍI Oficina de lmíestigileión de laSDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. · ¿ 
u¡:: Dora Alicia Rodrlguez López. Directora General de Evalúación Técnico Juridica de la Visitaduría General• En cumplimiento a su instrucción octava 
contenida en el oficio DGETJ/1261/2016. Presente i · · · 

·j¡ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con diez minutos del día siete de 
diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito MAESTRO  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;- - - - - -

- - - Visto: El estado que guarda la investigación y que se han practicado diversas 
diligencias relacionadas con los hechos del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos 
mil catorce, y derivado que la averiguación previa AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, 
iniciada por la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
organizada, mediante oficio SEIDO/UEIDMS/13248/2015 del cuatro de noviembre de 
dos mil quince fue remitida a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad y se radicó bajo el número de la averiguación 
previa en que se actúa y se dejó a disposición de esta  

oficio DGET J/1261/2016,  
, resulta 

necesario girar oficio al Comisario Ejidal de Iguala,. Guerrero, en el que se le solicite su 
valiosa colaboración a fin de que se instruya a quien corresponda para  

 
 

        
 
 
 
 

 
 
 

  
  

 
 

       
 
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 
17, 18, 22, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso 
A), subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, 
inciso a) fracción V de su Reglamento, y de conformidad con el Acuerdo celebrado entre la 
Procuraduría General de la República, , es procedente y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------------ACUERDA------------------------
- - - ÚNICO.- Procédase a girar oficio al Comisario Ejidal de Iguala, Guerrero, en los 
términos antes señalados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y firma el suscrito MAESTRO , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos  con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, p al.- - - - - -

TESTIGOS DE ASISTE

,,' \ 

)' •'. 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
Oficio Núm. SDHPDSC/OI/3989/2016 

~- . 

"~;·::·:·~· • ~· ~~.; ~:~~;V 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

Asunto: Se notifica respecto de 
inmuebles asegurados 
"URGENTE" 

'--~
f

"OFICltlA D
S\!BPROCURADtiP

PREVC:~ClÓiJ ;;a. CEUi::l Y S':!~'llC!OS A L.\ COMUNIDAD" 

En cumplimiento al acuerdo ministerial y por ser necesario en el trámite de la 
averiguación previa citada por los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en 
Iguala, Guerrero, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, párrafo 
primero, y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 40 del Código Penal Federal; 50, fracción 1, inciso a), de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1fracción1, 2 fracciones 1y11, 3, 123, 181, 
182, y 182-D del Código Federal de Procedi,fÍientos Penales; 1, 3, y 4, fracción 1, Apartado 
A), ingi~os a), b) de la Ley ;Orgánicf1 deJa:tProcuraduría General de la República; 1, 3, 
inciso¡·-. :Jracción V de su Reglamento; Acuerdo A/011/00 del c:·Rrocurador General de la 
Repú '.a, en auxilió de esta Representación Social de la, Federación solicito a usted su 
valios .l. laboración a fin de que se instruya,.:a quiertcorresponda"'para  

  
   averigua~!óri:·:pÍ¡evia ~\l~~R/SDHP_DSC1()1/001l201_5, 

   
1 ~·•¡1)'1 •·· •• • -~ §; •; ·.· .... ·. ·.. .. :; •;i¿, : 

INM Le. ' .·· ,; ' · .• . .. ·. 

r:. :;ac::m1v~t~r -. ···· ··· · · · ) . · · .·· . · : ; · .···· · · ·· 
~: ••. -;1.·; ••. ,· . . '• ., •• \ .•.. : • .. :.. . 
iUgd~A1!1 · . · . ·. · \·· : !. ··.:. • •.. : 

1.      
    

. .· ·· ' 

2.   
 

. · .· . . " · · 
~ . 

3.  
 

  
  

 
,,. . 

4.   
 

5.  
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
Oficio Núm. SDHPDSC/OI/3989/2016 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no 
debe ser divulgado, a fin de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones 
de la averiguación imponen el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de 
los ilícitos que prevé el Código Penal Federal. 

Al respecto, quedo a sus órdenes en las instalaciones de ésta Oficina de 
Investigación con domicilio en Av. Paseo de la Reforma 211-2013, Piso 15, Col. 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P 06500, en la Ciudad de México, correo 

@pgr.gob.mx, teléfono 01 55 53460000 ext. 5570. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta 
y distinguida consideración . 

AGENTE DE

MA

C· 
.\• 

I\', 
.; , ' 

~·~/ ' . '· , .... .._. 

' . ~i1"'.!i:~i~: . .;~¡.;:J,¡i<t,·. 'i. ;:: ' : " . '<.: 

C.c.p.- Mtra. Sara Irene Herterias GUefl'B.·.SubP,fPcuradora de.Derech~umanos, Pre~ención del Delito. y Servicif'!i~ I~ CO})"lyni<jad.~ P¡i~ ~u 
Superior conocimiento. - Presente: • • · ·: · · . ¡, % '·"··· ··. ·. . .. . "· · .. . ' · '" u. · · • • "' • 
Lic. Alfredo Higuera Bemal.tTitular de fa Oficina de Investigación ae la SDHPDSC.º'Pára s~CÓooClmie.nto.- Presente. . 
Lic. Dora Alicia Rodriguez López. Directora General de Evaluacip!) Técnieo Jurldica'de la VlsitadUríaGenel'al.- En cunJplimien!oa su instrucción octava 

contenida en el oficio DGETJ/1261/2016 .• ~resente Í~'J,, . ./. ' · . . '"° 
. ·\1 ,, 
\ • $; : •; ' .. j . 

x 
\; 

. 41'' 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con veinte minutos del día siete de 
diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito MAESTRO  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;- - - - - -

- - - Visto: El estado que guarda la investigación y que se han practicado diversas 
diligencias relacionadas con los hechos del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos 
mil catorce, y derivado que la averiguación previa AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, 
iniciada por la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
organizada, mediante oficio SEIDO/UEIDMS/13248/2015 del cuatro de noviembre de 
dos mil quince fue remitida a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad y se radicó bajo el número de la averiguación 
previa en que se actúa y se dejó a disposición de esta  

 
 suscrito por la 

Directora General de Evaluación Técnico Jurídica de la Visitaduría General, resulta 
n.ecesario girar oficio al Presidente Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento de 
19"f~,la de la Independencia, Guerrero, en el que se le solicite su valiosa colaboración a 
ff!pe que se instruya al Director de Catastro  

  
 

averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y  
 
 

     
     Avenguac1on previa 

A!:1§.~Pt9RYSEiDO/UEIDMS/874/2014   
A'li!tPGR/SDHPDSC/01/001/2015. 2.  

 
         Averiguación previa 

A.p.:PGR/SEIDO/UEIDMS/874/2014   
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 3.  

 
 

   
 

     A.p.:PGR/SEIDO/UEIDMS/874/2014 
 AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015.  

 
 
 

   A.p.:PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015   
  AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015.   

 

  
    Averiguación previa 

A.p.:PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2015 actualmente a disposición en la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

17, 18, 22, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso 
A), subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, 
inciso a) fracción V de su Reglamento, y de conformidad con el Acuerdo celebrado entre la 
Procuraduría General de la República, es procedente y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Procédase a girar oficio al Presidente Municipal Constitucional del H. 
Ayuntamiento de Iguala de la Independencia, Guerrero, en los términos antes 
señalados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y firma el suscrito MAESTRO , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la Repúblic inos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos on dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, par - - - - - -

ESTIGOS DE ASIS

Jerechos F' 
: .. 

.. ' . ~' . 
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so 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

PGR 
f'ROCdRA[l"URIA (;fNfRAl 

DJ: .LA Rl'.PÚW!CA 
"'«, ,. '.--, 

~ ~~ OFICINA DE INVESTIGACION REr ·1··"'m·~~lf<:1·~-n del Delito y Servicios a la Comunidad 

. , ~ m. SDHPDSC/OI/3987/2016 

f "7~!,~ P/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

.• "Ogic!NADE 11NE Asunto: Se notifica respecto de 
¿¡ / H ..... ". ' .... "'•H o ¡,¡ -.,., ·~l..S.J.:.1r!M-dl!Jl>Í1 'E

,..~ ·Tnuc10•1A1 .cti\?(t·i(·~ .. ·•· '-· inmuebles asegurados 
,;,,--- -·•b 2 ,;~ 5 -_ L:1'ti1f#~r:cH;:-·"1aDr:1.1rnrs~rl'J!Clü5ALACOMUNtDAD" "URGENTE" 
ri~~?Á ¡ PRESIDENCIA 

'.tt! 
~(iUj\_LA r

"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

TRANc, ''ARENCIA Y 
DESAkROL LO R México, D. F., a 7 de diciembre de 2016. 

d~~ 
DR. P~ .·> , _;, · . ¡'\ :>·, :. ,/y':{>¡¡~P-• _-·~<:~::·,·\ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL i' f ·'•··7:#6~ \ . ~ 
H. AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA IND li'!bGUERRE~?t. ·. 
PRESENTE '; .· '; 01

~, . 

. :í'v 

En cumplimiento al acuerdo ministerial y por ser necesario en el tra · e la 
averiguación previa citada por los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en 
Iguala, Guerrero, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, párrafo 
primero, y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 40 del Código Penal Federal; 50, fracción 1, inciso a), de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1 frácción 1, 2 fracciones 1 y 11, 3, 123, 181, 
182, y 182-D del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, y 4, fracción 1, Apartado 
A), incisos a), b) de la Ley Orgánica efe la Procuraduría General de la República; 1, 3, 
inciso A) fracción Vde su Reglamento; Acuerdo Af011/00 del Ci Prgcurador General de
República, en auxilio de esta Representación. Social de la Federación solicito a usted
valiosa colaboración a fin de que i,se ''fristruya al Director de Cafastfo :

 
    

  
      

 · '',f ·· ·.. \ ·· .· ·.·.. · 
! _,,•, , < : ' ' , • • '' P'': ',, 

INMtfe~LES . . . 

· DTI t ·qt'·,·r,·~··~-'J rn 
...: l ~' ¡} "- 11 ; tJti .... ·.. "t 

    
 

2014 
· ·· áctualmente a disposición en la indagatoha AP/PGR/SDHPDSC/él/Od1Y20'.15. 

;o' ' -;•' ', . ' . •' 

2.       
   

   A.p,:PGB.LSEIDOlt.IEIDMS/874/2014 
actualment~. a disposición en 'Iª' indagatofia1AP /PG,RISDH PDSC/01/001/2015. 

0 •. ~ 
" ,,, 

3.    
 
 
 

  
 A.p.:PGR/SEID'OIUEIDMS/874/2014 actualmente a disposición 

en la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

4.  
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PGR 
PROC1JRAPURlA Cil:NfRA! 

51 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
OFICINA DE INVESTIGACION 

Oficio Núm. SDHPDSC/OI/3987/2016 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

  
        

A.p.:PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 actualmente a disposición en la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

5.  
 

  
 

A.p.:PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2015 actualmente a disposición en la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que su contenido 
no debe ser divulgado, a fin de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las 
actuaciones de la averiguación imponen el artículo 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; por lo que es importante destacar la transgresión a lo 
anterior, puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal. 

Al respecto, quedo a sus órdenes en las instalaciones de ésta Oficina de 
Investigación con domicilio en Av. Paseo de la Reforma 211-2013, Piso 15, Col. 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P 06500, en la Ciudad de México, correo 

@pgr.gob.mx, teléfono 01 55 53460000 ext. 5570 . 

,.;,/j}! ;,{ ,;; ''f 

<j:, ~ , .,,/ ,. y;? ·;;: ... /:~:· 
,, ,:. <;, ., , ;"; , '_,''f.~'~ .. ::~t~','" ''.\, ;,,,, >·i'"itfJ{ ... (~y 

C.c.p.- Mtra. Sara 11'811$ Herrenas Guem.- Subprocuradora dl'r Derechos Hamanos, Prevencfón'del· Delito y Servicios a la Comun1ctad:" J?ara su 
Superior 'conocimiento.- Presente. . . "· ... / v.·• •.• . • • • ·····" 
Lic. Alfredo Higuera Bemal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDH~.l?SC':- Pará su·conocimiento.- Presente: 
Lic. Dora ~lcfa.Qodrfg1,1ez López. Directora General de Evaluación TéclÍico JUtJdica de la Visitaduría General- En cumplimiento a su instrucción octava 

contenida en el oficio DGETJ/1261/2016. Presente . ' ·.···. . 
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s.z 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con treinta minutos del día siete 
de diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito MAESTRO , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;-

- - - - - - - - Visto: El estado que guarda la investigación y que se han practicado diversas 
diligencias relacionadas con los hechos del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos 
mil catorce, y derivado que la averiguación previa AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, 
iniciada por la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
organizada, mediante oficio SEIDO/UEIDMS/13248/2015 del cuatro de noviembre de 
dos mil quince fue remitida a la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad y se radicó bajo el número de la averiguación 
previa en que se actúa y se dejó a disposición de esta  

 
oficio DGET J/1261/2016, del treinta de noviembre del año en curso, suscrito por la 
Directora General de Evaluación Técnico Jurídica de la Visitaduría General, resulta 
necesario girar oficio al Encargado de la Delegación Estatal de la Comisión para la 
Regulación de la Tierra en el estado de Guerrero,  

 
 
 

 averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015.  
 
 

  
 

 A.p.:PGR/SEIDO/UEIDMS/874/2014 actualmente a 
i~sidiófl en~la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 2.  

 
 

           
A.p.:PGR/SEIDO/UEIDMS/874/2014 actualmente a disposición en la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015.  

 
 

    
 
 

averiguación previa A.p.:PGR/SEIDO/UEIDMS/874/2014 actualmente a disposición en 
la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015.  

     
 
 

         averiguación previa 
A.p.:PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 actualmente a disposición en la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 5.  

 
  

 
previa A.p.:PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2015 actualmente a disposición en la indagatoria 
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5-3 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 
17, 18, 22, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso 
A), subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, 
inciso a) fracción V de su Reglamento, y de conformidad con el Acuerdo celebrado entre la 
Procuraduría General de la República, , es procedente y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Procédase a girar oficio al Encargado de la Delegación Estatal de la 
Comisión para la Regulación de la Tierra en el estado de Guerrero, en los términos 
antes señalados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y firma el suscrito MAESTRO , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos P n dos 

~~~t~g_o_s_ ~~ _a_s~~t~~~i~- ~~~ -ª~ ~i~~~ ~i~~~~ -~ ~~~ ~~·-~~r~ ~ ~ ~:: 
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - -

ESTIGOS DE ASIS

' ' 

:~·;·~' 
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PGR 

_ l4 >l;;"t · .D ·'F. 7 d d' . b d 2016 ¡ g iJ¡fw'flº· ; • ,, a e 1c1em re e . 
{)ddbAc::. ... 

LIC.  ,.,;;~:.,::i:-,, .. '··. . ._ .... ·<, t:~:· 
ENCARGADO DE LA DELEGACION''ESTATAt' ··oe•· LA 
REGULACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA (CORETT) 
DEL ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE 

-~'-; f.:1 t ",, " ·'··: . ·1 '".. 

. 
·~"' A-.·.··--."···. ; J.~ ' ......... ' .. C . IN .PA~"··.~~A 

. / ,, ff ~ .. ·!!'!ir~ ·,. . 
/ / lii  . 

. f  . 

-. . .-.. 
1
( 19  

, .-\, ,· 
; .·." Da;:fc'· ··, oi::·>

.~ r
!

En cumplimiento al acuerdo ministerial y por ser necesario n 
averiguación previa citada por los hechos ocurridos el 26 y 27 de sept1  en 
Iguala, Guerrero, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, párrafo 
primero, y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 40 del Código Penal Federal; 50, fracción 1, inciso a), de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1fracción1, 2 fracciones 1y11, 3, 123, 181, 
182, y 182-D del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, y 4, fracción 1, Apartado 
A), incisos a), b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 
inciso A) fracción V de su Reglamento; Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General d

Re~b.lica, e.n· .. aux····ih.·o.de esta Re·p.res. e·n. táci.ón>S·. ac·_·-.. ·_iª.' de la. Fed·e. r  
  d 

 
 averiguaCión .previa. AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015,  

 . 

INIVÜi·Mi~~i,d~~,\ 
'h.l\C L~11m~~~ .•. ' 
1 V•I Íouh~ ... -. 1 

,:..,.~ ... ¡,, ':¡•:if•; ,..;r.~· 
, 11,.; rrli:!\, "' · ·• ·· · ... :. .. 
1,  

 
 

      
 AP/PGR/SD~PDSC/Ol/OH1/2015. 

2.  
 
 

averiguación previa A.p.:PGR/SEIDO/UEIDMS/874/2014 actualmenfe··a disposición 
en la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20'1'15. 

/ 

3.  
 
 
 
 
 

A.p.:PGR/SEIDO/UEIDMS/874/2014 actualmente a disposición en la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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PGR 
f>KOC lJ¡~ADURIA (;fNlRA1 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
Oficio Núm. SDHPDSC/OI/3988/2016 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

4.  
 

  
 

averiguación previa A.p.:PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 actualmente a 
disposición en la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

5.  
 

  
 

            
A.p.:PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2015 actualmente a disposición en la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que su contenido 
no debe ser divulgado, a fin de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las 
actuaciones de la averiguación imponen el artículo 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; por lo que es importante destacar la transgresión a lo 
anterior, puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal. 

Al respecto, quedo a sus órdene,s en las instalaciones de ésta Oficina de 
Investigación con domicilio en:.Av. Paseb de la Reforma 211-2013, Piso 15, Col. 

 Cuauhtémoc, C.P 06500, en fa Ciudad de México, correo 
 teléfono 01 55 53460000 ext. 5570. 

~,·~~ otro particular, en espera de su aÍénción, ·1e· reitero las seg.uris:!ades de mi atenta 
y di rnpa consideración. : 

..-~'''i'~ ·~-:., 
'~·~·;~· .'.;,, v ~ '~ '~~ 
~ ... _. .,, 
$:<.f.!11 
~'<.ff 

)i·' 
•·' MAE•· 

}Z,,t: '~ :·! ,'' 

C.c.p.- Mtra. Sara lren. Hl!rretfas Guerra.- Subprocuradora de Derechos Humanos. Prevend'Q.n del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su 
Superior conocimiento.- Presente. "''' · · \ · 

10 
.· .• " 

Lic. Alfredo Higuera Bemal;Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPOSC., PaÍiÍ su conocimiento . .: Presente. 
Lic. Dora Alicia Rodr'fguez López. Directora GeneraPde EvaluaciónTéCnico·Juridica de i!Visitadurla General.- En cumplimiento a su instrucción octava 

contenida en el oficiciOGETJ/126112016. Presente ' 
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Subprocuraduría de DPrt:" ! t ; J r. ,,1· 

Prevención del y . ".,. 

AP/PGR/SDHPDSCIOl/00112015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

-----En la Ciudad de México, a las nueve horas del ocho de diciembre de dos mil dieciséis, la 
licenciada  agente del Ministerio Publico de la Federación 
adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme a la ley y con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.--------------------------------------------
-----Se recibe en esta oficina de investigación el oficio número 
PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/DAT/14310/2016, del dieciocho de noviembre de dos mil 
dieciséis, remitida mediante número de control de Id 4403 mediante el cual remite 
información red técnica de llamadas, informes técnicos, georreferenciación y videos de 
desplazamiento, por lo cual se integran los tres discos compactos remitidos, mismo que 
consta de cincuenta y tres fojas útiles, una red técnica y dos discos compactos con 
contenido de información cuatro fojas y una foja del turno con ID 4454, suscrito por el 
Director de Área del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate 
a la Delincuencia, informe que se ciñe a la información contenida respecto a las líneas 
telefónicas  de los discos compactos el primero consistente en 
el disco rotulado como "AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015 OF. SDHPDSC-01-003062-2016, 
información de archivo magnético de posicionamiento geográfico y videos de 
desplazamiento" mismo que contiene la siguiente información: ------------------------------------
En términos del artículo 208 del código federal de procedimientos penales, se da fe de tener 
a la vista las carpetas referidas a las antenas que fueron utilizadas por los números 
telefónicos en cuestión, la comunicación entre objetivos, los imeis de los objetivos, así como 
los videos de desplazamiento tal como se aprecian en las siguientes, en las cuales se puede 

"' Mi.>iKa 

DE í ,i llJl<lfl>f'~··, :, 
1 1-t_.."1 ITL' \):/~_,·,· .. 

)Chos I lll!~J\;¡; ic. 
C!'c·~ ,, l'.¡ (u~ilod..W¡:i1$f>il

,..., '-i .,... }~mh~~:ti-1~~~t

tin~:'¡: f-·:i""'"' ¡,..;·~ Ped 

;¡¡ [l~s.:a•q~i 

~ :,~, t~·>-; 
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Subprocuraduria de 
Prevención del y 

/ y '. ( 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

Antenas frecuentes de los números telefónicos señalados 

Comunicación entre objetivos 
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SubprocurarJ1 iría 
Prevención del 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

/ME/ VINCULADOS A LOS OBJETIVOS 

~ .. ti::t• \":NC'.~:.oo >\ lOS oe:.'ff'WQS..pdf - :..d®'t Re~ 

Ard'"'-' hl>>C16r- ':"' '.!~hr.~ A1 u¡h 

Delr; djsco compacto rotulado como expediente: AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015 OF 
SDfi,l!fQSC-01-003062-2016, ANEXO DE COMUNICACIONES, el archivo que se encuentra 

~~~~~~;~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~:~~~~~~:~~~~~~~~:_ 
~~ 

----.J..~~-f~~~f-Í'-DL!D.l:fD.1-l.01r' -------------------------------------------------------------------------------------------íü ... J~ .JL .. ! nr..r l HL-1,J. 

----terr:C'~'O'S'r1U!tTdl10~~;------------------------------------------------------------1----------------------------------
------~~~~~.~-2::-~E;7ñ]7'1TJxr------------------------------------------------------------------------------------------

; 

----Í...~----~-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Subprocuraduría 
Prevención dc:I y 

OFICINA DE· 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

tl~ -~~~·:¡!*!!111:_;~1;,.·~,:, .;='_·/'!!',·~: lllll!*:~~~:,-·-..... ·~~-11111!2&111111!·",'!C·!llJI, S!!llJIJ '~·11114 -~"'*11111!· ~11!!'_11111!, ~Jlllll!, 11111!. 'l!i&l)!ll,, ~11111!11111!, .11111!., 11111!"111._ lllll!,._l!ll"!""_~<"", ._.,.._ '"-~~~-·'-~:" 
p;i .. ¡ ,, 

E31 < .:' ~;~ot:;r'~Jl<lC~'-'• 

J DE tA fIBPÚBUC~ 
~chcis~Hu~~ ~~-~l·~-~-~~~cw .~!~~;~¡~-~~¡y~ m~=~'iY~{-~~,~~~:~-~~ - -

' ;~¡~ ,;_ ,;,, ~-,. • j '.~' - + "!'' • 7-. ~ < " 

IC11'" 
1tiw~\i 

-------Documental que de conformidad a lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista, por lo que se ordena agregar a las 

presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 21, y 102 Apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción I; 2, fracciones 1y11, 168, 180 y 208 

del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; es de acordarse y se: ----------------------------------------------------------

------------------------------------------------------- A C lJ E: R O A --------------------------------------------
--------P Rl ME: RO. Téngase por recibido el informe 

PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/DAT/14310/2016, del dieciocho de noviembre de dos mil 

dieciséis, remitida mediante número de control de Id 4403, en términos señalados en el 

presente a cuerdo. -------------------------------------------------------------------------------------------------
-------SEGUNDO. Ordénese duplicar los discos compactos a efecto de glosarlos con las 

copias en los tomos duplicado y triplicado de la presente indagatoria.-----------------------------
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Subprocuradur 1a 
Prevención 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

-------------------------------------------------C lJ IVI P L. A S E: 
Así lo acordó y firma la licenciada 
de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos H
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General d

testigos de asistencia que al final firman y dan fe. ---------
--------------------------------------------0 A M O S F E ------

\, 

' 

1,'' • 

TESTIGOS DE ASI



OFICIOS RECIBIDOS 

G-1 
Üf l,CINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 4403 

Número: PGR/ AIC/CENAPl/DGIAD/DAT /14310/2016 

Fecha: 18/11/2016 Fecha del turno: 18/11/2016 

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

LIC.

SEGUIMIENTO 

ING.T

PROCEDENCIA: CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 
DELINCUENCIA, EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/Ol/003062/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICTA 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LOS NÚMEROS QUE SE MENCIONAN Y CON EL IMEI QUE SE MENCIONA, AL 
nr-rnr-rTI""\ nr-• At"T"r nrn -rr-r•11rA ....... ,.. 1 1 A•" A"" Ar 111.1r-l"'"\n1t. Ar- "T"'r-ra11rl"'"\ rrr.r- "'r r-1"'\ 1 Ar"' ... ,.._,.. 

·. :,\ U:J'ÚBUU 
r'.:':(· ;.lup¡. ariri·~ • ,,; . ,1,;,., . ' •. '· ¡¡,, .:>¡ 

:r·1(~s a la Com!lnidad 
·(·;;:;·íh 
) ............ \,,dJ . 

PGR --
.....-.•"'~..._...e,...... 

(;IMRJNICimMO.~AMHtttt~,_..tc.,......t.~ 

l>ncciéeu..nl•~lobtt~o.lkltiv• 

~•AM1Wtr--. 
OftciC!'N•. PCiRIAICJ{.'tNAl'JIOOIAO'D..\fl14)10r'2016 

:·"· < i'r .. ~T\o 
•. i . ' i?;. ¡. 'f . 

'.(;.;__f:f,· ". ·:CiudloldoMáico,alldo_.....do2016 

\~ 
\. 

viernes, 18 de noviembre de 2016 Página 1de1 



• 

• 

PGR 

Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 

Dirección de Análisis Táctico 

Oficio Núm. PGR/AlC/CENAPl/DGIAD/DAT/l4310/2016 
f'lü)CURADURIA \.lt-'1!1 RA! 

D!:. LA RH'UB! IC\ 

tiUBh, 
PRE'JENG;ÓN L;:. •. ., · 

LICENCIADA  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
CIUDAD 

Con fundamento en el artículo 22, fracción IV inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, así como el artículo ~ fracción IIJ, de su reglamento, y en atención a su 
oficio SDHPDSC/01/003062/201!6, ' relacionado con el expediente 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, mediante <;:l cual realiza diversas peticiones respecto a la 

siguiente: 

;;... Red técnica de llamadas 
;;... Informe técnico, constante de 16 fojas . 
~· ... Informe técnico de conexidad, constante d~ 33 fojas 
~ :·¡· conteniendo anexo de comunicaciones 347 fojas 
~]., · .~ , con georreferenciación y videos de deSj>lazamiento 
~~: 8, remitido por el Agente del MfniSterio }lúblico Federal 
t: 1';i .. ·1t:·~ '\, 
~'~ . 
~.?'~ 1'14~ 
,· .1.''l ) 

Sin ~ por el momento, reciba un cordial saludo. .·· .. 

AT  
 

C .-Para su superior eon.ie~to:~ 
i!I ,,, ~ 
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En cumplimiento a su petición relacionaftcon ificio SDHPDSC/01/003062/2016, el presente informe muestra el análisis realizado a los 
números telefónicos provistos por la concesionaria Radio móvil Dipsa, S.A. de C.V. (Telcel), se incluye el número frecuente, fechas, horas de 
mayor incidencia de comunicación, así como las localidades en las que se registran las líneas telefónicas que tuvieron comunicación con los 
objetivos: 

No. Ob)etlvo ···· Abonado* Dlrecdln• Proveedor* IMEl's* Periodo de búsqueda* 
 

 
 

 
 

 
 

  
 

  
 

 
 

 

 
  

 
 

 
 

 
  

 
  

 
 

 
 

 
 

 

Página 2 de 16 ~ 



Pt~R 

2 

Simbología. 

• 
.J ~- ··o ::::--~ 

E-~- g.. o 
O) o o t°"'j 
n en en ¡;: 

~ 
~ 

2 ...... ..,. ~ 
\O.. n 
~ > 

• 
INFORME TÉCNICO 

''\\.;,.~~~~~:~~> "i\~~·.-
•• P·~ . .-•• 
, ~~ .~, 

*Información proporcionada por la concesionaria telefónica 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

A continuación, se describen los tipos de comunicaciones que se emplearon en la red técnica: 

a) Comunicaciones Entrantes: El objetivo es el destinatario de llamada telefónica. 
b) Comunicaciones Salientes: El objetivo es el que origina la comunicación 

telefónica. 
1 

Teléfono 

~ 

(~ ~ 

 
 

 
 

SIMBOLOGÍA 

1 
Teléfono móvil 

11 c) Comunicación Recíproca: El objetivo y el número distante tuvieron 
comunicación r.n.utua (tanto entrante como saliente). 

Comunicación por Voz y Mensaje Número de Servicio 

d) Co~unicadones Directas: Los objetivos se comunican entre sí. 

Estas comunicaciones, así como los números frecuentes (número que tuvo mayor 
comunicación con el objetivo, identificado con color amarillo), coincidentes (números 
que se comunicaron con dos o más objetivos, identificado con color verde), gratuitos, 
de servicio, números sin registro, números no identificados, números fijos, números 
móviles y mensajes, se representan en la red técnica mediante la siguiente simbología: 

~ 

Comunicación solo por mensaje 

f? 
Número sin registro 

? 
• Número no Identificado 

Número Frecuente 

i 
Número Gratuito -Número de IMEI 

f) 
Número C.Oinddente 

~ 
Objetivo 

Relación Objetivo-IMEI 

Comunicación ~ente Comunicación Éntrante Comunicación Directa 

<E-----¿ 
Comunicación Recíproca 

Es importante mencionar que en la simbología únicamente se representa el color que debe llevar la categoría de frecuente, coincidente, el 
tipo de entidad puede variar de acuerdo con la información analizada (teléfono, teléfono móvil, comunicación por mensaje o comunicación 
por voz y mensaje). 
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Enseguida, se describen los atributos_e~pl~d~sen ~mde!~bjetivo con otro número. 

. . ~- g ~ '\\ ~~~~ 
• El código de anexa es una c~si§!ó~lfanum~~1dentificar las comunicaciones de un objetivo. 

.•• D..> e: 

• El mensaje representa la totali~dt ~-comunicaciones realizadas por esta vía. 

• La duración refiere la duració~taT de:!as comunicaciones del objetivo con el número distante en específico. 
~ S2 

© 
Atributos 

41> 
Código de Anexo 

El 
Mensaje 

(9 

Duración 

Derivado de lo anterior, se generó el archivo nombrado "Anexo de Comunicaciones" donde se puede identificar el rubro Código de anexo 

conformado por letras y números, los cuales nos proporcionan las frecuencias de llamadas del objetivo con un número en específico, lo cual 

se representa de la siguiente manera: 

11. INFORMACIÓN. 

L 

Una vez analizada la información del detalle de llamadas correspondiente a dos números telefónicos del periodo solicitado, se contó con un 
total de 127,092 registros de comunicación, no obstante, no se consideraron 9,329 registros toda vez que se refieren a comunicaciones 
repetidas, es decir, la comunicación entre el objetivo y otro número en la misma fecha, hora y duración. Además de 101, 471 conexiones a 
internet, mismas que no se plasmaron en la red técnica, únicamente se hará referencia en el rubro correspondiente del presente informe (la 
totalidad de estas conexiones sí son considerados para elaborar la georreferenciación) y cuatro que pudieron haberse realizado así mismo. 
Por tanto, se identificaron 16,288 comunicaciones distribuidas de la siguiente forma: 

No.stiL. 'Tel.toDft:f.' .c_JTotíf=:;::;;'c 
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Duración total de comunicación. 

'~ ~d ~-<;~ t~~~ ,:·\~·~ :.~~--w .. 
Los objetivos registraron una ~r~ó~~ de co~~~e 283 horas 12 minutos 35 segundos. 

~~. :.:; ~j ~· ~~,..,,,..':·· -:--:"""'I!, ;~·:"""·.:: '"""'0ff:".~.ih."""·'~~··!!!!1-JW~.1~--'"""····'"""':i{';Ti'!:J~~"'···"'7" •. ,~: ,,.....,, ' J ., .. ~ º 
~~' ~,>.: 
.-;,-
'-· '· 

Telefonía 

Localidad. 

Las  
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Números frecuentes. 

n~ '"'' ' cq ~·· ,.,•. ·-···~~-;:·:·:ilii~.: 1 ' ,:¿· ·. ] ., ' 

Enseguida, se muestran las comunicaciones frecuentes: 
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Números coincidentes. ;;: ~. ~ ~ ~~~ .}', .. ,.J:;t/: 
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1 4421875682 Querétaro, Qro. Telcel     
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

Comunicaciones Directas. 

f;: 

~) \!J 

Se identificaron 18 comunicaciones directas, entendiéndose por estas, a las comunicaciones realizadas entre objetivos, como se muestra 
a continuación: 

Nota: Como se observa en la tabla anterior, debido a que los objetivos se encuentran en ambas posiciones de una misma comunicación 
(origen-destino), por lo tanto, es una comunicación directa por lo que se registra tanto para un objetivo como para el otro, por lo que no 
es conveniente realizar la sumatoria de dichos registros, ya que se duplicaría la duración, frecuencia, mensajes (en caso de que existieran). 
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(~) ~ 
Enseguida se muestra la manera adecuada del vínculo directo entre dos objetivos, sin duplicidades, pero sí, complementarios el uno del 
otro. 

s;: A~~ 
t"- ~;.lfti&~:tá.~1'}"',~~ 
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Comunicaciones sólo por mensaje. 

   
 

  

1      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

       

      

      1 

Página 10 de 16 

._\-l 
...s:::. 



• • p(; R 

INFORME TÉCNICO © 

14    g     

           

        

       

      

      

      

      

       

      

      

     

     

      

      

      

      

      

       

       

      

      

     

     

      1 

~ 

Página 11 de 16 
U'\ 



Pt;R • • 
INFORME TÉCNICO 

NOTAS: 

~ Es importante mencionar que hasta este punto, la información de Localidad y Proveedor se obtuvo del 
Plan Nacional de Numeración. 

~ Hasta este rubro únicamente se consideraron las comunicaciones de tipo telefónico no se consideraron 
No identificados, Servicio y Gratuitos. 

111. CRUCE DE INFORMACIÓN CON OTRAS AVERIGUACIONES PREVIAS 

© 

Al realizar el cruce de información obtenida de los registros de la sábana telefónica con otras averiguaciones previas que obran en los archivos 
de esta Dirección, le informo que si tuvo relación con diferentes averiguaciones previas, para ello se anexa un informe de conexidad. 

IV. OBSERVACIONES 

1. De acuerdo a la solicitud realizada mediante oficio SDHPDSC/01/003062/2016 relacionado con el expediente 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015donde  

. 

2. Para procesar la información, se realizó una base de trabajo (Microsoft Office Excel) y para diagrama ria, se utilizó el software i2 Analyst's 
Notebook. 

3.  
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Total numeros registrados con quien tuvieron comunicación los 
objetivos por Entidad Federativa 

Página 13 de 16 ~ 



• PC~R • 
INFORME TÉCNICO 

(~ CI 

6. 

 

flii:~·{.4-º~:'tí·4ftt~~?;~'f;~~=":c,;.~.111Ml'f!il . ~\,. .: ·..,,0-.i~')~ 

120

100

80

 
40

60

200

 

 

-·~:;,;; 

Página 14 de 16 
~ 



• PCi R 

INFORME TÉCNICO 

• © 
7. 

... - - ~ "r:Jf.'.1' .. ~ '.r• 
-- <D ~-.. ~,~, ~~~~:rt>tc~ . ~J 

~ ~ .,~\ ;i·1~~')"> 
1 · .• ~~-H +A.+·00:.1 

)~;·. 
Total de comunicaciones telefónicas por 
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8. Las claves que se refieren en cada una de las llamadas del diagrama anexo, se encuentran dentro del archivo denominado "Anexo de 
comunicaciones" que se remite a Usted, con el cual podrá identificar datos de la comunicación existente, por ejemplo, fecha, hora, 
duración, tipo de com~icQió!(t6falid~..,.,R)..es. 

~-- <=;º ~ t"""" ~· -§'' 
Q -- =r- o ·~ ~-

9. Por lo anterior, se s'ªie~ ~ ~ acuer~~da..,~lormación integrada en el expediente en que actúa se determinen aquellos que 
pudieran ser más impórtarit~ pat.a, en su caso, solicitar información de registro y detalle de llamadas a la concesionaria telefónica para o ""3 tr'j 

fortalecer su investigació~ ~ ~, 
:::s _..,, t"""" 

10. Respecto a que si actualrfi!ite egin vinculados los IMEl's a las líneas telefónicas referenciadas, se informa lo siguiente: 

./

 
 
 

./

Revisó Elaboró:

Analista CENAPI Analista de CENAPI 
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En cumplimiento a su petición relacionada con el oficio SDHPDSC/01/003062/2016, donde solicita se realice consulta en la base de datos de 
los números telefónicos 7331257181 de los usuarios Juan Luis Palma Lopez y Arturo Gómez Gómez y 7331259810 del usuario Andrés Jerez 
García, hago de su congcimiento@ue se r~alizó cruce de información con todos los oficios relacionados con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/oo.llt, ~o o p~:~-~ la siguiente tabla de contenido serán ilustradas las comunicaciones: 

I» ~ . . ~_;;¡ - ~ .{~ 
~. -- 2 ~ ~ - . ·""" 
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De la misma manera en el cruce de información con todos los oficios relacionados con la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, se 
localizaron vínculos directos entre objetivos de las diversas peticiones realizadas, lo cual se plasma a continuación: 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

f 1 +-

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE TRADUCCIÓN Y SE 

ORDENA REMITIR EL MISMO PARA SU ANALISIS A SERVICIOS PERICIALES DE 

ESTA INSTITUCIÓN, ASÍ MISMO SE ORDENA INFORMAR A LOS 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COADYUVANCIA, QUE YA SE CUENTA 

CON EL CITADO DICTAMEN. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas con once minutos, del ocho de 

diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos 

de los artículos 16, párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 

Pt5t~imientos·-~s, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
~ 

ti ~an fe, para debida constancia legal, Hace constar que se:- - - - - - - - - - - - - -
.o 
. E por recibido el Dictamen en la especialidad de Traducción, con número 

d. ·~'V!; !f 105959, de fecha cinco de diciembre de dos mil dieciséis, signado ~or los 

~ 1 os  

traducen del inglés al español un documento 

J~~~~WAfll:i.rnP(W;~tiocho fojas útiles, consistentes en cuatro reportes entregados por la 
1~~'iv1c10$ a la Com.urud:Jd . 
~/ílJ~~h~d Medica de lnnsbruck, Austria.- - - - - - - - - .: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Documental constantes de treinta fojas útiles del dictamen referido con Folio 

105959, el cual tiene anexo una foja útil, consistente en la Propuesta de Perito en 

materia de Traducción de fecha primero de diciembre de dos mil dieciséis, signada por 

la C.P.  Directora General de Especialidades 

Periciales Documentales, las cuales con fundamento en lo señalado por los artículos 

14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102 apartado "A", 

párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 2 fracción 

11, 15, 16, párrafo primero, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimient

Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuradur

General de la República, se DA FE de tener a la vista y se ordena, se agreguen a l

presentes actuaciones, para que surtan todos los efectos legales a que haya lug

dejando uno de los escritos originales presentados, para el duplicado de es

Averiguación Previa; ahora bien:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------CONSIDERANDO--------------------

- - - ÚNICO.- Que se cuenta con la traducción de la documentación entregada por la 

Universidad Médica de lnnsbruck, Austria, cumpliendo con las formalidades 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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establecidas en el artículo 15, párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, documentación que fue dada a conocer en diligencia ministerial de treinta de 

noviembre de dos mil dieciséis, al personal de la Coordinación General de Servicios 

Periciales, a los representantes de la Coadyuvancia de las víctimas, y al Equipo 

Argentino de Antropología Forense, en la cual, la perito en Genética de la Institución y 

la integrante del Equipo Argentino de Antropología Forense concluyeron que 

 

 

       

, conforme lo establece el artículo 14, 

párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

estableció que  

 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anterior, es necesario girar oficio a la Coordinación General de Servicios 

Periciales,  

 
 

 

  

 así mismo deberá informarse a los representantes legales de la 

c~dyuvancia, como a los integrantes del Equipo Argentino de Antropología Forense, 

q
~r

11 co e o en 
rv

atención. a los derechos de las víctimas, establecidos en los artículos 1, párrafo 

segundo y tercera, 20, apartado C, fracción 1, y 141 apartado A, fracciones 11 y 111, del 

Código Federal de Procedimientos Penales, pues constituye información de la cual 

solicitan información para un análisis más detallado sus expertos independientes que 

designaron.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, párrafo segundo,

14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20, apartado "C", fracción 1, 21 párrafo primero

y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 2, fracción segunda, 15, párrafo primero, 16, párrafo primero y segundo,

141, apartado A, fracciones 11 y 111, 168, 180, párrafo primero, 206, 208, párrafo 

primero, 220, 223, 225, 227, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 4 fracción 1 apartado A) incisos b), f), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; 113 fracción XII de la Ley General de Transparencia y 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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Acceso a la Información Gubernamental; es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------ACUERDA-------------------------

- - - PRIMERO.- Gírese oficio al Coordinador General de Servicios Periciales, para 

efecto de solicitar designe peritos en la materia de Genética, para que analice y emita 

una opinión sobre los reportes entregados por la Universidad Médica de lnnsbruck, 

Austria el trece de octubre de dos mil dieciséis.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Gírese oficio al Representante Legal de la coadyuvancia, de los 

familiares de los estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 

Ayotzinapa, Guerrero, víctimas de la presente, para que comparezca a recibir copias 

certificadas de la documentación entregada por la Universidad Médica de lnnsbruck, 

el trece de octubre de dos mil dieciséis, en su idioma original, como de la traducción al 

castellano, conforme a la solicitud realizada en constancia ministerial del treinta de 

noviembre de dos mil dieciséis.- - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TERCERO.- Gírese oficio a la ~octora  integrante del 

Equipo Argentino de Antropología Forense, para que comparezca a recibir copias 

q:;~ificadas de la documentación entregada por la Universidad Médica de lnnsbruck, 
'1f ,, 

eWff,de octubre de dos mil dieciséis, en su idioma original, como de la traducción al 
, ~?;;?f;..~ ~·. ~-'~ 

ca,s···' ·no, conforme a la solicitud realizada en constancia ministerial del treinta de 
;;' I~ 

n' re de dos mil dieciséis.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. ' 
-~ARTO.- Las demás que resulten de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

":'1Lr-1-rro1' Tt.,,..,.,',..,- , - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. ·, . .\[U_J 11 L JÍI lit.i )'! ,11 ! : l \' 

-Der€~Hirn~fdó y firma el suscrito licenciado  Agente 

dél'i~MiQ()L'PM>Hco de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
''l'¡(~'~: ..... ~,r..~l~: 

Súbprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16, párrafo primero y 22, párrafo primer ral de 

~rocedimientos Penales .. en forma l~gal con dos testig al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal de lo actua -----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M - - - - -

TESTIGOS DE

LI LI

- - - Razón.- En la misma fecha, el personal actuante hace constar que se elaboraron 

los oficios SDHPDSC/01/3993/2016, SDHPDSC/01/3994/2016, y 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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SDHPDSC/01/3995/2016, dando cumplimiento al acu ede.- - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------------D ------------

LIC.

· :.."» '"-~r/ 

i~i 
~·i ·::_M.-.P 
~~ 

lAL DE LA REPÍIBIJCA 
1erechos Humano» 

1 

rvicíos a la Comu~ir!,0 :i 

\ 
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PGR AGENCIA DE. 

!'ROU!IC\lJURL\ l;[Nrl0\l 
D! 1 ,\ RH'l il\11( ,\ Dirección General de Especialidades Periciales Documentales 

Especialidad de Traducción 
Número de Folio: 105959 

105959 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE 

TRADUCCIÓN

Ciudad de México, a s de diciembre de 2016  

DO 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

p R E s E N T E. 

Los que suscriben, peritos tra~uctores propuestos para atender su Oficio N
SDHPDSC/01/3927/2016, mismo que en su parte conducente dice: " ... me eermito
solicitar re.~p;~osamente, designe\ perit_? en MATERIA DE TRADUCCION DE

1D?DQCUMENT(g DE INGLES AL ESPANOL para que realice la traducción de
~::. :a~~u.;:~entació11~tregada por la Univ~~sidad Médica de lnnsbruck ... ", emiten el siguiente
~; , drq~~n: .~ ':': : 
~;:·;'.. ..'j~~tS~¡ ~- PLANTEAMltNTO DEL PROBLEMA 
t· . :::;'/f; ~¡ 

~C '"" Traducir d~! inglés al españ°' un documento constante 28 fojas útiles 
"é".-· .. "c.~r~i.f,ifada~isrpo que se devuelve adjunto a este dictamen. 

~.J.. .• ~ .• , 1J~, r,A RErunLIC., " 
de LJ¡;·,.;;j;'.)S Humano·;, DESCRIPCIÓN DE LO$: ELEMENTOS DE ESTUDIO 
y SHvitios á la Comunidélr '. 

1, .•       
  

  

El documento.traducido    
 
 
 
 

     
 

r<e!.: 1 r 11;; o: 
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Dirección General de Especialidades Periciales Documentales 
Especialidad de Traducción 

Número de Folio: 105959 

 
   

 
 

MATERIAL DE CONSULTA PARA LA TRADUCCIÓN 

- Stedman Bilingüe. Diccionario de Ciencias Médicas. Inglés-Español, 
Español-Inglés. 
Editorial Médica Panamericana. 

MÉTODO 

1.- Análisis y traducción del documeilto. 
2.- Corrección del documento traducido . 
3 .- Cotejo del documento enviado con la traducción efectuada. 

Previo análisis, traducción, corrección, y cotejo del documento 
procede a emitir la siguiente 

TRADUCCIÓN 

recibido, 

a partir de lal'oja siguiente, misma que consta de 28 (veintiocho) fojas, las cuales 
.firman al margen y forman parte del p'resente dictamen. 

,,~'.'~~~¡ 
.<):· 

:ei·schos Humanos, 
.:rvíclos a la Comun 

ICA. 

dad 
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Coordinación General de Servicios reri<;;<!k"; 
Dirección General de Especialidades Periciales DoGUP>P!ltélh'~' 

Especialidad de Tr;n!ucoon 
Folio 1 fl(i95~l 

 

 
 

 
  

 
 

Procuraduría General de la República 
 QFI 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Procuraduría General de la República 

a, Univ. Prof. Dr,  
Jnvestigador 

PGR/SEIDO/UEIDMS/01/201 S 

GMI 
TIROL 

Ave. Paseo de la Reforma "211 - 213 
Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc 
06500 DISTRIT FEDERAL CP 

Nuestro Número de Referencia: SP15942S/11 
GfV\11409191 

MÉXICO 

lndsbruck, a 12 de septiembre de 2016 

Reporte de ADi'JMitocondrial 

1 Artículos de Evidencia: 

0001 

El 13 de noviembre de 2014 nosotros recibimoSi¡,,e.videncfas recolectadas de la Procuraduría 
General de .lél RepúbJit~I propósito~eJa invesltigación actual es establecer los perfiles del 
AD mi¡,oc.o.tt .. ·.~.-': 1 (mtDNl\). .. ... · ~.'.·.> .. 

~'· ,}!·~~~{~; ; t 
El 2 dlf2~~ld~~~e de 2015 nosotros recibimos ~idencias recolectadas de la Procuraduría 
Gener~:~~J~~~pública. El propósito de la investi&ación actual es establecer los perfiles del 
AD miifficbJ~al (mtDNA). '~ 
Las muésfras analizadas se enumeran en la tabla l: 

t..TF:', i~ELAREPUB' uc• 
.. , _, ... _.:_ •• J ~~ n. 

de D: .. ;;ches Humano·;, 
V s~rvicios a la Comunidaó 
!'I ·1.., ..... :,,ac·1o·n 
~- .ti~\.~u:1 ' 

Acreditado como Laboratorio de Pruebas 150/IEC 17025, GZ 92714/715-1/12/02 Ministerio de Economía y Trabajo, Austria 

SP159425M_2.DOC Página 1 de 7 
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Glosario de términos que aparecen en esta foja: 

DNA Bone Sample = Muestra Ósea de ADN 
Reference Sumple = Muestra de Referencia 

0002 

* N. del T.: Las cantidades, cifras y números no son materia.de traducción. Con el propósito de evitar errores en la transcripción 
de los mismos, no se incluyen en la presente traducción. Sih embargo, es posible que aparezca la transcripción de algunos de 
ellos como referencia. En. caso d.e discrepancia, se deberá consultar el original remitido por la autoridad. 

2. Métodos de tipificación del ADN mitoccMdrial: 
• ', , .'"- tff,, 

Son tres los pasos principales parallevar a cabo~I análisis de ADN mitocondrial. La extracción 
de ADN mitocondrial (aislamiento de !TlateriaC:e'genético de una mancha), la amplificación 
(replicación de segmentos cortos definidos de ADN mitocondrial) y la detección 
Csecuenciación del ADN mitocondrial). Ep este c~o la Secuenciación Progresiva Masiva de la 
Próx\ma c;;eneración CP~\ NGS) fue realizada. 

i ·... . .~..... .', > ' - • 

~:~.ta"· ·····.n de FelfO~loroformo-Alcoh~Í:'lsoamílico [Módulos DEXOl. DEX13] 
~·~--~ 

2.2. ~ílti@PA~Jlc:.'ieJWJ;i~cuenciación de ADN mit~condrial Región Control utilizando 
PEC N~s:1ac1on 

2.2.1. Preparación de Muestras de la Librería. 
Lo controles positivos fueron comp~rtidos durante 49 minutos utilizando el Kit Ion Shear 
(ThermoFisher, Waltham, MA, USA) que fue seguidb por la preparación de la librería 
utilizando 
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el Kit de Librería lonXpress Fragment CThermoFisher, Waltham, MA, USA) de conformidad 
con el protocolo del fabricante. Las muestras óseas no fueron sujetas a cizallamiento primer, 
pero la preparación de la librería fue hecha instantáneamente de la misma forma como se 
describe anteriormente. Después de la preparación de la librería todas las muestras fueron 
sujetas a una amplificación de 10 cic;:los utilizanijo mezclas de Polimerasa y Primer inherentes 
en el Kit de Preparación de la U.brería de acuerdo con el protocolo del fabricante. 

2.2.2. Preparación del control de enriqueqlmiento 
'it; 

Se preparó un control de enriquecimiento mecJlante la amplificación de una región 405 bp 
del genoma mitocondrial del control positivo~~utilizando dos iniciadores en las posiciones 
8251 (hacia adelante, 5'-GCC:CGTATTTA<!CCTATAGCAC-3') Y 8656 (inversa, 5'
CTCATCAACAACCGACT AATCA-3'). El prodlf:to PCR resultante fue entonces sujeto a 
preparación de librería utilizando el Kit de Librería lonXpress Fragment CThermoFisher, 
Waltham, MA, USA). Los productos finales ~eran entonces cuantificados utilizando el 
ensayo 143bp TaqMan y diluidos a lOOOOOOo\copias por µl. Para la simulación de fondo, 
lµg ~~~DN CD2001-'5MG tensión Tipo B V,I, SIGMA ALDRICH, St. Louis, MI USA) fue 
ciz~ll~? ~['~n.d~ el ~itlon St:l~ar CT~erm,oFis~r, Waltham, MA, USA) y la_preparación de 
la librlfrlª t~i~l1zo ut1l.1zando ~.'~ de Lrbrena lon~pres~ Fragment CThermoF1sher, Waltham'. 
MA, l~A~'~(tpnform1dad corre.I prptocofo de!fabncante. 15-20 ng de este ADN E.coli 
cizall~9::J~er9ºn entonces mezcli-~os ton lul ~ producto PCR diluido para control de 
enriqJiiifim~tó. · \ 

~<. · .. ,,,· ,, 
t 

2.2.3K~~~!~Rif'm!FiJmmañoLde1l·á perla ' 
Desp~~f¡·:~E!.:~fR ~~j?.ción de la librería lul de cada m,uestra fue cargado a un chip de Análisis 
de AD~,~-~/\~~ <'1Jl~J9.(\!q.';:\d CAgilent Technologies, ¡anta Clara, CA, USA) para el control del 
tama~<Y.~L\á" · ~~1\iiWPsujeta a un procedimiento de selección del tamaño de la perla para 
reduci~m~wffáffo del fragmento arriba de 400 bp para emulsión PCR. Primero las muestras 
fueron mezcladas con 0.5X perlas de purificación Age\lcourt AMPure XP (Beckman Coulter, 
Brea, CA, USA) e incubadas durante 5 minutos. Después el sobrenadante fue recolectado 
colocando los tubos conteniepqó la mezcla de perla-mu~stra en un recolector magnético de 
partículas CMPC). A este sobrenadante se le \ 
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se le agregó perlas de purificación 1.SX Agencourt AMPure y se incubó durante 5 minutos. 
Los tubos fueron colocados en un recolector magnético de partículas MPC y el sobrenadante 
fue desechado. Después las perlas se re-suspendieron en 25µ1 Low TE Buffer y el eluido se 
recogió vía MPC. Las perlas de la primera etapa fueron re-suspendidas en 25µ1 Low TE Buffer 
y el eluido se recogió y se almacenó. 

2.2.4. Diseño del iniciador 
Se seleccionaron cuidadosamente catorce i(ljcfadores utilizando Primer3 para expandir la 
región de control mitocdndrial espaciando SÚrlOO bp de separación. Se dio especial énfasis 
para lograr una longitud uniforme\ ti;mper~tura de fusión y contenido de GC. Se ar1adió 
iniciador adicional recociendo la posic:ión 8~2 del (jenoma mitocondrial, la región que 
también es objetiyo mediante .el 'ensayo d~·cuantlficación 143bp TaqMan previamente 
descrito. Se ordenaron iniciadores adicionale~a la Microsynth AG, Balgach, Suiza) . . ·· J,, 
2.2.S~~tensiáJ?~ Iniciador 1 '' ~· ·.·. 
Toda - ~: · · uestras·;"~ncluvendo la CPC) positi~, no plantilla CNTC-PEC), no iniciador ((NPC). 
enriq .. ~to CER1=) y ptéparacipn .de lib'tl;ería en blanco CNTC-LP) fueron tratados 
utiliz '':·\\~1 ~rntocolb PEC. La reacción fue de~~:nida agregando 10 ul de O.SM EDT A Treinta 
µI de . ., ads MyOne Streptavidin Cl (Thei;moflsher, Waltham, MA USA) por muestra 
fuero·-_ ,:ic,· os tres veces. con 2xBW Buffer de.~cuerdo con el protocolo del fabricante y re
suspelffiaos en 60 µI de 2xBW Buffer. 60 µI de muestra fueron agregados y girados a 
temptr.at,yr~vimbjente durante 30 minutos. 

tAL ;)L L!i HEPUBLICA 

2.2.6~~~amses,captura 1 · •.. .... :·•.·.. . . . ··~ 
DesplMCi:.ti~ ~40nlmfid§~bos de inc~badón cont~r)~~ndo la mezcla de perla-muestra fu e ron 
colocilst~?.~un M.PC durante 2 minutos. El sobrenadante fue desechado y las perlas fueron 
re-suspendidas en Washl ClXBW Buffer, 0.1 %SD~, 0.01 % Tween20). Este paso se repitió 
tres veces en total. En los siguientes dos l:avados las perlas fueron re-suspendidas en solución 
de Wash2 C2Xssc, 0.1 %SOS, 0.01 % Tween20). El. lav,ado finan consistió en calentar 
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la solución de Wash2 a 6 SºC, mezclándola con las perlas e incubar los tubos durante 2 
minutos a 6SºC, agitando ligeramente. Se llevaron a cabo elusiones de cadenas de ADN a 
9 SºC mediante el mezclado previo de las perlas con 25 µI de TE Buffer bajo. Las muestras 
fueron después amplificadas para 14 ciclqs utilizando el Kit de Preparación de Librería de 
mezcla de polimerasa y primer y ·~urifi~ada con procedimiento de purificación 1.SX 
Agencourt AMPure XP de conformidad con: el protocolo del fabricante. Las muestras fuero 
analizadas para el control de calidad en un chip para análisis de Alta Sensibilidad de ADN 
CAgilent Technologies, Santa Clara, CA, US~). 

2.2.7. Extensiónde'Prim~l"ll 
Este paso se llevó a c,abo como se describe'.~h el párrafo Captura de la Extensión del Iniciador 
1, excepto la elevación de la temperatura df; fijado a 5 9ºC. 

2.2.8. Lavados de Captura 11 ... ·· 
Llevada a cabo conforme se describef:enel ijárrafo Lavados de Captura L 

~'' 
r:·'"'s , • i,···!·<• 11. 

2.3. o¡t•dlRn °' '. ' ,,.... ' 

2.3.1. ,ecu~otiación ·· ···· · ·~ •• 
Para ~~~~[~,fi~riliento, las muestras f~~.r9~uantificadas utilizando la Librerí~, DEL Kit de 
Cuant1~{a~tP~ TaqM~flr.~ CJhermoF1shei., Waltham, MA, USA). Emuls1on PCR, el 
enriqut"'~Teftto y la secuenciación fuerófi·re''lizadas vtiJiz.ando el Sistema Ion OneTouch ™ 
2 y el l~~Mth respec.:tivameftte,;de .asuerdo con los protocolos del fabricante. La muestra 
ósea f~~.~q~¡e.r\ciadaJ!~Cesiy.amente. · · · · 

ltlL .. 44 .... ' }'.. l·¡~ í{El'U.tHJCA 
Q,J);. 'l''ll!"··~ ., i !ilm~·" 

2.3.3. Rrians1l¡n"::n:cuencia .• 
La info'r~hlió~a1abunidad1ida de la secuenciacl~n corrida en el formato Fastq, fue alineada 
ya sea tmd;~~~¡(ThermoFisher, Waltham, MA, esA) o en bwa, el demás procesamiento fue 
realizado utrrizando picar'd tools (http://picard.s y biopython. La tipificación 
de variante fue realizada manpalmente de acuerdq con los siguientes criterios: 
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a) Las regiones mitocondriales consideradas para la tipificación de variante tuvieron que 
cubrirse con al menos 15 lecturas 
b) Los polimorfismos solo son tipificados cuandp: 
* están presentes en todas las lecturas si las l~turas solo vienen de una dirección (hacia 
adelante o inversa). '' 
*o estuvieron presentes en lecturas hacia adelante e inversa en al menos el 9 srYc, del total de 
lecturas. 

3. Aseguramientode la Calida<I 
Junto con la extracción de las muestras óseas Jas muestras ciegas y las muestras sin ADN 
fueron procesadas con el fin de demostrar la ctusencia de cualquier contaminación de los 
químicos utilizados. Los resultados de toda~ las muestras analizadas incluyendo las 
reacciones de control están almacenados como'tegistros electrónicos en el Instituto. 
Los más altos estándart:sinternacionales son apW_cados en todo el proceso. Nuestro Instituto 
realiza exitosamente pruebas de aptltad internationales para el control de calidad. 

'\"'~ 
t;\ 

~,~~-'~~i!. 

• N. del T.: Las cantidades. c~~~.Y números no fon materia de traducción. Con el propósito de evitar errores en la transcripción 
de los mi~\~'L~fJi~Wtii.li:Aresente traducción. Sin embargo, es posible que aparezca la transcripción de algunos de 
ellos comorel-'erencia. ~n caso de discrepancia, se deberá consultar el citiginal remitido por la autoridad. 

l De,, ·· · ...... '····mano"? " e !'.;'.-.. ,, .. , ~ · 1 . • ,, 

LeyendyS5~ ~taGaílhidatn letras itálicas 

Los an~1l~r~5J~i~~i~in~ron .el 14 de septiembre de 20l6. 
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Nuestro número de referencia:  
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lnnsbruck, 12 de septiembre de 2016 
Reporte de· 

'RAL DE LA ' de ADN Mitocofldrial ' REPURLi ·· 

El Duechos Hu~'n.a..¡r~·; 1 ementos e .pru.e a: ' ie, 1c1osa1a r:r 1·: 1·:-: v,J io,U h·J 

El 2 de novi&~Hfi.CÍQre 2015, recibimos de la Procurad4~ía General de la Repúb
recolectadas. El propósito de la presente investigacióh'. es establecer los pe
mitocondrial. 

Las muestras analizadas se enumeran en la tabla 1: 

Acreditado como Laboratorio de Prueba 150/IEC 17025 GZ 92714/715-i/12/02 Ministerio de Economía y Trabajo, Austria. 
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[Glosario de términos que aparecen en esta foja: 

Bone sample: Muestra ósea 
Tooth sample: Muestra dental. 
DNA = ADN] 

0015 

* N. del T.: Las cantidades, cifras y números no son materia de traducción. Sírvase consultar el original 
remitido por la autoridad . 

2. Métodos de tipificación del ADN mitocondrial: 
Un análisis de ADN mitocondrial se compone de tres pasos principales para llevarse a cabo: 

La extracción de ADN mitocondrial (aislamiento de material genético a partir de una mancha), 
la amplificación (replicación de segmentos cortos definidos de ADN mitocondrial) y la detección 
(secuenciación del ADN mitocondrial). En este caso, se llevó a cabo la Secuenciación de 
Captura de Extensión de Primera Generación (PEC NGS). 
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2.1.1. Método Fenol-Cloroformo-Alcohol lsoamílico  
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Las piezas se limpiaron y purificadas previo a la perforación. El polvo del hueso y/o pieza 
dental fue sujeta a Lisis y se extrajo el ADN de conformidad con el método Fenol-Cloroformo _ 
Alcohol lsoamílico. Después, el ADN se purificó y disolvió. En paralelo, los agentes de 
extracción se incluyeron en el mismo procedimiento sin adición de material biológico con el fin 
de controlar la pureza química (extracción del valor ciego). 

2.2 Amplificación y secuenciación de la región ~e control del ADN Mitocondrial mediante 
el uso de PEC NGS. 

2.2.1. Preparación de la Genoteca de las muestras 

Los controles positivos fueron cortados durante 40 minutos usando el Juego Ion Shear 
(ThermoFisher, Watham, MA, USA), seguido de la preparación de la Genoteca mediante el 
uso del lonXpress Fragment Library Kit, Jueg;o de Genoteca lonXpress Fragmentada. 
(ThermoFisher,DtN%_ham, MA, USA), de conformid~d con el protocolo del fabricante. 

. ~ ~ 
("l .. 

2.2.2. Prepara ,\''• ~ontrol de enriquecimiento ·~ 

Se preparó un,. i~;~e enriquecimiento medianf~ la amplificación de una región de 405 bp 
del genoma m1 ·... 1al del control positivo mediabte el uso de dos primers en las posiciones 
8251 (hacia i elante, 5'GCCCGTATTTACCCfATAGCAC-3') y 8656 (reversa, 5'
CTCATCAAC11tij<:ñ~f}~"J;MTCA-3'). El producto r~sultante ~CR se ~ujetó a la preparación 
de la Genoteq110r'-~f:ttéh'f~Yef Luso del /onXpress Fragment Llbrary Kit, Juego de Genoteca 
lonXpress Fr<ÍQtfÍ~téd.af!Tfi1iermoFisher, Watham, lvlA, USA). Los productos finales fueron 
entonces cuantrff~©si~te el uso de ... 

lnvestigadón 
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143 prueba bp TaqMan y diluido hasta disminuir a 10000000 copias por µl. Para 
simulación de fondo, 1 µI E.coli ADN ( D2001-SMG MANCHA B Tipo VIII, SIGMA 
ALDRICH, St. Louis, MI, EUA) fue cortada usando el lonXpress Fragment Library Kit, Juego 
de Genoteca lonXpress Fragmentada. (ThermoFísher, Watham, MA, USA), y la preparación 
de la Genoteca se llevó a cabo usando el lonXpress Fragment Library Kit, Juego de Genoteca 
lonXpress Fragmentada. (ThermoFisher, Watham, MA, USA), de conformidad con el protocolo 
del fabricante. Posteriormente de 15-20 ng de este corte de E. Coli fueron mezclados juntos 
con 1 µI de producto PCR diluido, para control de enriquecimiento. 

2.2.3 Selección de fragmentos (besad) 
Después de la preparación de la Genoteca se cargó 1 ul de cada muestra a un chip de 
Análisis de ADN de Alta Sensibilidad (Agilent Technologies, Santa Clara, CA, EUA), para el 
control de tamaños. La muestra fue sujeta a un paso de selección de tamaño de 
fragmentos para reducir el tamaño de los mismos sobre 400 bp para_emulsión PCR. Las 
primeras muestras fueron mezcladas con 0.5 X fragmentos de Agencourt AMPure XP 
(Beckman Coulter, Brea, CA; EUA) y se incubó durante 5 minutos. Los tubos fueron 
colocados en '.~A MPC y lo flotante se descartó. Después los fragmentos fueron 
nuevamente ~ ·-~didos en 25 µI de Buffer Bajo TE y lo eluído fue recolectado y 

' 'f-almacenado. ·~\, 1 ·6 
··~n· r.n . 
~ih~ . 

2.2.4 .. Diseñmt.f.úpa~idores Cprimers). ~at?;ce primers f~eron cu_idadosan:ente 
selecc1onados.ado Primer 3 para abarcar la reg1on de control m1tocondnal, espaciando 
50-100 bp ªRarte. Se qio énfasis especial a lpgrar una longitud uniforme, fundiendo 
temperatura !f.IJ&ltelt»fil!Bkml. Un primer adicional fue agregado llegando a la posición 
8342 del Gen'@rffiilltliirm:or)drial, región que también es el objetivo mediante la prueba de 
cuantificaciónr~GigúrMc(i~,g-j~o previamente de 143 bp TaqMan. Los primers Biotinulados 
fueron ordenados cre Microsynth CMicrosynth AG, Galgach, Switzerland). 
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2.2.5. Extensión 1 de Partidores 

0018 

Todas las muestras, incluyendo positivos (PC), no templados (NTC-PEC), sin primer, 
enriquecimiento (ERC), y blanco (Blank) de preparación de Genoteca (NTC-lp) fueron 
tratados mediante el uso del protocolo PEC. La reacción se detuvo agregando 10 µI de 0.5 
M EDTA. 
Treinta µI de Dynabeads MyOne Streptavidin Cl (ThermoFisher, Waltham, MA, EUA) por 
muestra fueron "lavadas" tres veces con 2XBW Buffer, de acuerdo con el Protocolo del 
fabricante y resuspendidos en 60 µI de la muestra con 2XBw Buffer. 60 µI de la muestra 
fueron agregados y rotados a temperatura ambr.ente durante 30 minutos . 

2.2.6. Lavado 1 de captura 1 
Después de la incubación, los tubos de incubación que contienen la mezcla de fragmentos 
de muestra fueron colocados en un MPC durante dos minutos. Posteriormente se 
descartó lo flotante y los fragmentos (beads) fueron nuevamente suspendidos en Lavado 
1 (lXBW Buffer;i:1?

1
1 %SOS, 0.01 % Tween 20). Este paso se repitió un total de tres veces. 

Para los sigu· · · dos lavados, los fragmentos fueron nuevamente suspendidos en 
solución Lava ~· ·~xssc, 0.1 % Tween20). El lavado final consistió de calentamiento de 
la solución La , ~ 65 º C, sacudiendo suavemente . 

.. '"f'"o' \ fd 
,--~ 'i? 
~:?o~~ 

2.2.7. Extensl&ñ 2 de Partidores 
Este paso fu~&,'fflft~ ftt~-~ •. de acuerdo con lo descrito en la Captura 1 de Extensión de 
Partidores, co&e~~fu~~fi~R:~ .d.e la elevación de la temperatura de templado a 59ºC. 
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2.2.8. Lavado 11 de captura 
Llevada a cabo según lo descrito en Lavado 1 de captura. 

2.3. Detección 

2.3.1 Secuenciación 

0019 

Para la precipitación del ADN, las muestras fueron cuantificadas usando el Equipo de 
Cuantificación de Genoteca TaqMan™<ThermoFisher, Waltham, MA, EUA). Emulsión PCR, 
enriquecimiento y secuenciación fueron llevadas a cabo usando Ion One To u ch TM 

Sistema 2 respectivamente, de acuerdo con los protocolos del fabricante. La muestra ósea 
fue secuenciada de manera redundante. 

2.3.2. Análisis de Secuencia 
Los datos sin procesar obtenidos de la corrida de secuenciación en formato fastq, se 
alinearon ya fuera con TMAP (ThermoFisher, Waltham, MA, EUA), o bwa, y procesameinto 
adicional fue_~e@o mediante Picard Tools (http://picard.sourdeforge.net.) y biopython. 
El llamado d · 1:yariantes fue hecho manualmente de conformidad con el siguiente 

'· ~;t. criterio: "~·,, o ;i Ul 

.i/ii{g 
a) Regiones ~ "JO"~~ ·~ndriales consideradas para ll'amado de variantes tuvieron que ser 

cubiertas~ or lo menos 15 lecturas. 
b) Los polimorfismos solo son convocados cuando: 

• estuvi~It*~~~MW~Hfn todas las lecturas s~Jo si se lee desde una dirección (hacia 
adelan&el$r.Jm ~~~~·a). ·. 

• o estuViemt3~~la~raoois:.en lecturas adelante y de reversa en por lo menos el 9 5 % de 
las lecturas·tc:ifa1les . 

3. Aseguramiento de la Calidad 

Junto con la extracción de muestra ósea, se procesaron muestras ciegas y muestras sin 
ADN con el fin de mostrar la ausencia de contaminación de las sustancias químicas 
utilizadas. Los resultados de todas las muestras analizadas incluyendo las
control fueron almacenados como registros electrónicos en el Instituto. 
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Se aplicaron las más altas normas de calidad durante todo el proceso. Nuestro Instituto realiza 
exitosamente pruebas de suficiencia internacional para control de calidad. 

4. Resultados 
Tabla 2: Resultados de análisis PEC NGS 

Códigos Claves* 
de --

Barras* [Glosario de términos 
---

que aparecen en esta 
foja: 
Bone sample: Muestra 
ósea 
Tooth sample: Muestra 
dental. 
DNA == ADN] 

_Al¡;- • 
* N. del T.: Las . ..J • ades, cifras y números no son mate{Ja de traducción. Sírvase consultar el original 
remitido por la '., ., ad. 

' il é•> 
~q~l¡j 

leyenda: ~~,, .;; 
rango de análisis • " cas 
valores de cobert entre corchetes 
*cobertura debajo de 15 pero con señal clara 
Los análisis fuero~tT)'J!li'J~~H~HUf~septiembre de 2016. 

'·~ IJ;m"·"·•. . ' 
4. Conclusio~~tvS 1 ::··:;;.;~, ••. , , 
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.  
 

 

',¡ 

Nota: El presente reporte de ADN no debe ser fqtocopiado sin el permiso por escrito del 
Laboratorio de ADN. 
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Procuraduría General de la República 

, QFI 

Coordinadora General de Servicios Periciales 

Procuraduría General de la República 

A.Univ.Prof. Dr. Dr. Walther Parson 
Director: de Investigación ADN 
PGR/SEIDO/UEIDMS/0112015 
Nuestro número de referencia:  

Av. Paseo de la Reforma 211-213 Col. Cuauhtémoc, 

Deleg. Cuauhtémoc 06500 DISTRITO FEDERAL CP. MEXICO 

lnnsbru~. 12 de septiembre de 2016 

DICTAMEN PERICIAL 

Sobre análisis de ADN mitocondrial 

'ERAL nE T 1 l"; ... pr':·:i ! y(' ¡ 
: ··- 1_)¿_ .lJ~( ; ')} ' ;(> 

22 

Con base en e! ñffl&f@ft.'r'ílt~.t.a Procuraduría General de la República, de México y el Gerichtsdrzte 
arn /nst~tut für"p0~¡~tf~é~'fl'.~~g(.zl!i\ se remite el dictamen escrito sobre análisis de ADN mitocondrial, 
concerniente k·~.OO~v~u WiW~tt~·~1. de hueso y una muestra dental relacionadas con la Causa 
PGR/SEIDO/U~lrwm~oomo1s. 
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2 Circunstancias del caso 

El dos de diciembre de 201S, nueve m1Jestras de hueso y una muestra dental fueron entregadas a 
nuestro laboratorio por parte del Dr.  PGR. 

3 Investigaciones 

3.1 Inspección y descripción de las pruebas 
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4.1 Los análisis de la Secuenciación Progresiva  
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4.2 Los análisis de Secuenciación Progresiva   
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Especialidad de Traducción 

Folio: 105959 

AERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE . 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, a 01 de Diciembre de 2016. 

• 

Con fundamento en el artículo 10 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República Publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, y de los numerales 3 inciso H) Frac. XXXVIII, 6, 12. 40 y 

85 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al Acuerdo 

A/238/12 artículo primero, fracción XI, numeral 1, en atención a $u oficio número SDHPDSC/01/3927 /2016 de fecha 

• 

primero de diciembre de dos mil dieciséis y recibido en esta Coordinación General el mismo día, donde solicita se 

designe perito en materia de Traducción del idioma inglés al españ'OI. Al respecto me permito manifestarle lo siguiente: 

Con fundamento a lo previsto por los numerales 22 fracción 1 il'O;:iso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, Artículo 12 fracción XXXI y 85 fracciones,.!, 11, y IV del Reglamento de la citada ley, me doy por 

enterada del conteni · su oficio, informándole que se propon~n como peritos en materia de Traducción inglés-
español a los e.e.

uienes darán cumplimiento a su atel'.lta solicitud. 
\ 

,f~ ¡ 

Sin más por el mame' 1 aitero las seguridades de mi más atent?e y distinguida consideración. 

:1á"'~ ~ 

Ccp 

ATENTAME~TE 
~ALDELARE~GIO EFECTIVO. NÓ~'REELECCIÓN 
Jerechosl1h1rí1antRt;CTORA GENERAL DE ESPECIALIDADES 

• ._ 1 C . PERI ES 
""''"<: ~ 1'' om 11111· !' . _. ,1 • "'' .... _ 

C.

Titular de la Coord1nac1ón General de Serv1c1os Penoales- Para su superior conoom1ento - Presente 
1ento y debido cumphm1ento - Presente 

11 rn 1• 1 lk 

iS1 
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rc;R 
1 'H i .\ I':{ l'l 'll! H ,\ 

Distinguido Coordinador: 
....., . ' ~. . ~ , 

Hu;,;,~·~~f;;:/:.~\:;. ,,~r1;;;,~-g:~.:i:~.1:;~~:{i" 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y por este conducto me permito en cumplimiento al acuerdo 
dictado en autos de la indagatoria citada al rubx:p, ~ar a.Ymed, en alcance a mi diverso SDHPDSC/01/3881/2016, 
gire sus amables instrucciones a quien ~or-pcifda, <,p :~fecU~ de que se designe perito en la MATERIA DE 
GENETICA, para se realice un anát\•;1'!ás,~e1'11aqi>' 101 reportes entr.dos por la Universidad Médica de 
lnnsbruck (lnstitute of Legal M•dicif\e, }(lnslJtuciftMettical Uñ'fversffy}, que se dieron a conocer en diligencia ministerial 
de 30 de noviembre de.2016, a la apettuta de valija diplomática. 

Para $fectoS'de1o anterior, me permtt;o r~ en ~ja 'certificada constantes de 59 fojas útiles, los reportes 
mencionadtm e.ti ldiolfla inglés y castellano. 

~Ión que st:í:;reatiza con f«fl~álne1'11:Q ,~(lt}G, ~~~st~:µpr los artiwlospor !os artículos 14 párrafo segundo, 
16 primer párrafo, 21 párhtfb ptirnet~.Y: 102 ~A: piij-¡f1f~de la Co11stitueiórt Políüca de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 fracción 11, 168, 1&0.106, 224 221, ~4~,21~, 224, 225, 227, 218, y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4 fracci6n r, apaTtadg A i.9tiso1rt>:t y f), 22 fmc.ctón I, inciso d), de Ja Ley Orgánica de la 
Procuraduría OfSt l de la lt:epútilfica; 1, '2.",1 ~l'.~gl.-ncti\~de la citada Ley; l 13 'ffacción XI 1 de la Ley General de 
Transparenciaj' a Ja lt1f'ormaciórt Gtiber"'rtíénUt~ 

No 
Procuraduría 
de saJvaguard 
segundo del 

lt ~ '>J ¡ • 

.. 

l -~ar que ef co~11iQ,!' ~ tlt ~ · '~n solicitada dene el carácter de reservada para la 
'la Réf111btte!;•,of lo' · •· . ·'ricfdebe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
erva, qu•rt5p•o'·l'f 1 , .. thc~$ do la 'averiguación previa impone el artíct1lo 16, párrafo 

edlraf de .f'rOc~'i's ~les. ' ·· 

E~· DF LAíifl1émJf'ft, . . , .. 1 ,.~. • fi · d · ·, 
Hago e~~n13.c~~ento~ quedó. a sus orde_nes en~ inst~laciones que ocnpa esta.º 1cma e ~nvest1g,~c1?n~ 

ubicadas en A irBumeá!tl8l8e ta. Reforma Nao. 21 l, piso 15, Colonm Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtemoc, Cod1go 

Postal 06500.g¿j~ff·l~iftBnhi.. : i 8 
, ;ffv'CStigación . 11. 1 ;; i i:i 

§otro particular, en esperitfle la aten~ Gf'ortlna a to solicitado, le teitero 1 ~ades ~mi atj'a Y. :;'.) 
distinguid2í c0t1sideración. ll) S:? - :O 

''"" -.12 ; ~
;.~ t :1., BL ~,~ ACIÓ~ ,,_., <· ~' 
-, -· ~1QA :. 

:·,r,í :f ,, 
< ~h ; ,,~ ~ 

/':. ' -· , ' _; i,' ·. ' 

nos. Preyengi~~J2flfél~W§3~t~Ma ~1u1;1u1~idad.-
esente '~Pri.:;:,· ·· rf;e! :, ·~;;¡· .. : .. ··· .,, · · ' 

n de la SDHPDSC.-rl?~ra,s.u c611(1clríílchtb.· i•resel'lte. 
,• ', ' .·. 

( · Avenida Paseo de la Reforma número 211. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación ('unuhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 
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SUBPROCURADlJRÍA DE DERECHOS lll/MANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMllNIDAD. 

OFICINA DI·: INVl-:STIGACIÚN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHl'DSC/01/001/2015. 

OFICIO N(JMERO: S[)f IPDSC'/01/.1994/2016. 
ASUNTO: SE INFORMA RECIJ'CION DI: DICTAMEN. 

Ciudad de México, a 08 de diciembre de 2016. 

Estimado ~iado: 

8iMH~l f'l'esente para envi~~«U.•fOrdi'at ~lud"'yel\>ctitnplimiento al acuerdo dictado en autos de la 
indagat~ citada al r,~c.>, rtotif, ... He ¡;f;ue.ert ~s de·~¡riiiij;~, !e cuenta ya <:on el dictamen en materia de 
traducción creif\glés al iasitellano. . ~one&,ent~&~•cP'# la LJmversidad Médica de Innsbruck. los cuales se 
dieraff a ~cera Usted en dili . · is~~~ae\~htt J'Oitl.! novietnbre de lO 16, en la cual se solicitó copia 
certificada de los mismos pof pld\\p• la 1Mtó ntegrante del Equipo Argentino de 
Antropología Forense, una vez qu<il''q&raran tnU11D~<mé11>eoll su t,mduac;ión. 

. Por lo anteriQJ", ·y-. ;úendie~do ª'~~1~Jtf'-*"li . redit¡da ert attuac1ones, sítvase presentar ante esta 
autoridad a efecto de_tedlm: matenalmen~~.t<!>lklt . ~~ aili<:it!tdas, previa OQnstancia de ley, en horario 
de oficina de lunes: a \'iemtis de 09~ a 2 I :00 ~s. 

E110:.:.._ ,'.· .. Úndatneftio en. ~ll~. Pdr, ~s ~~\l~'f; pátrafó segll'fl:do, 14 párrafo se1Undo, 16 primer 
pál'mfo, 20, · · · .~'C'\ fracción J, 2f páff«fo'.}:Stimero·~:~J~ ~partádo ~párrafo cuarto, de la Constitución 
Pólítka de 1 · idos Mexicanos; 1, fracci0nsegll1l~, 1$, parrafo primero, 16, pá1nfo primero y segundo, 
J41, apartad i'tnes 11 y tn, 1-18, 180, párrafo prim~o, 206, 208, párrafo primero, del Código Federal de 
P'rocldimien'. s; 4 fracción l.apartad0¡,A) incisos b), i}ida la: Léy Orgánica de la Procuraduría General de 
Ja Repúblicap:"l'J Ión le! 1 de la Le)' <lt-heráltteTraJrlliP~ y Aceeso a la l:ntormación Gubernamental. 

~ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 111 JM/\NOS. 
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OFICINA DE INYl·:STl(l/\CIÓN. PCi ll 
l'!q H_t l'->\l't,,Hl "\ '.¡ '\I t !/,\! 

l'I{ j,'I. !:l >'1 !'-! :< ,\ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDI IPDSC/< >l/001/2015. 
OFICIO N(JMERO: SDHPDSC/( >1/3995/2016. 

• 

• 

ASUNTO: SE INFORMA RECEPCION DE DICTAMEN. 

Ciudad de México, a 08 de diciembre de 2016. 

DRA.  

Estimada Doetora: 

"OñeÍl'l.~ DE !NV
. SUBPR(>CUR.~Dllf!ÍA '¡f t¡:¡_~¡;s:HQS'~NOS, . . . 

Sirva el pretente pafiR~~dWN~f~C:!1~R~~l.At8ii~íilj,~Pl1miento al uuerdo dictado e11 autos de la 
indagatoria e~da al rubro, notificacAe ~.en ~¡¡de r...b\i9'1a, se cuenta ya con el dictamen en materia de 

tradu.cc. f6a{Je iliglés al ftS. · •llano ·.;1·?. s.teJ)~é$ ~.· · . e~. ~ .. ~i.· .. ·Jpó¡··· 1'. Univ(.lfsl.· ·.d. ad.. Médica de lnnsbruck, los cuales se 
dieran a cor'tOirer a Ustjjd en dilipncia.~jnÍst'1.ltal:Qe ~.~:YO le mv\ernbre de 2016, en la cual solicitó copia 
certif'kadft de los mism<>s una vez que ~ran oen aat•dfiliIB Q0l1:·su traducción . 

Por l@ anterior, y ateñt'liddo a Ja •~ctet.~~~~ada en actuaciones, sírvase presentar ante esta 
aµWi~d a ekt:ll:(t:de reciqir llUllietialmeJt~l¡fit~~s ~t\tté~~ S'Oflcitadas, Pl"•via constancia de ley, en horario 
de oficina de lunes a v~róes de 09:00 a 11 !o'1 hofal. · · 

Ello con fmid~etiro en 1'>4"ip~st\l; · '· J~ f'árrafo segundt>., 14 párrafo segundo, 16 primer 
párrafo, 20, ;tpartado ''C"" fraq::i~.~.<2I; . •. . ,,Rl2 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución 
Polttica de losEs\\dOS Uni&s ~· . s; .;i· ·' ... n se ... · ..... ;l.\ l)árra/o primero, 16. párrafo prH'nero y segundo, 
141~ apartado A, ff-acíio~ ll y lllt ;J~~~~·~ó,2()6, 29"8, párrafo primero. del Código Federal de 
Procedimientos .P'enales; 4 fracción l apartado !i) mcisós b).>f), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la l.epública; 113 fra.cd6n Xll de lal,ey General de TranspaÍencia y Acceso a la Información Gubernamental. 

o~º t"' 
" o ~' .. ., 

"'."'V"' ~ ,.. 
. . 

Rev
LI
DIR

,, .·. ', ., 
sus órdenes en.19:sjgstfaci~es':que Yiti'.iJ1~ .~µ.Offdiaa debwesti~ción, ubicadas en Aveniá:tt 
ma No. 211, plso)s,.·~olon!a Cuatttit•c; Oélegación Cooulltémoc, Código Postal 06500, 

á'f;Teletbno 53465f7&J; · · ' 
f/~ 

iSJ../ 

echos l lumanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.
nocimiento.- Presente 
Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE ENVÍO DE CORREO ELECTRÓNICO. 

- - - Ciudad de México, siendo las once horas con cincuenta y dos minutos 

del ocho de diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito MAESTRO  

 Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a 

la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos 

del artículo 16 párrafo primero y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para 

debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• ----------------HACE CONSTAR---------------

• 

- - - Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, se tiene por 

enviado del equipo de cómputo marca HP asignado al suscrito, (correo 

electrónico Institucional @pgr.gob.mx) el siguiente mensaje 

dirigido al licenciado, , Fiscal General del estado 

de G~¡rero "    

 

     

  

 

   

  al correo elect\-ónico: 
, 1 I~ \ 

gLien:§t0.~-9.QttdlJX mismo que fue confirmado por la C.  

secretaría adscrita a la Secretaría Partic~lar - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Mensaje que contiene adjunto un aronivo tipo .PDF documento que al 

abrirse consta de una foja útil, y se adjunta la hoja impresa del correo; 

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estados Unid()s Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 

22, 206 y 208 del Código Federal de Procedi~ientos Penales; 4 fracción I, 

inciso A), subinciso b), 22, fracción II, inciso b\ V y IX, 63 fracción I y XII 

y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; lo que 

se hace constar para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - -

1SS 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

- - - Siendo todo lo que se hacer constar en la pr  

en ella intervinieron y dan fe. - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F E - - -

TESTIGOS DE ASISTENCI

• LI

• 

>s At. 
% 
~ o 

en. 
t~(i) 

~~ 
.~ 

~11 DELA REPÚ~lUf'A 
erechos Human~ , 
irvicios a la ComuniÍJ~. 
1estigación 



• 

• 

/S-=f 
~)t1hpn1,·1mid1n;:· 1 h·:• ;);,,. ~ i11m;m,Y.;. 

--- ---·-· 
i'PJ n ! ·¡~ \1 ti ·<I ·'... t, ¡ r-. ¡ 

;;¡ ''. I' i'•;(q \r '\ 

Prc'\(;i1ción del l.kli1.," \, 1 :.:w" • i' ! ·;i,;m¡dnd 
<l!·HT-1/\ ! i ¡¡· .. ,.1 -.,;¡("V'IO/\l 

Ofido Núm. SRHUF~1l:'i'.\ d/.',l~¡:,w2ou). 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 
"URGENTE" 

"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2016 

LIC.  
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
PRESENTE. 

Distinguido Fiscal: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en cumplimiento al 
acuerdo dictado en la investigación que se sigue por los hechos ocurridos el 26 y 27 de 
septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, me permito solicitar su valiosa colaboración para 
que gire sus apreciables instrucciones a fin de que informe a esta Representación Social de 
la Federación el destino  

 
. 

 la 
averiguación previa HID/SC/02/099/2014, por el licenciado , 
agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía General a su digno cargo. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 
206 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, 
incisos~); de la Ley Qrgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) 
fracció1·~ e su Reglamento y de conformidad con el Acuerdo celebrado entre la Procuraduría 
Gener .~ªRepública, Procuraduría General del Distrito Federal, Procuraduría General de 
Justici~ ar y las Procuradurías y Fiscalías de las Entidades Federativas de fecha 23 de 
novie~e 2012. 

16 <,; 

Asimismo, quedo a su disposición en el correo @pgr.gob.mx, así como en 
las insttj\~j~~4~ ,ocupa e~ta Oficin~ ?e investigació~ de la ~ubprocuradur_ía de Derechos 
Huma~~~t:!~\Jn del Delito y Serv1c1os a la Comunidad, ubicada en Avenida Paseo de la 
ReforrRW>&i~t#llaM :p 1-213 Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
Méxicoj@\1>Mi~rlf:~·f{31, C.P. 06500, Tel. 53-46-00-00, Ext. 5570 ., 

:lgj~~tro particular, en espera de su atención, le reitero la,s.$~gyri,dades de mi at~nta y 
distinguida consideración. '" ··· 

', ... _, 
:·c." >1" ,". 

LIC

C.c.p.- Mtra. Sara Irene Herrerias Guerra.- Subprocuradora de Derechos 
Superior conocimiento.- Presente. 
Lic. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación 
Lic. Dora Alicia Rodriguez López. Directora General de Evaluació
instrucción primera contenida en el oficio DGETJ/1261/2016. Prese



 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

 
jueves, 08 de diciembre de 2016 11:52 a.m. 

@fiscaliaguerrero.gob.mx' 
oficio 
of campestre fiscalia guerr _08-12-2016-103320.pdf 

LIC. 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
PRESENTE 

Distinguido Fiscal 

Por medio del presente le remito un cordial saludo, asimismo, anexo el oficio SDHPDSC/01/3969/2016, solicitándole su 

valiosa colaboración que de no existir inconveniente alguno, gire instrucciones a quien corresponda a fin de que informe 

a esta H. Representación Social de la Federación  

 

 

Asimismo, le comunico que esta autoridad asistirá a esas Instalaciones el martes o miércoles de la próxima semana, 

Aara recibir la información y las copias certificadas solicitadas. 

~notro particular, le remito un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

MTRO.  
FISCAL SUPERVISOR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

P.D. FAVOR DE C~0MAR EL RECIBO DEL PRESENTE 

~~~~l,\ -:, ; 

~~~"~';: 

• 
~11'•\ 
.,:; .... -: ty·1 

~t 

J., DE LA REPÚBLICA 
rechos Humanf'" ;, 
vir.ios a la Comunidaa 



• 

• 

Subprocuraduría de 
Prevención del Delíto y la 

OF!CINí\ DE INVE 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE OFICIO 
NÚMERO CGJ/DCA/1488/2016, DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y 

SEGURIDAD NACIONAL. 

---- En la Ciudad de México, siendo las catorce horas del día ocho del mes de diciembre 

del año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 

de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, 

se procede a emitir el siguiente.----------------------------·------------------------------------------------

--------------------------------------------------A C U E R D O ------------------------------------------------
---- TÉNGASE por recibida la Id número 4587, donde se anexa el oficio número 

CGJ/DCA/1488/2016, del siete de diciembre del presente año, signado por la licenciada 

 Directora de lo Contencioso y Administrativo, del Centro de 

Investigación y Seguridad Nacional, de la Secretaría de Gobernación, mediante el cual da 

respuesta a la petición realizada mediante el similar SDHPDSC/01/3904/2016, donde se 

solicitó informe si dentro de sus registros cuenta  

 

  

   

   Lo que se hace constar para los 

efecto, .. Jt'¡ales correspondientes. -------------------------------------------------------------------------

--- Lo :fnterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A'', de 

la Co~~fifürf0~~Hifa de los Estados Unidos Mexícanos, de conformidad con el artículos 

168, 1dfiijs ~9ffianf98 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 apartado 

A), incm!~~00;'9ñú·.~¡-10 fracción X, 16, 22 fracción 11, inciso e), de la Ley Orgánica de la 

ProcJ~iárf a General de la República; es de acordarse y se---------------------------------------

--------------------------------------------------- A C U E R D A ----------------------------------------------

---- ÚNICO.-.Téngase por recibió el oficio con número CGJ/DCA/1488/2016, del siete de 

diciembre del presente año, signado por la Directora de lo Contencioso y Administrativo, 

del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, de la Secretaría de Gobernación, e 

intégrese a la indagatoria para que surta los efectos legales correspondientes. ---------------

--------------------------------------------------- C U 1\11 P L A S E -------------------------------------------

---Así lo acordó y firma la licenciada Agente 

del Ministerio Público de la Federación, de la Subp

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad

República, para que surta los efectos legales corres -------

----D A M O S F E 

 15. Culonia Ctw11h1!
rcl ;.;J .>'.l -\6 ()() ()() E>-l .:;7Sc¡ \'>\\W.p.~r : .. ;"11.1n .. 



OFICIOS RECIBIDOS 

fbO 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 4587 

Número: CGJ/DCA/1488/2016 

Fecha: 07/12/2016 Fecha del turno: 08/12/2016 

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y SEGURIDAD NACIONAL, SEGOB. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/Ol/3904/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITÓ LA BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN, 

 

J DE LA RFPÚBLIC 1 

~r,hos Humano ;1 

l.,'.:«;· ',\ I~ ('"~'!": .¡ 
•. ' . ! ', ·.~· \.:: ! \ 1. i: ¡ .... 
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• 

• 

... ' . 

SEGOB 
m:1u:1ARÍA DI 
Gll~tRNACIÓN 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y SEGURIDAD NACIONAL 
COORDINACIÓN GENERAL JURÍDICA 
DIRECCIÓN DE LO CONTENCIOSO Y ADMINISTRATIVO 

Oficio número CGJIDCA/148&"2016 
Ciudad de fv'léxico, a 07 de diciembre de 2016 

Licenciada ~· 
 • 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos Prevención del Delito y Servicios a la "oF1

' SUBPROCUR.6.DURÍA DE OtR!:CHOS HUMANOS, " 
Comunidad de la Procuraduría General de la República. PREVENCló'-1'..'E:L~EUi'J·~~~1''11oosALACOMUNtDAD 
PRESENTE 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 

En atención a la solicitud contenida en su oficio número SDHPDSC/01/3904/2016, 
por instrucciones del Director General del Centro de Investigación y Seguridad 
Nacional, me permito comunicarle lo siguiente: 

Que la suscrita instruyó la búsqueda de la información que es de su interés sin 
encontrar antecedente alguno que pueda proporcionarle, relativo a las 
organizaciones que precisa en el oficio cuya contestación se trata. 

Sin oJ.rº particular, quedo de usted. 
-~ 

~
t"I 

~m~ 
~f.~~ 

~" 
DELA REPÚBL
:hos Humano 1r 

:ios a la Comuni
igación 

La estructura orgánica y el directorio de Servidores Públicos del CISEN, están clasificados como reservados en términos de 
lo previsto por el artículo 110, fracciones I y V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP). La referida reserva ha sido confirmada por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, de conformidad con las resoluciones emitidas en los Recursos de Revisión 
ROA 5348115 y su acumulado ROA 5349115, así como el ROA 6666115. Por lo cual no se puede otorgar acceso a dicha 
información y menos divulgarla, bajo la premisa de incurrir en los supuestos previstos en los artículos 210, 211 y 214 

igo Penal Federal; 186 fracción IV y 202 de la LFTAIP; 8 fracción V y 9 inciso b) de la Ley Federal de 
 Adm;n;,1ra¡¡,., de 'º' SeMdorr" pübl"°' y demá' dfaposbones logales que "'suffen aplkable,. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

A e u E R D o D E R E e E p e 1 o N. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con veintiséis minutos del día 
ocho de diciembre del año dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - T E N G A S E, por recibido el oficio de correspondencia número 4582, del 6 seis 
de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, mediante el cual se remite el oficio 
12 9001410100/JP/434/2016, de fecha 15 quince de noviembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. , representante Legal del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, Delegación Estatal Guerrero, dirigido al 
Licenciado  agente del Ministerio Público de la Federación, mediante el 
cual informa: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"Tomando en consideración la información proporcionada en su oficio de 
referencia y después de haber realizado una búsqueda minuciosa en la base de 
datos de los Hospitales, Clínicas y Unidades Médicas,  

  
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Por lo que únicamente agréguese a la presente averiguación previa para que surta 
sus efectos legales conducentes; por lo anterior, con fundamento en los artículos 21 y 
102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 
fracciól?,.11, 168 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos 

Penalei;';~~~ .. ' 4, de la Ley Orgáni~a _de la Procuraduría G:neral de la República,' 1_, 3 y 13 
del Re mento de la Ley Orgarnca de la Procuraduna General de la Repubhca, es 
proced · ~~ acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -
-----;f---- ----------------ACUERDA----------------------- -
- - - UNICO.- Agréguense el documento antes descrito al expediente en que se actúa, 
p~r~ q~~L~Wffmo)<fW5 efect~s _legales correspondientes, en términos del artículo 208 del 
Cod1go.Jeaeral'~é~roced1m1entos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:nos Humano·; • · 
- - - - -, - - - - - - -'- - - - - - - - - - - - - - C U M P L A.S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

: " '., (': . ., ~ ¡ 

- - - Así lb at'til'dó'·y firma el Licenciado , Agente del 
Ministério Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa en forma legal con do
firman y dan fe de todo lo actuado. - - - - - - - - - - -
------------------------------DAM

T

LIC. 

Avenida Paseo de la Reforma número 21 1-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Oclcg:ación ( 'uauhtémoc. 
México. Distrito Federal. C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

4582 

12 9001410100/JP/434/2016 

15/11/2016 Fecha del turno: 06/12/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DELEGACION ESTATAL GUERRERO. EN 
CUMPLIMIENTO AL OFICIO SDHPDSC/01/03386/2016, EN DONDE SOLICITA ANTECEDENTE CLINICO O 

 
           

MÉXICO -----

Acapuleo, GID., 15 de Novtemln del Z016. 
Oficio No. 12 ll00141010lllJP/434/2011 
SeQ;i6n;"-I 
APIPGR/SDHPDSCIOl1/2015 

lL DE LA REPliBUC 
rer' · ~ Humanr : 

' ·' 
vic ti L·.: 

lst 

• (2 e":b1 
o & - ¡ (p .- i e 1 f:, 

Página 1de1 



• 

• 

MÉXICO 
GOSJERNO DE LA Rll'ÚllUCA 

Lic.  

'-/ s Cef). i fi-1 
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS ~~ 
DELEGACION ESTATAL GUERRERO m 

DEPARTAMENTO CONTENCIOSO '11 
OFICINA DE JUICIOS PENALES 11\tSS 

Acapulco, Gro., 1.5 de Noviembre del 2016. 
Oficio No. 12 9001410100/JP/434/2016 
Sección: Penal 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Agente del Ministerio Publico de la Federación 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma numero 211-213 
Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. 
México, Distrito Federal. C.P. 06500. 

.'<_· 
·'¡<;. 

En cumplimiento al requerimiento de:información solicitado por Usted, con 
número de oficio SDHPDSC/Ol/03386/2016Fde fecha 29 de Septiembre de 2016, 
me permito informar lo siguiente: 

Tomando en consideración la infor~ación proporcionada en su oficio de 
referencia y después de haber realizado u~a búsqueda minuciosa en la base de 
datos de los Hospitales, Clí as,  

 
 
 

"Seg

. . ' :") 

VIClúS a iJ f.,,,Nflí.l!ii 

'Stigació;? 

no 



• 

• 

MÉXICO 
GO!IIERNO DE LA REl'Úl!UCA 

DELEGACION ESTATAL GUERRERO 
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS 

DEPARTAMENTO CONTENCIOSO 
OFICINA DE JUICIOS PENALES 

Acapulco, Gro., j·5 de Noviembre del 2016. 
Oficio No. 12 9001410100/JP/434/2016 
Sección: Penal. 
AP/PGR/SDHRDSC/01/001 /2015 

Lic.  
Agente del Ministerio Publico de la FederacfÓn 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos;" 
Prevención del Delito y Servicios a la Com&,1nidad 
Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma numero 211-213 

" Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. 
México, Distrito Federal. C.P. 06500. ;~'· 

~-!~º 
En cumplimiento al requerimiento de Jnformación solicitado por Usted, con 

número de oficio SDHPDSC/Ol/03386/2016~e fecha 29 de Septiembre de 2016, 
me permito informar lo siguiente: ;¡ 

·'1 
;'.:f 

To mando en consideración la infor~ación proporcionada en su oficio de 
referencia y después de haber realizado u~ búsqueda minuciosa en la base de 
datos de los Hospitales, Clínicas y Unic:Fades Medicas,  

 
 
 

I
';~ i-~tro particular por el 

~·'h,--, 

~1~V,~t 
~~"".;·. ft,;¡ 
5:?#;~ 
.~ 

'RAL DEL A RErn'rn~. Li
· "

1 r u 1.Jkepre
Derechos Humane;, 
;ervicios a la ComunL Dele

1ve~tipación 
i 

j 

 cordial saludo. 



PGR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

SUBDIRECCION DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE ENTRADA REFORMA 31-4º PISO 

DESTINATARIO REFERENCIA FACTURA 

   

  
 

 DIA MES 

6 DIC 

PIEZAS PROCEDENCIA FOLIO REGISTRO OBSERVACIONES 

     

• 

' '>!'PÚ

• ' ~ 

NOTA: Una vez recibida la correspondencia que ampara el pre;ente volante, sera responsabilidad 
del area, en su caso, efectuar la devolucion al remitente ' 

EMPLEADO QUE DESPACHA HORA OFICINA RECEPTORA 

158 

59 

AÑO 

2016 



• 

• 

SlJBPRO( r IV\l Rl:\ 1 
¡r , ¡ 

Y SU! V Ji 11 > \ : \ 1 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 

A e u E R o o o E o 1 L 1 G E N e 1 A. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con cincuenta minutos del día 

ocho de diciembre del año dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TE N GAS E, por recibido el oficio de correspondencia número 4581, del día 6 

seis de diciembre del año en curso, mediante el cual se remite el oficio 

PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/DCIP/DIACTTP/14710/2016, de fecha uno de diciembre de 

dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado  Director de área, 

del Centro de Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 

Delincuencia, dependiente a la Agencia de Investigación Criminal, dirigido al Licenciado 

Abel Villa Padilla, agente del Ministerio Público de la Federación, mediante el cual 

informa: 

  

 

 

 

: 
! 

~Nombre y/o Fecha Edo 
' ~'(~ ··. . Subprocuraduría Delito Averiguación Previa Fecha inicio 
1 ~~}-:~/~has Actual 

~~ 

~.···,.\ '~-·  1 r·,' ..   

     
  

    

  

    
 

 
 

      

   
  

 
 

 
 

       

 
 

 
  

La información obtenida, refiere un registro de Licencia de Conducir: 

No.  

 

 

 

 

La información obtenida, refiere un registro de aver¡guación previa: 
Nombre y/o 

Subprocuraduría Delito Averiguación Previa 
Alias 

  
  

  

Fecha inicio 

-~ 

 

~--

Fecha Edo 

Actual 

 

 

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
México. Distrito Federal. C.P. 06500. 5346-0000. bt 5595. 



SUBPRO< l 'l~i\DI RL\ Dl Dí l ; 11 

i'l< 1 V '' ' .. i . ¡' 
'1 

'r SLl~VI\ 11 i :, 1 ll 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 

La información obtenida, refiere un registro de Licencia para conducir, 

 

 

 " 

- - - Por lo que agréguese a la presente averiguación previa para que surta sus efectos 

legales conducentes. En atención a la información proporcionada, y a efecto de 

proseguir con la debida integración de la presente indagatoria, resulta necesario 

solicitar al titular de la Secretaria de Comunicaciones y Transporte en el Estado de 

Guerrero, así como al titular de la Dirección General de Transito, Caminos, Puertos y 

Aeropuertos del Estado de Guerrero, remitan a esta representación social de la 

Federación, la totalidad de los expedientes que correspondan a las licencias de 

conducir,  

   

 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 168 y demás relativos y 

aplica~s del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 4, de la Ley Orgánica de 

~
' 

la Pro 'f~duría General de la República, 1, 3 y 13 del Reglamento de la Ley Orgánica 

de la . pf uraduría General de la República, es procedente acordarse y se: - - - - - - - - -

- - - - ~~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - /4. C lJ E R [) /4. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Agréguense el documento antes descrito al expediente en que se 
DE I A RVP' nr¡ 'l' ... t.l1 . ."-/, J ¡J; ,,,J \, 

actúa~~dlrA'u~Mfó ~urta los efectos legales correspondientes, en términos del artículo 208 

del C~;.j~~ e~ª_Lde Procedimientos Penales.-.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• - - - S~N[)Q.- Gírese oficio al titular de Secretaria de Comunicaciones y Transporte 

en el Estado de Guerrero, con domicilio en Dr. y Gral. Javier Leyva y Alarcón sin 

número, esquina con Avenida de la Juventud, colonia Burócrata, C. P. 39090, 

Chilpancingo, Guerrero; a efecto de que se le solicite la remisión de los expedientes ya 

especificados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - ·· - - - -

- - - TERCERO.- Gírese oficio al titular de la Dirección General de Transito, Caminos, 

Puertos y Aeropuertos del Estado de Guerrero, con domicilio en Boulevard René Juárez 

Cisneros, Colonia Villa Moderna, C. P. 39074, Chilpancingo, Guerrero, con el fin de que 

se le solicite la remisión de los expedientes referidos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L /4. S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -., 

- - - Así lo acordó y firma el Licenciado  Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
México. Distrito Federal. C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 



SUBPRU< 'li Ri\DI Rl/\ f)f D!.IH ' 11< )' .~. 

Pl<I \ 'J '' )'.J l 
\ SLRVlCH i ',;]1)1\D 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, quien actúa en forma legal con d

firman y dan fe de todo lo actuado. - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '_ - O A M O S

TESTIGO DE ASISTENCIA 

LIC. LIC.

• RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboraron los 

• 

oficios números SDHPDSC/0113997/2016 y SDHPDSC/01/3998/2016, dándole 

cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se as

que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E

' lL DE LA REPUBL!CA 
rechos Humane~, 
vicios a !a Comunid:. 

TESTIGO DE ASISTENCIA 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
México. Distrito Federal, C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 



OFICIOS RECIBIDOS 

·110 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

4581 

PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/DCIP/DIACTIP/1471 

01/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

06/12/2016 

Asunto: PROCEDENCIA: PGR, AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/Ol/03773/2016, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA ANTECEDENTES PENALES DE  

 LA INFORMACION LOCALIZADA EN LAS 
nArr-r "'r- nA"T",...,.. nr- 1 At"' nr-nr,.....11.1Ar 11o.11r-11.1r1,...a.1AnAnAr 

Observaciones: 

• 
\L DE LA Rf:PÜRUC -
!fechas Humane·; 
,'Vicios a la Comunid:.1 
R#>t'., " ~~ ¡gacion 

f2ec./hl 
~ z,. zClb 

martes, 06 de diciembre de 2016 

\1,"''"'·''''l"'''"lr..,',,,,.{'rnnm .. J 

f'(; R 
l)-m;,,,.,,.(;,.,..,.,.l,~~lm.,,,,.~,.,,.,.Jrlhhfr,..l<•,,!r•1•fnlq¡n4..ttfi'b•l'<r'"""1'1 
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PGR 

t-/5 '? I {1-i 
Agencia de Investigación Criminal 

Centro :'llacional de Planca..:íán, Análisis e lnformacíún 

parad C:omhatc a la Delincuencia 

Dircccí<Ín General de Infonm1cíún Sobre Actividades Delictivas 

!'!~l H ,\,li:Aj '>I :Ri,\ Dírcccíún Cenera! Adjunta de 1 nformaciún de Delitos Contra la l ntcgridad de las Personas 

Dirccci<Ín de 1 nfonnacíún y Análisis Contra el Tráfico y Trata de Personas 

• 

01 ¡ .\ !'l;Hl ,\ 

Oficio Núm. PC:I:VAIC/CENAPI/DGIAD/DCIP/DIAC.ITP/1.m0/2016 

Ciudad de México, a 01 de diciembre de 2016 

LICENCIADO  

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

CIUDAD 

Con fundamento del Artículo 22, fracción b,, Ínci~ b) d~ la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
,', ,,,, j" 't 

República; y 12, fracción IX, así como el Artículo 93, fracci6n III, de ~V ~eglámento de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, y en atenci~n a su-Oficio No. SDf:IPDSC/01103773/2016, de fecha 

10 de noviembre de 2016, recibido en este Cent~o ehi~.a.\1(!el mism~.,mes y año, mediante el cual solicitó 
' '\t't ,, ;'., ,{'' 

antece'*r::tes  relacionados con el Expediente 

AP/P~HPDSC/OI/001/2015, y unr>ez q1le fue 11:?~~.~t~~···1a~ bases de datos a las que tiene 

acceso~·· ., é':entro   
 

  
?o~./' . ··~. 
~ \~ 
AL nR LA REPÚBLICA 
ereGhos Humana· ;

1 
• # ,,, ;~1••

0 <J.r,t1. ', ~. 
+ L¡ri~foni~ht9Uda, refiere t~~s r~~iS\if/os de Aver~ación previa: 

/L 

S

. 

~ iv;Okó/IC tJ/rt028/201 s 
·~ ... /i'ci· 

PCRJQR~!SJR-VI 1/243/2009 g¡..... . 

:f.i 
PGRJsfiQO/UEITJ\/079/2014 

st*' 
i~. 



PGR 

i\gencía de lnvestig•t<:íón Cri1i1i11al 

Centro Nacional de Plancacíón, Análisis e 1 nfonnaciún 

p¡~( KlJR,\f'JldUA (;¡ 1'\fRAI 

Di JA Rl l'\!BJ 1( Ji 

para el Combate a la Delincuencia 

Din:cdán General de lnformaciún Sobre Actividades Delictivas 

Dírei.:ciún General Adjunta de 1 nformacíún de Dclitw; Contra la 1 ntegridad de las Personas 

Direccián de 1 nfo1·maeíú11 y Ami.lisis Contra el Tráfico y Trata de Personas 

Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPl/OCIAD/DCll'/DIAC'l~l·P/14710/2016 

+ La información obtenida, refiere \m registro de Licencia para conducir: 

O No. 02772, tipo chofer, fecha de expedición 0511012007, fecha de vencimiento 05/10/2012, 

registrada a nombre de  con fecha de nacimiento 30 de noviembre de 1972; 

con domicilio en calle Ramos Millán No. 19, Col. Centro en Guerrero, CP 40400. 

La información obtenida, refiere un regitrq: de A~eri¡uación previa: 
'l ,; ,> , >i'' 

• 

  
S 

+ La infor~f!gn obtenida, refiere un re gis, de Lke,n,f~jl p~ra {.¡~dijci~: 

O N

 \;'¿l:J4i 
.• ,,,,, , "·"· ~.r ~· ~~-, 

En términos del Artículo 93, fr~ II y; .. 11{/~el.Reglamento de la l,e:y Orgánica de !~~curaduría 

General de la República, la iA~~\<5n:' q~e p~~Porciona este ÓrganopJt8tl:JBABtffi~~férencial, 
considerándose conveniente,~orro~¡e Usted!la·m~rria'can \a~ autoridades que se c8Dl>Jfoct1'aiftento; no 

se descarta la posibilidad de que lqs .ilias quq se ¡nencionan, pudieran correspon8ltViJtOién<l&iil);clft.oy 

• , , , ··' . t'ílt;Írli ¡Jg ! 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para e1wi~~\tin cordial saludo. 

, 

t

C.c ENAl'I.- l'ara su Superior conocim;
01414

• 



 

De: 
Para: 
Enviado el: 
Asunto: 

Microsoft Outlook 
 

jueves, 01 de diciembre de 2016 09:20 p.m. 
Entregado: Respuesta de CENAPI a su oficio No. SDHPDSC/OI/03773/2016 

El mensaje se ha entregado a los siguientes destinatarios: 

 

Asunto: Respuesta de CENAPI a su oficio No. SDHPDSC/OI/03773/2016 

• 

• 

RM.. DE LA REPt;Ií 
Jerechos Humane·; 
:ervicios a la ComunfrL 
yo..:ijlíl'; ·¡'~n ""ª· 1"1. \¡ 

1 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 

REMITENTE 
LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

No. DE FOLIO. 

PASEO DE LA REFORMA N0.211, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

~ 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792. 

C.P.06500. 
CIUDAD DE MÉXICO. 

SERVICIO SOLICITADO 

CERTIFICADO .__ __ _.I MENSAJERÍA 

MEXPÓST 

.__ __ _.I MENS~JERÍA 
ACELARADA 

CENTRO DE COSTOS 

DESTINATARIO · t1·.· ,~CRIPCION 

SOBRE/PAQUETE 
· '•{t.Jg;i do, averiguación 

previa, circular, etc.) NOM.E DOMICILIO 
- -

TITULAR DE LA Dr. Y Gral. J;:ivie' i.Pyva y 

f13 

SECRETARIA DE Alarcón sin munero, esquina 
COMUNICACIONES Y OFICIO 

SOBRE SDHPDSC/Ol/399i"i2016. 

--·--

FIRMA 

NOMB
JIMÉNE
MICRO:

con Avenida dP l;J Juventud, 
TRANSPORTE EN EL 

ESTADO DE GUERRERO. Colonia Burónat.J, L P. 39090, 
Chilpandngo. Gunrero. 

··-·- ·---·-- --··--·- -·- ·--· -·- -·------
'•''·" ,J•j'fít«.> 

'/ ·'. '.'· ·, 
·"'"' . :~-~·;:;_· ; .,,. 

SELLO Y FIRMA 

~' 

1 3 D 1 e 2r~s RECEPTORA 

,_,,,.,. 



• 

SlJBl'ROCl IRAD! IRÍA DE DI:RECI IOS 11! IMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMl :NIDAD. 

OFICINA DI INVI Sllli,\Cl(>N. 
A VERIG!JACl<)N PREVIA: Al'/1'( iR/SDI ll'DSC'OLOO 112015. 

OFICIO N(JMERO: SDI ll'DSC < >11399712016. 
AS! IN Hl: LL <)l 11 SI INDICA. 

"EN CALIDAD DE EXTRA URGENTE" 

Ciudad de México, a 8 de diciemhre de 2016. 

TITULAR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANPORTES EN EL ESTADO DE GUERRERO. 
Dr. y Gral. Javier Leyva y Alarcón sin número, 
esquina con Avenida de la Juventud, 
colonia Burócrata, C. P. 39090, 
Chilpancingo, Guerrero. 
PRESENTE. 

.. 
En cumplimiento al acuerdo recaído dentro de ta averiguación previa que al rubro se indica y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 168 y demás relativos y aplicables del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 1, 4, de la Ley Orgánica de la Proéuradurfa General de la República, 1, 3 y 13 

del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de .la República, solicito a usted, gire sus 

apreciables órdenes a quien corresponda a fin de que remita a ésta Representación Social de la 

Federación, en sobre cerrado, copia certificada di/ los expedientes  

     

      

 :~ 

~~li > 
~de su conocimiento que la respuesta a losolicitado, deberá ser atendida a la brevedad posible, 
?.º,./~· 

re!Jitfindo ésta a las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo 

de 19 .~eforr;ia n~mero 211 -213, Piso 15, Colonia ~auhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 

06~o:q:.~¿\igIC~I-ilf ~xico, quedando a sus órdenes en el citado domicilio y en el ;~~ ... ~,¡,,~460000 ext. 

5595. ' . / .. ¡ ~ ... ·.::::- •. 
~- ~ •J '· , ' t.. 

Sif't·otro particular, le envió un cordial saludo. '::; '- '~ ¡·. ~;; ; 

A T E N T A ~ .E N T E. t~'.~:· ;::~~~~)-')* 
AGEN Clót-t' •''.~P. ,.. 

ADSCRIT DHPDSC . 
.~-· _;;::.::>' \ .. ··: ::. : , .. · · 
º·»·11 l :~ .'." ,-~.· ..• ~. 

. 
. __ , .... ,_: .. ·' " ... ,, ·¡,-, ~; 1. 

,: . 
,. • •, I 

C.c.p.- Sara Irene Herrerías Guerra.- Subprocuradora de Derechos humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su 
Superior Conocimiento.- Presente. 
Lic., Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia ( 'uauhtémoc. Delegación C11auhté111oc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 

REMITENTE 
LIC. EUTERIO CUAMATZI MELENDEZ 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

PASEO DE LA REFORMA N0.211, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792. 

C.P.06500. 
CIUDAD DE MÉXICO. 

!/' 

~*\"(1-, SERVICIO SOLICITADO 
,-l_~,: \ ':¡. .. 
~·.;:..~A 

D ~· .. o 
INTERctMWi .,'~ CERTIFICADO 

~···:,f/I 
.•.31 

D ~\· 1 CERTIFICADO 
ORDINARIO . CON 

L DE IJl REPúBLICA ~~~rs~DE 
' 

.___ __ _,! MENSAJERIA 

MEXPOST 

.__ __ _.I MENSAJERIA 

ACELARADA 

$ 

096936 

CENTRO DE COSTOS 

¡---·--------------·-----·-¡ 
L _________ 6_Q_Q ________ _J 

DESCRIPCI N 
(No. Oficio, averiguación 

previa, circular, etc.) 

DESTINATARIO 
SOBRE/PAQUETE 

SOBRE 
OFICIO 

SDHPDSC/0113998/2016. 

NOMBRE 

TITULAR DE LA 
DIRECCION GENERAL DE 

TRANSITO, CAMINOS, 
PUERTOS Y 

AEROPUERTOS, DEL 
ESTADO DE GUERRERO . 

DOMICILIO 

Boulevard René Juárez 
Cisneros, Colonia Villa 

Moderna C. P 39074, 
Chilpancingo, Guerrero. 

-- ---------~------------~----··~----·-·-·------

FIRMA DE

NOMBRE:
JIMÉNEZ 
MICRO: 55

_ ......... 

' ti SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 

._' !~ IJt.,, 

r' .F'!I.~; :n. 
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SUBl'ROCURADl IRÍA DE DFRECllOS ltl iMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 1\ LA COMl INIDAD. 

OFICINA DE INVISll<iACI()N. 
A VERIGlJACIÚN PREVIA: AI'/PGRISDI IPDSC< l!IOO 1/2015. 

TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSITO, 
CAMINOS, PUERTOS Y AEROPUERTOS 
DEL ESTADO DE GUERRERO, 
Boulevard René Juárez Cisneros, 
Colonia Villa Moderna, C. P. 39074, 
Chilpancingo, Guerrero. 
PRESENTE. 

OFICIO N(JMERO: SDI IPDSC/OI13998/2016. 
J\Sl INTO: LL Ql 11. SI INDICA. 

"EN CALIDAD DE EXTRA URGENTE" 

Ciudad de México, a 8 de diciemhre de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo recaído dentro de la averiguación previa que al rubro se indica y con 

fundamento en lo dispuesto por los artfculos 21 y 102 ap~rtado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 168 y demá~ relativos y aplicables del Código Federal de 
/' 

Procedimientos Penales, 1, 4, de la Ley Orgánica de la Prrbcuraduria General de la República, 1, 3 y 13 
'· 

del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, solícito a usted, gire sus 

apreciables órdenes a quien corresponda a fin de  

   

 

   

  ,~ 
~~ . 
~<#" 
, Hago de su conocimiento que la respuesta a lo solicita(to, deberá ser atendida a la brevedad posible, 

"';;,,,, 

re~i~·endo ~sta ~ las instalaciones que ocupa esta Oficin~.-:6e Investigación, ubicadas en. Avenida Paseo 

de la 1 m1~0finero211 -213, Piso 15, Colonia Cuauhtifrioc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 
·os 1U{nana·" 

ºªH~?a r,;m~~q,i~: México, quedando a sus &rdenes en el citado domicilío y en el ~~~~000 ext 

s~~R:, om,,.mi,:tw .';-~ it1 ~ 
:;..;i,..:. ., <. 

" ~~ (. 

Sin otro particular, le envió un cordial saludo . ~· ' 

Sara Irene Herrerías Guerra ito y Servicios a la Comunidad.- Para su 
Superior Conocimiento.- Presente. 
Lic., Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

A venida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 
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AP/PGR/SDH PDSC/01/00112015 

ACUERDO DE RECEPCION Y DILIGENCIAS 

-----En la Ciudad de México, a las veinte horas del ocho de diciembre de dos mil dieciséis, la 
licenciada  agente del Ministerio Publico de la Federación 
adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme a la ley y con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.--------------------------------------------
-----Se recibe en esta oficina de investigación el dictamen pericial en la especialidad de 
criminalística de campo con número de folio 102751, del veinticuatro de noviembre de la 
presente anualidad, mediante el cual remite el dictamen en la especialidad, mismo que 
consta de cuatro fojas y una foja del turno con ID 4486, suscrito por la perito oficial  

 el que concluye el siguiente peritaje: ----------------------------------

" ...  
 

    
 "--------------------------------

-------Documental que de conformidad a lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal 
de Pr"imientos P~les, se da fe de tener a la vista, constante de cuarenta y un fojas 
útilesJ!: s fotografías ·y dos fojas del documento de dictamen, además de u~a foja del id 
4486, · , . que se ordena agregar a las presentes actuaciones para que surtan sus efectos 
legales.· ~ espondientes y de la misma forma y a efe~to de perfeccionar el dictamen pericial, 
y darle ~yor certeza de la misma, de la misma forma a efecto de respetar la igualdad 
asemejá'ndo los dictámenes emitidos por peritos habilitados, es decir, que se respete la 
igualdad entre los dictámenes emitidos ya sea por perito oficial o perito habilitado de 
acuer-d»:Uü.Iadfildertnientos técnicos en la materia, nos referimos al criterio de la Suprema 
Corte!abes.ftlum~;gen la jurisprudencia número de Tesis: 1a./J. 62/2016 (10a.), de la Época: , 
Décirjn~Wmiitruñfffafe Registro: 2013064, de la Primera Sala, Publicado el viernes 18 de 
novieffl}~rfe 2016, mismo que refiere lo siguiente: 

DICTAMEN PERICIAL OFICIAL. EL EMITIDO PERO NO RATIFICADO, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 235 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, EN LA ETAPA DE AVERIGUACIÓN PREVIA, CONSTITUYE PRUEBA 
IMPERFECTA, NO ILÍCITA, PARA EL DICTADO DEL AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN. 

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación reitera el criterio 
sustentado en las tesis aisladas números 1a. LXIV/2015 (10a.) y 1a. XXXIV/2016 
(10a.), (1) respectivamente, en cuanto a que el artículo 235 del Código Federal de 
Procedimientos Penales que exime al perito oficial de ratificar sus dictámenes viola 
el principio de igualdad procesal; sin embargo, al constituir prueba imperfecta, no 
ilícita, es susceptible de ser ratificado a través de la reposición del procedimiento, 
en su caso. En efecto, la diligencia de ratificación de dictamen pericial oficial a que 
se refiere dicho precepto, está referida a la etapa de juicio y no a la de averiguación 
previa; pero ello no significa que los dictámenes rendidos en la etapa de 
investigación ante el Ministerio Público no puedan ser ratificados ante el juzgador 
para ser perfeccionados como prueba de cargo váliqa. Bajo ese entendimiento y 
tratándose del dictado del auto de formal prisión, de cfJg,formidad con el artículo 19 
constitucional, aplicable al sistema procesal mixto,;\ basta que la etapa de 
averiguación previa arroje "datos bastantes" para comprobar el cuerpo del delito y 
la probable responsabilidad del acusado para el dictado del auto de formal prisión. 
lo que implica que el estándar de valoración probatoria por parte del juzgador es 
menor al que se encuentra obligado para dictar la sentencia definitiva, de ahí que 
no se requieran, en un primer momento, elementos probatorios perfectos para 
sustentar el auto de término constitucional. Consecuentemente, el dictamen pericial 
oficial no ratificado aportado en la etapa de averiguación previa debe ser valorado 
como dato-indicio en dicha resolución; por lo que no constituye prueba ilícita. toda 
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vez que deberá ser ratificado en la etapa de instrucción del juicio penal para ser 
perfeccionado, a efecto de que pueda otorgársele valor probatorio pleno en la 
sentencia definitiva. 

Atendiendo a lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 21, y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción I; 2, 
fracciones 1 y 11, 168, 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es de acordarse y se: -------------

---------------------------------------------------- A C lJ E: R D A -----------------------------------------------
-----P Rl ME:: RO. Téngase por recibido el dictamen con número de folio 102751, del veinticinco 
de noviembre de dos mil dieciséis, con número de id 4486, siendo un total de cuarenta y 
cuatro fojas útiles, en términos señalados en el presente acuerdo.--------------------------------
-------SE::GlJNDO. Cítese al perito a efecto de que se presente en estas oficinas a ratificar el 
presente dictamen el veintisiete de diciembre del presente año.-------------------------------------

-------------------------------------------------C lJ M P L. A S E: ------------------------------------------------
Así lo acordó y firma la licenciada blico 

de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos to y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General con 

'.~~~~~~-~~-~-~'.~~~~-~'.~-~~~-~~-~-~~~-~~~·~ ~ d~n~e.F ~-::: ::: 

DE LA REp(JBLICt 
hos Humano·\ 
!t)s e la Ccmur;i~;;ir 

TESTIGOS DE ASISTE



OFICIOS RECIBIDOS 

l:¡c( 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 4486 

Número: 102751 

Fecha: 24/11/2016 Fecha del turno: 25/11/2016 

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 
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LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3833/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN MATERIA DE 
FOTOGRAFÍA FORENSE PARA APOYO A DILIGENCIA MINISTERIAL, AL RESPECTO SE ENVÍA DICTAMEN 

\.ERAL DE U REPÚBLrC: 
1

e Der~~hos Hurr~mr:~ 
i ~-ºN:";''( ~ : : ,.~·u,.irl" 
~VJ.I·'·-~·· ' •..J\;f~ti~l1,.:,-: 

. f't;I~ 
-:;---;-----
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..._,DINUDi:J017JJ 
~M~/Ol/OOJ/10JS ....................... ----ú*dd1Mrníco;a1•• ~•dd10l• 

lunes, 28 de noviembre de 2016 Página 1de1 
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NÚMERO DE FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA 
ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFÍA FORENSE. 

Ciudad de México; a 24 de Noviembre del 2016 

AGENTE DEL MINISTERIO P(JBUCO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA OFICINA DE lNVESTIGACION DE LA SDHPDSC. 
SUBPROCURADURlA DE DFRCHOS HUMANOS 
PREVENCION DEL DEUTO Y St:RVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRES[NTL 

La que suscribe Pentél e:1 materia de Fotografía Forense propuesta por la Directora de Especialidades 
Criminalísticas para intervenir en la Averiguación Previa al rubro citada, emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES. 

En atencion a su Oficio SDHPDSC/01/3833/2016 de fecha 22 de Noviembre del 2016 y recibido por esta 
Coordinación General el mismo día. donde solicita: 

PLANTEAMIENTO DEL·.PRQBLEMA. 
>s .-i(~ 

" ... me pe~~licitar respetuosamente. designe peritos en materia de CROMINALISTICA Y FOTOGRAFIA, 
para que J;b~'.· qyo a esta representación social. realicen fijación de diligencia ministerial consistente en 
inspecció~j~~~ .. ;~ tendrá verificativo en punto de las diez horas del día 23 de noviembre de dos mil 
dieciséis,g~.~el H. Ayuntamiento de Cocola, Guerrero ... " 

r-;~· · .• 
:;l...<?.: .:__,Y 
~-:< 

ELEMENTOS DE ESTUDIO. 
,RAl F~ LA REPUBLICA 

011NMLJR!iU . .h;,:..i·,,~ Humano'" "W:to,, . ·u ~) 
03 EQUIPOS .Q~.~ ~ 1 1ei\11l,,:,;,, ~ v~rill !d

Rev.: 02 
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NÚMERO DE FOLIO: 1O2 7 51 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

METODO DE ESTUDIO. 

DEDUCTIVO: Es aquel que parte de un marco general de referencia hacia algo en particular; llevando a cabo 
tomas fotográficas: Generales. Medianos Acercamientos (Relacionadas). Acercamientos y Grandes 
Acercamientos. 

EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. 

Cuerpo de Cámara MarLa N1kon Modelo 07000 
Lente Zoom 18-105ni:-r1 marca Nikon 
Lente Macro 60rnm marca Níkon 
Flash Externo Marca Nikon 
Memoria de Almacenamiento Externo Tipo SO 

OBSERVACIONES. 

El domicilio al cual se le realizo la documentación fotográfica así como los equipos de cómputo me fueron 
señalados por parte de la Agente del Ministerio Publico de la Federación. 

CONCLUSIONES. 

  
     

 
 

  

~~~~~~~f n tamaño 10.2 X 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
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· .. ~~/ 
1, .~ _. • '~ 

Ref.: IT-FF-01 

 

Dere1!1b:J-íUmano·~ 
tA < + J < 

• lfltvfCrt.:S"JdaiJQimu¡¡~ , 
vesr .. . 1 



• 

• 

l ' ¡ : \ ) ( . : ' : '' i 1 ! ' ! ; '\ [ . 1 ~. ' i ~ " \ 1 

.. :; 

····(r 

'!', 

1Y e:~-·:.' ·· ''I C ·i. 
,]t;¡ V•l·i:;:, d' J Omt'f'¡í(Í;·r' 

\ . "~·' 

\2c 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

~· 

¡ 
:1 
M ;f 

~: 
,•f 
;~ 

Ref.: IT-FF-01 

f\. 
·'. 

{j 
~,". 

l
li 

> 

' 
' 

' 

1 
¡~¡· 
.r·,~ ' 
.,; ' 

~..,,. 



• 

'1 j ¡ ! T, 

,, 
J 

' : .. 
' .. 

' ' 

'' 
h ' ' ,·, , . 

\\~\HVl:, 
r.-- ',i•, 

~
••('.v f. 

~~~',)\~, '>· » ;.,.: • 
.;,"1f Ju'iii\ r, •.• 

t;) f ~ .~ .. !.'+.: \ ' (") 

1BG 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

~-
. ~&~1·.:·::~.: .. ll'>~··,. ~¡w:\, (/. 

~~:.\',~_;: :~ Í/) 
..... . J_.,,,. G J¡ 

Rev.: ~ •. <~ ... " ... o/: Ref.: IT-FF-01 FO-FF_. 

' 
 

r~r1:r1 ·\ r i''' . Jl\ H\ . . J' '", )" 

de Dr 
y Se, .. 



• 

• 

1' ¡ ~ 1 1 \ ! 1 1 ' , \ 1 ¡ ) ; t ;~ . 

': ¡ 

Ref.: IT-FF-01 

18 { 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FO-FF-05 

íe De1,~h-~r.Numano·~ 
'} Ser:fcios 3 h11tomu~idad 
tinvc: ·: · 'n 

l 



• 

• 

,').'. 

n(· ··~ n 
í . .í E\. 

' "i ~! • 

'"· ... 

183 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015' 

l 



• 

':¡; ,¡,¡ 1:: !,I .iT \ 

11 

Rev.: 02 

'• 

¡3c¡ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



• 

• 

,. 

ICfC) 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
n /rDHPDSC/01/001/2015 



• 

• 

l. ' 1 ' '. l 1 1 ~ i, ; \ i ' ¡ l : i ·. ¡ • ¡ " . \ \ 

·--::\:,~'.\ 
t>~it. '•¡' • 

. :'''"'')o . J::~·";'./~ 
~J.··. 

Rev • ~Í:fl;'·;ó·::. ~ ..... ~w-!· ~.j .. 

: ,, 
:¡ 

Ref.: IT-FF-01 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FO-FF-05 

Y Servki~D . i :; Comu~idad 
ti fnwl(:\•:- ... =: ·· 
f """"'· 



• 

• 

Rev.: 02 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



• 

• 

Jt'. \ 

Rev.: 02 

(. '"·111»V.1¡,: · \.'. l,',1 ·1 1i.t !r .t__' 

1 
Ref .: IT-FF-01 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



• 

• 

, !\ ! 1 ¡: r ¡ li 

\FH \! l~i· 1 .\ 11P,1
. , ... ,, '·'· '·

Je Dere·crws,Hun
.y;Servlctds.áTatofr

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fo~ografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

1 

r 



• 

./' 

''1:11.·· 11·\ l(i,\ 1 ¡ i:,\ 

Rev.: 02 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



• 

• 

1·' ' : '\I j' \ ! 

Ref.: IT-FF-01 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FO-FF..OS 

y Servicios a !a Commih 
i lnvestigocio:~ 



• 

l 'j : !, 1 í i 1 \ ¡ 'l ¡ ~ i '< i ! z \ ' 

'Rev.: 02 .. ·· 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓ~ CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

l)' ' \ \ 1 j ; \ ( ~ ! ~ ... ! i.' \ 1 1 : \ 

Ref.: IT-FF-01 



• 

• 

l 
' ,, 

':; 

··, 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Rev.: 02 t 
.~ 

f ,, 

l 



• 

• 

J ¡ 

Ref.: IT-FF-01 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratoribs Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO D.[ FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

.¡ 

FO-FF-05 

() 

}' ~}(~/Vii::1:,( ,1 1;:: .i·:.;1'.¡; 



• 

J.(J) 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

¡ , ¡ i ( 1 ; 1 , ¡ \ ¡ ~ ¡ : 1 ' ¡ :' 1 , 1 ., ! ¡ I ' 1 

Rev. Ref.: IT-FF-01 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A

lerechOJ Uumanc· : . 
~rviciau 13 C00iuf.4J J 
restigacíón 



Rev.: 02 Ref.: IT-FF-01 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

1 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



'¡!: 1i 1;'1.:¡ '.l 

• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

':'.\ (;1,.f:.: '. __ ,.,.} ~'~~ Lh ;'tL;· 
ri¡¡• 

• 

Ref.: IT-FF-01 FO-FF..OS 

 

S1Jrvif.io' :; f,1 r:n;íiii¡;¡ 



¡ .• 
L 

!'li \Í 1 i :;: í ¡,' 

·:,,-•· 

Re~M~E 1,A REPÚBUC\ Ref.: IT-FF-01 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMER,O'DE FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

,/// 

FO-FF-05 

Jerechos
Avenida 
erv1c1os 



• 

• 

Rev.: 02 Ref.: IT-FF-01 

\,l.¿t 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FO-FF-05 

 



J) f' { . \ . ¡ 1 1 ~ . ' ¡ ! : i: : ' ' ' "-.._' ¡ ! : 

~-· ~-';-0 -~~~ 
::\ ~. i· 

~t:)~ 
.f,!1.t!'! 
~ fl}~ r. ·'~ 
s.l.f->' 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

;;Rav.: 02 Ref.: IT-FF-01 FO-FF-05 

.
:;· 
. ;···

·· :vicios a fa Comuníd:.. 
:JStigación 



:, \i ,: ¡;¡'l.,; ",:1 j' 

~ : ' ' 

. ".'" t'' 

"' .. ··'-' 1 

• ' 1 .. ,. • J ~-

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

1 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Rev.: 02 b Ref.: IT-FF-01 FO-FF-05 

' 



• 

~.>{ ., l) i· ,_y • ..._ 

l'!·'.1 ,,·!: \l,1!''''.' ¡ ', 1 ¡· ',1 

•¡.¡;¡ ;¡ 

Ref.: IT-FF-01 

"'G 1-· ,,¿_ 1 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

! 

'Vicios a fa Corm.midar 
· ~tigación 



f ' 1 ~ ! ! ' ¡ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Ref.: IT-FF-01 FO-FF-05 

.. 

'·" • • . ! 

'frYICfOS ara ComunkL 
· vestigación 



• 

p(;ll 
ilj' \l 'i ii' \ (,¡ 

a· 

. -( 

,. 

Rev.: 02 Ref.: IT-FF-01 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



,,.. '" 

_210 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

¡ 

_/ 
" 



• 

,•;,: 

Ref.: IT-FF-01 

')) l 
./ f = 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de laboratoriosiCriminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FO..fF-06 

~Humano·-;, 
•atacomunidart 
·11Jaaci6 .. . n 



• .. \' 

Ref.: IT-FF-01 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalístic.os 
Especialidad de fotogrdÍÚ /CQre1?..re 

NÚMERO DE FOUO: 102751 
AP: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/ 201 S 

FO-FF-05 

¡,, 
'.t, 



li' : !' -;.,- __ 

!'.: ;1 

: ; ,, i_ 

Ref.: IT-FF-01 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FO-FF-05 

ti.;, :rp¡·;.1·;,, ·~ i~-e. . . 
, 

1 
, · 1. v~·o:r,.,omw;i') .: 

1 " ·--··~;·ir1n 



• 

• 

~. f.) 
~.\ 

\i 

Ref.: IT-FF-01 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FO-FF-05 

v Senii:.ios a la Comunidad 
\ ., ·:···~i·1:i 



• 

• 

;,t ::1 \ ,¡ '.'. 

Ref.: IT-FF-01 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

j 

FO-FF-05 

A

· · !.;~·; .,.1~ O:m11m¡'rlHr! 
· ·~. r/1 ! 

inve'' ;. · "'L . .,.¡, 



• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Ref.: IT-FF-01 FO-FF-05 

S :ios a la Comu~idad ·;,, 



• 

• . ~~.::~/:1:::~_- ;~r:~; 
---... , ··> 

_¡ " .: .. , 

.' .

-·-~\'. 

J~1 :· ,fft· 
\''' '--!'. "l~~'.:\~ ./~-) 
¡¡.~\, ·,,-

·:"_:·}.\',\.,. ·/ 
;:) t.·_ : .. y .. {:~:~\~\~h ~-,~ 
~.~·ñ'._\~.,_ r¡u 1_~111 u't. ,,,,._ .. -' ·-

Ref.: IT-FF-01 

'") (} 
[_.,, __ .. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FQ-FF-05 Rev.: o~\I¿_~---: }tf 

a dn útJ11..ri'. ; Humanos. 
1 

D Y .Servi\ k ': 'a Comunidad 
de 1· -- -- - ·1 



• 

• 

4, 

Ref.: IT-FF-01 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FO-FF-05 

~·: :i1 
Y ~Dn··~ ... ,, ~ I" r.o "d , 

v1,, 1 •v-..! a¡,¡., ínllíll iW 
o J¡¡11,,i:::.:-.'. '· 1 
t V\_;.,.••,:.::. 



• 

• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 

~:,:;~,\ 
~·:-·:· '·. ¡..'J,:1 

Rev.: ºt'<: :· . , Ref.: IT-FF-01 



• 

• 
, .... , 

:;; ¡ 

ü

""" 

v
J 

..

Rev.: 02 

I 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
AP: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FO-FF-05 



• 

•• 

¡•¡'· ,, ! 

i ~: ~. 

',' .. 
'•,: .. 

,/}2'7,,! //7,C[f¡¡[Ji 

·cho:; i, ., ano'> 
1 

cios a ío LJmunic 
jq;:.-!',11 
·~,~·\..'1•./. 

Rev.: 02 

") .•· ' j-/-
AGENCIA DE INVESTIGACIÓl'll CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FO-FF-05 



"I' 

• 
. . 

. :~;t/t;:> 

• 

{'" 
'- J 

llVC"" 

Rev.: 02 

: :• 1 

.,.; 
' 

,;;.· 

" •f 
•\ 
•' 

/' 

Ref.: IT-FF-01 

,.22.2 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FO-FF-05 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 20: 14 veinte horas con catorce minutos del 
día 8 ocho de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 
que se actúa, se observa que en las mismas, obra el desplegado de antecedentes 

     
  

 
 
 
 
 
 
 

   los cuales tuvieron comunicación con el 
número de referencia, y toda vez que no se cuenta con dato alguno que nos permita 
identificar usuario de los números telefónicos citados, se considera procedente y 
conducente realizar las gestiones necesarias para la verificación e investigación en que 
se actúa, se determine registro de usuario de los mismos, por !o que - - - - - - - - - - - - -
------------------------CONSIDERANDO--------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, 
razón por la cual se deberán realizar las gestiones necesarias para consultar a que 
compañí~ pertenecewto$ números de referencia y en su caso incluirlos en los oficios 
que sel. - ~.er __ en para solicitar antecedentes telefónicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - '. ~$.01\ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
Aparta~~~e la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
fracciórt~f'fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedii\~ntos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 
la Procuradurí.a. General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 
de la Le\LP~~ér~ldE:h··ransparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
es de aMS~Mtrsé~f~e: -----------------------------------------------

\P\1'1ci1y ~ ~'- r·,\r-1pr·,>·>·:·~ 
______ ,, ...... ~ur....1 .. ,; •• _1 ..... 1 ... 1.1.._ - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRsltERC>.- Realícese la consulta de numeración geográfica ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, respecto de los números telefónicos indicados, hecho 
lo anterior, gírese el oficio de estilo para solicitar los antecedentes que se mencionan 
ante las empresas telefónicas correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Gírense oficios a la Subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo a efecto de que por su conducto se solicite a la 
empresa correspondiente, los antecedentes de los números telefónicos  
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  . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TERCERO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. -
-------------------------CÚMPLASE-------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede 
en términos del ~rtículo 16. de C~digo ~a 

ue ia 
- -
 M  ... 

OS 

misma fecha, el scrito~. Maestro 
gente del Ministerio Público~'.de la Federación, adscrito a la Oficina de 

lnves ' 4ón de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
·~'\,···"' :·' 

Servi~ la Comunidad, de la Procuradurí~ General de la República, con fundamento 
en lo m-spuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política 
de lo~~dosUnjcibs Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del 
Códiooecfr~eral 'de Procedimientos Penales; 189 y 190 de la Ley Federal de 
Telec~M~~d;,iqr¡ies!y· Radiodifusión; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) y c) y 11 
fracciÍf.~ttlSf~sos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
en relacion con el 2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al final, 
firman, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que en la fecha y hora arriba señaladas, .el personal actuante, constituido 
formalmente en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, sita en Avenida Paseo de la 
Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal, C.P. 06500, procede a realizar la consulta de los números telefónicos 

 
 
 
 
 

   desprendiéndose que son concesionados de la empresa 
RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., y del número telefónico  
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DE LA REPÚBLICA 

desprendiéndose que es concesionado de la empresa TELÉFONOS DE MÉXICO, 
S.A.B. DE C.V., motivo por el cual esta Represe u 
oportunidad formulará el oficio que formalice la p

--CONS

- - - DAMOS

 el personal qu  
el oficio número SDHPDSC/01/3996/2016, dán  

os los efectos
- - C O N S T E 

- DAMOS FE.

OS DE ASIS

C. 

:che::;: ... ; . 
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,/Licenciado Gilberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECI IOS HUMANOS .. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS;\ LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

ERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. 
ICIO N(JMERO:SDHPDSC/Ol/3996/2016 .. 

UNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Cíudad de México, a 8 de diciembre de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de ta indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y: 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fefacción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción .l, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 

• solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican .. 

• 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/1 ~. ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO.. ... 
l. A IV . .... 
V .. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, únicamente cuando se 
trate de avecífJU..é}ICiones previas competencia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otrd¡((]$so que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del 
Delito y Se~;a,.1a Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto 
de las averi~i,¡ciijies previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de 
Control Regi~l/Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el pre~í?te~rtículo". 

!'o'\ó~ . 
En mérito cfe'10 expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro X' t~-l!Jl:le rce~1HV~ de agradecer suscriba I~ petición al Re~resentante legal de las 
Compañías'~).(DJOMOVIL DIPSA S.A. DE C.V. y TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.V. 
para que i~~'EÚí~u·urnc :, .... 

·"·~ ... ~.,,. :" .. ·1·1·u~':!1" ..... ,~ 1;·¡:: ¡¡l ;~ l..;U _11 i1¡; ~~.". 

•  
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. 
OFICIO NlJMERO:SDHPDSC/Ol/3996/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2016. 

COMPAÑÍA Y PERIODO 
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Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HIJMANOS. ..:z2E3 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRJSDHPDSC/Ol/001/2015. 
OFICIO NlJMERO:SDHPDSC/Ol/3996/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2016. 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

Vo.Bo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

BCSM/JAIK 

, .r 
~ ' "· ,¡ 

C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Berna!.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ACUSE DE RECIBO 

--- En Ciudad de México, siendo las veinte horas con quince minutos del día ocho de 

diciembre de dos mil dieciséis.-------------------------------------------------------------------------------

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11yXI,168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, el acuse de recibo del ocho de 

diciembre de dos mil dieciséis, por parte de la Oficialía de Partes de las Policía Federal 

Ministerial, en la portada de un sobre constante de una foja útil, que contenía el oficio 

SDHPDSC/0113970/2016, dirigido al Encargado de la Policía Federal Ministerial, mediante 

el cual se le solicita designe elementos para realizar una investigación de diversos bienes 

inmuebles, en Iguala, Guerrero; documental de la cual se da fe de tener a la vista de 

conformidad con lo dispuesto los artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, y se ordena agregar a las presentes actuaciones a fin de que surta los efectos 

legales.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------- C (J M P L. /Ji,,. S E:. -------------------------------------------------

---ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL M/Ji,,.E::STRO  AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON TESTIGOS DE
j . 

F 1 RMAN ~AN FE.--------------------------------------------
~ .. · .. 
',,\.~ . -------------t:.-----------------------------0 A M OS F

LI



DE: 
. MTRO.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

PASEO DE LA REFORMA 211-213, PISO 15, COLONIA 
CUAUHTÉMOC, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06500, 
CIUDAD DE MÉXICO, TELÉFONO 53465570 

PARA: 

Y.~__,,.._........,...._. __ .,,__..,..,..... 

AAj'j)GU~QURtll¡ 
AGfl'IJC~ BE . ' 

11Dll~Í~f$ .·<• .···, • .·· ....... ·• 
'aei~iw~·~~lltiM

···co·:e;·a•é~

MTRO. , 
. ENCAGADO DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL DE LA 
. PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA . 

. AV. MONEDA 333, COL. LOMAS DE SOTELO, MIGUEL 
HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, MÉXICO, C.P. 11200 

OFICIO SDHPDSC/01/ 3970 /2016 

n11o.r.l'rt»:;,~~tift1Grt~~· ~~ 

>erviek.:s a la Có1m11üriaf' 
,. f-f 

nves~;gacicm 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO DE RECEPCION Y DILIGENCIAS 

-----En la Ciudad de México, a las veintidós horas del ocho de diciembre de dos mil dieciséis, 
la licenciada , agente del Ministerio Publico de la Federación 

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme a la ley y con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.--------------------------------------------
-----Se recibe en esta oficina de investigación el dictamen pericial en la especialidad de 
criminalística de campo con número de folio 102750, del veinticuatro de noviembre de la 
presente anualidad, mediante el cual remite el dictamen en la especialidad, mismo que 
consta de cuatro fojas y una foja del turno con ID 4454, suscrito por el perito oficial  

en el que concluye el siguiente peritaje: ------------------------------------------------

" .. .PRIMERA:  
 
 
 
 

 
SEGUNDA:    

 
 

 ---------------------------------------------------------------
-------Documenta I que de conformidad a lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal 
de Procedih:li~ntos Penales, se da fe de tener a la vista, constante de cuatro fojas útiles del 

dictamen '~~?ja del turno 4454, por lo que se º.rdena agregar a ~as presentes actuaciones 
para que ~:~'rf sus efectos legales correspondientes y de la misma forma y a efecto de 
perfeccion~,~f'dictamen pericial, y darle mayor certeza de la misma, de la misma forma a 
efecto de ~~etar la igualdad asemejando los dictámenes emitidos por peritos habilitados, 
es decir, ~se respete la igualdad entre los dictámenes emitidos ya sea por perito oficial 
o perito habilitado <;i~ )¡iq4y~do a sus conocimientos técnicos en la materia, nos referimos al 
criterio de.\lJ)~\,m+W~otte de Justicia, en la jurisprudencia número de Tesis: 1a./J . 
62/2016 (1Gif)Q~~J)oca: Décima, con número de Registro: 2013064, de la Primera Sala, 
Publicado el~~Í:'.1í8':denoviembre de 2016, mismo que refiere lo siguiente: 

DfCTAMEN PERICIAL OFICIAL. EL EMITIDO PERO NO RATIFICADO, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 235 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, EN LA ETAPA DE AVERIGUACIÓN PREVIA, CONSTITUYE PRUEBA 
IMPERFECTA, NO ILÍCITA, PARA EL DICTADO DEL AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN. 

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación reitera el criterio 
sustentado en las tesis aisladas números 1a. LXIV/2015 (10a.) y 1a. XXXIV/2016 
(10a.), (1) respectivamente, en cuanto a que el artículo 235 del Código Federal de 
Procedimientos Penales que exime al perito oficial de ratificar sus dictámenes viola 
el principio de igualdad procesal; sin embargo, al constituir prueba imperfecta. no 
ilícita, es susceptible de ser ratificado a través de la reposición del procedimiento. 
en su caso. En efecto, la diligencia de ratificación de dictamen pericial oficial a que 
se refiere dicho precepto, está referida a la etapa de juicio y no a la de averiguación 
previa; pero ello no significa que los dictámenes rendidos en la etapa de 
investigación ante el Ministerio Público no puedan ser ratificados ante el juzgador 
para ser perfeccionados como prueba de cargo válida. Bajo ese entendimiento y 
tratándose del dictado del auto de formal prisión, de conformidad con el artículo 19 
constitucional, aplicable al sistema procesal mixto, basta que la etapa de 
averiguación previa arroje "datos bastantes" para comprobar el cuerpo del delito y 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

la probable responsabilidad del acusado para el dictado del auto de formal prisión. 
lo que implica que el estándar de valoración probatoria por parte del juzgador es 
menor al que se encuentra obligado para dictar la sentencia definitiva; de ahí que 
no se requieran, en un primer momento, elementos probatorios perfectos para 
sustentar el auto de término constitucional. Consecuentemente, el dictamen pericial 
oficial no ratificado aportado en la etapa de averiguación previa debe ser valorado 
como dato-indicio en dicha resolución; por lo que no constituye prueba ilícita, toda 
vez que deberá ser ratificado en la etapa de instrucción del juicio penal para ser 
perfeccionado, a efecto de que pueda otorgársele valor probatorio pleno en la 
sentencia definitiva. 

Atendiendo a lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 21, y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción I; 2, 
fracciones 1y11, 168, 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es de acordarse y se: -------------

---------------------------------------------------- A C lJ E: R .t> A -----------------------------------------------
-----P Rl ME:: RO. Téngase por recibido el dictamen con número de folio 102750, del 
veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis, con número de id 4454, siendo un total de 
cinco fojas útiles, en términos señalados en el pre$ente acuerdo.----------------------------------
-----SE::GlJNDO. Cítese al perito a efecto de que se presente en estas oficinas a ratificar el 
presente dictamen el veintisiete de diciembre del presente año.-------------------------------------

-------------------------------------------------C lJ M P L. A~~ E: ----------------------------------------~-------
Así lo acordó y firma la licenciada blico 

de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos lito y . 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General  con 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe. · -------
--------------------------------------------0 A M O S F E ----

TESTIGOS DE ASIST



OFICIOS 

Id 

Fecha: 

Fecha del término: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

;233 

RECIBIDOS ÜftCINA DE lNVESTIGAC=J .. óN 

4454 

102750 

24/11/2016 Fecha del turno: 25/11/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA:AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 

EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3833/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITOS EN MATERIA DE 

CRIMINALÍSTICA Y FOTOGRAFÍA, PARA APOYO EN DILIGENCIA MINISTERIAL. AL RESPECTO ENVÍA DICTAMEN 
r-•11Ar-rnr-r-111.11r..Ar.. ,...,,,... rn111.111111.111.1 Ír"'T"l,...A nr rA11.11nl""\ 

~DELAREP 

lChos Huma 
LICA 

'i, 

:r~o:, ~ la Co rild3d 

--AJ>.~ PGa/5DHPDK/flU00112fn.5, 

~WYltO: SllMfn acTAMPtPI &.A ISJ'f.OAUDAO 
Dl~DCCA-' 

cf.l.Jdad de Mb:ii: ... ;, .14 dt? ~<111i<'ff1~.t'·~~ :r'~(~16 

viernes, 25 de noviembre de 2016 Página 1de1 
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LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE. 

El que suscribe, Perito Oficial en materia de Criminalística de Campo adscrito a esta 
Coordinación General de Servicios Periciales y propuesto para intervenir en relación con la 
Averiguación Prevía citado al rubro, rinde el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES. Con fecha 22 de octubre del año que transcurre, fue recibido en esta 
Coordinación General su oficio: SDHPDSC/OI/3833/2016, a través del cual soli " ... designe 
peritos en materia de CRIMINALÍSTICA Y FOTOGRAFÍA, para que en apoyo a esta 
representación social. realicen fijación de diligencia ministerial consistente en inspección, la 
cual tendrá verificativo,  

 
   en razón de que constituye informacíón relevancia y 

premura para la integración de la presente averiguación previa." 
Para lo anterior, el que suscribe, una vez que fue debidamente notificado y enterado 
legalmeUf~t en compañía de los peritos citados, nos trasladamos a la dirección que más 
adelant~~~P~ñala. 

~~v:~,y~-
PLANTMENTo DEL PROBLEMA.  

  
  

ELEME~¡ros, DE ,JiSíJ'Y~IO.  
 

   
 

MÉTODO DE ESTUDIO:   
 

  

Rev.: 04 Ref.: IT-CC-01 



• 

• 

FOLIO: 102750. 
A.P.: PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

   

r  
 

 

ESTUDIO DE CAMPO. Para tal efecto, siendo el 23 de noviembre del 
constituimos en la siguiente: 

transcurre, nos 

DIRECCIÓN DEL LUGAR DE INTERVENCIÓN:    

DESCRIPCIÓN DEL LUGAR DE INTERVENCIÓN:  
 

  
         

    
   

 
    

      
  

    
    

  
    

n 
      

   o 
    
   

   
 o 

  

 

Rev.: 04 ReL !T-CC-01 
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FOLIO: 102750. 
A.P.: PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

 
 

y  
 

  
   En el interior,  
   

 
 con base de     

  
    

 
      

 siguiente inferior, se ubica  
  

   
   

 
  

 uno con la    
 

 

a)  
OBSER •. ,, ,..,ONES: 

b)

CONSIDERACIONES: 

1.     
 

  
  

. 

Rev.: 04 Ref. IT-CC-01 
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FOLIO: 102750. 
A.P.: PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

Atento a lo anterior expuesto, se llega a las siguientes: 

CONCLUSIONES: 
PRIMERA:   

   
 
 

. 

SEGUNDA:  
 

. 

i 

,--¡--
Vo.Bo. 

: J¡/. •• 
'~~- •-f/: 
,~:e:.,..., 

~,\7 
.~~,\:· %. 
~):;,··. 
~:- ... 

¡~: 

\L DEL/, 11.EPÚBLJC. 
rechos Humano·:, 
vicios a la Comuniu2.1: 
istigación 

Rev.· 04 Ref. !T-CC-Oí FCJ-CC-02 
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AP /PG R/SDH PDSC/ Ol/001/2015 

Oficio Número: SDHPDSC/01/004005/2016 
Asunto: se cita a peritos para ratificar dictamen. 

En la Ciudad de México; a 09 de diciembre del 2016. 

DR.  
Coordinador General de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de la Republica. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de da indagatoria citada al rubro y con 
fundamento Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción II, 3 fracción II, y 
último párrafo, 168, 180, 206 214, 220, 225, 234,f235 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 4 fracción I, apartado A), inciso b) y 22 fracción d), 10 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 72 del Reglamento de la Ley Orgánica, en uso 
de sus atribuciones y facultades que la normatividad vigente les confiere y en atención a los 
dictámenes en fotografía con número de folio 102751, emitido por la perito oficial  

 y criminalística con número de folio 102750, , es 
de los cuales es preciso se presenten ante esta autoridad a ratificar los mismos. 

Atendiendo a ello mucho agradeceré que en auxilio de esta Representación Social de la 
Federación gire sus apreciables instrucciori~s a quien corresponda a efecto de citar a los 
peritos  en la especialidad 
de crimin,a, para ello se cita a efecto ge que se presenten en punto de las diez y once 
horas re "\ 'Cftivamente del veintisiefe de diciembre de 2016. No omito mencionar 
que debe 1\}pr.'esentar los dictámenes cotrectos con firmas autógrafas en original, la fecha 
en que se : _¡.en atención a la correccióti señalada por los mismos peritos. 

'#' } 
Cito en las oficinas que ocupa esta Oficirja de Investigación, cuya dirección es Av. Paseo de 
la Reforma.,N:?,f,i~~~~"1 ,p:Jso 15, Colonié!' Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México Te~8rYq {5SY5346 00 00 ext. 5S95 www.pgr.gob.mx; Lo anterior a fin de desahogar 
las declaraeraisé~::eí,f'éalidad de testigo.~ 

1

,f¿~fa~ :1 ;~~ r' ' 
No omito ru~tj¡o,nar que deberá traer !=Onsigo una identificación institucional, así mismo, si 
así lo deselfu 'podrán ser asistidos erf compañía de un abogado para el desarrollo de la 
misma, 

Sin otro particular, agrade sted la seguridad de mi más 
atenta y distinguida consideración ra enviarle un cordial saludo. 

 

os, 
del Delito y Servicios a la Comunidad. 
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- - - En la Ciudad de México, a ocho de diciembre de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - -

- - - V 1 S T 0.- el estado que guarda la presente averiguación previa y toda vez que en 

constancias obra el oficio número DGET J/1261/2016, suscrito por la Licenciada  

 Directora General de Evaluación Técnica Jurídica de la 

Visitaduría General de la Procuraduría General de la República, relativo a la Evaluación 

Técnico Jurídica realizada a la presente indagatoria, del que se derivaron diversas 

instrucciones, entre ellas la décima que literalmente señala: "DÉCIMA:  

 

 

 

 

 en atención a ello, resulta necesario enviar oficio al licenciado  

 agente del Ministerio de la Federación adscrito a la Dirección 

General de Control de Procesos Penales Federales de la Subprocuraduría de Control 

Regional, Procedimientos Penales y Amparo a fin de que por su conducto requiera a los 
t •. 

diverso~,entes del Ministerio Público de la Federación adscritos a los Juzgados de 

Distrito ~~/Materia de Procesos Penales Federales,  

  

  a fin de qu~ informen a esta Representación 
z 

Social q~E~, :fü~d~áoión  

 

     

     
 

 

 ello a fin de dar cumplii\iiento a la instrucción referida. 

Por lo anterior con fundamento en los artículos 21 y 102 '?partado "A" de la Constitución 
~~ 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracciótl 11, 168 y démás relativos y 

aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales/, 1 y 4 de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República, 1, 3 y 13 del Re~amento de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República, por lo que es p~()cedente acordarse y se; -
!, 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - -'·- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ÚNICO.- Gírese oficio al Agente del Ministerio Público de la Federación de la 

Dirección de Control de Procesos Penales Federales, Zona Noroeste,  

 Agentes del Ministerio Público de la Federación 

adscritos a los Juzgados de Distrito en Materia de Procesos penales Federales, lo 

señalado en el cuerpo del presente acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------CÚMPLASE-----------------------------
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l'l<.l \ ¡ ¡i 1 Ji í ¡ ,¡ ! ¡ i o 
y ·,¡ l< j( ( 1 íl;\I) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
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- - - Así lo acordó y firma el Licenciado  Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de investigación dependiente 

de la Subprocuraduría de Derechos Humano s a la 

Comunidad, quien actúa en forma legal con l final 

firman y dan fe de todo lo actuado. - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS F

'R.\I f'}' 11 't"<'FFf;' ·: ·. , .1, ,J, J,'\ 1Ll L "'·" "'· 

Derechos Hurnílíl0'7, 

)ervicios a 13 Cm!'d.::~t · 
wes!igac¡ón 

TESTIGO

LIC



PCiR Subproc11raduría d" i_krvdi<•:-. ll11ni.1n(1s. 
nción del Delito y Serü·i·,.; :1 !:1 í 'í >1"" n id;id 

OFJClf\l.•\ 1 w ¡ 1,;v1.:, rn ,\('\UN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 
OFICIO: SDHPDSC/01/3985/2016 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
URGENTE Y CONFIDENCIAL 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2016 

¡~E ~~DERAC1óJf ''lR
DIRECCION DE CONTROL DE PROCESOS I 
~~N:~~s:i~ERALES, ZONA NORESTE l 0¡9~

S&
Estimado licenciado: 1 "OF!CINA Dt}NSUBPROCUR.M11;,,.,,,

f'REVl:1Jr•r\rJ .,,,1 ,:~:-1:~··· '": '!":d~HOS HUMANOS 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la ·-i~·d·~~~t~~¡~· ~¡~~d~A~~cf~~~~~º"de 

• 
conformidad con lo dispuesto por los artículos los artículos 20, 21, 102 Apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a) de La Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1fracción1, 2, fracción 11, 134, 168 y180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, inciso A), sub inciso b) de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 1, 3, inciso A) fracción V de su Reglamento. 

• 

Me permito solicitar a Usted, que en apoyo a las actividades de esta Oficina de Investigación, 
por su conducto, se solicite a los diversos agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a 1~.)uzgados de Di$trito en Materia de Procesos Penales Federales  

  
 Guerrero que informes a esta Representación Social lo 

siguiente: ~\~!L'f;; 
~,¡1.7,; 

a) 

b) 

VEHICULOS 

;;_ ..... 
l.   

     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

1 



16. 

17. 

18 

19 

20. 

21. 
22. 

23. 

24. 

25 

26. 

27. 

28. 
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Subprocurnduría de Derecho~~ H urna nos. 
Prt.>vención del Ddíto y Servicios a la Cornunidad 

OFICINA DE 1NVESTICi\c'ION 

   

   

   
   

   

   
   

  

  

  

  

  

 

  

' 

~ --

Lo anterior, toda vez que dicha información e,s necesaria para dar cumplimiento a la instrucción 
Décima del oficio DGETJ/1261/2016, suscrito por la Directora General de Evaluación Técnico 
Jurídica de la Visitaduría General de esta Institución. 

\\ \,~.~ ~' 

º" (·' Por lo anterior quedo a sus órdenes en las instalaciones que ocupa esta O~ :::nvestigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Ser11t· . @ Comunidad, 
ubicada en Avenida Paseo de la Reforma n_úmero 211-213 piso 15, f,d, ~.: J~Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Q.P. 06500, Tel. 53-46-00-~.~ .. ·

0
.tt5561 y en el 

correo electrónico pgr.gob.mx. · :ti~· :<. 
'!-., _· .. · 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las segurid~des de f'!lJ, ate~,ta y distinguida 
consideración. PKOCtlill{ h\Gfa~K 

Subproc:uraduóa 
A T E N T A M E N T E.Prevanclón de!Psih'' l!Ull"ltw 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDE . 
ADSCRIT  

• 

bllllllA~IJ[1AIUVJuc. 
•Dlrlcllol~ 
.,DllllyS..licWallC1••· 

Oficlha de lnvestiaactón 

C.c.p. Lic. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de lnvestig_ación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECllOS llUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/P(iR/SDHPDSl'/Ol/001 /2015. 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2016. 

FE MINISTERIAL DE NOTA PERIODISTICA DEL DIARIO ELCELSIOR DE FECHA NUEVE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS.-----------------------------------------------------

------En la Ciudad de México, siendo las nueve horas del nueve de diciembre de dos mil dieciséis, 

la suscrita Licenciada  agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrita a la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de los artículos 21 y 

102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 16 párrafo primero, 

26, 208 y 209 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañada de dos testigos de 

asistencia, quienes firman y dan fe:----------------------------------------------------------------------------------

------EI día y la hora al rubro indicados ubicados en las instalaciones de esta oficina de 

investigación, en Avenida Paseo de la Reforma 211-213, Colonia Cuauhtemoc, Delegación 

Cuauhtérnoc, de ésta Ciudad de México, piso 15, se da fe de tener a la vista "El periódico 
~ .. - '{ 

Excelsi~t~?   
  

   
  

 
  

 

  

 r~~dien se desconoce el autor ya que no está referido en la presente nota; 
erec:¡o~ 2!nc";, 

sin embffi88s ~weJff¡¡2~~~~ plana estampada en la página veinticinco del diario, misma que se 

tienen a~~it'~mtY en términos del numeral 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 

este acto se da fe de su contenido, el cual está distribuido de la siguiente manera: -------------------

--------Se aprecia que esta estructura por siete paréntesis en el que el primero refiere  

 

   

 

 

 por lo que en el punto  

 

 

 

 

 

 

para exigir la  

 

  en 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2016. 

razón a la  

 

 

  se advierte que  

 

 la presente diligencia, lo hace constar la Licenciada 

, ~ente del Ministerio Público de la Federación, de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

Procuraduría General de la República, quie~·actúa con testigos 
'· 

dan fe. --------------------------------------------------.+-------------------------

-----------------------------------------------0 A M O S\, F E ----------------

TESTIGOS DE~SISTENCIA 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 

an y 



i 
\. 

EXCELSIOR. VIEHNES 9 DE DICIEMBRE DE 2016 

EXPEDIENTE 
ABIERTO 

1cluyó su encomienda en;México, el gobierno federal afirmó que la 
ocurrido con los 43 normillistas de Ayotzinapa no ha concluido 

ccm la Procuraduría Geno· 
ral de la República (PGRJ para 
coadyuvar en la investigación 
del caso Ayotzinapa concluiría 
ui 30 clo ;ibril por lo que las 
~11iorrdacles frdr;r;ile:; 11vlCJrriri 
el /e¡ ry)pera de! inlorrnn 

'Es ele esperCJrse el informe final 
que rinda este grupo de expertos 
que coadyuve a la investigación 
exhaustiva y prlJfunda qu8 li¿1 
realizado la PGF<: apun11j el 
111~11cli1t;11in federal dur:inte 111 

cie l1 abajo '!11 Dinamarca. 

Fue el 18 de novii1111b1f· de :'Uii¡ 
cuando ('i r;/[I surcJié> a pa1 U; 
d(: 1w .-)::1j!)'dc entre ril 
f{\, i1 r0pri::~-,1~~r1!"ant/j.~1' 
tJ~; !Ch vícti1nrr) y L:1 Curnisiór-1 
111terornHr1ca11a clr; De: ccl1rié· 
HU/lliiflO', 

'
' 

.. 
' . 



SO C• 

,-1 ¡;·i .Ui1C:ttJ(I tlr: 
, i·;cr,) 1 1nu!1.1 q i'; 

)': 14 i niJ),Jr~:" 

PRIMERA 

Ni perdón ni olvido 
f\ do;; <11''10:; ele lo ocurrido, al 
111r·nu:uc110 mil personas 
111~11 el rno11 en la CiucJacl de 
f.il,:xiuJ pa1.1 exicJir la aparición 
de los non1 izllistas. 

1-:oto. Heuters/Archivo 

~t?1ild~ 

•j'r,·· 1'' 1 Jnl,Y.?tHÓ!l, 

li',l•iJ¡' el(, 
; 1 '1 111 i ) 1 ~ li 



SUBPROClJRADURÍA DE Dl:RECI IOS l ll IMANOS. ;2i.¡i{ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SIRVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01 1001/2015. 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2016. 

FE MINISTERIAL DEL CONTENIDO DEL LIBRO  

.-----------------------------------------

------En la Ciudad de México, siendo las diez horas del nueve de diciembre de dos mil dieciséis, la 

suscrita Licenciada  agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrita a la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de los artículos 21 y 102 apartado 

A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 16 párrafo primero, 26, 208 y 209 

del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañada de dos testigos de asistencia, 

quienes firman y dan fe:--------------------------------------------------------------------------------------------------

------E I día y la hora al rubro indicados ubicados en las instalaciones de esta oficina de 

• investigación, en Avenida Paseo de la Reforma 211-213, Colonia Cuauhtemoc, Delegación 

Cuauhtémoc, de ésta Ciudad de México, piso 15, se da fe de tener a la vista "  

 

 
 

 

   
  

 

j~~Jth ~e tiene a la vista y en términos del numeral 208 del Código Federal de 

PDmU$1~~enales, en este acto se da fe de su contenido, estructurado como sigue:----------

  

        

 

           

 

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

----  

 

,  que la línea  

 

 

 

  

 

 

 y que como resultado  

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



SlJBPROCURADllRÍA DE DERECHOS llllMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PCJR/SDHl'DSC/01/00112015. 

Ciudad de México. a 22 de noviembre de 2016. 

 

 

 

 

 ,  

 

 

 y el encargado de  

 

 

 

  

 conocido como 

Guerreros Unidos,  

 

 

   

 

 

 en el libro dicha  

  

   

 

   
    

 

 Dado el  

 

 

 

  actuado conforme a 

derecho  

 

 

De lo anterior surgió  

 

 a las 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS l llJMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRiSDI IPDSC '/OI/001/2015. 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2016. 

 

 

 un valor trascendente,  

 

 

 

 

 en las  

 

. Sin embargo,  

 

 

 

 

 en los días  

  

~:{ !~~··.·. 
  

. 
~>-' 

  

  

 con  

  a. 

•  

 

, así como a las  

 

   

, que la  

 

 y lo 

   

Ya que de acuerdo  

 

 

 

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADllRÍA DE DERECHOS lllJMANOS. ;2L/ 1 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS;\ LA COMllNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDI IPDSC/Ol/001/2015. 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2016. 

 

 y que   

 

 

. 

 

 

, con quien 

se . 

De acuerdo a  

 

 

 

 

 

 
 

 : para el  

    

 

o en la  

  

 

  

; tal vez  

 

 

 

 

 de los  

, y al 

 

 

 

 de lo que estaban  

 

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS lllJMANOS. 2.l/8 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS J\ LJ\ COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001 /2015. 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2016. 

 

 

. Cuando se  

 

 

Según  

 

 que supuestamente  

 

De acuerdo con información  

 

 

 

 

 no es ninguno  

 

¡'.·· 

  

 

 a la averiguación previa  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

, por lo que es  

 

 

 

 

 

 en su  

 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



SUBPROCURADlJRÍA DE DERECHOS llllMANOS. 21./q 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SI RVICIOS 1\ 11\ COMllNID!\D. 
OFICIN!\ DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVI!\: i\P/PGR/SDI IPDSC/( lliOO l /2015. 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Básicamente   

 

 

, siendo todo lo que se tiene que FEDAT AR, por lo que siendo 

las once horas de la misma fecha se da por terminada la presente diligencia, lo hace constar la 

Litlel!l,ciada  Agente del Ministerio Público de la Federación, 
~-'J. 

• 

d~1''"t~~procuraduría de Derechos Humanos, Prevención del D
'~{1i ~ 

d 1~~curaduría General de la República, quien actúa con te
:: 1Y:':·'.;.· /!f 

fi ~9 dan fe. ------------------------------------------------------------------
~ -

-----------------------------------------------D A l'v1 O ~ F E ---------------
tli ~~ : .. ~REPL~~~---
lere~ · · · '.~llMno·s, 
lrvick 1 ::: Cr: .,::: . TESTIGOS DE ASISTENCIA 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

:2st 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

• 

AMPLIACIÓN DE LA DECLARACIÓN DEL TESTIGO  
EX POLICÍA MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
10:05 diez horas con cinco minutos del día 09 nueve de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, 
ante el Licenciado  Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal, hace constar que comparece la C. , quien 
se identifica en este momento con identificación oficial del Instituto Federal Electoral, 
Credencial para votar, expedida a su favor con clave de elector  en
la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos de la
compar1ciente, de la cw,¡ se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así
haberlo · J'~ ·Atado y no e5'stir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que
se glas ·' ~· 1 ~ediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de
Procedi ' ~Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace
del con~nto del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente
de las p~ que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta
de la judicial ~QnJ3Jercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las
disposi~~Mé~6J&fuas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse
con ver&fNeP~Wo~ Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que
en una i¿,~~lp~b\~9RW~Ín términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos
Penales~~e;¡~~Scedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales:- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T Ó - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarme como ha quedado escrito,  años de edad por haber 
nacido  ser de 
nacionalidad  con domicilio  

, 
con instrucción escolar ,  

 
, estado civil 

  
 

   
 

 debidamente orientada, con la edad, capa~dad e instrucción, para tener el 
criterio necesario para atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar 
en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, error o soborno, en la citación 
hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier 
otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los 
hechos, es decir, con los cuarenta y tres desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

el testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento el contenido del artículo 79 del 
Código adjetivo, en donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, por lo que 
proporciona su número . Acto seguido manifiesta expresamente SL! voluntad de 
no tener ningún inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese medio. Acto 
seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 
BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona 
de confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que no 
es su deseo ser asistido en la presente y en relación al motivo de comparecencia: - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 
voluntaria y en atención a la citación con número de oficio SDHPDSC/01/03930/2016, de 
fecha uno de diciembre del año en curso, que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber· 

• lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto que  

 

 po

lo que hacei~ .:-~.,echos del día 26 (veintiséis) y .27 (veintisiete) de septiembre del año do
mil catorce,

  

 

 
  

 
 
 

 donde  
 

 a 
la     

  que  
  

  
  

 
 

. siendo 
todo lo que deseo manifestar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales 
procede a realizar preguntas al testigo siendo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - LA PRIMERA.- Que diga el declarante,  

. CONTESTA.-  A LA SEGUNDA.- Que diga el 
declarante,  

 CONTESTA.-.  
A LA TERCERA.- Que diga el declarante,  

          CONTESTA.-.  
A LA CUARTA.- Que diga el declarante,  

      . 
A LA QUINTA.- Que diga el declarante  

 
. A LA SEXTA.- Que diga el declarante, . 

  
. A LA SÉPTIMA.- Que:diga el declarante 

 A LA OCTAVA.- Q
diga la declarante, 

A LA NOVE~~.- Que diga el declarante,      
 A LA DECIMA.- Qu~ diga el declarante, 

  A LA DÉCIMA PRIMERA.- Que diga el declarante, 
 

 . A LA DECIMA S~GUNDA.- Que diga la compareciente 
      

  y  A 
DECIMA TER }(·~~~~ la declarante 

  
  

  A LA DECIMACUARTA.- Que diga la declarante
 

 A LA DECIMA 
QUINTA.- Que diga la declarante,  

. 
A LA DECIMA SEXTA.- Que diga el declarante,  

A LA DECIMA SEPTIMA.- Que diga el declarante,  
 A LA DECIMA OCTAVA.- Que diga el declarante, 

   A LA DECIMA 
NOVENA.- Que diga el declarante,        

 A LA VIGESIMA.- Que diga el declarante,  
. A LA VIGESIMA PRIMERA.- Que diga el 

declarante,  A LA VIGESIMA 
SEGUNDA.- Que diga el declarante,  

A LA VIGESIMA TERCERA.- Que diga el declarante,  
. A LA VIGESIMA CUARTA.- Que diga el declarante, 

 LA VIGESIMA QUINTA.- Que 
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• 

• 

diga el declarante,  A LA 
VIGESIMA SEXTA.- Que diga el declarante,        

 A LA VIGESIMA SEPTIMA.- Que diga el declarante,  
A LA VIGESIMA OCTAVA.- Que diga 

el declarante,  
A LA VIGESIMA NOVENA.- Que diga el declarante,  

A LA TRIGESIMA.- Que diga el declarante,  
 A LA TRIGESIMA 

PRIMERA.- Que diga el declarante,  
. A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- Que diga el declarante,  

. A LA TRIGESIMA TERCERA.- Que 
diga el declarante, : A · 
LA TRIGESIMA CUARTA.- Que diga el declarante,  

. TRIGESIMA QUINTA.- Que diga la declarante  
TRIGESIMA SEXTA.- Que diga la 

declarante  TRIGESIM
SEPTIMA.- Que diga la declarante  
TRIGESIMA OCTAVA.- Que diga la declarante  

TRIGÉSIMA NOVENA.- Que diga la declarante   
. CUADRAGÉSIMA.- Que diga la declarante 

 CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- Que diga la declaran
 CUADRAGÉSIM

SEGUNDA.- QÍ:1e diga la declarante       
 

 
  CUADRAGÉSIMA TERCERA.- Que diga 

declarante         
CUADRAGÉSIMA CUARTA.- Que diga la declarante

 CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Que diga la declarante 
  CUADRAGÉSIMA SEXTA.- Que di

la declarant~   
CUADRAGESIM~LS~F>ilMA.- Que diga la declarante 

   CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- Que diga la declarante  
 CUADRAGÉSIMA NOVENA.- Que dig

la declarante  
 A LA QUINCUAGÉSIMA.- Que diga la declarante  

. A LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- Que diga 
la declarante  
A LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- Qué diga el declarante  

 A LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA.-
Qué diga el declarante   

 A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- Qué diga el declarante 
  A LA 

QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- Qué diga el declarante  
      . 

A LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- Qué diga el declarante  
   A LA 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- Qué diga el declarante     
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• 

• 

. A LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- Qué 
diga el declarante  . 
CONTESTA.- No. A LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- Qué diga el declarante  

  A LA 
SEXAGÉSIMA.- Qué diga el declarante  

A LA SEXAGÉSIMA PRIMERA.- Qué diga el declarante 
 

 A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- Qué di
el declarante  

 A LA SEXAGÉSIMA TERCERA.- Qué diga el declarante 

 A LA SEXAGÉSIMA CUARTA.- Qué diga el declarante 
         

A LA SEXAGÉSIMA QUINTA.- Qué di~a el declarante 
  

 A LA SEXAG SIMA SEXTA.- Qué diga el declarante 
 

. A LA SEXAGESI
SÉPTIMA.- Qué diga el declarante 

A LA SEXAGÉSIMA OCTAVA.- Qué diga el declarante 
. A LA SEXAGÉSIMA NOVENA.- Qué di

,,'(' ,, 

el declarante
. A L

SEPTAGESIMl],'í~ue diga el declarante 
  A LA SEPTAGÉSIMA PRIMERA.- Qué diga 

, 
declarante       A 

 A LA SEPTA~ÉSIMA SEGUNDA.- Qué diga el declarant
 

LA SEPTAG~.~,jijt ~llffirRA.- Qué diga el declarante  
  A LA SEPTAGESIMA CUARTA.- Qu

diga la compare~ie~\e  
 
 
 

. A LA 
SEPTAGÉSIMA QUINTA.- Qué diga la compareciente  

 
 

. A LA 
SEPTAGÉSIMA SEXTA.- Que diga la declarante  

 
 A LA SEPTAGÉSIMA OCTAVA.- Que diga la compareciente  

 SEPTAGÉSIMA NOVENA.- Qué 
mencione el  
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 OCTAGÉSIMA.- Qué mencione  

. OCTAGÉSIMA PRIMERA.- Que diga  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Acto continuo esta Representación Social de la Federación, con fundamento en lo dispues
en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unid
Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 180 y 206 del Código Federal de Procedimiento racci
1, inciso A), subinciso b), de la Ley Orgánica de la Procuradu
procedente poner a la vista del compareciente

• 
- - - - - - - - -

- - - Con lo ant~i& y no habiendo más que agregar, se da por 

• 

a las 14:00 cat9f':~ horas, firmando para constancia los que en
que se realiza ~i.fcJtificación de su contenido.- - - - - - - - - - - - - -
-------------------------------DAMOS: FE---

r"E I ,\ RDp·('BT rn~ 
J. ,,¡ .... "\. L .... U 'j !L:.a. 

~')'~ t1 !nr"1.,nrn· 
,p v ~~rl U1 ' .. • r,. 

D 12 (.:~)r'":;:~·.·:r.~ EL COMPARECIENTE 

TIGOS DE ASIST~NCIA 



• 

• 
CERTIFICACION 

En la ciudif&·d{Mé~f&f,L]Llf9'-(nueve) de diciembré del 2016 dos mil dieciséis, el suscrito 
Licencia Agente del Minisf¡erio Publico de la Federación, adscrito a 
la Oficina desro~~~~!IG~~;ta Subprocuraduría de ~erechos Humanos Prevención del Delito 
y Servicios, ª),a, Cqmunidad, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que la 
final firmanHY'ttai:rfe, y con fundamento en el artículo 16 del Códig
Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T 1 F 1 C A. - - - - - -
- - - Que la presente copia fotostática que consta de 01 (un
reproducción de su original, que se tuvo a la vista de la cual se 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - :- - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciad
Federación, adscrito a la oficina de 1.~e:stí~cjQn, 9e' la S
Humanos Prevención del Delito y Servii1os 8 ia··cornunldad, 
asistencia que al final firman para debida.~6ii~taÁ9l~ de lo ac\uad
- - - - - - - - "". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M OS 'f-E. - - - ·v -

,, ' 

SIST~NCfA " ~ \ 
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• 

• 

Subprocuraduría de 
Prevención del Delito y Servicios 

OFICINA 1 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A PETICIONES 892 A 909, 911, 912, 920 A LA 936 

PLANTEADAS EN LOS ESCRITOS GIEl/160/PGR, GIEl/161/PGR 
--- En la Ciudad de México, siendo las 10:45 diez horas con veinticinco minutos del 9 nueve de diciembre del año dos mil 

dieciséis 2016; la suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que 

firman y dan fe, procede a emitir el siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------A C U E R D O -----------------------------------------------------------------------

---VISTO el estado en que se encuentran las presentes diligencias de averiguación previa y a efecto de dar cumplimiento 

a las peticiones enunciadas dentro de los escritos GIEl/PGR/160/2016 y GIEl/PGR/161/2016 en el que se solicitaron las 

acumulaciones de las distintas indagatorias en contra de:  

 

 

 

 

 asi como las 

diversas 167/2016, 818/2016, 581/2015, a fin de que sean integradas al expediente, toda vez que del oficio 

PGR/SEIDO/UEIDMS/TU/1929/2016, signado por el Titular de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secu"~s~ la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, licenciado 

 en el que informó el estatus de las indagatorias que se han seguido en contra de las 
'5f~:'\~\ \·~ 

personas antes ~\~?,~~,'.~ñadiendo que deja a disposición los expedientes que se encuentran en triplicado abierto 
.,,., .. ,,~ ... 

a fin de ser cons 8ª5 ~esta"autoridad ministerial; en ese sentido, esta Representación social de la Federación, ordena 
-:~.:'!(~ . . -··.~)·.'~ 

acudir a las inst*'ne,~·~e ocupan la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de 
>.2" ~:;~:-: .::"-

esa Subprocuradüf'la-afJn de consultar los expedientes seguidos en contra de los arriba citados, hecho que sea lo anterior 

se acordará lo col\l'fi'iuents:w-~-.:,-~f-D'f;tC*---------------------------------------------------------------------------------------------------ili-r:-1 ... A ~ ._; t ·• '". :~CrL·n.J .tl 

-----------------------de-Bcttd~--r~-r-:mamrr,-------- F u N D A M E N T o ------------------------------------------------------------------
___ Lo anterior, c01yfg~m~fo;~D \9~8M~tmen los artículos 1, 20 apartado "C", 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

Política de los E~~do~·Unidos·Mexicanos; 1fracción1, 2 fracción 11, 113, 127 bis, 132, 141, 168, 180 y 206 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 apartado A), incisos b) y c), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, 12 fracción IX del Reglamento de la Ley Orgánica antes 

citada; 14, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 

acordarse y se:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------ A C U E R D A -------------------------------------------------------------------------

--- PRIMERO.- Acúdase a realizar la consulta de expedientes la Unidad 

Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación 

----------------------------------------------------------------- C U M P L A S E -----------

---Así lo acordó y firma la licenciada , Age

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de asistenci

---- --------------D A M O S 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

• 

• 

DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS, SOLICITANDO APOYO 

PARA COMISIÓN OFICIAL 

- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas, del nueve de diciembre de dos 

mil dieciséis, el suscrito Licenciado  Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 

de los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal; y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------RESULTANDO----------------------

- - - ÚNICO.- Que de actuaciones se desprende la necesidad de llevar a cabo 

diligencias complementarias a las ya realizadas dentro de la indagatoria en que se 

actúa, las cuales deben desarrollarse en las ciudades de Acapulco, Chilpancingo, 

Huitzuco e Iguala, Guerrero, es por lo que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------CONSIDERANDO--------------------

- - - ÚNICO.- Que esta autoridad requiere apoyo de seguridad, para salvaguardar la 

integridad física, en diligencias llevadas a cabo fuera de la institución, resulta 

necesé\~~sselicitar al Comisionado General de la Policía Federal gire sus apreciables 

instruc-~~ efecto de de~ignar elementos para que en compañía del personal 

minist'f~~~il~an a los lugares anteriormente citados, los días trece al dieciséis 

de dicityjf_bre~'de dos mil dieciséis.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - E~bs'.~flo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 párrafo ;,;.,,.. 

segun~'7,;:¡ 1~rP,ri?1eh~fitff'· 20 apartado A fracción V, 21 párrafo primero, y 102 

aparta<d@t'f!}i;c~~: l,a q~itución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 

1, 2 fradpf0rv:ri~·3'frae·cw~11,n15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168, 180 primer 

párraf~IB'~(iCód·igo Federal de Procedimientos;,Penales; 113 fracción XII de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental; 4 fracción 1, 

apartado "A", incisos b) y f), 22 fracción 1 inciso c) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 1, 2 y 7 del Reglamento de la citada Ley; 

artículo 8 fracciones IX, XII y XXIV, de la Ley de la Policía Federal, es de acordarse 

y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------ACUERDA--------------------------

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURiA GENERAL AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

• 

• 

DE LA REPÚBLICA 

- - - PRIMERO.- Gírese oficio al Maestro , Comisionado 

General de la Policía Federal a efecto de proporcionar apoyo, designando elementos 

para diligencia de carácter ministerial.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - -

-----------------------CUMPLASE-------------------------

- - -Así, lo acordó y firma el suscrito licenciado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 

de los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma ue al final 

firman y dan fe, para debida const - - - - - - - -

- -- - ---------- ----- --- -- - - ---- ---
- - - - - D A M O S F.~ - - - - - - - -

Dos . · ci.''.J> Jh . ' • 

TIGOS 

LI

De;· ' ' '" . . "JO~ .. 

- - - R)izó.rit.-J;n )a m~a fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró 

el ofic~~f'lúmero SDHPDSC/01/4002/2016 dando cumplimiento al acuerdo que 

antecede, lo que se asienta para todos los  - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S  - - - • 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O ----

TESTIGOS 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 



• 

• 

' 1 '\ '! ¡ \ l ~ ¡ l~ ,\ ¡ 

,,, ... 

SlJIWROCllRADlJRÍA DI·: IWRITI IOS l ll IMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A IA COMl INIDAD. 

OFICINA DI: INVISI l(iACIÚN. 
A P /!'( i R/SD 111' 1 >S( /( ll/001/2015. 

OFICI<) N(JMER< >: SDl 11'1 >S( '/( >1/4002/2016. 
ASUNTO: SE SOLICITA APOYO !'ARA COMISl<'>N OFICIAL. 

Ciudad drMi1t~~;)1 ·o~ ck ttkicm bi:~.ctA.t.o t 6. 

f3i!''), ~;; DERAL. ,
'• ·.-· .. ·."\ .:p RE s EN 11;1•), "" ,· ., ~ ¡, :l,1.
~~~y~{1 :~.··· ·

) GENERAL fNGENl~~~
TITULAR DE LA mv1s10N DE GENoARMERtA 

,,~,~; .. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictC1do dentro de I¡¡ presente 
indagatoria citada al rubro, y con base a. sus atribuciones, me permito solicitar respetuosC1mente a Usted, gire sus 
apreciables instrucciones al personal a su dig,,o catgb a efecto .de que en apoyo de esta Oficina de Investigación se 
designen catorce elementos con equipo táctico; para realizar dil~encias d.e inspección e investigación. los días 13 al 16 
de diciembre de 2016, en las ciudades de Acapulco, Chilpancingo, Huitzuco, e Iguala, Guerrero, para tC1les efectos el 
personal comisionado deberá presentarse y ponerse a las órde'hes para recibir instrucciones. el día 13 de diciembre de 
2016, en la ciudad de Iguala, Guerrero, a las .t4i0() horas efl las instalaciones de la Subsede Iguala de la Delegación Estatal 
Guerrero de la Procuraduría General de la R.ep;QtJJica,  

 
 

Lo anterior con fundamento en lo di~uesto por los atticulos 14 párrafo segundo. 16 primer párrafo, 20 apartado 
"A" fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado "A" de la ~onstin1ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 
fracción 1, 2 fracción 11, 3 fracción 11, 15 párrafo primero, l6 párrafo segundo, 168, 180, primer párrafo, del Código 
Federal de Procedfrnientos Penales; 113 fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso " la lnfonnación 
Gubernamental; así como 4 fracción I, apartado "A", incisos b) y f), 22 Fracción I, inciso c) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del R6glamento,4e la citada Ley; artículo 8 fracciones IX. XII y XXIV, de 
la Ley de la Policía Federal. 

No omito señalar que le contenido de la infonnación solicitada tiene el carácter de reservada para la Procuraduría 
General de la.República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos. a fin de salvaguardar 
dicha reserva que respecto de las actuaciones de la averiguaclóff·'Previa, impone el artículo 16, párrafo segundo del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

,~mos ..if 
,.. ~---~ ~ -Quec{fi~' _ es en las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, A venida Paseo de la Reforma 

número 211, l\t~('. , ,l~ia Cuauhtjmoé,¡Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México. 
~\: ', ·--~.'.;,\:_ ; l..~ ~ . ;;.~-. -~ . - . 

Sin ~~~~~ylar, le envío un cordial saludo. 
~~~~~~·~~~~V 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel. 53-46-00-00, Ext. 5570 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20 

ACUERDO DE DILIGENCIAS POR EL QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO AL SUBPROCURADOR DE 

CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 11:00 once horas del día 09 nueve del mes de diciembre 
de 2016 dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTO el estado que guardan las presentes diligencias y partiendo de la facultad de 

investigación y prosecución de los delitos propia de la institución del Ministerio Público, así 

establecida en el artículo 21 Constitucional; por lo que corresponde al Ministerio Público 

allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, a efecto de integrar y 

perfeccionar la indagatoria que nos ocupa, de lo que se advierte que de las diligencias 

realizadas en la indagatoria que nos ocupa se desprende que los números telefónicos 

 de la compañía telefónica TELCEL y/o RADIO MOVIL 

DIPSA, S.A. DE C.V., los cuales corresponden al nombre de  quien de 

acuerdo a las investigaciones que se han realizado en la oficina de investigación en materia de 

telefonía,  

   

     

 

 

 
 

 

 

, lb cuá1 nos pe~rnitirá establecer líneas de investigación 

relativas a la desaparición de los cuarentaytres jóve\:1es normalistas; resulta procedente girar 

oficio al Dr. Gilberto Higuera Berna!, Subprocuraclor;: de Control Regional, Procedimientos 

Penales y Amparo para que por SL}Jscon~,ucto, requi'"~ ~I representante legal de la compañía 
telefónica q~e resulte, la a(;t,~li~acioo'dél detalle dejlfamadás de los números anteriormente 

referidos, dúhh~<~~ periodo q~·d'i'.ené':Q de 2016 .á~1a>fec~. ,;or lo anteri?r, c~nfor~~ a lo 
dispuesto y ·al<tóo en los art1culés 1'6, ·~1 y 102 .Apartado .A de. la Const1tuc1on Pol1t1ca de 

¡ '•' ·:io~ .. !·: ' .¡4 ~. ' ' /' : ' ~ ,, 

los Est¡:idos . fof~~M'exicanos; 1, 2/ is} tEf, 14V, 18, 4,2, 1~0~ 206 y 208 del Código Federal de 
·~\,\"<',,·.' ,,~d.".' ' ' ~. '':!': ' 

Procedimie~~ .. feMtes; 4 fr~cción t, lnclsp Jl\:},.~~~incíso b), de la Ley Orgánica de la 
Procuraduna&9:§~,~al de la Republ1ca; es.proc~c!.~:p.t~ acordar y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - ~..; .. _ - ;,; - - - - - ~, . .,.,.,. - -:. - - - - -AC u~'E'R D•A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRl.MERq- ~~r~e! ~fi,c)o atDr. Gilberto Higu~ra.eerr'lfll, Subprocurador de Control Regiona,I, 

Proc~d'.m1en~f~e.~~l;e~Lv~~,M~ro para ~ue reqt.trera_ ~I represent~n~e legal de la compañia 
te!.ef,;rn1ca, ellif~ff~dWHanil&das de los num~ros.des.crtto~ con ant

- - - TERCERdiMf~tidtJ~ti~tmkJat)s y cada una de las dilig~ncias q
antecede y q)V~ogári relación.con los hechos motivode'la prese, -------------------------------e u Mf L~ s E - - •S\- - - -

- - Así lo••·acordó y firma el Licenciaqo   
de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la S

Humanos, Prevención del Delito y Servidos a la. comqniqad;.de l
República, quien actúa en forma legal c~M·'tsstigos de asistencia q
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - DAM9S FE. - - - - - - -· - -

i~TIGOS DE ASISTENC

Avenida Paseo de la Reforma número 211-2 oc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 6.55.61 



., 

• 

• 

(iR. 
H.\ 

LIC. GILBERTO HIGUERA BERNAL 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

SlJBPROCURADlJRÍA [)[ nJ:RECllOS Ill lMANl)S, 
PREVENCIÓN [)J], DELITO Y SERV!Cfl)S A LA Cl)MI 'NinAP. 

OFICINA DE INVJ:STIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/l'GR/SDIIl'PSC/l11/l101/201 r;. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/4000/2016. 

ASUNTO: SOLICJ'l1JD DF'. INl'ORMACll')N TELF:rÓNICA . 

. ,.~~:.'l,'J,"¡* ~ .. ~;IBf ~""' . D {~· ""'~ ''.~ , o :ll l ..... , 

Ciudad. d.e México, a q ~ .. ~'
. . o,_ !:' t' ~,·

· r~;Q¡~~
L.. ~f· 

f:m·iPD
) "OFiC!NP. DE }WESTI

SUBP:l:lOCIJPv1HU!tci• i!f: C>t:RECHOS HUMANOS 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la i é:lagatoria al F'lffifjf!f!fJNeltaafr' V':~co'f.lSAL;1.co11.uNioAo" 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción I, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción II de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Coqiunidac:i, S:e suscriba la solicitud de información a 
los Representantes Legales de. las lm\ireiJBs qµj se lndkan. 

·' ' ' ' "" ,. '_;< ' 

Lo anterior, tiene sustento leflalten ef .numeral;Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través ael diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que serfeit8Jo siguiente: ·· 

"{)Ef:!fvKJ PRIMERO . ... 
l •. A IV. . .. . G . ' • . .. . . • \}i ¡ .•. ; 

V; :FJScalía f!!f1ecial ii?itrf!I Jos'@:fJMítoS. r/e"Wiflfellcilt contra lss Mujeres y Trata 
·• Personas . ·· · . · ~r: · 
V!. F.~c···.··.~~ .. ;.· ,é ·~,,eal_~ .... par.·ª· .. -'.NJi>,~ti3(1·:a·.· .-1;,t (ill.'. · oe.· litos c;e>me . .. · ticlos con.tra la 
Libe iJif~<ff)<pres1qn¡,, .... :1¿: . . . , 1. • . • 

La s y )c/t!~dµda ~·o~ 'JIU $, ~tel'1dórt a Victimas del Delito y 
Se , s,:,::~t fa· CotrlfJnidlcJj ·:Pl><Jri:'. . · ·· .. fzt ftlctiftad a que se refiere el 
prese .. 

1 
.jirtfculo de lb~(\ : ' · · )<¡Elmente cuando se trate de 

averi :. ··m~ previas · · ·.~·. Ffsc?Jlías sefícladas en las 
fracci ~ · '~ y VI. En cya !HJe lo requiera el Subprocurador 
de Derei11Gs Hum~m . ; A · s del Delífu y Servicios a la 
C~~,f/Al~'fi~ e/ la;~ .. ,,, . ,,, . ..Y 

1
dé ,Asunt~s Irtte_rnactona/~s, 

re~o."d¡fl~ a .. .re s,,.~.G?trJo; p<x/ran pedir por escnto 
al 'ri~~F.ílQfe 1.:1a .. íll" . ........ · . •·,111.~~~)~.· ·.lif1t~ra! Reglo~el, Procedjmfen_tos 
Penali&Mcl~~rnda~11no/elá -so'1Citm1 'tle mformet01ón a que se refiere 
el prese~~:iaxtículon. 

IVl:v,i~"G!Oíl 

En mérito de lo expt.testo, y iota v~ ·qua 1 eq ·t51 .p~sente acta de investigación, se 
in;rE~9'1 los delitos dtl S.~"ro, D~JinqJ,e ga~ª.it Desoaparición Forzada cit. 
Pe~ Delitos~ Materia 5~\;~~~cio~~ \. É~hurnacionl!s, y lo que resulte, he, de 
agr~e:t suscriba la pettcióri :tflos Re~sltfrc:iltes fegal~ de ta Compañía RADIOMó•ZL 
DIPSJt~de c.v., para que. irlforrm,l'fl: "~\> 

•    
    

          
          

  
         

 
   

  
 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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SlJRPROClJRADlJRÍA DE DERECHOS HI TMANl)S, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICll)S A LA Cl)Ml lNIPAn. 

OFICINA nE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PRJ:VIA: AP/PCR/SDIIl'DSC/()(/001/201 :l. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OJ/4000/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD l1J: JNFORMACil'IN TUD\'INJCA. 

•  
 

 
  

 

~--------------------~----------------------

Por lo anterior, he de ag.radl!cet~ ~atvearsip_~rJt'a la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta al suscrito, con fa fi'nafi8a-lftle continuar con su trámit~ • 

C.c:p. 

. . 
'm~¡; 

:· .: _, 

l!i .. ALFREDO HI UEaA •NJtl..- ~·tl'e·fo· Oficina de lnVestP;lcKión de la Subprocuraduría de 
D.~ecilos Humanos, PreveneiOn del Del_ito y Servidos a lat ~idM.- Para su conocimiento. Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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:2-11 SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS POR EL QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO AL SUBPROCURADOR DE 

CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 11:15 once horas con quince minutos del día 09 nueve 

del mes de diciembre de 2016 dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTO el estado que guardan las presentes diligencias y partiendo de la facultad de 

investigación y prosecución de los delitos propia de la institución del Ministerio Público, así 

establecida en el artículo 21 Constitucional; por lo que corresponde al Ministerio Público 

allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, a efecto de integrar y 

perfeccionar la indagatoria que nos ocupa, de lo que se advierte que de la red telefónica del 

   

 

    
  

 
 

 

 

, lo anterior a efecto de establecer 
•!; 

las diligencia~~¡sivas para ~J esclarecimiento d~ los hechos que dieron origen a la presente 

indagatoria;:· ~(~tivo, resulta ~roc~dept~ '')j;mfle,fesario solicitar a la compañía telefónica, 

TELÉFONOS
7 d S.A.B. DE C.V,, informe. si~en su archivo o base de datos se cuenta con 
. 'f.# ~-'.:~.:1». '.: ;' " ¡ 

5  
     

       
        

        

     

 
 

   

  

 lo cual nos permitirá estaplecer líne Efstigación relativas a la desaparición de 

los cuarenta y tres jóvenes normalistas; por tal motiv,o,.,esulta procedente girar oficio al Uc 

Gilberto Higuera Berna!, Subprocurador de ControtRegio~l, Procedimientos Penales y Amparo 

para que PQF SílJ.,r¡'onducto, requiera al repr~sentante 'htgal de la compañía telefónica 

'" " TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., a efecto·de. qtie info1\e si en su archivo o base de 

datos  

 

 

. Por lo anterior, 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCU,RADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, :212-
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 

del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; es procedente acordar y se: - - - - - - - - - - -

--------------------------------ACUERDA-----------------------------

- - - PRIMERO.- Gírese oficio al Lic. Gilberto Higuera Berna!, Subprocurador de Control Regional, 

Procedimientos Penales y Amparo para que requiera al representante legal de la compañía 

telefónica, el detalle de llamadas de los números que resulten a nombre de las personas 

descritas con anterioridad. - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Practíquense todas y cada una de las diligencias que se deriven del acuerdo 

que antecede y que tengan relación con los hechos motivo de la presente averiguación previa .

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE- - - - - - - - - - -

- - Así lo acordó y firma el Licencia ge

de la Federación adscrito a la Oficin,,a cie ln~stigación de la Subp

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la comunidad de la P 
Ai11 

República, quien actl)a en forma legal con testil<i~de .. asistencia quien
;'~~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMÓS;FE. - -- - - - - -

•, 

TESTIGOS o~+s1~rtNC1~. 
~ 

~ 

' ~ \ 
\,~jt'
\:" 

\ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 213 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/4001/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

fi :, t )\ ....... ,, f , , ciudad de Méxict~6~~g,9~;e Rdi·c. i0e,f~r~ dr/Bo16. DU 
--- ·/ '·:' ~--·' .L,--~

LIC. GILBERTo ti°l'.'GUERA.BE.flNAL G
Subprocurador de Control Regional, . o 9 
Procedimientos Penales y Amparo. . 

P RES ENTE. "OFfCltiA~
. . . ROC!JRADi;R:A N HUMANO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al ruffiftVrnott.crdn:::'W'i0~~~t!CK'$..\u\COMu;ioA 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción I, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción II de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Fed9ft1H <:te -¡:re-comunicaciones y Radiodifusión, solicito 
su valiosa colaboración a ef~c,,_p~¿,q~ "' n,, ~istít ifk;.onveniente legal alguno, en apoyo 
de esta Oficina de InvestigaC,iól\, ~~Ja~ulp~clt¡;i~rfo de Dere<:hos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios 1 la, <lomúnidad, se suscriba la sotlcitud de información al 
Representante Ltgal de las &npresa que se indi,,a. 

Lo anterior, ti~fl~':s'tfStento legat~ 1:1 riw:n,~,qf~cimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 

cual, se adicir.· '~·~.' .. -·.t. rav~s ?e! di'\{.~r'so A/l 1~}2, ambos del Procurador General de la 
Repubfica qu,,en~~Jº s1gudfhte~ : .~ 

~-!, --:><·';:'..: )' '.Y. 

''DEC~l,,~. ·,~k:JMERO. ... , . Í 1t?l:r> ·. . l 

t. AF/l,li~"Especialplf~ 145 (i~lfto$ ~~¡~~/~tia contra les Mujeres y Trata de 
Pers<Jn.i!Js .· · '. 
VI. ~lfJJ f3'lpecfÍJl;p?l~ 'fa.:.·,,f~rJd(_<t;'·. ·tJ\ Delitos cnmerfdos contra la Libertad 

f! ';Jft-~~'!;,;Ádvrfa de D~jS'Jiti~~~:Atenétón é!J Víctimas del Delito y 
Servio~c~.; /cft; Có~d1:, RQ~'>~~~ Ja facultad a que se refiere el 

~:~j§{fj»l,¡'7j;ut;,.:~ "'!;,~,-- .: it,,¡¡n~r;::~7::alí~c;'~C::,at!:astra:~ I~~ 
fractiat!es \Jy Vf, 'á:J<ffla~fl!Ü/!1!':\qJró~· .•. <· , : , ·lo requierél el Subprocurador de 
Derechos Humanos, Att!hai6n tt. VIéltimss' ;,tJ,fllito y Servicios a la comunidad 
o la Sub~r~raduri,q Jurídiái·:y de A.~· •· · Jnternaclonales, respecto de las 
averif!Jtlacion&s prev#;J}i a su cargo, po~ pedtr por escrito al Titular de la 
SubprdéfH"¡jeiutla de ~ontr:al''Re9ional, ~C~imfentos Penales y Amparo que 
formule fa sol#titud dé ii1fljfmaci~ a fPJIJ~~éf,¡e.fter(! el presente artículo". 

•• • 
.¡~., 

En mérf:to de lo 8kpuesto, .y ·toda v~ que/~ la~f, presente atta de investigación, se 

investigan tos delitos de Secl.J@SrtQ, y [p que r~uke,.M! deagredecer suscriba la ¡retición al 
, \;',~, ' ''/''' ~::i ' ' .·. . ~-. 

Repre~~nte . .k\lgal de fa Comf').añía ~E,LÉ.FQ..._,¡bé \fÉXICO, S.A.B. DE C.V. para que 

informen: 

Si en su archivo o base de. d~s cuenta con contrato\ de prestación de servicios de 
•.·. ..·· ... ·······. •.·.· . ·. ·.. ' 

telefonía celebrado con, 11tt}:urt~·cf9:,4~~ !~s.y!C dorltk:ilio: 
. . . i\ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ;21-1 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

~-------------------'------------------------

De los resultados obtenidos, se sirva proporcionar los siguientes datos, durante el periodo 
comprendido del 15 de diciembre de 2014 a la actualidad: 

•  
  

 
 

  

           
     

       
  

 
           

    

     
   

~::\~ ', 1. ) -------' ' --_ ,' _-,- ' ' ; ' ; 

Por lo &0terior#j~~-'.de' ag ra~_,¡i qJJ~-~nt ;~J #J~hfffl~ la péticiGn por Usted, se haga 1 legar 
ta respuestet ar~ys~ito, CO!lt!J fír1'!í~d'~ C,Qf,jl~~r-~ SU trámite. 

~~¡i~'.'~ .. '. :. !.' .'.: . : <: '., '.. '~ ( ~ 

Sirva el prese'lf~-~/T ;r
1 

 puntual apoyo . 

~e:i:i_-' :-
lel·1;-~''"·'·-·-vl~iv~ :1_ ¡.._. '

1vestig&~J~;t ~"_. -- ,, 
AG~tlc:É ~~~:·'--:-

·' ~,·l "'' .¿,··. _ ............. ~ 1, ),·~~·' '·,. 

AC>.,._Mf_'o. --- ~ -- --~•. ~ ' \~ 
~1 ~~~~!o{ 

• 
\ ·'';-

\ 

a Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su conocimiento. Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ;2 7-S 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS POR EL QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO AL SUBPROCURADOR DE 

CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 11:30 once horas con treinta minutos del día 09 nueve 

del mes de diciembre de 2016 dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTO el estado que guardan las presentes diligencias y partiendo de la facultad de 

investigación y prosecución de los delitos propia de la institución del Ministerio Público, así 

establecida en el artículo 21 Constitucional; por lo que corresponde al Ministerio Público 

allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, a efecto de integrar y 

perfeccionar la indagatoria que nos ocupa,  

   

 

  

 

 

 

 

 

    

diligencias si:ll\~ .. ~.~· pa. ra eJ .. escfarecimie·•. n.tº.·. ~\é .los hech.os que dieron origen a la presente 
) ... · 

indagatoria; 8~~ !notivo, r~~1uj1ta pioc~entetv ne<;esario soHcitar a la compañía telefónica, 

RADIO MOVlt~'~ S.A. DE c.· ...•...• ;., infoitrne sí en~. archivo o base de datos se cuenta con algún ~(~· ·. ¿ 

contrato de prestación qe servicios de .telefdnia celebrado con el referido  

 

    

   

  

 

  

      
¡, .. ;; ~ 

 lo cual nos permittr~ establecer líneas .de inv~~tigación relativas a la desaparición de 

los cuarenta y tres jóvenes normalistas; por taH>rnotivo, ~esulta procedente girar oficio al Lic. 
. . 

Gilberto Higuera Be.mal, Subprocura,dpr'f~de Control RegionJi.,. Procedimientos Penales y Amparo 
,!1 ·~ 

para que por su conducto, requiera al representant~ legal de la compañía telefónica RADIO 

MOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., a efecto Qe que informe si en su archivo o base de datos cuenta con 
'..,'_':! . ·: . . ~A\':.:.''."/_;'::::~;>_ . : . . . :5 ·~ 

contrato de prestación de .sertltié$ dé telefonía celebrado con  
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

     conforme a lo 

dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de 

los Estados U nidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; es procedente acordar y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------------ACUERDA-----------------------------

- - - PRIMERO.- Gírese oficio al Lic. Gilberto Higuera Bernal, Subprocurador de Control Regional, 

Procedimientos Penales y Amparo para que requiera al representante legal de la compañía 

telefónica RADIO MOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., el detalle de llamadas de los números que resulten 

a nombre de las personas descritas con anterioridad. - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense todas y cada una de las diligencias que se deriven del acuerdo que 

antecede y que tengan relación con los hechos motivo de la presente averiguación previa .- - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L Ap f - - " - - - - - -

Así lo acordó y firma el Licenciado A

la Federaciórf''Da·º··~.·~~.:~~.-.. a la Oficiñ1·d .. e ·.l.nve~,~!·g·a·•·ción de la 

Humanos, Pr ·~': .• ~1~~~1 Delito y Selyici~s a ~ ~omunidad d

República, qu~.~~~,/" form~ leg>íl tontestig~s de asistencia

- - - - - - - - - - J¿ ~f~ ~i. - - - - - - - - - - - - - DAMO~ FE - - - - - - - -
~f~·"t;.,.,..'~ ,, t '~ 

\•· 
\J.

\ 
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ROCURADURÍA DE DERl:cIIOS 1 Il !MANOS, :21"1-
PREVENCIÓN DJ], DELITO Y SERVICl("IS i\ LA l\1Ml 1N!Di\l). 
INA DE INVESTIGACIÓN 
RIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDill'DSC/l"ll/001/201 [i. 
O NÚMERO: SDHPDSC/01/ 4003/2016. 

SOH SUNTO: SOLICITlTP PF: INl'ORMi\Cll1N Tl:JJ:J\)NJCA. 

, "~IC! E

~~~tf~~R.~2l.!T .• :. msºt~~~~~~IDAD" Ciudad de México, a 09 de diciembre de 2016. 

LIC. GILBERTO HIGUERA BERNAL 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de :.!a indagato~ al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción II, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción I, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción II de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a 
los Representantes Legales de las Empresas que se indican . 

Lo anterior, tiene sustento legql eti ~ nWn$)*ibé~ll1Q Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través ~el:Jtt~r~ )\/1tb~2, 1 a~beos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECl/140 ~111ERO . ... 
l. AIV. :.; 
.v. ~¡ilía Especial para l"s t>eHtos de. t(~~ncia contra las Mujeres y Trata 
de Pérsónas · 
Vi. FiscalíÍf ·/Especft!ll. pfH1! ;•fa-. "Atentl@'J·r de Delitos cometidos contra la 
Libértad de 1/=xpres/61); · . ·· · · 
La Subproctiracf/¡;/rífl! de;Deret;Jl~Jmrné1!ipe, Atención a Víctimas del Delito y 
~&i a la Cüm1;t./fad,,_p<¡>f}r~.-'tf~1r<trla .facult!efi fil que se refiere el 

· 1-frtículo tMf ,for/jlf;f_j.f!irt1Ct,éJ;' ~Jí.(1~f!Jmertte CUfindo se trate de 
, . re}!Jes prevfas 1t<Jf1JÍJ,~.c,ÜJ ~ ~ : !ás · Fiscalías señaladas en las 

·· .g y VJ. En culiF' Jf(:i1 taf> tlllie To requiera el Subprocurador 
'. Humanos, .·. '1· ''tiltti"l~s del Delito y Servicios a la 

· 'f!I. -~ .fa Subpro ..... f'§.:J'-!rírJ~'á- y de Asuntos lnternaciemales, 
~i..'til·· e fas averf~iod~/j.~tJ.ias ~~ ~af'gtJ, podrán pedir por escrito 

a 1 /ar cJe la 5t11!Jpr(J;ct.Jritfi'ptra fl.i! ~JrttFCJ.I Regional~ Procedimientos 
~~.t-,s "rJ(-, /J.rJm_. • .. • wq, qtile f()tf11f1/e 'fa soJlciMJ .ªe información a que se refiere 
ef',S~Ht&~Y+ícufó-b; . '( 

de Derecho-s ¡ ';;:¡i;ftl', 
En méritt:iy ie&'iow~;~il!Sto,. y, toda vez que en l~ .presante acta de investigación, se 
investtgarje ¡~~ti~ -de Se~estro, Delincuends ,l)rganizaoo¡ Desaparición Forzada de 
Personas, Delitos en Matede d& Iffhumfltcio~~ :J ~um&ciones, y lo que resulte, he de 
a.QJ~ •t suscriba la petigón.á).ts Répresenfan~-é~Mg.a. .la Compañ-ía RADIOMÓV1'1 

· . ·. ii
1,.A. de C~'\f., para q~~ ~r~n sI~~~tJ bfse de datt'.>s cuenta con contrato de 

prest~f6,rt de servicios de teléMt1ía~~ei~ ~n algu~a de las siguientes personas: 
' ' ,.,, ':'.;; 

~------------------'---------·~--------- -
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SUBPROCURADURÍA DE m:RECHOS Hl TMANClS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS/\ L/\ CClMl 1Nll1AI1. 

OrICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: Al'/PGR/SDlll'DSC/01/001 /201 ~

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/4003/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD PE INFORMACil°1N n:u:i\)NJC/\. 

De los resultados obtenidos, se sirva proporcionar los siguientes datos, durante el periodo 
comprendido del 01 de enero de 2016 a la actualidad: 

•  
       

         
          

 
             

 
 

  
 

  
 

 
  

Por lo anterior, he de agradecer que Mm:t~ s~ij:a la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta al suscrito, con la ~a\dc!ltl di c"tifiua~ can su trámite. 

Sirva el presente para en\ti

•'\ 

\ i •· 1  ~e ~t¡gación de la Subprocuradurfa efe 
tlél-echos Hum~os, Pr vención lf4t;pe!im y SE!rlficif'i1éÍ fa C'.oftfunidad.w f>am su conocimiento. Presente. 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

AMPLIACIÓN DE LA DECLARACIÓN DEL C.  

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con treinta minutos del día nueve de 
diciembre del dos mil dieciséis, en las instalaciones de la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
Institución, ubicada en el Edificio Reforma doscientos once - doscientos trece, Colonia y 
Delegación Cuauhtémoc, Código postal sesenta y cinco mil, Ciudad de México; ante la suscrita 

licenciada  con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1° 
, 20, 21, 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3°, 
16, 113, 119, 168, 124, 125, 127 bis y 247 demás aplicables del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 247, 247 bis y 248 del Código Penal Federal; 1° ,7, 12 y 108 de la Ley General de 
Víctimas; 1 º, 2º y 40 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 50 fracción 
I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, fracción I, apartado A), 
subinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 22 fracción I, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman 

y dan fe para constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - La persona que dijo llamarse  
edad, por haber nacido estado 

 ocupación actual  

 originario de San 

 
 , con número telefónico 

   
   

  
 

, expedida a su favor por el Instituto Federal 
Electoral, ~ffiéTIB.s~~ffi':S?incide con sus rasgos, siendo su media fi~iación la siguiente:  

  
     

persona a l~.i~l~1 le PROTESTA en términos de los artículos 242, 247, 248 y 249, del Código 

Federal de Procedimientos Penales, para que se conduzca con la verdad en la presente diligencia, 
apercibiéndole de las penas, en que se incurre quien se conduce falsamente ante las autoridades, 
y protestando que fue en términos de ley. Así como que tiene derecho a ser asistido en este acto 
por un asesor jurídico o abogado con título profesional, señalando que en este acto no desea 
estar asistido por abogado o persona de su confianza que le asista1,en el desahogo de la presente. 

- - - En uso de la palabra esta Representación Social de la Federación, de conformidad con el 
artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción I del 
Código Penal Federal, hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos 
citados, particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad 
ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo 
conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar a la compareciente: 
¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal?. A lo que contestó que SI 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, quien por sus generales:- - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - I> E C: L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria 
y en cumplimiento al oficio Sl>HPl>SC:/01/3885/2016 de fecha veintiocho de noviembre de 
dos mil dieciséis, para que acuda a rendir mi declaración en esta fecha, respecto de los hechos 
que se investigan por los sucesos violentos de fechas veintiséis y veintisiete de septiembre de 
dos mil catorce, en el municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero,  

 
 por lo que una vez que 

se ha hecho saber lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación, se me 
pone a la vista la declaración que rendí ante el Agente del Ministerio de la Federación adscrito a 
la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestros de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, reconociendo la 
firma que en ella aparece como mía por ser la que utilizo en todos los actos públicos y privados 
y ratifico su contenido en cada una de sus partes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Continuando con mi declaración, quiero manifestar que  
 

 

 
 . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con rel~ a los hechos que se investigan del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos 

mil catorce EfP~ f'1Y,Q.i1S:J~jp p,e Iguala de la Independencia, Guerrero, deseo reiterar que  

       
   

   
 
 
 
 
 

 fue de  
 
 

 
 

 para  
 - - -

- - - Quiero precisar que  
 
 

2 
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 por lo que  
 

 

 
 
 

 de las  
 

que la  
. Cuando  

. - - - - - - - - - - - -
- - -  

  a primera  

 

. - - - - - - - -

- - - Específicamente, la noche del veintiséis de f Ptiembre de dos mil catorce, 

 
 sólo   

   

 
 es decir

que      
   
  . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En relación a  

    
    

    
  

 
   que se 

 
   

  y aproximadamente  
 

 - - - - - - - - - - - - _ \. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Desconozco  

 
, como lo refe 'en mí anterior declaración. - -

- - - Yo me enteré de los hechos ocurridos en contra de estudí ntes normalistas hasta el día 
siguiente por la mañana, a través de los medios de comunicación,  
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. - - - - - - - - - - -

- - - Quiero manifestar que  
 
 
 
 
 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En  
 
 

 en el Municipio.  
 

 
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Siendo todo lo que deseo manifestar, por no tener mayor información y por descon
detalles respecto a los hechos que investiga es~a Autoridad Ministerial, manifestando que 

abierta posibilidad de acudir o por medio de mi ábogado presentarme cuando lo soliciten. - -
- - - Acto continuo esta Representación Social dé la Federación en términos del segundo pá
del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Pe
procede a realizar preguntas al testigo siendo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - LA PRIMERA.   

   

   
 LA SEGUNDA•  

   
  

. LA TERCERA.  

  
   

LA  
efest~~QUINTA.   

 
 

 A LA SEXTA.  
 

 A LA SÉPTIMA.  
 

. A LA_ OCTAVA. Que precise  
 
 

 A LA NOVENA. Que manifieste  
 

   
 A LA DÉCIMA. 

Que indique  
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. A LA DÉCIMA PRIMERA. Que señale  
 

   
   

 
 A LA DÉCIMA SEGUNDA. Que especifique  

     A LA DÉCIMA TERCERA. Que 
especifique  

 
 

 A LA DÉCIMA CUARTA. 
Recuerda usted  

 

 A LA DÉCIMA QUINTA. Recuerda usted  
 

   A LA DÉCIMO SEXTA. Que 
indique  

   
 
 

DECIMO SEPTIMA. Que .,;manifieste  ,, 
    

 A·;"" ..... --~ CIMO OCTAVA. Que   

      
    . A LA DECIMO NOVENA. Que 

'.4 
   

    
PA LA VIGÉSIMA.   

  
   . A LA VIGESIMA PRIMERA. Que 

 
   

. A LA VIGÉSIMA SEGUN~. Que  
   

 
 A LA VIGÉSIMA 

TERCERA. Que   
  

. 
A LA VIGÉSIMA CUARTA.   

   
 A LA 

VIGÉSIMA QUINTA. Qué diga el declarante,  
. RESPUESTA. 

5 
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 A LA VIGÉSIMA SEXTA. Qué diga el 

declarante,    
     A LA 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. Qué diga el declarante,   
   

  . A LA 
VIGÉSIMA OCTAVA. Qué diga el declarante,  

. A LA VIGÉSIMA NOVENA. Qué 

diga el declarante,  
. A LA TRIGÉSIMA. Qué diga el declarante,  

. A LA 
TRIGÉSIMA PRIMERA. Qué diga el declarante,  

 
 

 A LA TRIGÉSIMA SEGUND
Qué diga el declarante, 

. A LA TRIGÉSIMA TERCERA. Qué diga el declarante, 

. A L
TRIGÉSIMA CUARTA. Qué diga el declarante, 

 A L
TRIGÉSIMA QUINTA. Qué diga el declarante, 

. A LA TRIGÉSIMA SEXT
Qué diga el comRareciente,  

  
 

. A ~f ESIMA SEPTIMA. Qué mencione el compareciente  
 

  . A LA 
TRIGÉSIMA o~· Qué refiera el compareciente,  

   
 A LA TRIGÉSIMA NOVENA. Qué diga el compareciente,  

   

  . A LA CUADRAGÉSIMA. 
Qué diga el declfm~a    

 . A LA CUADRAGESIMA PRIMERA. Qué 
diga el declara~i~   

 A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. Qué diga el 
declarante,  

. A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. 
Qué diga el declarante,  

 
. A LA CUADRAGÉSIMA TERCERA. 

 
 
 

 A LA CUAt:;>RAGESIMA CUARTA. Qué diga el 
declarante,  

. A LA CUADRAGÉSIMA QUINTA. 
 A LA CUADRAGÉSIMA SEXTA. Qué 

diga el declarante,  
 
 

6 
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 A LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. Que diga el declarante  

 

 A LA CUADRAGÉSIMA OCTAVA. Que diga el declarante  

 

 
 A LA CUADRAGÉSIMA NOVENA. 

Que diga el declarante,  

. A LA QUINCUAGÉSIMA. Que diga el declarante 
 

 A LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA. Que diga el 

declarante  

 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - Finalmente, señala que esta en la mejor disposición de acudir por sí o por medio de su asesor 
jurídico designado cuando sea necesario o así lo requiera esta Representación Social de la 
Federación, y agradece la atención. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se concluye la presente diligenc
al margen y al calce para constancia legal de los que en ella intervinieron, previa le
realiza y ratificación de su contenido - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------DAMOS FE-----------------

lAL DE LA REP(rm_r .. :,:. TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CERTIFICACIÓN 

--- En la Ciudad de México, a los nueve días del mes de diciembre de dos mil dieciséis, la que suscribe 

licenciada  Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos,de Asistencia que al final firman y dan fe, y con 
fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: ----------------------------------
--------------------------------------------------- CERTIFICA -------------------------------------------------------------
--- Que la presente copia fotostática constante de una foja útil, es fiel y exacta reproducción de su original 
que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos d~I artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

~-~~-~~~~~-~~~~~~i.;;~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~-~~~~~;:¡-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
--- Así, lo a~irma la licenciada Agente del Ministerio Público de la 

Federación ' ' ' ftf la Oficina de Investigación de fa -~~procuraduría de Derechos Humanos,

~~~~~~:;. _____ ~~;-~;:~~~:~:~:~::~~~~;;;;:;st~~~:~~:~~~~~~~~~:~~~:~;:;~~~:~?:ª
>ch 
je 
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CERTIFICACIÓN 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

·:r ~--::-~·1~ú 
--- En la Ciu ,. . : ,~ ,~~xico, a los nueve días del mes de diciembre de dos mil dieciséis, la que suscribe 
licenciada Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 
Oficina de 1 · ~' .)~bJ.ón de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad,j:¡p~actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con 
fundamento~ el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: ----------------------------------

~~~-~~~-1~--\\f~fJ~~~~m¡~;;~-~~~~ta~t~~:I~~~~o;~-:~i~~-~~-~~~~-~-~;~~~-~~-~~~~~~~~~~--~~-~~-~;i~i~~~ 
que se tuv,~r~_f~roelá (;ual se da fe en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

~-~~-~~~~~-::~~~~~~~~~!~!:~~::::::::::::::-~-~-~-~-~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
--- Así, lo acordo y"firma la licenciada   Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humano

~~;~~¡~~e~-~'.~;;_~;::/-~~:~~~~;;~~~~:~'.;~~;'.~~~:~~:~~~~~~~~~~:~~~~~~~~~:~~
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Subprocurarluría de 
Prevención del Delito y 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 

ACUERDO DE RECEPCION 

-----En la Ciudad de México, a las trece horas del nueve de diciembre de dos mil dieciséis, 

la licenciada  agente del Ministerio Publico de la Federación 

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme a la ley y con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.--------------------------------------------
-----Se recibe en esta oficina de investigación el parte policial número 940/2016, del nueve 
de diciembre de dos mil dieciséis, con id de turno 4603, suscrito por el policía tercero 
Martínez Galicia German, mediante el cual hacen del conocimiento de la representación 
social de la federación lo siguiente : -------------------------------------------------------------------------

"  

 
 
 
 

 "-----------------

-------Documental que de conformidad a lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista, constante de una foja útil y una 
foja del id 4603, por lo que se ordena agregar a las presentes actuaciones para que surtan 
sus efectos legales correspondientes. Atendiendo a lo anterior, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, 21, y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, fracción I; 2, fracciones 1 y 11, 168, 180 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; es de acordarse y se: ----------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------- A C lJ E: R O A ------------------------------------------------
----lJ N l~~ngase por recibido el parte policial 940/2016, del nueve de diciembre de dos 
mil diecr' ·" ·~~:m número de id 4603, siendo un total de dos fojas útiles, en términos 
señalad ' ~ presente acuerdo.---------------------------------------------------------------------------
----------- 'u2----------------------------C lJ M P L A S E: ----------------------------------------.,...------
Así lo ac~f.1firma la licenciada blico 

de la F•ración, de la Subprocuraduría de Derechos Hu lito y 

Se~icioR,Aflrlt.L~qFM~~~ de la Procuraduría General de  con 
testigos de ªs1stonc1a que al final firman y dan fe. ----------- ------

Ue er'l"S !':f;' . .,: " . 
-----------~-~.:_':_!.:~,~~::.·.:.~------------------D A M O S F E -------- ------

~erv1'c1'oc "i·• e'l'·1 ·· 
.1.. ;;u ll "'''""' 

··:h·a1·1·0··, .. ,. ~ • \¡ 

TESTIGOS DE ASIST



OFICIOS RECIBIDOS 

:189 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

4603 

940/2016 

09/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

09/12/2016 

POLICÍA TERCERO 

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL, DIVISIÓN DE GENDARMERÍA. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/3882/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA 10 ELEMENTOS PARA QUE REALICEN LA CUSTODIA DEL 
QUE MENCIONA, AL RESPECTO SE INFORMA QUE SE REALIZÓ DICHA CUSTODIA \ ~. e 

\. :('" 
"'""\, (\ . 

SEGOB CNS --
l'OIJdA

DMSIÓNDI~ 
~~DILADIVlllÓ9' 

PMTOOUCIM.No. - nt1U 

Or.dld * ""1olo,. °' drclrlrmbrt" dtl 101fl.
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LIC.  
Agente del Ministerio Publico de la Federación 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIAL No. 940 /2016 

Ciudad de México. a 09 de diciembre de 2016. 

ASUNTO: Parte Policial. 

Adscrito A la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Presente 

En atención al oficio número SDHPDSC/Ol/3~82/2016, de fecha 24 de noviembre de 2016, relacionado 

con la A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015, donde solicita se designe 10 elementos para que REALICEN 

LA CUSTODIA DEL QUE SE INDICA: Agente del Ministerio Público de la Federación:  

 

 
 

 

En relación a lo anterior, me permito hacer de su conocimiento que personal de esta División de 

Gendarmería, realizo la custodia al Agente de"l Ministerio Público de la Federación:  
 

 

Siendo todo 1 

ATENTAMENTE 

~U DE LA RE~JnLF' 
erechos tiun;(1r:'' :, 
:rvicios a la Comuni~~. 
·~stigación 

Comisionado General de la Policía Federal Mtro. Manelich Castilla Craviotto.- Para su superior conocimiento.-Respetuosamente.-Presente. 
Comisario General lng. Benjamín Grajeda Regalado. Titular de la División de Gendarmería.- Para su superiorconocimiento.-Respetuosamente.-Presente. 
Oficial lng. Arturo Constantino Altuzar. Encargado interino de la Coordinador de la División de Gendarmería.- Para su superior conocimiento.-Respetuosamente.-Presente. 
En cumplimiento al Memorando 3685 
Inspectora General Lic. Maria Jacqueline Flores Becerra.- Director General Adjunta de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal.-Para su superior conocimiento.- Respetuosamente.- Presente. 
En cumplimiento al Oficio PF/DGAJ/DGAAP/12078/2016. 
mgg 
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• 

AP/PG R/S DH P DSC/01/001 /2015 

ACUERDO DE RECEPCION 

-----En la Ciudad de México, a las trece horas con treinta minutos del nueve de diciembre de 

dos mil dieciséis, la licenciada , agente del Ministerio Publico de 

la Federación adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme 

a la ley y con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.----------------------------
-----Se recibe en esta oficina de investigación el parte policial número 941 /2016, del nueve 
de diciembre de dos mil dieciséis, con id de turno 4603, suscrito por el policía tercero 
Martínez Galicia German, mediante el cual hacen del conocimiento de la representación 
social de la federación lo siguiente : -------------------------------------------------------------------------

" ..  
 
 
 

 ... "-----------------

-------Documental que de conformidada lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista, constante de una foja útil y una 
foja del id 4601, por lo que se ordena agregar a las presentes actuaciones para que surtan 
sus efectos legales correspondientes. Atendiendo a lo anterior, con fundamento en lo 
dispuestg'en los artículos 1, 21, y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos .) . .,.",~·~.nos; 1, fracción I; 2, fracciones 1y11, 168, 180 y 208 del Código Federal de 

Procedi .. · J®. Penales; 1, 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
, • ..~ ' , -~ \,;~: i ! '~ " 

Republ1Qit.~s,.Qe acordarse y se: -----"t"---------------------------------------------------------------------
-----------~~~'1-~-------------------------------': A C U E R D A ------------------------------------------------
----UN lcG~"r éngase por recibido el paf1e policial 941/2016, del nueve de diciembre de dos 

mil dieciséi~ r 1qn, 1i~•mre\o de id 460'(, siendo un total de dos fojas útiles, en términos 
_ I dHnt' i· .. 1•.lff\ d sen a a ~ 1éfl 1e1 ·pres eme a cue r o.------'---------------------------------------------------------------------

__________ ,ar.ec.ho-~!~~~¡~:..,.;-~-------------------C lJ IVI P L. A S E --- -----
Así lo adYitkff;)l firQi.)aHaiUcenciada blico 

de la F~ÓÑl, de la Subprocuraduríp de Derechos ito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procué;:iduría General con 
testigos de asistencia que al final firman ·y dan fe. -------- -----

--------------------------------------------DA ~ O S F E ---- -----

\ 
\ 
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ÜFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, 09 de diciembre de 2016 

4601 

941/2016 

09/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

09/12/2016 

, POLICÍA TERCERO 

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL, DIVISIÓN DE GENDARMERÍA. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/3862/2016 MEDIANTE EL cµAL SOLICITA SE DESIGNEN 40 ELEMENTOS PARA QUE REALICEN LA 

,f 
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~ SEGOB -CNS 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

LIC.  
Agente del Ministerio Publico de la Federación 

• 'j_{, O( :A3 
POLICÍAWFEDERAL 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIAL No. 941 /2016 

Ciudad de México, a 09 de diciembre de 2016. 

ASUNTO: Parte Policial. 

Adscrito A la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Presente 

En atención al oficio número SDHPDSC/01/3862/2016, de fecha 24 de noviembre de 2016, relacionado 

con la A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015, dondé solicita se designe 40 elementos para que REALICEN 

   
 
 

 

En relación a lo anterior, me permito hacer de su conocimiento que personal de esta División de 
Gendarmería,  

 

Siendo tod~~ue se informa para los fines legales a los que haya lugar. 
1~'\"~ 
~\';!.. 
~~~\º 
~~,,u~, I~; 
-~'·':~ W'''llff 
i;¡¿;~ 

lL nv 1' l prmuí¡.1r rn' L ¡,),;,,) 1., 1 .. A 
iechn~ 1·':•,·¡·•~ ... ~ VJ \t1i ;;;:·: 1

' 

vicios D la Cormmii .. ,. 
~stigación 

ATENTAMENTE 

Copias, 
Comisionado General de la Policía Federal Mtro. Manelich Castilla Craviotto.-Parasu superior conocimiento.-Respetuosamente.-Presente. 
Comisario General lng. Benjamín Grajeda Regalado. Titular de la División de Gendanneria- Para su superior conocimiento.-Respetuosamente.-Presente 
Oficial lng. Arturo Constantino Altuzar. Encargado interino de la Coordinador de la Ofvisión de Gendarmería.- Para'su superior conocimiento.-Respetuosamente.-Presente. 

En cumplimiento al Memorando 3684 
Inspectora General Lic. María Jacqueline Fktres Becerra.- Director General Adjunta de Asuntos Jurfdicos de la Policia, Federal.-Para su superior conocimiento.- Respetuosamente.- Presente. 
En cumplimiento al Oficio PF/DGAJ/DGAAP/12079/2016. • 

mgg 
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YiL/ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con diez minutos del día nueve de 
diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal;-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Visto: El estado que guarda la investigación y que se han practicado diversas diligencias 
relacionadas con los hechos del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce; así 
como del oficio oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-C/4639/2016, de fecha dos de agosto del año en 
curso, derivado de la A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/127/2016 y relacionada 

 
 
 
 

 lo que es necesario solicitar la colaboración 
del Fiscal General del estado de Guerrero, para que por su conducto gire apreciables 
instrucciones a quien corresponda para que tenga a bien notificar para el día dieciséis de 
diciembre del año en curso, a las diez con treinta horas, en las instalaciones de la Delegación 
de esta Procuraduría General de la República en Guerrero, al licenciado  

 para que declare en carácter de testigo, el cual podrá ser acompañado de abogado y 
deber.c'.l llevar credencial oficial con fotografía.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -

- - ':¿ilo anterior, tiene como finalidad se establezcan las diligencias sucesivas para el 
escléireyln'Úento de los hechos quer;dieron origen a la presente indagatoria, así como el de 
acr~ar, dicha información y buscar:Hneas de investigación, por lo que conforme a lo dispuesto 
y se/jajad6 en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
UniQfis;Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22,168 y 180 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la R~fpPbflca: 1 'Y:~finciso a) fracción V de su Reglamento, y de conformidad con el Acuerdo 
ce1~9r,~~o :entre _la :rocuraduría Gen_e~al ~~ la República, Pro?urad~ría ~eneral del ~istrito 
Fecfé(~I, Prccuraduna General de Just1c1a Militar y las Procurad unas y F1scahas de las Entidades 
Fedé'ffi{lvas;cieHééine··23 de noviembr~ de 2012, es procedente y se: - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
- - - .-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '"1' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -

\ ~-

- - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - .:.',- A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - PRIMERO.- Procédase a girar ofició~ citatorio al Fiscal General del estado de Guerrero, en los 
términos señalados en el presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U .M P L A S E - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y firma el suscrifo MAESTRO  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien proced~ en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testig rman y dan 
fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

: : : : : : : : : : : : : : : : : : :-_-_-_-_-_-_ -_ -_ -_ -_ -_-r, -,.-;;.-o-s- -- -- -- -- --: _- --
. 
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l'ROCURADUIÚA GENERAL 

DE LA lUl'lJBUCA 

a FISCAtJA-~ 
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R[ 15 DIC ~O!] 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 

"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 
 

 
REcis Ciudad de México, ~¡~j.e diciembre de 2016 

• 

• 

o~º,,..• 
::t"• • o., 

"~" - ,. 
' -., ' 
~ o()~ 

""'l,1!t:!r"' "i 'r-(1~._, 

~:~c~v~i~~~cri~~i~~:o~~~GUERRERO !'{7~=;~í~~z:~:;~f~':'"'L 
PRESENTE. ·.'~ /

''l'i'

.~.t·JtDistinguido Fiscal: 

·- ·' y .- i"· .. -:.,~~ .. ~~~-;·~-: 1?;?! .. :rr(1 ,,. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en cumplimienfo 
al acuerdo dictado en la investigación que se sigue por los hechos ocurridos el 26 y 27 de 
septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero,·me permito solicitar su valiosa colaboración para 
que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda a fin de que por su conducto se 
sirva notificar al licenciado , pquien labora en la Fiscalía a su 
digno cargo, para que comparezca ante a _esta Representación Social de la Federación, en 
su carácter de testigo a las 10:30 horas del día 16 de diciembre de 2016, en las oficinas que 
ocupa la Delegación de la Procuraduría General de la República en el Estado de Guerrero, 
ubicadas en Acceso Tecnológico número·3 calle la Cortina, en Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero, C.P. 39090, el cual podrá ser acómpañado de abogado, conforme a lo establecido 
por el artículo 127 bis del Código Federal de procedimientos Penales y deberá llevar 
credentiaj oficial ooh fotografía. 

Q 
'4 (') 

. , 1 1 
rior con fundamento en lo dj~uesto por los artículos 21, 102 apartado A, de la 

Constit .• ~ olítica de los Estados Unid~ Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 
206 y , $!'. el Código Federal de Procedímientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, 
incisos. · · la Ley Orgánica de la ProCl~f~duría General de la República; 1 y 3, inciso a) 
fraccióR' de su Reglamento y de Cd~formidad con el Acuerdo celebrado entre la 
Procur~lJ(~~.' G~R~ral de I~ . Rep.~blica;~ Procuraduría, Gener~I ~el Distrito F~deral, 
Procu~&i.~C~e Just1c1a M1htar Y:7las Procuradunas y F1scahas de las Entidades 
FederalHM;;c!te:f:e¡c¡lh~ 23 de noviembre de 2012. 

rvicios a la Comu¡¡¡,. ·. · 
'iflJsmo, queao a su disposición en. el correo @pgr.gob.mx, así como 

en la~~ ~Bciones que ocupa esta Oficina de investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y'.Servicios a la Comunidad, ubicada en Avenida 
Paseo de la Reforma número 211-213 Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México Distrito Federal, C.P. 06500, Tel. 53-46-00-00, Ext. 5570. 

Sin otro particular, en espera de su ate'nción, le reitero las seguripades ~ mi atenta y 
distinguida consideración. ·.~'f~:r.,_ 

• , '.;\\\' i .-:: 

A T E N T A. M E N T E. Y. :~: :::· •. '.:. ~<1 ~'Ji 1f; 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERAti® .. ~'.·~~:6'·".~J 

ADSCRITO A LA SDH~DSC~:~· .. %; . 

 Í'.',';; .;i 11' -~··· ~ .,, , 

. " · · .. l'tLl!\J}!'J{!!.'1 

:'··.·;·<:' ,; ~ >' ·~ :~-~ ~·.>·~hQ~ ilL1.;;3,-¡,)S"···-.t 
· ~ ·· 1 ,~, 'f;C/~JS ¡; !z, t..(·.~·l:niJ<if.] 

.• j ..... , .·!. l ~ . "'. ' ' 

. .. . •• 'H'ffilW~CiDfi 
C.c.p.- Mtra. Sara Irene Herrerfas G elito y Servicios a la Comunidad.- Para su 

Superior conocimiento.- Pres
Lic. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 
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2Yb 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con veinticinco minutos del día nueve 
de diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito MAESTRO , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal;-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Visto: El estado que guarda la investigación y que se han practicado diversas diligencias 
relacionadas con los hechos del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce; y 
derivado del oficio F/Sl/DGR/CV/4235/2016 del veintitrés de agosto del año en curso, emitido 
por Dirección General de Recaudación de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado 
de Guerrero, con relación al vehículo marca Nissan, Tipo Camioneta, modelo X Trail, color 
blanco, número de serie JN1AT18T5CW005442, placas de circulación HBP8241, y quien ante 
Dirección General de Recaudación de esa Secretaría de Finanzas y Administración del Estado 
de Guerrero, aparece el C. Silviano Mendiola Pérez, como propietario de la camioneta motivo 
del presente Investigación. Por lo que es necesario citar el catorce de diciembre del año en 
curso a las diecinueve horas en las instalaciones de esta Procuraduría en Iguala, Guerrero, 
al C.   

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - Lo anterior, tiene como finalidad se establezcan las diligencias sucesivas para el 
esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, así como el de 
acreditar dicha información y buscar líneas de investigación, por lo que conforme a lo dispuesto 
y sefíalado en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Un.fdós.Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22,168 y 180 del Código Federal de Procedimientos 
Pe~~.~~º; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la ~(J~Hca; 1 y 3, inciso a) fracción V de su Reglamento es procedente y se: - - - - - - - - - - - -

: :JJ:_~,~:::: :-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_----~ ~ -------Ac-ü E-R [;A.---_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-
- -:~PRIMERO.- Procédase a girar oficio citatorio al C.  en los 
tér,ttAr~~ seoaladO$ ~n el presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- ::: .:. -- .:: - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- .DafeASii fbl1resolvió y firma el suscrito MAESTRO  Agente del 
M~il~V~ilfm~9¡p~ la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
dEfnQ~r~Y.hHs Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
G\!JW~~!lt"OO· la República, quien procede ~n términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal condes testigos irman y dan 
fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - _::,_ - - - - - - -- - - - -- - - - -

: : : : : : : : : : : : : : : : : :-_-_ ~ ~-- -_~-_-_~~·o ¡,:M c;s · F- ::::: 

/ 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

TE

•LIC. 
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S11bprn·: lffdd ¡ ll 1 :Llll'í:-, 

t•\·cnci(>11 ckl iklilí! \ ·. ,: i ·;1ni.1n 

OFK l 1 . ; \CIO\' 
icio Núm. SDHPDSC/OI/4007/2016. 

-~=4-..,,_.,,~;..,,-

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 

Asunto: Citatorio 

URGENTE. 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016. 

C.  
MAGISTRADO DE LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTATIVO 
DEL ESTADO CON RESIDENCIA EN IGUALA, GUERRERO. 

De conformidad con el acuerdo dictado en la averiguación previa citada al rubro, 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 16, 21, 

párrafo primero, y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación. 1 fracción 1, 2 fracciones 1 y 11, 3, 125,127 bis y 180 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), incisos a), b) y w), y IV de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la .República; 1, del Reglamento de la Ley Orgánica 

de la Pró~~aduría General de la República, solicito a usted su valiosa colaboración a fin de 

que comii~~ca ante esta Representación Social y traiga consigo una identificación oficial 
~·¡:;o 

vigente -~ .
11

.\fótografía para que en calidad de testigo participe en diligencia ministerial el día 
)$ .~jf 

14 de pmbre a las 19:00 horas, la c~al se llevará a cabo en las Instalaciones de la 

Procuraduría General de la República, ubicádas en Calle Nicolás Bravo No 1, Colonia Centro, 

Iguala, ~S,~~~~1'.c.P.r¡oooo. 
ervicios a la Corn..:• . . 

. " 
Sin otr.~.ti§Q"(hánJlar, en espera de su atenctón, le reitero las seguridades de mi atenta y 

distinguida consideración. 

EL c. AGENTE DE DERACIÓN 

-

MTR

'-'hUi...A.Ji'~ •• :,' :.~· ;• '. /\ '-""-·l 'H~{\AL 
~J <; 

., 

C.c.p. Mtra. Sara Irene Herrerías Guerra. Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad. Para su conocimiento. Presente. 
Dr. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente. 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PARTE POLICIAL NÚMERO 939/2016 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con treinta y cinco minutos del día 
nueve de diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en 
términos de los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero, del Código Federal 
de Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - -
- - - T 1 E N E por recibido turno volante con número de identificación 4602, por el que 
se remite el Parte Policial número 939/2016, de fecha nueve de diciembre de dos mil 
dieciséis, signado por el Policía Segundo , mediante el 
cual atiende a lo solicitado en el oficio número SDHPDSC/01/3782/2016, de la siguiente 
manera: "  

 
   

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Do/o" ~;'.,\·~}ación constante de un turno volante en original, de una foja y un Parte 

I 'f'•! '•' 

Policial 1 :·· eib 939/2016, en original, de una foja, de las cuales con fundamento en lo 
señala~9f.1os artículos 1, 14, 16, 20 Apartado "A" fracción V, 21y102 apartado "A" 
de la C~titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 

15, 16,~·~.r .. ~9···6·. : .. r~O~,y 269 del Código Fe .. deral de Procedimientos Penales; 4 fracción 
1 apart q;,~J~fil~.9 bY'd'e_ la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
se DA Je tY,n,er a la vista y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~íV!Cf'!G a ia lrOfi¡Ji: ..... 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRtM~Ó.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L·A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de laRepública, quién actúa en términos de 
los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 
Procedimientos Penales en forma legal con firman 
y dan fe, para debida constancia legal.- - - - -----
-- DAMO --

LIC

( 

. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México C.P. 06500, Tel. 53-46-55-70 



OFICIOS RECIBIDOS 
~g 

ÜFlCIN.A DE INVESTIGACIÓN 

Id 4602 

Número: 939/2016 

Fecha: 09/12/2016 Fecha del turno: 09/12/2016 

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

POLICÍA SEGUNDO. 

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL, DIVISIÓN DE GENDARMERÍA. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/3664/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE DESIGNEN 14 ELEMENTOS CON EQUIPO TÁCTICO 

SEGOB S,_~ POUCJA.FáHítAL 
POUCIA-. ....... _. -

COGalllllCl6'llllLADMIÓI 

l'AllTIPOUCIAUa - l1lllU 

·;.,,. 

~.1!E L\ l{EPÚBLrCA 
1Gcl1os Humano; 

1 

!licios a la Comunidai. 
;stig3ción 
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CNS SEGOB --S[CRETARÍA DE GOBERNACIÓ~ 

• 'f 6 (J ;z :ro 
POLICÍAWFEDERAL 

• 

• 
Copias: 

LIC.  
Agente del Ministerio Publico de la Federación 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIAL No. 939 /2016 

Ciudad de México. a 09 de diciembre de 2016. 

ASUNTO: Parte Policial. 

Adscrito A la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Presente 

En atención al oficio número SDHPDSC/01/3564/2016, de fecha 16 de noviembre de 2016, relacionado 

con la A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015, donde solicita se designe 14 elementos con equipo táctico, 

para realizar diligencia de inspección e investigación,  
 
 

 
 

·p 

En relación a lo anterior, me permito hacer ~ su conocimiento que personal de esta División de 
Gendarmería,  

 

" A '"." ~ 

Siendo to¿fO:":Que se informa para los fines legale~ a los que haya lugar. 
•· · ... 1' iÍc 
;H~\1~ ·t; ! 
Nili: .'{.: .. 
~~lí~i¡;j 

~ i'íf '1Jj ,/! 
.~-u~ 

:¡.~ 

LDE T.A Ii•'1·:-::--pr U\\ 
A..J~i 1.1.'.J .• ,.:;ui "'"' 

rechos Hum~r:~ , 
vicios a la Comwl!u ... 
;stigación 

Comisionado General de la Policía Federal Mtro. Manelich Castilla Craviotto.-Para su superior conocimiento.-Respetuosamente.-Presente. 
Comisario General Ing Benjamín Grajeda Regalado. Titular de la División de Gendarmería- Para su superior conocimiento.-Respetuosamente.-Presente. 
Oficial lng. Arturo Constantino Altuzar. Encargado interino de la Coordinador de la División de Gendarmería.- Para su superior conocimiento.-Respetuosamente.-Presente. 
En cumplimiento al Memorando 3599 

Inspectora General Lic. Maria Jacqueline Flores Becerra.- Director General Adjunta de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal.-Para su superior conocimiento.- Respetuosamente.- Presente. 
En cumplimiento al Oficio PF/DGAJ/DGAAP/11588/2016. 
ueda 

" ,. 
,\' 



• 

• 

Subprocuraduría de 
Prevencíón del Delito y · .! '• 

OFICIN.t\ DE 1 · í 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE PARTE POLICIAL No. 942/2016, 
DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA DE LA POLICÍA FEDERAL. 

--- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con cuarenta minutos del día 

nueve de diciembre del año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

la Comunidad, de la Procuraduría General ~e la República, quien actúa en forma 
;', 

legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el 

siguiente.-------------------------------------------~~--------------------------------------------------

--------------------------------------------------A C (:'.} E R D O ---------------------------------------
1 -~' 

---TÉNGASE por recibido el oficio con ~mero de Id, 4604, donde hacen llegar 

Parte Policial No. 942/2016, del nueve de lficiembre del presente años, signado por 
;~ 

el Policía Segundo  , adscrito a la División 

de Gendarmería de la Policía Federal, r:fílediante el cual da respuesta al similar 

SDHPDSC/01/3744/2016, del once de 4oviembre del año en curso, donde se 

solicit4;~a búsqueda en las bases dJ atos del sistema Plataforma México, 
:)'·>-~'\ ~,, 

manifes~.~~o al respecto lo siguiente: " ..     

   

   

   " Lo que se hace constar 
AL DE LA lí.L/: jI,i; .· .~ 

para ~M~~~,!~F .e .. · fectos legales correspf.ndientes.----------------------------------------

---Dotmciwiatt•~.!it conformidad en lo ctspuesto por el numeral 208 del Código 

Fedeie:d.!~Íflrocedimientos Penales, se d~fe de tener a la vista constante de dos 
;, 

fojas útiles, impresas por una sola de sus ~ras, en foja tamaño carta, y se ordena 

agregar a las presente actuaciones p~ra que surta los efectos legales 

corres po nd ie ntes. ----------------------------------..:"':--------------------------------------------------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 1, 16, 102 apartado 

"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, fracción 1; 2, 

fracciones 1 y 11, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; así como 1, 4 fracción 1, apartado A), incisos b) y f), y fracción IV, 22 

fracción 1 inciso c), de la Ley Orgánica de la Procwaduría General de la República; 

1, 3 apartado A), inciso V y 12 fracción 11 de su Re.~amento; es de acordarse y se:-

---------------------------------------- A C U E R D A ---------------------------------------------

P;i:-.,c1; Lc1 Ecíonn;i ~.· 1 Fi'-'u i;). Culo11ia Cu;iuht/'rnoc, f"¡1;n;hd:!níl1 \r,·, 11 ¡, 

í\'L (:;:)) :-:;~~ "-t6 oo on e.xi ,s:89 '""',,, \\'.p:.'.r ~:oh.rnx 
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Subpror;uradurfa ele 
Prevención del Delito v 

OFIC!N,i\ !N' t 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

---ÚNICO- Téngase por recibido el Parte Policial No. 942/2016, del nueve de 

noviembre del presente año, signado por el Policía Segundo  

 adscrito a la División de Gendarmería, de la Policía Federal, agréguese 

el mismo a la indagatoria en que se actúa para que surta los efectos legales 

co rrespo nd ie ntes. --------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------C lJ IVI f> --------

rechos 

----------------------------------------[) /!t.. IVI O S 

TESTIGOS [)E;;/!tt..S

LIC
;_ 

· . 

~rvicíos a ia Comuni~-~ 
V. 

P"""º de i:i lklnr111;1'.'11 ., '). l'íc;u 1:·.,. Culoni;i ( 'n;iuh!-'·moc. 
T1'!.. ( .1.)) )~~ .:¡_(~ 00 O<) c>:t ;37SQ \.\\\ \\" : n \ 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 4604 

Número: 942/2016 

Fecha: 09/12/2016 Fecha del turno: 09/12/2016 

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

LIC.

SEGUIMIENTO 

 POLICÍA SEGUNDO. 

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL, DIVISIÓN DE GENDARMERÍA. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/3744/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE REALICE BUSQUEDA EN LAS BASES DE DATOS DEL 
SISTEMA "PLATAFORMA MÉXICO" RESPECTO AL RESPECTO SE ENVÍA LA 

'ALDE LA f1Er:r1í¡;.· · 
erecfic,;; Huma;:-:: " 
:ruic:r:~ ,._ 1.1 ""·-,~,, __ , 
1jf, ¡..,.:.,.~O le '. .• :t/1\.~¡.,·~ 

SEGOB CNS 

POUCIA
DMSltlN DI GPIDA•MllliA 

~DILADMSIÓN --No. '42 /JOU. 

CíUdadde Mtxico a 09 ~ d1oembrf! de- 2016 

ASUNTO;: Parte Poffciai 

viernes, 09 de diciembre de 2016 Página 1de1 
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• 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

Parte Policial No. 942 /2016. 

Ciudad de México a 09 de diciembre de 2016. 

LIC.
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrita a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. 
P R E S E N T E. 

"C;:ic1:·JA DE i~l'li.'.ST:GP1C!:'.;;) :::: LA 

En atención al oficio número SDHPDSC/01/3744/2016 ~d~~!~ry,~::'.~i~'-~~~Y,~.·~'§f~irf~W 2016, 
relacionado con la Averiguación Previa: AP/PGR/ SDHPD~e1C111óo112ufs. e·n donde se solicita 
se realice la búsqueda en las bases de datos del sistema de Plataforma México en los aplicativos 
de Sistema Único De Información Criminal (SUIC), el Sistema de Nacional de Seguridad Pública, y 
demás bases de datos con las que cuenta esta Policía, respecto al antecedente de  

 permitiéndome informar lo siguiente: 

);- De lo anterior y derivado de una búsqueda exhaustiva, en la base de datos denomina 
"Plataforma México",  

 

··~.~,~·=;. 
~ . '\"~1Y1\.) ·~·1 

• 

·~~{~'.~:;\. ~· 
1~·1~ ¡\(\ 

·~·I· •:. ·-------~:i::::..i~ 1J;Jj\f/ 
?o~,/:}~ 
!/#, 

erechos Huma~ 
>la Ce. 

,.¡·"l. 

:.. r.'atem,; 

t flor,bre 
1
IRF:: 

''¡'~J.i J lteM~ Ni!C'l''1ent0 

fJ.¡ ce L cen<:1a 

Ttpo 

Of1cma txpediocra 

En!t-O.lO 

Calfe 

CciOfllJ 

r: p 

Teíéforw 

Pen:>dc 

Fectr:t de venc1m1erita 

~estn:c cr 

:,· 
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
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Coplas, 

\LDELA REPÜBUCA 
irechos Humano·, 

f 

vicios a la ComuniJu" 
~stigL1c1:~ !' 

 
 

 
 

 
  

Comisionado General de la Policía Federal. Mtro. Manelich Castilla Craviotto.- Para su superior conocimiento.- Respetuosamente.-Presente. 
Comisario General. lng. Benjamin Grajeda Regalado.- Jefe de la División de Gendarmería. Para su superior conocimiento.- respetuosamente. - presente. 
Oflclal. lng. Arturo Constantino Altuzar.- Encargado Interino de la Coordinación de la División de Gendarmería.- para su superior conocimiento.-Respetuosamente.- presente 
En cumplimiento al memorándum 3S14. 
Inspectora General. lle. María Jacqueline Flores Becerra.- Directora General Adjunta de Asuntos Jurfdlcos de la Policía Federal. Para su superior conocimiento.- respetuosamente.- Presente. 
En cumplimiento al Oficio PF/DGAJ/DGAAP/11843/2016 <GSM). 
ACA/ueda 

\, 1 ¡ 
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Subproc:uradtJrÍO de De-rr;;ch,:i; Hurnm<· 

AP/PGR!SDHPfY:;'' 1; ,. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL PARTE POLICÍAL 

--- En Ciudad de México, siendo las veinte horas con cuarenta y cinco minutos del día nueve 

de diciembre de dos mi 1 dieciséis.---------------------------------------------------------------------------

---TÉNGASE. - Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, el ID 4599 que contiene parte policial 

número 937/2016, del nueve de diciembre del año en curso, constante de una foja útil, 

emitido por el Policía  de la Coordinación de la División de 

Gendarmería,  

 

 

 

 Documento del cual se da fe de tener a 

la vista de conformidad con lo dispuesto los artículos 16 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, y se ordena agregar a las presentes actuaciones a fin de que surta 

los efectos legales.----------------------------------------------------------------------------------------------

-------~~-~----------------------------------- e; (J IVI f> L. A S E:. -------------------------------------------------
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FIRrvJ-i\~T'( ¡({~~~1::.----------------------------------------------------- -------
------~,:~;;_: ________________________ DAMOS FE. ------ ------

. .,.: .. ,. ,· :·, 

TES ENCIA T

LIC



J • 
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Ü F IC IN A DE INVESTIGACIÓN 

Id 4599 

Número: 937/2016 

Fecha: 09/12/2016 Fecha del turno: 09/12/2016 

Fecha del término: Fecha de devolución: q¡\>.JI' 

 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

LIC.

SEGUIMIENTO 

POLICÍA TERCERO 

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL, DIVISIÓN DE GENDARMERÍA. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/3727 /2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE DESIGNE PERSONAL PARA QUE REMITA A ESTA 
AUTORIDAD INVESTIGADORA  
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SEGOB -CNS POLICÍA 
LfS9/~8 

FEDERAL 
SECRETARfA DE GOBERNACIÓN 

• 

• 
Copias: 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIAL No. 937 /2016 

Ciudad de México, a 09 de diciembre de 2016. 

LIC.  
Agente del Ministerio Publico de la Federación 
Adscrito A la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Presente 

ASUNTO: Parte Policial. 

En atención al oficio número SDHPDSC/01/3727/2016. de fecha 07 de noviembre de 2016, relacionado 

con la A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015, donde solicita se designe personal a su digno cargo para que 
remita a esta autoridad investigadora lo siguiente: 

A.  
 

 

Comisionado General de la Policía Federal Mtro. Manelich Castilla Craviotto.- Para su superior conocimiento.-RespetuoSamente.-Presente. 
En cumplimiento al Volante OCG-16-11-3822. 
Comisario General lng. Benjamín GrajedaRegalado. Titular de la División de Gendanneria- Para su superior conocimiento.-Respetuosamente.-Presente. 
Oficial lng. Arturo Constantino Altuzar. Encargado interino de la Coordinador de la División de Gendarmería.- Para su suPerior conocimiento.-Respetuosamente.-Presente. 
En cumplimiento al Memorando 3452 
mgg 

7. 



• 

• 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PG R/SDH PDSC/01/00112015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN PROVENIENTE DE LA 
AGENCIA CUARTA INVESTIGADORA QUERETARO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con cincuenta y cuatro minutos del 

día nueve de diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de. Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procurªduría General de la República, quién actúa en 

términos de los artículos 16 párrafo prir'Qero y 22 párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales en forma legal>bon dos testigos de asistencia que al final firman 

y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N E por recibido el oficio .número QRO-AIV-887/2016 de fecha nueve de 

dicie~re de dos mil dieciséis, signado por la Licenciada  

Agente del Ministerio Público de la Federación, titular de la agencia Cuarta 

lnv.ora Querétaro de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de 

Qu.. mediante el cual atiende a lo solicitado en el oficio número 

SD~DSC/01/3958/2016 de la siguiente manera: "  

 

  
  

". Se 

adju~tr ~opia simple del escrito de la fecha antes referida, signado por el C.  

 Representante Legal de Autobuses Expreso Futura S.A. de C. V., 

constante de 05 (cinco) fojas; así mismo se adjunta copia simple de escrito de fecha 23 

de octubre de 2015, signado por el C.  Apoderado Legal de 

Autobuses Expreso Futura S.A. de C. V.; así como entrevista realizada a los CC.  

 

 Lo anterior para,los efectos legales y/o administrativos a que 

haya lugar.", constante de una foja en origin~I.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Adjunto al oficio de referencia, la siguient'e documentación:- - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 
\. 

- - - 1. Copia simple del escrito de fecha veintiséis de septiembre de dos mil dieciséis, 

signado por  Representante Legal de Autobuses Expreso 

Futura S.A. de C.V., mediante el cual atiende la solicitud realizada por la Agencia Cuarta 

Investigadora de Querétaro en el oficio número QRO-AIV-086/2015, constante de dos 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

fojas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 2. , de fecha veintiséis de 

septiembre de dos mil quince, constante de una foja.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 3. , de fecha veinticinco 

de septiembre de dos mil quince, constante de una foja.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 4.  de fecha 

veinticinco de septiembre de dos mil quince, constante de una foja.- - - - - - - - - - - - - - -

- - - 5. , signado 

por  Apoderado, Legal de Autobuses Expreso Futura S.A. 

de C.V, constante de dos fojas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 5. , de fecha doce 

de noviembre de dos mil quince, constante de una foja.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
_,' 

- -   

 constante de una foja.- - - - ·~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
)IJ ·.,;., 

- - ~'(J.  de fecha 

doce de noviembre de dos mil quince, constante de una foja.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - fflJ  

LOOn~fante de una foja.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - JQJ.'.161J~'fa:·si~ple del Anexo A, con folio 322/2016, correspondiente a actuaciones que 

obr~~ dentro de la Carpeta de Investigación FED/QRO/QR0/0000206/2015, constante 

de once fojas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Documentación que en su totalidad se conforma de veintitrés fojas, de las cuales con 

fundamento en lo señalado por los artículos 16, 21y102 apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 

y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría G~peral de la República se DA FE de tener a la 

vista y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·._ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------ACUERDA--------------------------

- - - PRIMERO.- Agréguese a las present¿s actuaciones, para que surtan todos los 
\~.!. 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - lii\- - -- - --- -- -- ---- -- -- -- -- -- -- -
- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CÚMPLASE--------------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente del 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 

310 



• 

• 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de los 

artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero mientos 

Penales en forma legal con dos testigos de asiste e, para 

debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS - - - - -

 DE ASIS

/ 

.. 
' 

LIC.

\ 

' 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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Procuraduría General de la República 

Mesa: 

Número de expediente: 
Oficio No: 

Asunto: 

AGENCIA CUARTA 
INVESTIGADORA QUERETARO 

FED/QRO/QR0/0000199/2015 
QRO-AIV-887 /2016 

SE RINDE INFORME 

SANTIAGO DE QUERÉTAR<t QUERÉTARO, a 09 DE DICIEMBRE DE 2016 
~t 

f 
LIC ~ 
A.M.P.F. ADSCRITO A LA OFICINA DEJ 
INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. j 
AV. PASEO DE LA REFORMA 211-21~, 
PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC, ff 
C.P. 06500, DELEGACIÓN CUAUHTÉ~OC, 
CIUDAD DE MÉXICO. ; 

'' 1 

~-1: Por medio del presente ocurso;y en atención a su ofi~DHPDSC/01/3958/2016, 
de }!{~a 5 de diciembre de 2016, .. ]mediante el cual informa que con motivo de la 
int~~átión de la averiguación tprevia AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, solcita 
coli#{ración para que se informe s~ el autobús relacionado con el aseguramiento de 
es~pefaciente en el expediente FElD/QRO/QR0/0000199/2015 tenía como origen de 
partida algúJ1 sitio en el Estado de¡: Guerrero y en caso afirmativo se remita copia 
ce~~~ól-~tejada. f'. 

·ho1:: ~:!i~"'::- .. 1r1·~ · } ,, ~ ... .,,¡_¡¡,., ,, 

:ic.s & g~m~?l:J:le lo anterior, met permito informar a Usted, que conforme a lo 
infR(~~do en fecha 26 de septiembre ~e 2015, por la empresa AUTOBUSES EXPRESO 
FUfURA S.A. DE C.V.,    

 
 
 

 así mismo se adjunta copia sim~le de escrito de fecha 23 de octubre de 2015, 
signado por el C.  Apoderado Legal de Autobuses Expreso 
Futura S.A. de C.V.; así como entrevista realizada ·a los  

 
   

 Lo anterior para los efectos fgales y/o administrativos a que haya lugar. 

Sin otro particular, le reitero la~ seguridades de mi atenta y distinguida 
consideración. \ 

\ 

~' 



Procuraduría General de la República 
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\'.:J FED/QRO/QR0/0000199/2015 

QRO-AIV-086/2015 

SANTIAGO'DE QUERETARO, A 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

AGENCIA CUARTA INVESTIGADORA DE Ql.)ERETARO 
.~:-

PRESENTE 

El que suscribe Señor , en carácter de Representante Legal de la 
Empresa Denominada Autobuses Expreso Futura S. A. de C. V:, con domicilio  

 

 

 , para oír y recibir 

noM~iones, ante Usted respetuosame~te expongo; 
r 6 · · 

Q~~ relación a su escrito de fecha ~ del presente con numero de Oficio QRO-A
08G/2015, con número de expedient~ FED/QRO/QR0/0000199/2015, se informa~·
sig•,l"'"ten·p1':BTTC' \ ifü 'flFIJt~J.c ........ _. ~ 

Prnrl~H~   
 

 

   
 

  

 

 ·ií 

Segundo.-  
   

   
 J' 



• 

• 

Tercero.-En relación  

 

 

 

 

 

   

. 

Por lo antes expuesto, tenga Usted; 

Prlmero.-Reconocer la Personalidad de mi Representada y la documentación que se 

adjunta. 

Segundo.-Acordar de conformidad lo solicitado en su oficio número QRO-AIV-086/2015. 

PROT

REfR BUSES EXPRESO FUTURA S. A. DE C. V 
~1 ·J
~· 
'· 

e..,:!r,r: b~¡i:i-·-:Fip1 ,.., 
\..i;¡V<J i 1,..;;1!i~.t!l-.- ;

7 
' .. 
íJ'"~í:~ ,~!a~:~"!'.'.~';,:·;;\!~; 

31"1 
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i! 
I~ 

!I 
1 

1 

,:1 
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~• CONTROL Di¡¡IRMAS DE OPERADORES~· .... 
J."'fj SEP 2015 2 S SEP 2015 

GERENCIA: , 2 5' St,r. ~: 
f {¡;~JC ·- .. º ~-G\O.t -~,&~

LOCAL 

PASO 

·~~¡.... 

' ..:--- ··T '~ '1t· ?~":·-::''·:·:<',(.-.~·-t:.• ~ ~""' ... ·~~-y ·- -
. U> t-- ·~,~ --~· ..• .;,')'' 

_,- T: 
,. i --;,.) 
'!-.-- '-i:.' ·~ 

HORA l HORA 
AUTOBUS 1 SALIDA LLEGADA 

FECH~ ~ ORIGEN 

":3 ~- dave clave 
FIRMA 

\J 

2do. OPERADOR 

(NOMBRE Y CLAVE) 
FIRMA 

 

~ ·- -.----.. -···----~~------~---~~~----===........,........,........., _ _......._.......,. _________ _ 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION TITULAR DE LA AGENCIA CUARTA 

·1J•1111 •·• •• •"11.1-"*•• º* INVESTIGADORA DEL ESTADO DE QUERETARO \OJW> · ENERAl •· . º 

DAD DE INVESTIGACION Y LITIGACION EN EL 
. O. 

IGUACION PREVIA: FED/QRO/QR0/0000199/20125. 

en mi carácter de apoderado legal 
de la empresa denominada, AUTOBUSES/EXPRESO FUTURA S.A. DE 
C.V., personalidad que acredito en términos de la copia del Testimonio 
Notarial Número 28230, de fecha 09 de Agosto de 2011, tirado ante la Fe del 
Notario Público Número 158, del Distrito Federal, Lic.  

 que adjunto al presente escrito, eor este medio expongo lo siguiente: 

• 

• 

Que en atención a su oficio número QRO-AIV-102/2015, de fecha 0.1 de 
Octubre de 2015, mediante el cual realiza a mi representada diversos 
cuestionamientos, después de hacer un~' consulta con el área operativa y de 
recursos humanos de mi representada, se'.~informa lo siguiente: ,, 

'§ 
« 

En relación al cuestionamiento PRIMERO, que dice  
          

  
 

    
 

 

 
    

   
 

   
 

·'@:e 

En relación al cuestionamiento SEGurtPo, que dice  
 
 

   
 

 
   

 
 
 
 

En relación al cuestionamiento TERCERO que dice   
 



• 

• 

 
 

 
 
 

No habiendo nada más que manifestar ni agregar, se emite el presente informe 
para los efectos legales a que haya lugar, dando cumplimiento a lo solicitado 
por esa representación social de la federación .. 

AUTO E C.V. 
SANTIAGO DE QUERETARO, A 23 DE OCTUBRE DE 2015. 

'"""·' 

. ; PF 1} ny?1n'JRLJH,~-
• '·. j _;. _. ~, 'i.. !\ ...... •. • ILn. 

q:, ·~i¡:· ¡~i'u·;~ ""·"'!;' '.n ,«;~¡\.,J. H~íL~~l "'} 

'~ :: ;~ !.J C0(:'~ 1 .~~~~:t~,'t~ 
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PRO<'"\ iH,\f)llRj/i, (;I Nr il'\J 
lll J.\ 1\1 J'l ll\l ll i\ 

Entrevista 

Relato de la entrevista 
(Narn·wi61l71 d~l.ceu·11tr~wfsff;,ij(JJ0) 

\ 
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i'lE L\ REPÚBLICA 

• a la Comunidad 
j ,. 

~ ;,. J 
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!')~r,}\· '..ij~,\j)lJ\i,J.I\ C'! ~1 \~A,\. 

j)) l.,\ J\ 1 !'! lf'! ft ;\ 

Entrevista 

: Ocupación: · · ······ ············ ······· Direc:·aón: · 

Relato de la entrevista 

Ob~ervaciones 

! ................... , .. , ...................... H•••••o .. ..... ........... ........................................ -. ........... . 
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ANEXO A 
No. de Folio: 322/2016 

CARPETA DE INVESTIGACION: FED/QRO/QR0/0000206/2015 

HOMBREl  

MUJERt   
 
 

  
 

 

Hl:  

Ml:  
 

Ht:  

Mt:  
 
 
 
 
 

   
 

~~~§:~r~:~\ 
Ht:    
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ANEXO A 
No. de Folio: 32212016 

CARPETA DE INVESTIGACION: FEDIQROIQROI000020612015 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 que se ve  
 
 
 

   
 , entonces  

   
  

 
    

  que le  
   

  
  

  se menciona .. pero  
 
 
 
 
 

 vez anterior  
 
 
 
 

 .. ahora bien ... 

Rev. 3 Ref.: IT-CE-IT-01 FO-CE-IT-03 
Av. Del Estadio #108, Col. Colinas del Cimatario, C.P. 76090 Querétaro, Qro. 
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ANEXO A 
No. de Folio: 322/2016 

CARPETA DE INVESTIGACION: FED/QRO/QR0/0000206/2015 

Ml:  
 
 

 

Hl:  ... 

Ml:  ... 

Hl:  

Ml:  ... 

Hl:  ... 

Ml:  ... 

Hl:  
 

   
    

   
 ~~~1~ , · . 

~'..~',:, 

Ml:  . .. 
~,· 

Hl:    
   

     
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 

 a ir,  
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ANEXO A 
¡;l.") 

P! ! ·\ i<l ·1 ¡ -, 

No. de Folio: 322/2016 
CARPETA DE INVESTIGACION FED/QRO/QR0/0000206/2015 

 
 
 
 
 
 

 incluso el  
 
 
 
 

. sabes que  
 
 
 
 
 

que  
 
 

 yo voy a demostrar  
   

   
. 

·: ~ ,, ·~ 
Ml:   

 

¡~> ,?F \ ··Ü) ; ., 
HOMBRE2  . 

~.:~::'··"~~- _: -,~ 

Ml:  
   

 
., '1;. 

Hl:    

Ml:  
    

  
 \ 

' '¡ 
Hl:  

::, 
l 
l 
" \ 

Ml:  1 

Rev. 3 Ref.: IT-CE-IT-01 \ FO-CE-IT-03 
Av. Del Estadio #108, Col. Colinas del Cimatario, C.P. 7~090 Querétaro, Qro 
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ANEXO A 
No. de Folio: 322/2016 

CARPETA DE INVESTIGACION: FED/QRO/QR0/0000206/2015 

Ml:  
 

Hl:  

Ml:  
 
 

 

H2:  

Ml:  

• HOMHRE3 (  

•

Ml:  
 

H3:  
DOSJ,r 

Hl:   
  

  
 
 
 

   
   

   
   

 
 

Ml:  
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Ml: aléjese un poquito más .. 

Hl: ese objeto .. ese objeto venía muy sucio y como referencia si le pone eso que venía muy sucio, 
entonces este .. ahí hacen alusión es otra de las situaciones .. le quito yo el emplaye ese que tiene y 
le .. le pongo en las pun .. en las puntas en las esquinas pedazos de caiión .. para que las esquinas no 
dañaran .. el taxi o eh en su defecto no me pusieran ningún impedimento en la central de autobuses y 
ya posteriormente la emplayo, del cartón va la cinta canela, de la cinta canela el cmplayc 
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ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 09:38 nueve horas con treinta y 
ocho minutos del día 12 doce de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa 
en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; 
hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en que 
se actúa, y en alcance al similar SDHPDSC/0113966/2016, de fecha 6 seis de diciembre del 
presente año, se aprecia que en las mismas obran las declaraciones ministeriales de los 
Policías Municipales de Huitzuco de los Figueroa que se han rendido ante esta 
Representación Social de la Federación, así como la información remitida por el Director de 
Seguridad Pública Municipal de Huitzuco de los Figueroa, Guerrero, mismos que se 
encontraban activos al momento de ocurrir los hechos que se investigan, de igual manera 
se observa que dicha documentación contiene información respecto al personal que laboró 
los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, y toda vez que 
es necesario contar con un Análisis adecuado de Información, Datos y Documentación 
referida, es procedente y conducente realizar las gestiones necesarias a efecto de solicitar 
la intervención del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información Para el Combate 
a la Delincuencia, a efecto de que coadyuveíkn la elaboración del análisis técnico adecuado 
de !~~formación señalada, por lo que: - - ""'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -~)t+.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N $ 1 D E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----' .•. '* esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
pue .. · ~·;;~~su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y toda 
vez,. ·::';,:¡a conducencia es «la idoneidád legal que tiene la prueba para demostrar 
det~JJ)'ti'do hecho» y la pertinencia «es 1ef adecuación entre los hechos que se pretenden 
llev~fil proceso y los hechos que son tema de la prueba en éste»; por lo que se hace 
constarJ;lP~-,&.~r'WqR~d~ a valo~ar los eleT_ent.os _q~e se pr~?isan, sin ~u~ las dilige~cias 
proMleRtas-seanqÍrfutat1vas, aplicando un Cf'1teno log1co, anallt1co y teleolog1co de legalidad, 
exl'Uausi'iMldad, profesionalismo y debida aplicación normativa, a efecto de ordenar llevar a 
ca~·!tE<t~ig~;~\9n! y en su caso adecuáij,polas a las técnicas de investigación aplicables 
por ~~iª- ~ .. ~.,presentación Social de la Fedfación, y en este orden de ideas, considerando 
que1 'f;~~~ita comprobación del cuerpo dá{ delito y de la probable responsabilidad esta 
Representación Social de la Federación efoza de la acción más amplia para emplear los 
medios de investigación que estime conduéentes según su criterio, aunque no sean de los 
que menciona la ley, siempre que estos ni~dios no sean contrarios a derecho, por lo que 
después de hacer un análisis de los elerf!entos antes descritos y considerando que el 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, 
es un órgano especializado desconcentrado';~e la Procuraduría General de la República, el 
cual cuenta con la infraestructura necesatia para el procesamiento y análisis de la 
información y documentación citada. - - - - - -'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en !,~o dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrciJo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado '.'A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 Y\13 de su Reglamento, 14 fracción 111 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------------ACUERDA--------------------------

PRIMERO.- Gírese oficio de estilo al Centro Nacional de Planeación, Análisis e 
Información para el Combate a la Delincuencia a efecto de que proceda al procesamiento 
y Análisis de Información, Datos y Documentación, respecto a Policías Municipales 
adscritos a Huitzuco de los Figueroa, Gro., plantilla laboral de los días 26 y 26 de septiembre 
de 2014, Vehículos y tripulantes en las fechas antes referidas, Armamento a cargo y 
Telefonía relacionada con los integrantes de la referida Comandancia., poniendo a su 
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disposición la información básica para su análisis. - - - - - - -
SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que 

----------------------------CÚMPLASE---
Así lo resolvió y firma el suscrito Licenciado

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del De 
de la Procuraduría General de la República, quien proced 
Código Federal de Procedimientos Penales, en forma lega 
que al final firman y dan fe, para debida constancia legal. -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M .O S F E - - -

OS DE ASISTENCIA 

LIC.

\ ott. 

ESTIGOS DE ASISTENC

C.
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS J\ LJ\ COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN PCiR --- -;......_~ AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PUR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/4010/2016. 

. , ·1 2 OIC. 2016 ASUNTO: EL QUE SE INDICA . 

México, D. F., a 12 de diciembre de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con fundamento 
en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 ºfracción 1, 2º fracción 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141 apartado A, 
168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 3, 4 fracción 
1, apartado A, incisos b) y f), 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, me 
permito solicitar a Usted, de la manera más atenta tenga a bien designar con carácter 
URGENTE y CONFIDENCIAL, personal a su digno cargo para que lleve a cabo lo 
siguiente: 

 
 
 

 

Todo lo anterior con relación a la averiguación previa al rubro citada, anexo al presente 
un CD con los archivos electrónicos que contienen las declaraciones ministeriales de los 
Policía ~PLcipales de Huitzuco de los Figueroa que se han presentado ante esta 
Represef: :·, .~n Social de la Federación, así como la información remitida por el Director 
de Seg · ·. "~ública Municipal de Huitzuco de los Figueroa, Gro. 

~{t; ff; 

~t¡ ~ liii.~ 
.. ,, .:~~ue he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del 

present~~ enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a 
nuestra~licinas ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma Nº 211-213, Piso 15, 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 06050 . R AT '0" r • "l'.'l!\'ll{\ ((' 1 

' .. ! . .1 v, ... 1,J . . :~:~,; iJLtn;,.r\ 

~iJXíJi>,pr;~f~mtic~lar, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi 
atenta y0dispr;igufr~'.8rm~ideración. ~rvrr;I ~t~) .. J ia \:ru.1 r~· r~~.~ 

iVeSiigación "SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN". 
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 

ADSCRITO A LA OFICI ADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, P  COMUNIDAD. 

C.c.p.

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROt'l !RJ\Ul RL\ DI i >! i' · í( 1.i \1 r'. 
i'l<I i· IJ:• 1.lf() 

Y SLRVI< J( i \ 1 1 r 11 \ ) 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PG RISDH PDSC/01/00112015 

A e u E R D o DE D I L I G E N e I A. 
Se informa fecha nombre completo y correcto de  

- - - En México, Ciudad de México, a los doce días de diciembre de dos mil dieciséis, 
a las doce horas.---------------------------------------------------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: ----------------
- - - VISTO.- El contenido de las presentes constancias, en atención al diverso 
SDHPDSC/01/3824/2016 de diecisiete de noviembre del presente año, enviado a la Unidad 
Especializada en Análisis Financiero, y a efecto de que esa Unidad Especializada 
cuente con mayor número de elementos para el análisis de la información y 
elaboración de los requerimientos al Servicio de Administración Tributaria y a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que en su momento fueren solicitados 
por ésta Oficina de Investigación es procedente acordarse y se:.-------------------

LI
- ~ - rsonal que actúa
nu  /2016, da

 todos los e
--CON
- - -DA M 
IGOS DE.A

LIC.

1vestigación 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN <! ! ,1, F! T! :( • 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 y su 
acumulada AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2016. 

:\ • r 1· 
fl( 1 \ '),-~ 

LIC.
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
EN ANÁLISIS FINANCIERO. 
PRESENTE. 

OFICIO: SDHPDSC/01/4017/2016. 

ASUNTO: SE RECTIFICA INFORMACION. 

Ciudad de México, diciembre 12, 2016. 

Distinguido Licenciado: , ,. ""·-- • 
En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de U1~ ~~~~~ . Jb_ a, y 
con fundam~nto en l?s artículos 16, 21 y 102 Apartado 'A" ~~N~~~l :l~ los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 1 , ~ -..déL~C.OdiQ,tr...E~I de 
Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 22, fracción 11, inciso b), 63 y 
81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; Numerales Tercero, fracciones 
1, 11, VII, VIII y X y Cuarto del Acuerdo A/078/13 emitido por el C. Procurador General de la 
República, publicado el 17 de Julio del 2013, en el Diario Oficial de la Federación; 7, y 8 fracciones 
IV, VIII, IX, X y XIII de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita; informo a Usted, en atención al diverso SDHPDSC/01/3824/2016 
de diecisiete de noviembre del presente año, enviado a esa Unidad Especializada, se informa que 
el nombre completo y correcto de la per~~ ittA~teria de investigación es el siguiente:  

 ~¿~;Ji,.-,;-~~~:;; 
~ ~~'1~ <;;. 

Lo anterior, a efecto de que la U~~ ~ ·_ "\: ¡j~ada en Análisis Financiero cuente con 
mayor número de elementos par' ~ · :<>~vtle la información y elaboración de los 
requerimientos al Servicio de A .•-;... :r. n Tributaria y a la Comisión Nacional 

·:;.<:< 
Bancaria y de Valores. , 

''·- -1 >ROCURADURÍA GENtltAL DE U. n;··)Fr3un 
lnform ~~~~~sted, para fóa~~bl~~cuf~~@!qi.mrtvia~a lugar. 

,_,~ -t, .. d 10 \'ito y serv1c1os a la Comumdad 
S., ·: ·:~<i:.... 1 pr.;,, 1,nc1on e e ·H<--tr,l1cu ar. , v,. . .. 

. :h1!1:i: 

~• ·-4¿;,~<c/ -;:::.i;L_.,. < ,..'-t ' _..,, v."d 
-~ 

C.c.p.- Maestra Sara Irene Herrerías Guerra.- Subprocuradora de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad -- Para su Superior Conocimiento.-

Presente. 

Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

A venida Paseo de la Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtérnoc. 
Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500. Tel.53 46 00 00 Ext. 5595. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTA DE PERITO EN MATERIA DE 
CRIMINALÍSTICA DE CAMPO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con veinte minutos del doce de 

diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 

los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que se:- - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N E por recibido turno volante con número de identificación 4608 de la misma 

fecha en que se actúa, por el que se remite propuesta de perito con número de folio 

10124,f1 de fecha dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis, signado por la Doctora 
, ·'<' 

Directora de Especialidades Criminalísticas de la 

Coord~~ vicios Periciales, mediante el cual atiende la solicitud 
realiz4J,:~P' el oficio SDHPDSC/01/3777/2016 indicando: "  

 

 

  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ieMeJOOild:tril@füüf>n. constante de un turno volante en original, de una foja y una 

::~~~~!:~t:i=n c~n :::~~:0d::~li~; :~:~I:: ~~~i~:I, yd~ ~;aa:o~:a:: l~:.~~
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1ºfracción1, 2º fracción 11, 

16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 º fracci

apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúb

se DA FE de tener a la vista y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------ACUERDA---------------------------

- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------CÚMPLASE-------------------------

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 

los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales en forma legal con do e al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal.- - -----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M os F ----

ESTIGOS DE ASIS

irechofl 
rvl·c:os" i" f't"!"' 1·' 1 a u \·i .. ';1!.Ji.i.~ 

esti9ación 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
I?a b 1::. 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

4608 l2fr;;¿/2oi l 
'

C
101242 

16/11/2016 Fecha del turno: 12/12/2016 

Fecha de devolución: 

LI

SEGUIMIENTO 

DR

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3777/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN MATERIA DE 
CRIMINALISTICA, AL RESPECTO SE INFORMA QUE L

PGR 
FOUl>-101241 

A~-AP~001!101S 
M\NTO: IWPllJIADfPQ([Q 

~do-Hdo-do101' 

ivestigación 
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PGR 
l'R\ )é'URADlJRIA GENERAL 

llE l.:\ REPllBLIC1\ 

LIC.  

~1r:;ag 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalisticos. 

Especialidad de Criminalistica de campo. 

FOLIO: 101242 

AVERIGUACION PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, 16 de noviembre de 2016 

343 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . 

í;4~1iz 
'~~-,2, ....

P r e s e n t e :, s'''::~~~:1~1;:1\.:~;,::;,;t~r:.~~;'~'.;\:,?.?,~:\ .. "' 
Por instrucciones superiores y con fundamento en /os artículos io~'fti~Cfones· ni i:Yi~:~-a\'t.'~~~~·· 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009¡ con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 
1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fraccion,,,s I, 111, IX, X, XII y XIII, así como 88 fracciones I, 11 
y V del Reglamento publicado en el Diario Ofici~ de la Federación el día 23 de julio de 2012 y en 
atención a su oficio número SDHPDSC/01/3777 /,~016 de fecha 16 de noviembre de 2016, recibido en 
esta Coordinación General el día 16 de noviembr~ de 2016, a través del cual solicita se designe Perito 
en Materia de Criminalística. Al respecto, me peri:f\ito manifestarle lo siguiente: 

"!· 

Me doy por enterada del contenido de su oficia,; esta como Perito en 
materia de CRIMINALÍSTICA DE CAMPO la T.~ quien dará el debido 
cumplimiento a su solicitud. 

Sin ot~ pa~rticular, aprovecho la oportunidad par~ reiterarle mi más alta consideración. 
), ' > 

ATENiAMENTE 
SUFR

LA DIRECTOR CAS 

1er:.c1h~: L.· 1,. 
V ; ,\,..,,: 'í~: · , 

. ···· .. ~.'"e ,,. . . 
Copias: ·· . .il•;; '' "' J01L1111<'-... 

Pe~ Oficial.' Para '" 'º""dmiooto y dobldo oomplrn<nto. ~ 
Archivo t 
GCV/RELF/EPV/v * 't: 

1'. 

Rev.: 04 Ref.: IT-Cc-o/ FO-CC-03 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE 
CRIMINALÍSTICA DE CAMPO, EN ATENCIÓN AL OFICIO 

SDHPDSC/01/3777 /2016. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con veinticinco minutos del día 

doce de diciembre de dos mil dieciséis, el ;:suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de r~ Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en 

34L/ 

• términos de los artículos 16 párrafo primero y ~2 párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales en forma legal con dQs testigos de asistencia que al final firman 

• 

> 

y dan fe, para debida constancia legal, hace ~t>nstar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -T 1 EN E por recibido turno volante con rtmero de identificación 4613 de la misma 
··' '· 

fecha en que se actúa, por el que se remite Di~tamen en la Especialidad de Criminalística 

de t~.~o con número folio 101242, de fec~ cinco de diciembre de dos mil dieciséis, 

sus~p:::por , Perito qficial Técnico Ejecutivo "B" en Materia de 

Cri~~~lstica de Campo, mediante el cual ~tiende la solicitud realizada en el oficio 

núnJfo SDHPDSC/01/3777/2016 y en cuyas\conclusiones informa: "ÚNICA.:  

   

 

   

 

  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Anexo al dictamen de referencia, un cro~uis simple e imagen satelital del lugar , 
; I 

descrito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'\.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1· 

' 
- - - Documentación constante de un turno volante en original, de una foja; un dictamen \~ 

con número de folio 101242 en original, de cuatrq fojas y anexo de imagen satelital de/ 

lo concluido, en original, de una foja, de los cuale~ con fundamento en lo señalado po~/ 
los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constit,ción Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26\ 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A in~iso b) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República se DA FE de tener a la vista y se: - - - - - - - - - - -

-------------------------ACUERDA---------------------------

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PG R/SDH PDSC/01/00112015. 

- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CÚMPLASE--------------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, ·Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de los 

artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 
 

Penales en forma legal con dos testigos de  fe, para 

debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M ------

TESTIGOS D

LIC.  

recho~; l '¡ 

vick~~s a 1~ (:.i.,,",;:.>:~,; 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



OFICIOS 

Turnado a: 

Asunto: 

• 

• 

lunes, 12 de diciembre de 2016 

3-/b 

RECIBIDOS ÜFJCINA DE 1NVES.T1GACIÓN 
U:,ctb~ 

4613 

101242 

05/12/2016 

LIC

SEGUIMIENTO 

12I12/?o·(í.. 

12/12/2016 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/Ol/3777/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO E!'ll MATERIA DE 
CRIMINALISTICA DE CAMPO, AL RESPECTO ENVÍA DICTAMEN DE DILIGENCIA DE INSPECCIÓN AL SISTEMA 
r"n11 l"'\TI""'\ t"'A"T"r-1 l'TAI ""r- 1 A r-ai11nnr-rA ll 'T"nA.a.1rn""n"T"r-r r11r-na1A\IArA r11Al l"T"I A "''""r111AnA11.1 '""''.,..'A'' 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

LIC. . 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Criminalístícos. 
Especialidad de Criminalística de Campo. 

FOLIO: 101242 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD 
DE CRIMINALÍSTICA DE CAMPO. 

Ciudad de México a 05 de diciembre de 2016 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN, DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PRESENTE. 

La que suscribe, perito en materia de Criminalística de Campo, adscrita a la Coordinación General 
de Servicios Periciales y propuesta para intervenir en la Averiguación Previa al rubro citado, rinden 
el siguiente: 

DICTAMEN. 

ANTECEDENTES: 

En at 
8 ~~a su oficio número: SDHPDSC/01/377712016 de fecha 16 de noviembre del año en 

curso ~~ido por la que suscribe el día 17 de noviembre del año en curso, mediante el cual 
solici ·~~~Juosamente a Usted, "gire sus amables instrucciones a quien corresponda a efecto 
de q ;s'igf:¡e peritos en las MA TER/AS DE AUDIO Y VIDEO, CRIMINALÍSTICA DE CAMPO, 
ELECf}fóNICA Y TELECOMUNICACIONES, FOTOGRAFÍA E INFORMÁTICA, para efecto de 
que ~ealice una diligencia de inspección al sistema de Copiloto Satelital de la empresa 
"Transportes Cuernavaca-Cuautla-Axochiapan-Jojitla y Anexas, Estrella Roja, S.a. de C.V."  

   Por lo que atento al contenido de su petición fui designada para 
interV-bn1~he9 1"irnateria de Criminalística de Campo, constituyéndome en el lugar indicado por 
ustect'erel,, .oo 1 .•. 

' ' i t' "l L (' · .· .. 1erv1c,o., e 1a vÚllíi.!i " 

westlaación 
PLANTEAtlENTO DEL PROBLEMA: 

Mismo que se desprende de su oficio de comisión en el cual hace mención que "para el e
de que se realice una diligencia de inspección al sistema de Copiloto Satelital 
empresa "Transportes Cuernavaca-Cuautla-Axochiapan-Jojitla y Anexas, Estrella 
S.a. de C. por lo cual se procederá como lo m
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Especialidad de Criminalística de Campo. 

FOLIO: 101242 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

técnica en materia de Criminalística, siendo para este tipo de casos, la documentación general 
escrita del lugar en cuestión. 

ELEMENTOS DE ESTUDIO: 

No se cuenta con elementos de estudio toda vez que la intervención se enfocó en la 
documentación escrita del lugar señalado por el Ministerio Publico de la Federación. 

MÉTODO DE ESTUDIO: 

Para desarrollar la investigación, se procedió a la observación directa del lugar, es decir aquella 
que se realiza con los órganos de los sentidos, utilizando el método descriptivo con la finalidad de 
documentar por escrito las características generales del mismo. 

ESTUDIO DE CAMPO: 

a) UBICACIÓN DEL LUGAR DE LA INVESTIGACIÓN: 

 
  . 

'_ ~ .... ~'·:. . 
~'.'-~~¡ . J: ""' , 

bh~E'.SQRIPCION DEL LUGAR DE LA INVESTIGACION: 
~~-i;·.¿· {:l 

  
 
 

   
  

    
   

   
 
 

   

Re
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l'llOCURADURÍA GEN ERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales, 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Especialidad de Criminalística de Campo. 

FOLIO: 101242 

AP /PGR/SDH PDSC/01/ 001/2015 

    
 

 de longitud  
 

 

Posteriormente  
 
 
 
 

   
 que corresponde  

 
 
 
 

 
 

, la cual presenta  
    

  
 

  
  

en dicho lugar. 

OBS~VAJ~&~:Ei·' 'l 

eCfióS HUtn~.;· i 
• /

• 

•  
. 
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CONSIDERACIONES: 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Especialidad de Crimínalístíca de Campo. 

FOLIO: 101242 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

l.  
 

. 

11.  
. 

111.  
 

. 

CONCLUSIONES: 

ÚNICA. 

 
 
 
 

  
,_

re\\'? ·,t. 
El pre ~ elabora con base en lo observado en el lugar de investigación, indicado por el 
Minis lico de la Federación y se rinde para los fines legales a que haya lugar. 

'$''.§7 
:~".e::"'· 

-~ Anexo. croquis simple e Imagen satelital. 
'il DE L·1 flí.''Jr°::P r··' l.1.. .. 1 u ... ...t (,.11.1.. . 

f ·~ , 

!, • '\ 

P
EN MAT

R
4 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Especialidad de Crimínalístíca de Campo. 

FOLIO: 101242 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CROQUIS SIMPLE E IMAGEN SA TELIT AL: 

¡ lJ~ L' T \ JP'P','BL'" A ~., I¡:, .11. \L Li 1L1 

1udad de México a O 6 diciembre de 2016 

AP/PGR/SOHPDSC/01/001/2015 ESCALA S/N 
PERITO E.G.N 

5 

3S1 



• 

• 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE 

CRIMINALÍSTICA DE CAMPO, EN ATENCIÓN AL OFICIO 

SDHPDSC/01/3781/2016. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con treinta minutos del día doce 

de diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de los 

artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal, hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 EN E por recibido turno volante con número de identificación 4615 de la misma 

feclíl~en que se actúa, por el que se remite Dictamen en la Especialidad de Criminalística 
~<::_). 

de l~;o con número folio 101349, de fecha seis de diciembre de dos mil dieciséis, 

sus~}por , Perito en Criminalística de Campo, 

me~te el cual atiende la solicitud realizada en el oficio número 

SD~PDSC/0113781/2016 y en cuyas conclusiones informa: "  

    

  

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - documentación constante de un turno volante en original, de una foja y un dictamen 

con número de folio 101349 en original, de tres fojas, de los cuales con fundamento en 

lo señalado por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los ~. 

Estados Unidos Mexicanos; 1fracción1, 2fracción11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República se DA FE de tener a la vista y se: - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente del 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de los 

artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Pen_ales en form~ legal con dos testigos fe, para 

debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA -----

TES

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

l\~t!ntc: 

Observaciones: 

• 

• ;e 

lunes, 12 de diciembre de 2016 

RECIBIDOS 

4615 

101349 

06/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

12/12/2016 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3781/2016 MEDIANT3E EL CUAL SOLICITA PERITO EN MATERIA DE 
CIMINALÍSTICA DE CAMPO, AL RESPECTO SE EMITE DICTAMEN DE DILIGENCIAS DE INSPECCION MINISTERIAL 
r-111.1 t Ar 1111.tr"'T"AI Ar1na.1r-r nr-1 .... ...,. nA"'T"AI 1 Aa.1 nr- 1111.1r-A•1•r-n{A 

-'-""'"' __ ... ,....... e_ .. ,_ 
Ciudad de MbK'fl. a 06 « dtc:~' ~ * !01~ 

Página 1de1 



• 

• 

FOLIO: 101349 
A.P.: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

Asunto: Se emite dictamen en la Especialidad 
de Criminalística de Campo 

Ciudad de México, a 06 de diciembre del año 2016 

LI
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
AL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. 

La que suscribe, Perito Oficial en materia de Criminalística de Campo adscrita a esta Coordinación General y 
propuesta para intervenir en relación con la Averiguación Previa citada en el rubro, rinde el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES. Con fecha 16 de noviembre del año en curso, se recibe oficio SDHPDSC/01/378112016, 
recibido en esta Coordinación; a través del cual se solicita: "(. . .)designen peritos en las MATERIAS DE(. . .) 
CRIMINALISTICA DE CAMPO (. . .),  

 
   

". 

~\"--
PLANTE~IfNTO DEL PROBLEMA. Para lo cual se retoma extracto de su pedimento ministerial:  

   
 

. 

ELEME~~L\>~Pl>~if1JDIO: En el presente caso no se cuenta con elementos de estudio, se tiene como 
objetivo la at1sc¡~ó~10.~ ~~riera! del exterior como del interior del lugar a intervenir. 

recno.,fi:,f\'\r...1, 
MÉTOD~i~ ¡JjSfWIO.;·Se procedió a realizar la observación técnica y la fijación escrita del lugar, para 
pode~ ideiM~~~~r:·.~s características, .asimi~mo Ja búsqueda de posibles indic~os existentes,. qu~ pudiesen ,estar 
relac1onad8~· con el hecho que se investiga, que con los resultados obtenidos y la apltcac1on del metodo 
descriptivo, así como del binomio deductivo-inductivo, estar en posibilidad de emitir una opinión técnica. 

ESTUDIO DE CAMPO. En compañía del Agente del Ministerio Público de la Federación actuante, así como 
peritos en diversas especialidades; procedimos a constituimos en el siguiente: 

UBICACIÓN DEL LUGAR DE LA INVESTIGACIÓN: 
 

 

DESCRIPCIÓN DEL LUGAR DE LA INVESTIGACIÓN. En fecha 23 de noviembre del año en curso, nos 
constituimos en compañía del Agente de Ministerio Público de la Federación actuante, así como personal 

Rev.: 04 Ref.: IT-CC-01 FO-CC-02 
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I} , R 

FOLIO: 101349 
A.P.: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 
 
 
 
 
 
 
 

     
 

que conduce a un área  
 
 
 
 
 
 
 
 

metros de altura,;i:on  
   

 
     
  sobre la cual  

  
   

 
 

 ', indicando el Agente del Ministerio 
Publico  

  
' 

OBSERV~~Ó~~nc: :; . 
V!C:L}~ a la L\JiiF 1n:•.:, 

a).-     
 . 

b).-  
. 

e).-  
 

d).-  
. 
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CONSIDERACIONES 

( o,i1dm;i,_1\'11 ( 1t'11crn1 (L 
!)11c..;;.,'J1>i1 (1('.lk1:il ._k í <1l•,nc1;· 

FOLIO: 101349 
A.P.: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

1.- Se realizó la descripción escrita del lugar señalado por el Agente del Ministerio Publico,  
 

 

11.-  
 

Partiendo de lo anterior, la que suscribe considera posible emitir las siguientes: 

CONCLUSIONES. 

UNICA:   
 

 ' 

ANEXO: Se anexa imagen satelital. 

,. 
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Subprocuradurío de rierec hos Hurnnn' ·, 
r:ielito y 

OflC:Nf 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS PERICIALES Y ACUSE DE RECIBO 

--- En Ciudad de México, siendo las catorce horas con cincuenta y cinco minutos del día 

doce de diciembre de dos mil dieciséis.--------------------------------------------------------------------

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, 1. el volante con el ID 4612 que 

contiene el folio 105958 del primero de diciembre de dos mil dieciséis, por la Dirección 

General de Ingenierías Forenses de la Coordinación General de Servicios Periciales, 

constante de una foja útil, mediante el cual designa como perito en materia de ingeniería 

civil y arquitectura al Ingeniero . 2. Acuse de recibo del Oficio 

• SDHPDSC/0113958/2016, dirigido al Delegado de la Procuraduría General de la República 

en el estado de Querétaro, mediante el cual se le solicita su colaboración para que se 

informe si el autobús relacionado con el aseguramiento de estupefaciente en el expediente 

FED/QR0/0000199/2015, tenía como origen de partida algún sitio en el Estado de Guerrero 
ok>-

Y e~:~so de ser afirmativo remita copia certificada o cotejada. Documentos de los cuales 

se ~~J~; de tener a la vista de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 y 208 del 

Có.513Federal de Procedimientos Penales, y se ordena agregar a las presentes 
Wrj· "';! 

act~~tones a fin de que surta los efecto~ legales.------------------------------------------------------

-------------------------------------------------- c lJ nn P L. A s i::. ---------------------------------------------

---ASlhJ" ~(fü:~bó Y FIRMA EL MAE:STRO  AGENTE DEL 

Ml~~~itfltiúsuco DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE 

D~~~:tW0!~1HÜMANOS, PREVENCIÓN DEL DELIT DAD, 

• 0J1EN ACTÚA LEGALMENTE CON TESTIGOS D INAL 

FIRMAN Y DAN FE.------------------------------------------- -------

---------------------------------------------------0 A nn O S F E

TESTIGO  

LI LIC.  



OFICIOS RECIBIDOS 

, r ~. :-- ;: 

l\r11-4""• 

• 

• 

4612 

105958 

01/12/2016 . ::'.....; ~ ,,j '.¡.'t .. : 12/12/2016 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

ING.  

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3928/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN MATERIA DE 
INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, AL RESPECTO SE INFORMA QUE EL ING.  

AJ f:JF' l A ru~·nl1u: 'J .• l1 J . .. 1 ~f l !L.J ·. - . , 

PGR 

No Ollüll0. l05958 
No Of J\YfAJGUACIÓN Plt!VlA· 
AJ>ll'Cill/SDHPOSC/Ol/0011201$ 

A'S\JtfTQ PROPUESTAOlPOltTO 

 

....... ,.,__ 
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PE< H ! iHMltiHI.\ < ;¡ ''1 fL\l 

l LA l'I '.i'.l it \ 

Maestro 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación, Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servidos Pcriciak:; 

D1recc1ón General de Ingenierías 1 crens~s 
Departanlento de Ingeniería C1vi! y Arqu1tccturz·1 

No. DE FOLIO: 105958 
No. DE AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Cd. de México, a 01 de diciembre de 2016 

.. .~. ,., 
/ ! 

! \., 

1 2 u 1 e 201
Presente /" 

slíhr . '. ~· \ . > "~::-:·r:', \ ;· :::·;~sr:s.~c:<::r ·;:.: L!\ 

Por instrucciones superiores, con fu~~~níerltd¡~,~ el "~rtículo ;Lí?J~fi~\~~-i,1~:)~~~-~;:~:~y,·q:r~'¿{hi.~51. de la 
Procuraduría General de.fa Repúbfü:a Publicada en el Diario Oficial de la Fooeración el día 29 de mayo de 
2009, y de los numerales 3 inciso G), 6, 12, 4<?, ·~del Regl~vnento de la citada Ley publicado en el 
Diario Oficial de la Fiederación el 23 de juli(l de".2,0 . ,al:A'cuer.d.o·.4.(238/12 artí(¡,ulo primero, fracción 
XI. numeral 3, en atención a SI) ofici9 ~n1'et' OSC/Ol/l928ll016 del día1ur10 de diciembre 
de dos mil dieci~éi$, y recibido e!l:~s.ta toq' G~neptel mismo dfa,del año en curso, en el cual 
solicita Perito en Materia dé. h:l@l1JerÍa.yi ectllra:' M'..,,respecto, IT''e, permito manifestarle lo 
siguiente: * ;: · ' ' 

Rev.:02 

. \~* ., 1 • • •• •• •• ' • •• •• 

•fraccl~h:J ine:lso:dJ<y' ts d.e fa Ley Or~ánica de la 
c<;;JQrf H 'C:teJ regl~mehto ce la citada fey, me doy 
fe, '.llít1 ~e propoi;te G9mo. perito en materia de 

quien dará cump~imiento a 

PROCUll~URL~ Gl!.NkRAL DE LA REPUBLICA 
'OORDINACIÓN GENERAL DE SERVIqos PEIUCIAIJ.S 
DIRI.CCIÓN GENERAL DE INGENIIRI.~FOJW(W 

Ref.: IT-IN-01 FO-IN-04 
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uhpr11u11·ddllrn1 de 1 krcd 11 

l'rc1 cncii111 del DclítP \ 

1 !U!! h 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2016 

"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

DR.
DELEGADO DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN EL 
ESTADO DE QUERETARO 
P R E S E N T E. 

Distinguido Doctor; 

En cumplimiento al acuerdo +mí~Jérial dictado en esta misma fecha en la 

indagatoria citad,, al rubro y P• efectos de .iq rn~jor integr~ción de ésta en la 
'; ,,, 

A: ... investigación de ta de~aparicil)n·~Oa, 1Qs43 estudiantes de la Escuela Normal Rural, 
~?": / ~ ·: ,:" ':, ' ' , .'t l'.1 <' ,J>!" , :·~, 
~~- "'-~~aúl Isidro Burgos", ~on Mm:t~remto,,.en lo,,,Qi~P~-~~,to, f)Or los artículos 21, 102 

~,: 1~1~partado A, de la Consfttcidliu~I ,P61'H:lca de' (os EstadQs Unidos Mexicanos; 1, 

~~ftactión 1, 2, fraoción 11, 1.68,01 tt9)' 206 dél Código Federal de Procedimientos 

~· Penales; 1, 3, '4, fracción 1, ·e,;:, rtado A,., incisos b) de la Ley Orgánica de la 

AL D~ía General de la" · übtita; 1, 3, apartado A) fracción V de su 

~r~t1~~~~1W~to, me permito oomt1nicarte que'' con motivo cte 1a integración de 1a 
n11c1os ala Comu¡;1dc:. ·,·'··,_._. .. . ·. 
·;;'~~-J"'~~Wiguación previa citada al rubro, solicito su valiosa colaboración para que se 

   
  

    
     

   

   
·¡ 

~~: 
'%~\ 

!lf.·.'. 
·11· 

o\v. Past:o ele In f,¡r·lorm:1 2 l l piso \."),colonia Ctwuhi<~1rnw, De 
vlcxíco. Dis1 r itu F<'dt:ri:lL C P Oh:iOO 
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EXPEDIENTE FECHA DE SUSTANCIA 

INICIO ASEGURADA 

.....,_ __ -

Suhp1-.)uin1duna de lkrccho\ l 1!1md11os. 
l'rnc1Kió11 del lklito \ Servicio~ :1 la 

(:oniunidad. 
OliL·io número: SDI lPDSC UH'J:i8i20 l 6 

FECHA DEL EMPRESA 

ASEGURAMIENTO PROPIETARIA DEL 

AUTOBUS 

 

Sobre el particular, quedo a sus órdenes en las instalaciones de ésta Oficina de 

Investigación con domicilio en Av. Paseo de la Reforma 211-2013, Piso 15, Col. 

Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P 06500, en la Ciudad de México, correo 

pgr.gob.mx, micro 5*D. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

C.c.p.- Mtra. Sara Irene Herrerías (iuerra.- Subprocuradoftt,(le Oereehos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad.- Para su Superior oóhocimíento- Pre~te. . 
Lic. Alfredo Higuera Berna l. Titular @la Oficina ~e lJl'/estigáhi~ dé la SOHPOSC.- Para su conoci~to. - Presente. 

'');Y'! ·1¡ ,\ n ¡ r-·¡' \ C~' :"r 
·,'\_,uJi-.~JJc!L.:t t,~r.t 

'" li: ;•;1111:• .' 1 l pi0n ! col<1111<i Cu;rnh1c·1·1HH Dclee,.icior1 tli~?ibOO~rb da[: 
\·J<:xwu. JJ,c:<11tu Fedc·n1l. C I' Uf).')( JU 

• 
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PGR 
l'ROCURADUR!A GENERAL 

DE LA RlPUBLICA 

SUBPROCURADURÍADE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
A.P. PGR/SDHPDSC/OI/00112015. 

FE MINISTERIAL DE LA PUBLICACIÓN DEL PERIÓDICO EL UNIVERSAL  

 

- - - En la Ciudad de México, siendo las quince horas con treinta minutos del doce de diciembre de 

dos mil dieciséis, la suscrita Licenciada , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos 

del artículo 16 párrafo primero y 26 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañada 

• de dos testigos de asistencia, quienes firman y se;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

------------------------------HACECONSTAR----------------------------

- - - Que el día y la hora al rubro indicados se da fe de tener a la vista en el interior del domicilio 

que ocupa esta Oficina de Investigación,  del periódico EL UNIVERSAL, del 

doce de diciembre de dos mi1 dieciséis, donde se publica 1a siguiente nota periodística  

 

•  

  

 
(/·~\ C> 

   

  

  

 

  

                  m   o 
    

  ~   

En el documento, al que tuvo acceso EL UNIVERSAL,  

 

 

 

 

 

 

Av. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, CP. 06500 
Tel: (55) 53 46 00 00, Ext 5789. 
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PROCUMDUfÜA GE.'iERAl 

DE lA RLPÚBLlCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
A.P. PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

 

 de entre  

. 

 

 como nuevas,  

 

 

 

 

  por una  

 

 
 

 

  .... ,;J,1~ 
,u~ 

  

   

, elaborado por  

 

  

   

s". 

 

 

  octubre  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Av. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500 

Te!: (55) 53 46 00 00, Ext 5789. 
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PGR 
PROCURADURIA GL'!ERA.l 

Df LA Rll'UBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
A.P. PGR/SDHPDSC/OI/00112015. 

 

 

 

, su  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - De  

del día doce de diciembre de dos mil dieciséis. Siendo todo lo que se tiene que 

FEDATAR y, no habiendo na or terminada la presente diligencia, 

U, DE LA REPÜBUC.\ 
!rechos Humano·s1 

'Vicios a la C01m:nid:c TESTIGOS DE ASISTENCI 

LIC L

Av. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 00 00, Ext. 5789. 
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nes con re-
a, se sostie
tes de que 

es de las 
!PAN o los 
adrés y gen-

nes de la 
da la educa
gidos. Nos 
·o de Educa-

-------------------------- -------------------------

Lunes 12 de diciembre de 2016 EL UNIVERSA 

parición de los 43 estudiantes normalis 
lero; Agustín García Reyes, El Chereje, e 

•se lesio ó a Chereje 
l detenci 'n, informai 

• Peritajes desmienten la ve ión que dio a conocer el GIEI 
e Las 30 heridas eran de 5 dí antes de su captura, indican 

CASO AYOTZINAPA 

DENMS A. GARCÍA 
-justiciaysociedad@eluniversal.com.mx 

Los análisis médicos realizados por 
peritos concluyeron que Agustín 
García Reyes, El Chereje, identifica
do como autor material de la desa
parición de los 43 normalistas de 
Ayotzinapa, no fue lesionado duran
te su detención y traslado a las ins
talaciones de la Subprocuraduría 
Especializada de Investigación en 
Delincuencia Organizada (SEIDO). 

Según el informe médico, Agustín 
García se desistió a la aplicación del 
Protocolo de Estambul, con lo que echa 
abajo el informe del Grupo Interdisci
plinario de Expertos independientes 
(GIEI), que aseguró tener documenta
dos por lo menos 17 casos de tortura, 

,_,,_ ~t"" - -~~ 

En un informe del GIEI se señalaba que Agustín García, El Chereje, había 
lesionado al momento de su aprehensión. 
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BAJO RESE 
El coqueteo México-China 
Ante un escenario poco esperanzador, e incluso h 
comercial, que se vislumbra con la llegada a la Ca 
nald Trump, los gobiemos de México y China rn 
po en caminar hacia 1·· •· ·' ·"'······ ... 

tierras mexicanas ur 
plomada chlna, el e 
nirá con la canciller 
por todcL'> capítulos · 
México-Querétaro o 
funcionarios tratará 
entre ambas nacion 
del tan sonado ime 
sector petrolero me 
del embajador de la 
Xiaoqi, quien ofrec 
necesaria ante el er 
el presidente electo 
Todo indica que hn 

---Yang Jiechi, Consejero de Estado chino 

Delitos, no política, ven tras proceso 1 

Ingenuas, cuando menos, consideraron fuen~~s 
vestigaciones por presuntos actos de corrup~10r 
de Sonora, el panista Guillenno Padrés Ellas, 
acusado en el sentido de que el proceso en su e 
de la contienda electoral. Recuerdan que las ac1 
ahora ex gobernador por defraudación fis<;al, 01 
cursos de procedencia ilícita y delincuencia o~g 
nen en investigaciones que iniciaron mucho tiE 
se viviera el relevo de gobierno en Sonora, mue 
campañas. Aseguran que no hay persecución c 
panista'>, si no que se trata de ac~iones ~egal~s 1 

te cercana a él en calidad de posibles comphce 
fuera poco, el caso ya está en los juzgados, Y e~ 
en el ámbito de la Procuraduría General de la l 
será el Poder Judicial el que determine la culp: 
drés por los graves delitos que se le imputan. 

Los ingobernables de Mancera 
Dentro de los debates que se han dado en las < 

Asamblea Constituyente, el de mantener descE 
ción básica en la capital del país fue uno de lo: 
comentan ue revio a analizar el dictamen el 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001 /2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
OFICIOS SDHPDSC/OI/4019/2016 

- - - Ciudad de México," siendo las 17:43 diecisiete horas con cuarenta y tres minutos del día 12 doce 
de diciembre de 2016 dos mil dieciséis el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del 
artículo 16 párrafo primero y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de 
testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Visto.- el estado que guardan las presentes diligencias, siendo la fecha que al rubro se indica, 
partiendo del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la 
institución del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación 
que considere necesarios, de lo que se advierte que en diversas constancia ministerial obra los 
números telefónicos , números que de acuerdo a su detalle de llamadas 

 
 

 la elaboración de 
 
 

respectivamente, al Centro 
Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia,  

 
 

 
 

 por lo que 
.. éopforme a lo dispuesto y señalado en Jos artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
:,>f"olítica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 Fracción 11 y XI, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 

y 208 del Có~~&~ ,Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 y 
l.\Js~E!~Acllf~~~·nica de la Procuraduría General de la República; es procedente y se: - - - - - - - - - - -
lerechositumano'S- ---------------------A c u E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• ~AIJ.t<'il<A - <;iÍXtt~~ oficio al Titular del Centro Nacional de Planeación, An
erv~&RtMf~\llutJIMWkuencia, para que por su conducto tenga a bien designa
ve&lítatiÓRaboración del análisis del detalle de llamadas, elaboración

posicionamiento geográfico de los 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E- - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el licenciado gente d
Federación adscrito a Ja Oficina de Investigación de la Subprocuradu
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con testig
firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- -----DAMOS FE-------------

TESTIGOS D

- - - RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, ace constar 
SDHPDSC/OI/4019/2016, dándole cumplimiento al acuerdo que a
todos los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - -

------DAMOS FE--------

TESTIGOS DE 
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P( .. ~ R SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ------ ---
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

GENERAL BRIGADIER 
 

TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/4019/2016. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2016. 

ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 
PRESENTE. 

CON ATENCIÓN AL C. LIC.  
DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN SOBRE 

ACTIVIDADES DELICTIVAS. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la averiguación previa citada al rubro y con 
fundamento en los artículos 21y102, apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1 fracción 1, 2 fracción 11 y XI, 3 fracción 11 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1 
inciso A), subinciso b, 10 fracciones VIII, X y XI, 22 fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, en relación con el artículo 3 inciso 1), fracción 1, 4 y 93 fracción 1 de su Reglamento; se 
le solicita de la manera más atenta tenga a bien designar con carácter URGENTE y CONFIDENCIAL, personal 
a su digno cargo para que lleve a cabo lo siguiente: 

1.·  
 

 
 

   
  

  
  

 

  

 . 

.!feC~~~R~ente un CD con el archivo electrónico que contiene el detalle de llamadas. No omito señalar 
q~~qfi~rrnfu~!fi~~ representación social se encuentran ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 
21Jr~13. 1 -pjso 15, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. C.P. 06500, con teléfono 
53 45' o'b · cio extensión 5595. 

Sin otro particular, le reiter tinguida consideración. 

1 3 DIC. 2016 

Lic. Alfredo Higuera B~al.- Titular de la Oficina de Investigación.- Para su conocimiento. Presente. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
OFICIOS SDHPDSC/OI/4021/2016 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

- - - Ciudad de México, siendo las 17:57 diecisiete horas con cincuenta y siete minutos del día 12 doce 
de diciembre de 2016 dos mil dieciséis el suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del 
artículo 16 párrafo primero y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de 
testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Visto.- el estado que guardan las presentes diligencias, siendo la fecha que al rubro se indica, 
partiendo del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la 
institución del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación 
que considere necesarios,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 al Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, 
números que están relacionados en la averiguación previa al rubro citada, por lo que se ordena girar 
el oficio al Titular del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia, para que por su conducto tenga a bien designar personal a su digno cargo, a fin de 
cum:pfüt lo solicitado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, . , . \. r ~ 

- - - .Lq ~;!}terior, tiene como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las 
dilige-p:Ci~' sucesivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente 
indagat.or1a, así como el de acreditar dicha información y buscar líneas de investigación, por lo que 
coqforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 Fracción 11 y XI, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 
y tP.~ ~f\SltHPÜB~A:al de Procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso b), Vy IX, 63 y 
8lde la L~ fi[~ca de la Procuraduría General de la República; es procedente y se: - - - - - - - - - - -
-."n~c_P.CB -._ll~ - ! : _ ,_ - - - - - - - - - - - - - - - - -A c u E R DA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- >ienKim~ii~lUirb~o al Titular del Centro Nacional de Planeación, 
Corµbate a,léi Delincuencia, para que por su conducto tenga a bien desi

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E- - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el licenciad Agent
Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocura
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con tes
firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------DAMOS FE----------

TESTIGOS DE AS

- - - RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hac constar
SDHPDSC/OI/4021/2016, dándole cumplimiento al acuerdo que 
todos los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------CONSTE- --- -- --- -
------DAMOS FE-------

TESTIGOS DE 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

, j 1 ' ~ ' i : ' ¡ . \1 ¡ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN ,.,,, 'l '' ,( \ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015. 

GENERAL BRIGADIER 
 

TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/4021/2016. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2016. 

ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 
PRESENTE. 

CON ATENCIÓN AL C. LIC.  
DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN SOBRE 

ACTIVIDADES OELICTIV AS. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la averiguación previa citada al rubro y con 
fundamento en los artículos 21y102, apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1 fracción 1, 2 fracción 11 y XI, 3 fracción 11y180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1 
inciso A), subinciso b, 10 fracciones VIII, X y XI, 22 fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, en relación con el artículo 3 inciso 1), fracción 1, 4 y 93 fracción 1 de su Reglamento; se 
le solicita de la manera más atenta tenga a bien designar con carácter URGENTE y CONFIDENCIAL, personal 
a su digno cargo para que lleve a cabo lo siguiente: 

1.·  
 

   

  

  
    

  
     

 

 . · 
y ~~9.réil prf3Se9te un GD con el archivo electrónico que contiene el detalle de llamadas. No omito señalar 

qu~ ~ef~irlas;de esta representación social se encuentran ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 
211-213, piso 15, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. C.P. 06500, con teléfono 
53 46 00 00 extensión 5595. 

1 3 DIC. 2016 

 de Investigación.- Para su conocimiento. Presente. 
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Subprocuraduría de 
Prevención del Delito v Servicios 

OFICINA DE 1 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE OFICIO 
NÚMERO DCAP/ZNE/1969/2016, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE 

AVERIGUACIONES PREVIAS. 

----En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas del día doce del mes de diciembre 

del año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 

de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, 

se procede a em ítír el síg u iente. -----------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------A C U E R D O ------------------------------------------------
---- TÉNGASE por recibida la Id número 4618, donde se anexa el oficio número 

DCAP/ZNE/1969/2016, del ocho de diciembre del presente año, signado por el licenciado 

, Director de Control de Averiguaciones Prevías Zona Noreste, de 

la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, mediante el 

cual da respuesta al similar SDHPDSC/01/3895/2016, donde se solicitó antecedentes de 

averiguaciones prevías, carpetas de investigación, actas circunstanciadas o procesos 

penalE\fx-,q~e se hayan ·~+ado del año 2013 a la fecha con motivo de la puesta a 
. , .. ::·· . ·' ·" . ,'r,, 

díspo~.·:.::~.·«.).~~.~:·\l2díviduos q~1. hayan manifestado ser miembros de alguna organización 

crimi1{:9'üt1;r,<ft'a operado V' opere en el Estado de guerrero, o bien que se les haya 

aseg~QQ • estupetaci{~te o psicotrópico. Al respecto manifestó: "  

   

   

   

     

 Lo que se hace constar para los efectos 

legales correspondientes. ------------------------------------------------------------------------------------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículos 

168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 apartado 

A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16, 22 fracción 11, inciso b), de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; es de acordarse y se----------------------------------------

--------------------------------------------------- A C U E R D A ----------------------------------------------

---- ÚNICO.-.Téngase por recibió el oficio con número DCAP/ZNE/1969/2016, del ocho de 

diciembre del presente año, signado por el Director de Control de Averiguaciones Prevías 
~. 

Zona Noreste, de la Subprocuraduría de Control Regional~ Procedimientos Penales y 

Amparo, e intégrese a la indagatoria para que surta los efectos legales correspondientes. 

--------------------------------------------------- C U M P L A S E -------------------------------------------

:\' l':N:n 1:. Hc101·m;J 1; :• 1:;. l'Í':u 1:;. Culonia Cuauhté·moc. ! ' ! í' 

Tel. ( S'i l •;:1.:¡6 oo oo CJd .:)78() '"'w 
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Subprocuraduría de 
Prevención del Delito y Servicios 

OFICINA DE 1 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

---Así lo acordó y firma la licenciada Agente 

Paseo de I;; l\dnrn1a 11 '21:3, f'Í'"' l;), Colonia Cuauhtémoc, 
f'cl.. (;);)) '),'\ . .¡6 ()() ()() \'./,\ .;)/Í')() \\i\W 
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OFICIOS RECIBIDOS 

3-¡-'2 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 
~·· 

,, 

• 

lunes, 12 de diciembre de 2016 

4618 

DCAP/ZNE/1969/2016 

08/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

12/12/2016 

LIC.  DIRECTOR DE CONTROL DE 
AVERIGUACIONES PREVIAS ZONA NORESTE 

PROCEDENCIA. SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/Ol/3895/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA ANTECEDENTES QUE SE HAYAN 
INICIADO EN EL AÑO 2013 A LA FECHA CON MOTIVO DE LA PUESTA A DISPOSICIÓN DE INDIVIDUOS QUE 

~!~ 

SWproaACUla « Control Rqjonll. Proc
,.,,_ y~o. 

PGR Oirecciól> . GeNJal « Control « Avorp!ones -----· 
'·" i..•.· ;, ' \ ¡" 

Oir~.« Control « Avorlgua< ..... Prmas Zona 
Noresul· 

Olldoo f}C»/N./ 1969/2016. 

' ~ 
."-· c.-·i)rMé>óco.a oe «dkí<mbr~« 2016. 

"lllU. ............ "--·-

:¡ ;_y·:.:B
1:.1n~) ,~j

' ',,.., -~- ' i -
~· t;·1 • \:;;: .,.,.; 
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PGR 

%1~ 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo. 

Dirección General de Control de Averiguaciones 
Previas. 

Dirección de Control de Averiguaciones Previas Zona 
Noreste. 

Oficio: DCAP/ZNE/1969/2016. 

Ciudad de México, a 08 de diciembre de 2016. 

"2016, Centenario de los Congresos Feministas de Yucatán" 

DEL MINISTERIO PÚBLICO DE Q\ FEDERACIÓN 
ADS RITA A LA OFICINA DE lNVESTIGA~IÓN DE LA 
SUBP OCURADURÍA DE DERECHOS HU1f.1_ANOS, PREVENCIÓN 

' DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. l 

::·· .. 
/J 

Con.fundamentó en lo dispuesto por los ar~tulos 21 y 1O2 apartado A de la Constitución 
.• . : \¡ 

Política de los Estádos Unidos Mexicanos~,',J6, párrafo segundo del Código Federal de 

Procedit:e-~-~:~., Penales; ·i º, 3º y 10, fr~ciones VI y XI de la Ley Orgánica de la 

Procura~ri~~&yieral de la República; 1 º, 3ºPnciso H, fracción VII, 4, fracción IX, inciso a), 
l!J .. : ' ,, . ' ' 

6, 12, f~~.eióH~'•!~ y 54 fracción VI de su ~glamento; al respecto, en atención al oficio 
~- ~ ~ 

número ~~PDSC/01/3895/2016, deriváio de la averiguación previa registrada con el 

número lP/PGR/SDHPDSC/01/001/201'S, por el que solicita de la Subprocuraduría de 

Control ~~ória'l/~-;~entos Penales y Ahiparo la sigulente información: 
D·:r ;... ,J·1r1··,-:imv··· t_ ~~ .. ,\.--,-! :,f 'l,;...~(\J }i, i 

Se:·<.:::·: a;; Co1:w¡11i~~1 f 
        

     

 

     

 ... " (Sic) 

Sobre el particular, me permito exponer lo siguiente~. 

Av. Insurgentes No. 235, Piso 7, Esquina Colima, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, 
Ciudad de México, Tel.: (55) 53 46 44 01 www.pgr.gob.mx 
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PGR 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo. 

•<;: .-. 

PRC;.. L ll:\LJU RL\ 1..;L\ tlt.\l. 

[)f LA R!PllUCA 

Dirección General de Control de Averiguaciones 
Previas. 

Dirección de Control de Averiguaciones Previas Zona 
Noreste. 

Los sistemas institucionales de información que consulta y alimenta lsta Dirección 

General, no observan grado de desagregación· a nivel de detalle y son susceptibles de 

acceso en los términos en la que ésta se encuentra capturada, razón por la que no es 

posible localizar los datos que se requieren debido a que no se cuenta con módulos 

especiales para realizar búsquedas específicas en los términos en los que lo solicita. 

Sin otro particular, aprovecho el conducto para reiterarle mi distinguida consideración. 

C.c.p. 

C.c.p. 

LIC

• \:..¡'\ 
0•· 

,,¡~· ~"$ ~¡ 
I' (./)'~~ 

u..¡'(~ 
LIC. GILBERTO HIGUERA BERNAL- Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo.-*8;"" ,. '. superior 
conocimiento y en atención a su oficio SCRPPA/DS/11924/2016.- Presente. ~ ~~ 
MTRO. JORGE NADER KURI. - Director Géneral de Control de Averiguaciones Previas.- Para su superior conocimie~~resente. 

~-

1 Elaboró: 

Av. Insurgentes No. 2 3 5, Piso 7, Esquina Colima, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06 700, 
Ciudad de Méxirn,:Tel. (5~) 53 46 44 01 www.pgr.gob.mx 

'~ ., ~ .. 

• 

• 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con quince minutos del día doce de 
diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito MAESTRO , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal;- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -

- - - Visto: El estado que guarda la investigación y que se han practicado diversas diligencias 
relacionadas con los hechos del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, y 
derivado de otros hechos, así como del oficio CEAV/CIE/971/2016, del catorce de noviembre 
del año en curso, emitido por el Subdirector del Comité lnterdisciplinario Evaluador de la 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas por el que solicita diversa información de  

, con relación a que se le otorgue la compensación subsidiaria en 
favor de las víctimas resultantes de los hechos ocurridos el veintiséis y veintisiete de septiembre 
de dos mil catorce en Iguala, Guerrero. Por lo que resulta necesario girar oficio al Subdirector 
del Comité lnterdisciplinario Evaluador de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, en el 
que una vez realizada la búsqueda exhaustiva del expediente de mérito,  

 
Lo anterior, para dar respuesta a la Comisión 

Ejecutiva de Atención a Víctimas. - - - - - .: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - --

- - - Lo anterior, conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" 
de la Constitución Política de los Estados·Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16. 17, 18, 22,168 y 180 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General dé la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su 
Reglamento es procedente y se: - - - - - - -~- - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -., 

- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C\:U E R DA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -YtlNte,9:- Prócédase a girar oficio al SL{pdirector del Comité lnterdisciplinario Evaluador de 

~c~~~J>~ff~_e_c~~i~~ _d~ ~t~c~ó~ ~ -~í~~~~~· _ ~~ ~~s- ~~r~i~~~ _s~~~I~~~~ -~n- ~~ ?~~~e_n~~ 
·~'-> :· ·. ~~ \' \~~~:" l_; l 

- - ~ ~ - - -,f\;\)'.d ~·r - - - - - - - - - - - - - - - - - C U~ P L A S E - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - ~\.f\sí;:i~j~olvió y firma el suscrito MA~STRO  Agente del 
Mir1!~terió B~ico de la Federación, Adscrito a\la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de ~(ecMs Humanos, Prevención del Delitdi.,y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien procede en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Pro:M:Qimie~~~~¡;i~en forma legal con do~. testigos de  dan 
fe, ~.~ra .deb1.dp, cohstá~tra legal.- - - - - - - - - - - .;,_ - - - -- - - - - - - -
---~::~-·--·~J'.llTlfulC'L----------------- ---------

V ~ --~; ~< . . i ·. . •.. .-~ •. ~ • , ·• • ·. - - - -·--.-· ... , ..... ~ .... ,.,.¡,,.,,._.:.;~ .. - - - - - - - - - - - DAMOS ,, . . • '~ • ,,. "" ·., • J : ' ' ; . ~ ' ' . ' 

LIC

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

 
LIC.
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3l-S 
,'>11bprn1·unh:'' I" l 1, ¡·¡¡,"' ii1unanos, 

l'n•y,~rwirrn del DdÜ(•, "· :Tit :., ;\ !. r·ilmunidad 
OFH 1 ; \ l 1 l ,;-\'1·.: '![(;;\('ION 

, '' ''!'•, 
Oficio: SDH PDSC/01/4016/2016 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 

ASUNTO: SE DESAHOGA REQUERIMIENTO 

LIC. 
Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2016 

SUBDIRECTOR Y ENCARGADO DEL COMITÉ 
INTERDISCIPLINARIO EVALUADOR DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 
PRESENTE. 

Distinguido Supervisor: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto dar respuesta a su 

oficio CEAV/CIE/971/2016, del catorce de noviembre del año en curso, por el cual solicita 

diversa información de , víctima respecto de la cuales 

obran constancias en el expediente de las que se desprende la siguiente información: 

 

OFICIO 1540/2016. CERTIFICADO MEDICO DE LESIONES DEL 

27.SEP.2014. MEDICO LEGISTA DE LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE JUSTICIA DE GUERRERO. INDAGATORIA HID/SC/02/0993/2014 

"  

  

 

 

  

        

 

 

 

  

 

 

 

   

  
 

 

 

 

 
~----~~~--------~------------------------------' 
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31-G 
Snbprucnr:id1írí.• d•. ll•'f\'{ ll11:; flurnano". 

Prcn'.ncióll del lklílP \ 'H'I\ irn '' L1 Comunidad 
OFICJ>l.\ DF ¡¡-.;\'f<:STIGACION 

Oficio: SDHPDSC/Ol/4016/2016 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
 

   

 " 

• Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2° Apartado C, 21, 102 

• 

apartado A, de la Constitución Política de lo.s Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 

fracción 11, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción 

1, Apartado A, incisos b), y fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, 7 y 93,Jracción Vltl de la Ley General de Víctimas. 
~?. ' • 

~· ' 

Por lo a~;r-ior, considerando sus funciones he de agradecer se sirva comunicar la 

atención dada ~l.pr,esente, por lo que para efectos de comunicación pongo a su disposición el 
0;: . 

correo electróm&f .pgr.gob.mx y el teléfono 01 55 53460000 ext. 5570. 

'R'" r" • "''PDr'm}·'C ' :L • ·:. ,!, ··, \\.C,i UD ,J A 

Sin otro ~a"tfJcular:~rnarto'~spera de su aten~ión, 
distinguid a corJ~~r,gu;:ló(Jomun1dad 

le reitero las segl!r.i,9,a~es de mi atenta y 
',,' 

,,_, 

EL AGENTE DEL  FEDERACIÓN 

-

M~

LIC.

C.c.p. Mtra. Sara Irene Herrerias Guerra, Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad.Para su conocimiento. Presente. 
Dr. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente. 
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Subprocuraduría de 
Prevencíón del Delitc y Serv1cíos J !a 

OFICINA INl/L T iON 
'' j/; i''I',¡(! \ AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
9 OFICIOS EMITIDOS POR EL GIEI 

--- En la Ciudad de México, siendo las 18:30 dieciocho horas con treinta minutos, del 12 doce de diciembre del 

año dos mil dieciséis 2016; la suscrita licenciada Agente del Ministerio Público 

de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 

para debida constancia legal. DIJO: -------------------------------------------------------------------------------------------------

---TÉNGASE por recibido los Turno Id 4593, en el que se hizo entrega del oficio SDHPDSC/01/3991/2016, 

signado por el licenciado , Director de Área de esta Oficina de Investigación, 

por medio del cual anexó nueve 9 oficios emitidos por el Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes, 

a efecto de que sean agregados a las presente indagatoria, mismos que a continuación se enlistan:--------------

No. Escrito GIEI 
1 GIEl/036/SEGOB 
2 GIEl/047/PGR 
3 GIEl/048/PGR 
4 GIEl/060/PGR 
5 GIEl/PGR/093 
6 GIEl/97/2015 
7 GIEl/104/PGR 
8 GIEl/123/PGR 
9 GIEl/129/CNDH 

--- Documentos que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se,~~He ·de tener a la visf~constante de veinte fojas, siendo el primero el volante de remisión, el 
r' -.. - -

siguiente el lñcio. ante~ descrito y Jos-restantes copia simple de los escritos emitidos por el citado Grupo de 

Expertos, mlrh?s Ql.Je se ordena agregar a las presentes diligencias para que surtan sus efectos legales a que 

haya lugar. -~¡F~----'"------------------------~---------------------------------------------------------------------------------------------
\\\ ;: , ' J 

----------------~.i·+•-~~~------------------------------------ FU N DAME NT O LEGAL -------------------------------------------------

---Lo anteri~,7on fu.ndarn~fr~A~ispuesto en los artículos, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Esta~: Unidos M~~fiRB~;; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 82, 113, 168, 180, 206, 208, del Código Federal de 

Procedimien~ Pen~l~~;¡'™~a~ 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la 

ProcuraduríÚ';Gene~af de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, 

fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; es de 

acordarse y se: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------A C U E R D A ------------------------------------------------------------

--- ÚNICO.· Téngase por recibidos los documentos antes descritos y agréguense a las presentes actuaciones 

para que surtan sus efectos legales correspondientes, debiéndose conformar los tomos y anexos 

correspondientes. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------- C U M P L A S E --------------------------------

---Así lo acordó y firma la licenciada , Agente del Ministerio Públic

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a l

Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de asistencia que al final fir

------------------------------------------------------------------D A M 



OFICIOS RECIBIDOS OFICIN

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, 09 de diciembre de 2016 

4593 

SDHPDSC/01/3991/2016 

08/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRA.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: OFICINA DE INVESTIGACIÓN De LA S

REMITIDOS POR INTEGRANTES DEL GRUPO INTERDICIPLINARIO DE E 

LEGALES QUE HAYA LUGAR 

:i 
..... --·--, -*'-·-·'"-"JOff, ... ., ____ ~-

· Ofictm • tmwllpc:i6n 
~/2t'I· 

ClulÍlld de Málco .. 08 de .......... 21'1f 

~Rf.• : , ; · EPÚBUCA 
De:., '::··; .. :nan0'>

1 

k ... 

378 
ÓN 
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PGR 
PI !,\ 1~11'\lnl H ,\ 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 
Oficina de Investigación 
SDHPDSC/01/399112016 

Ciudad de México a, 08 de diciembre de 2016 

MTRA.  
DIRECTORA GENERAL ADJUNTA 
DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 108 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 1 O fracción XI, 14, 22 fracción 11, 
inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, por medio 
del presente remito a Usted en copia simple, nueve (9) oficios emitidos por 
integrantes del Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI), 
relacionados con el Caso Ayotzinapa, para los efectos legales a que haya lugar. 

Mismos que a continuación se enlistan: 

. 
'· 

No NUMERO DE OFICIO 
1 GIEl/036/SEGOB 
2 GIEl/047/PGR 
3 GIEl/048/PGR 
4 G 1 El/060/PGR 
5 GIEl/PGR/093 
6 GIEl/97/201? 
7 GIEl/104/PGR 
8 GIEl/123/PGR 
9 GIEl/129/CNDH 

DIRECTOR D NVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADUR , PREVENCIÓN DEL DELITO 

IDAD. 

e c.p Lic. Alfredo Higuera Bernal.-Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC Para su conocimiento.- Presente 

Av. Paseo de la Reforma No. 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. C.P. 06550. Ciudad de México. 
Tel (55) 53461787 www.pgr.gob.mx 

3FI 
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GIE/036SEGOB 

México, D.F, mayo 21de2015 

GRUPO INTERINSTITUCIONAL DE ALTO NIVEL 

SUBSECRETARIO PARA ASUNTOS MULTILATERALES Y DERECHOS 
HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES. 

 

SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS DE LA SECRETARÍA 
DEGOBERNACIÓN. 

 

SUBPROCURADOR DE DERECHOS HUM:AlNOS, PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . DE LA PROCURADURÍA 

1 

GENERAL DE LA REPÚBLICA . 

  

PRESENTE 
i 
i 
( 

En los  
s 

    
 e   de  

     desde hace  
  

    

Desde el i:ó.iéib   
 

    
 de buena fe  

 
 

. 

 
, . en algún caso  

      
    



GIE/036SEGOB 

 
 
 

  
  de la   

 para   
  

. 

Sin   
 

        
 que el  

     , por lo tanto,  
 

Atentamente 

PROCURADURÍA GEl 
Subprocuraduría e' 

-\·µ,vención dnl De!ito ~ 

• 

• 



/ 

• 

• 

' r 

 
Subprocurador de Derechos Humanos 
de la Procuraduría General de la República. 

 
Subsecretario para Derechos Humanos 
de la Secretaría de Gobernación. 

 

GIEI/047 /PGR 
México, D.F. a 22 ~ejunio d~ '.?01~ 

Subsecretario para Asuntos Multilterales y Derechos Humanos 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Estimados Subsecretarios y Subprocurador: 

 
 
 
 

 o  
  

lDOS,y 
En este se = '--~~ GIEI  

  
   

    
  

    con sus  
 
 

 

. Asimismo, ~boJiEI de~eaUfu~~r de su conocimiento s 
  

 
  o    

  
   

 es la  
 
 

. 



• 

• 

. ~ 

 
 

 en  
 que se  

 

 
   que ya  

 

De igual manera,  
 

 que por  
 

Finalmente,  
 

. 

Sin otro particular, aprovecharnos la oportunidad para reiterar a Usted las 
seguridades de nuestra consideración más distinguida. 

Atentamente, 
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Arely Gómez González 
Procuraduría General de la Republica 
Paseo de la Reforma 211-213, Cuauhtémoc 
Cuauhtémoc, México, D.F. 
PRESENTE 

Estimada Sra. Procuradora Gómez: 

GIEI/048/PGR 
México, D.F. a 22 de junio de 2015 

El Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI),  
 

  
e 

   
 

   
 

 así como de  
 
 
 

. 

Lista de teléfonos faltantes de estudiantes desaparecidos de la Escuela 
Normal Rural de Ayotzinapa 

.. No. 
1 
2 
3 

4 

5 
6 
7 

8 
9 

10 
11 

· 'J;el~fono. dél esttJ.diante 
.$LIPE ARNULFO ROSA 

RUBEN LAURO 

NAVARRETE 

~ 



12 JHOSIVANI GUERRERO DE LA  
CRUZ 

13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS ----
14 CHRISTIAN ALFONSO 

RODRIGUEZ TELUMBRE 
15 MARTIN GETSEMANY SANCHEZ 

GARCIA. 
16 CESAR MANUEL GONZALEZ 

HERNANDEZ, _ 
17 SAUL BRUNO GARCIA  

En el mismo sentido le pedimos!que nos indique si cuentan con la ubicación 
geográfica de las antenas que forman parte de los siguientes desplegados, de ser 
afirmativa su respuesta le solicitamos nos la proporcioné, y en caso contrario le 
pedimos realizar las gestiones necesarias para contar con dicha información. 

Desplegados que no cuentan con la ubicación de las antenas 

-~-·----· 

Disco Número Propietario --
Disco 8 JOSE LUIS ABARCA 

VELAZQUEZ 
Disco 16  

 
 

 
 

 
 ;~ 

AGUSTIN CUEVAS: BELLO 
JESUS RICARDQ:i3ARRIOS 

~-~-- . ~.,,µ 

Disco 28 
VILLALOBOS -~- ··;~ 

 
 

  

 
f,¡1,. 

 
 "".ii 

 
 

'--· 

• 

• 
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De igual forma solicitamos se proporcione la información de las siguientes líneas 
telefónicas, ya que, después de revisar el contenido de los diversos materiales 
proporcionados no se pudo localizar. 

Nombre Teléfono Compañía 

ABEL GARCÍA HERNANDEZ  

MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ  
UNEFON 

Atentamente, . 

~~~In~~,I. ~:>~ ,··. r:~(~EL~+.·· 
Ccp: Maestr9' FeJ,.i.pe . pe Jesús Muñoz Vázquez.- Subprocurador Especializado en Investigación de 
Delincuenáli.Llotgítn:ízá'.dílí.7-"1óualberto Ramírez Gutiérrez.- 'Ntular de la Unidad Especializada en 
Investigac\qpq,f?-. ~ .. ,P~litos .• 1 ~~ :tr1ateria de Secuestros. Oma.r Eber Betanzos Torres.- Subprocurador de 
Derechos lfu'r'i.•ü:mos de la.'Pi:'o'Ctiratluría General de la Repúbhca . 
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GIE/060/PGR 

México D.F, julio 13 de 2015 

llaeatl'a 

ARBLY GÓllBZ GOKZÁLEZ 

PROCURADORA GBRBRAL DE LA REP'OBLICA 

Presente 

Ref: 7.87-PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015 

En n a condición de miembros del GIEI y de coadyuvantes, 
C"' 

dentr, '~\ ?{ l asunto de la referencia, por medio del presente 

escriti~kon la finalidad de cumplir con el mandato conferido, 
flJ" ,.;:;~"' 

solic~os respetuosamente: 

l    
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GIE/060/PGR 
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GIE/060/PGR 
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13.  a  s 
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GIE/060/PGR 

18.    

 

 

19.  

    

. 

Cordialmente . 

': 

s 
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GIEIJPGR/093 

Ciudad de Méxko 4 de noviembre de 2015 

Sra. Arely Gómez 

Procuradora General de la República 

Respuestas del GIEH a las preguntas planteadas por la procuradora Arely Gómez 

 
 

  
  consideramos     

 
  

 

1. ¿Dónde están los muchachos? 

·•   
  

   
  del't6· d~ septíeifibre·'ae''2U1{.   

  
. '· · · · · · · 

      
   

     
   · 
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 como por ejemplo,   
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 que se estimen pertinentes  
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posibles destinos, lo    

 
  

 

    
  

      
      

   
  

 
       

   
  

  
ya que     
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 y el posible  
    

 así como  

 
 ;' . es_·      

 

 

 

      
 

 por el GIEI en su estudio,  
  

  

 

 
 y de los cuales     

   
 

  

   
    

  

;.~-~~  
  \ 

   es ne~esario  
 • .... ~ .... • 

  

   ~LG.!fü . .E.~.§.~~  
 

tALDE Ii, r: 

erecho~ · 
!r'Vicios a 1d 
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... ,, 
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  a partir del descarte realizado, 
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El GIEI,  
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Señor Ornar Eber Betanzos Torres 
Sub Procurador de Derechos Humanos 
Presente 

GIEl/104/ PGR 
3/12/2015 

Con relación  
 

 antes de  
 

1.- En primer lugar   
 
 
 

. 

2.- En la  
 

 con la  
 

 en las  
 

Según se  
 
 

 para haber  
 Por lo cual  

       
 

3.-  
 de las  

 Por lo cual  
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9.- Teniendo en cuenta  
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10.- Por último,  
     

Sin otro particular, nos despedimos atentamente de usted. 

'RAI n-r; I .~ ··r 
¡ _¡ JJ !.1 ... ~ . '·- . 

Derecho'.' H<qY; ' :i .,, .... l. 

3ervicios a la C¡:¡·n:s,i·. 

nvestigació11 

Atentamente 
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Ciudad de México, D.F, 8 de enero de 2016 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Mtra. ARELY GÓMEZ 

PROCURADORA GENERAL 

PRESENTE 

Referencia AP/SDH/001/2015. 

GIE/123/PGR 

En nuestra condición de coadyuvantes de la PGR,   
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Por tanto  
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Ciudad de México, 30 de enero de 2016 

COMISIONADO NACIONAL DE SEGURIDAD 

 

Atn.  

SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS 

PRESENTE 

Referencia:  

;.~·~~·-~·~ 

.. . ·-· I ·, · .. ; . 
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5.  

1 6. GILDARDO LÓPEZ ASTUDILLO alias el cabo Gil 

7. JOSE LUIS ABARCA 

í 8.  

9. MARCO ANTONIO RIOS BERBER 

10. CARLOS PASCUAL CERVANTES ALIAS EL POLLO 

f 11.  

12.  

13.  

'·.'.·.:<:< ~'·f;~.~·~: 

' '.'''fa: . 
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Dado que    
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Cordialmente 
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SU BPROU !J{ ;\ l JI RI/\ DI PI 
l'l{ \l. ¡,· :i· íí( 

y s ¡ !' ¡ ( ¡( , ) ) .. j ¡ ·. !{ j : l 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 

A e u E R o o o E R E e E p e 1 o N. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas del día doce de diciembre del año 
dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - T E N G A N S E, por recibidas las copias de conocimiento de los oficios 
DGCPPF/DZNE/341/2016, dirigido al Licenciado  agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Delegación de la Procuraduría General de 
la República en el Estado de Colima; DGCPPF/DZNE/340/2016, dirigido a la Maestra 

, agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 
Delegación de la Procuraduría General de la República en el Estado de Querétaro; 
DGCPPF/DZNE/339/2016, dirigido a los licenciados  

 agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Delegación de la Procuraduría General de la República en el Estado de 
Guerrero; DGCPPF/DZNE/338/2016, dirigido al licenciado , agente 
del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Delegación de la Procuraduría General 
de la República en el Estado de Morelos; DGCPPF/DZNE/337/2016, dirigido a la 
licenciada , agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 
Unidad de Asuntos Especiales en la Delegación de la Procuraduría General de la 
República en el Estado de México; y DGCPPF/DZNE/336/2016, dirigido a los licenciados 

 agentes del Ministerio Público de la 
Federación adscritos al Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
Estado de Tamaulipas, todos de fecha doce de diciembre de dos mil dieciséis, y signados 
por el Licenciado   agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a la Dirección General de Control de Procesos Penales Federales; 
relaciona~~ con la solicitud a través del diverso SDHPDSC/01/3985/2016. Por lo anterior, 
con fund~[ltO en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados !itos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 168 y demás relativos y aplicables del Código 
Federal <f:~.tocedimientos Penales, 1, 4, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la Repúb~, 1, 3 y 13 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, es procedente acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------mt tkP ,. .; .'- - - - - - - - - - - - - - - A e u E R o A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UN19Q¡<f-gréguense los documentos antes descritos al expediente en que se actúa, 
para que:.,~YlltAn, los efectos legales correspondientes, en términos del artículo 208 del 
Código ~i~~,fafde Procedimientos Penal~s.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - --'·~·':.: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L AS E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia, que al final firman y dan fe de 
todo lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMO

T

LIC

A venida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegaei{1n Cuauhtémoc. 
México. Distrito Federal. C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 
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OFICINA DE f NVESTlGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

4619 

DGCPPF /DZN E/341/2016 

12/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC. . 

12/12/2016 

Asunto: PROCEDENCIA. SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. EN 
ATENCIÓNA AL OFICIO SDHPDSC/01/3985/2016, SOLICITA INFORMACIÓN REFERENTE A CAUSAS PENALES 
RELACIONADAS CON LOS HECHOS OCURRIDOS EL 26 Y 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014 EN IGUALA DE LA 

Observaciones: 

• 

• )2 (;_:>e: / /) I' 

. ·' ·' · .. • 
':-: 

·!1t' 1 \ r: ~,n(i·;n ; 
, .J.Jl_. J .. J..__· ·./ .._, (,·' 

/}- / 'Z- 2(16' 

lunes, 12 de diciembre de 2016 

OPICIO: DGCPl'l'-t/llOtl AIUNTO:-·--.., .. -,.,..C-.-_•Y-
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i tl t ,'\ !'l l'tihi 1f \\ 

solicita: 

(-0 re~ 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo 

Dirección General de Control de Procesos Penales Federales 
Dirección Zona Noreste 

OFICIO: DGCPPF/DZNE/341/2016 

ASUNTO: Solicitud de información urgente 

"2016, Centenarios de los Congresos Feministas de Yucatán" 

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2016. 

\ .. J 

     
       

     
      

          
  

<c-·~     
     

• ·' ' .~'(?' . . / . 

No. 

1. 

2. 

3. 

4. 

IL~ . .·· 
 

 
 · -~ 

'' .··. ~-. 1 ' " '::i \I:<,;;, / • PLACA O 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo 

Dirección General de Control de Procesos Penales Federales 
Dirección Zona Noreste í'!~.1}< tllJ..f..l\t·fU\ (;p.,:¡ 1';\! 

1 )r 1 .'\ Hr n1E111 ,, 

 
 

 
 

 
) 

En atención a lo anterior, para d~r QF!~.pymJ)limie,nto a lo solicitado, agradeceré que en el 
plazo no mayor de 48 h~es~~fprf!e~·-·a 'etta Dirección General de Control de Procesos 
Penales Federales, si e"'. la\c~'§i ~~ 10812Mó :~el JúJ¡gétlo Segundo de Distrito en el 
Estado de Colima, se c~a' con la información solicitáde, debiendo mencionar en su 
respuesta: 

1.-     
' ' . ·~J 

2.-       
    

     
     
   

~-;:,:r . , , 

C.c.p Lic. Javi Dovala Molina. Director General de Control de Procesos Penales Federales. Para su superior conocimiento. Presente. 
Li  Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. 
L nte del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. 

Av Insurgentes Sur No. 235, Cuarto Piso, Esq. con Colima. Col Roma Norte. Delegación Cuauhtémoc. CP 06700. México. D.F 
Tel.. (55) 53 46 00 00 ext. 4415 www.pgr.gob.mx 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

lu

4620 

DGCPPF/DZNE/340/2016 

19/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC. . 

12/12/2016 

PROCEDENCIA. SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. EN 
ATENCIÓNA AL OFICIO SDHPDSC/Ol/3985/2016, SOLICITA INFORMACIÓN REFERENTE A CAUSAS PENALES 
RELACIONADAS CON LOS HECHOS OCURRIDOS EL 26 Y 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014 EN IGUALA DE LA 

~;0 
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c.-.. ~,.1~ .. -· ... 20!• 
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%te> 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo 

Dirección General de Control de Procesos Penales Federales 
Dirección Zona Noreste 

OFICIO: DGCPPF/DZNE/340/2016 

ASUNTO: Solicitud de información urgente 

"2016, Centenarios de los Congresos Feministas de Yucatán" 

404 

n cumplimiento'-~' las i~trilébiones del Li oi~~~t~"¿~~~~n~
Control de Pr~$ó~ :f.'enal~s Federales y en atenc 2'd'1'if de· 
fecha 8 de d~em\r~de 2016,/,siQrtad& por et Uc. gente del 
Ministerio. de ta>''Féde¡~ión ~oStr1to a la óticina de lnvesttgación de la SDHPDSC, donde 
solicita: '~,,, 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo 
Dirección General de Control de Procesos Penales Federales 

Dirección Zona Noreste 

En atención a lo anterior, para dar debido cumplimiento a lo solicitado, agradeceré que en el 
plazo no mayor de 48 horas informe a esta Dirección General de Control de Procesos 
Penales Federales, si en la causa penal .32512014 del Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Querétaro, se ~ent~ .c:;Ofl fa il'lformaci&i solicitada, debiendo mencionar en su 
respuesta: 

1.-  

 
 

   
  

   
. ' 

Sir,¡~otro,particular~ apto\techo la o~lón·para ~n:\ftarla un cbrdial saludo . 

l 
C.c.p L ontrol de Procesos Penales Federales. Para su superior conocimiento. Presente. 

L de Investigación de la SDHP~SC. Para su conocimiento. 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. 

· 

Av. Insurgentes Sur No. 235, Cuarto Piso, Esq. con Colima, Col. Roma Norte. Delegación Cuauhtémoc. C.P. 06700. México. D.F 
Tel.. (55) 53 46 00 00 ext. 4415 www.pgr.gob mx 



OFICIOS RECIBIDOS 
¿¡o"f 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Asunto: 

• 

4621 

DGCPPF/DZNE/339/2016 

12/12/2016 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

12/12/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA. SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. EN 
ATENCIÓNA AL OFICIO SDHPDSC/01/3985/2016, SOLICITA INFORMACIÓN REFERENTE A CAUSAS PENALES 
RELACIONADAS CON LOS HECHOS OCURRIDOS EL 26 Y 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014 EN IGUALA DE LA 

PlíR 
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chos Humane· .l, 
cios a la Cou¡¡.mii,; 
~' o , ,¡nacion ::1 ' 

lunes, 12 de diciembre de 2016 Página 1de1 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo 

Dirección General de Control de Procesos Penales Federales 
Dirección Zona Noreste 

OFICIO: DGCPPF/DZNE/339/2016 

ASUNTO: Solicitud de información urgente 

"2016, Centenarios de los Congresos Feministas de Yucatán" 

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2016. 

solicita~:···• 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo 
Dirección General de Control de Procesos Penales Federales 

Dirección Zona Noreste 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo 
Dirección General de Control de Procesos Penales Federales 

Dirección Zona Noreste 

---
 

 
 
 

 
 

En atención a lo anterior, para dar deq¡do cum?tlrrtiento a lo solicitado, agradeceré que en el 
plazo no mayor de 48 horas informe a esta Dirección General de Control de Procesos 
Penales Federales, si en la~ ~attsét$ pellales 48/2014, 51/2015, 80/2015, y 03/2016 del 
Juzgado Quinto de Distrit~en el Estado de Guerrero, 40/2014, 44/2014, 46/2014, 50/2014, 
03/2015, 42/2P1ó; 05/~016, 06/2016, y;-07~016 del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
de Guerrero, t,52~CY14 del JuzgéN'1 DéGlmo ere. Oi.sttito en ~' Estado de Guerrero, se cuenta 
con la infetf1íi'~iÓn sQücfada,4~étikrmdG ~ndtóiiar én su respuesta: 

' . ' . ,'",":.: ' 

\ ..: 

2.-         
     

   
     

   
  . 

,··~· -}·;~ 

' r Dovala Molina. Director General de Control de Procesos Penales Federales. Para su superior conocimiento. Presente 
 Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. 
nte del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. 

Av. Insurgentes Sur No. 235. Cuarto Piso, Esq. con Colima, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc. C P. 06700 México. D F 
Tel.. (55) 53 46 00 00 ext 4415 www pgr gob.mx 



OFICIOS RECIBIDOS 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Asunto: 
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4622 

DGCPPF/DZN E/338/2016 

12/12/2016 12/12/2016 

LIC

SEGUIMIENTO 

LIC.

PROCEDENCIA. SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. EN 
ATENCIÓNA AL OFICIO SDHPDSC/01/3985/2016, SOLICITA INFORMACIÓN REFERENTE A CAUSAS PENALES 
RELACIONADAS CON LOS HECHOS OCURRIDOS EL 26 Y 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014 EN IGUALA DE LA 

~-CoilerOllRepr&Wllllf~P ........ ,,.,.._., 
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PCiR Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo 
Dirección General de Control de Procesos Penales Federales 

Dirección Zona Noreste -----
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l l} } /\ !-'} {'I !h! il ~ 

OFICIO: DGCPPF/DZNE/338/2016 

ASUNTO: Solicitud de información urgente 

"2016, Centenarios de los Congresos Feministas de Yucatán" 

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2016. 

tt~i.·.~s-~ .. ~'i= 
~ 

í 1 ~ 7 ,-, 'l'" '>íl 1 "·~ - ~... . ~ 'º
~ ~ªV 
·'·~---. -~. ·-

En cumplimiento. e las irl$1rucciones del Lic.  : Q1fecfq;r~· Ge
Control de Prooe~ Penales Federales y en atención al o~H;!Ó~~fi'PSC/Ü1i39es/201·6, de 
fecha a de d~Jerrl~re de 2016, .signadt> por eh~pc.  /A~ente:.de~· 
Ministerio·de ti:i>F~der~ión Ad~Fito a ta Ofiotrta de Investigación de la SDHPDSC, donde 
solicita: 

,,, • '/"º' ~ 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo 
Dirección General de Control de Procesos Penales Federales 

Dirección Zona Noreste 
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Dirección General de Control de Procesos Penales Federales 
Dirección Zona Noreste f'l'.i,\{ llkA.l>l'IU;\ •;l .>..,,i! i' \t 

!H I,\ f'.! p1'/1,! ;1 <' 

 
 

 
 

-

En atención a lo anterior, para dar debido cumplimiento a lo solicitado, agradeceré que en el 
plazo no mayor de 48 horas informe a esta Dirección General de Control de Procesos 
Penales Federales, si en las causa~, p&ne,Jes 51120,15 del Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de Morelos, 63/201 ~ d•ti,J~z~~ c.iikito ~eil:)istrito en el Estado de Morelos, 77/2014 
del Juzgado Sexto de °'tri~ ·~rf1'1 \Estado de Mbrelos, y '0412014, del Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estaet>- de M0r,ek:,s, se cuenta con la informaci6n soJfcitada, debiendo mencionar 

fr{., 

en su respuesta~, ' 

1. -    

   
       

      
       

   . 

Si~;Gtr&_partie~~r: ~rQ~e'C\f~,:ft:i 4'c~hi).~_-'raél\Wiarle un cordial saJudo. 
' '• ' , ,'\ . ' ' ,, .. ' . 

. er Dovala Molina. Director General de Control de Procesos Penales F~erales. Para su superior conocimiento. Presente. 
a Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento . 
ente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. 
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DGCPPF/DZNE/337 /2016 

12/12/2016 

" ' - - _, ~ .J. ·~. . ¡ - . > " 

t'"t'L~'d ~H-' U:t'VUll.H.H;!~ 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

12/12/2016 

Asunto: PROCEDENCIA. SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. EN 
ATENCIÓNA AL OFICIO SDHPDSC/01/3985/2016, SOLICITA INFORMACIÓN REFERENTE A CAUSAS PENALES 
RELACIONADAS CON LOS HECHOS OCURRIDOS EL 26 Y 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014 EN IGUALA DE LA 

• 

• (2 ec:/}7/ 

11-;-2-lulti 

 

lunes, 12 de diciembre de 2016 

~-CMJClll~~Pen.llttr""""° 
~~-COlllJOl-~p...,_,....._ 

~z.. ...... 
OFICIO; DGCPl'FIDZJIEIU71211!1 

AIUHTO: __ c1o_111n.....,.. 
...,., "-*'""---•v_.. 

~ ... - •12do-•2018 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo 
Dirección General de Control de Procesos Penales Federales 

Dirección Zona Noreste 

OFICIO: DGCPPF/DZNE/337/2016 

ASUNTO: Solicitud de información urgente 

"2016, Centenarios de los Congresos Feministas de Yucatán" 

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2016. 

adscrit\\~~~JL 
l 

' : ; ¡ 
.¡ - ' ' ; 

·, ~ \ : 1 • ,• ! . 

·' -~- ¡ ,., 

'1 12 ! '11. ·101!• 
,! •. J -~ '- Ü 

,_. ·- . ,L·'"--~---~ .. ,..... .. . 
En cumplimi~nw a tas instrucciones :del Lic. ~aVier Dovaj~c:;~P:lir,1~-Pifé~f?r' General de 
Control de P;tQceSbs Penales Fed.-al&s y en atencióQ :aP~l001-.SDARSC/0tJ398~/2016, de 
fecha a c:1e· diciembre-~ 2010, $ignado f)or el ··uc. ~~f~titT1Cu&matzt::Mé1if3ndez; A'ge11te del 
Ministerio de la Fecfet~ciór(At$ci'Jto ala Qtlciha de Investigación de la SDHPDSC, donde 
solicita~ 

"       

   
  

     
      

 · 
. . . ' 

  
 

  

 
 

. . · 

No. 

1. 

2. 

3. 

4. 

--
·: '> PLACA O 

MARCA rM!J/JELO NÓMERO No. DE SERIE 
.. \DE ROTULO 

' '. . '· :.« :i'f' 
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Dirección General de Control de Procesos Penales Federales 

Dirección Zona Noreste 

   

   

   

   

   

   
 

   

   

   

   
 

   
   

   
  

    

   

 
 

  

   

   

      

  
-

    
 

   
 

   

   

28.  
   

 
 

--"º"'º t"'•o 
,/ e e ~,. Av. Insurgentes Sur No. 235, Cuarto Piso, Esq. con Colima, Col. Roma Norte. Delegación Cuauhtémoc. C P 06700, México, D F 
~/-"i.V.~ Tel. (55)53460000ext4415 wwwpgr.gobmx 



• 

• 

. . 
PCiJl ------

 
 

 
 

 
 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo 
Dirección General de Control de Procesos Penales Federales 

Dirección Zona Noreste 

--.--------------

~----~------~---·---~ 

En atención a lo anterior, para dar dewoo cumpJim¡anto a lo solicitado, agradeceré que en el 
plazo no mayor de 48 h0{0~;1 tpf9r"1e1 1a 'Sta Pirección General de Control de Procesos 
Penales Federales, si ertla~. ~~S:'pénáles 84/2014 del Jutgado Segundo de Distrito de 
Procesos Penale~'f"eder~ en el Estado de México, 10312014 y 105/2014 del Juzgado 
Tercero de Pr~é'só$ Penales Federales en ef Esté;ido de México, se cuenta con la 
información st>Hcitada, debiendo met:lciónar en su respuesta: 

 

c.p Lic. J er Dovala Molina. Director General de Control de Procesos Penales Federales_ Para su superior conocimiento. Presente. 
e la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. 
gente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. 
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Asunto: 
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4624 

DGCPPF /DZN E/336/2016 

12/12/2016 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

12/12/2016 

LIC. . 

PROCEDENCIA. SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. EN 
ATENCIÓNA AL OFICIO SDHPDSC/Ol/398S/2016, SOLICITA INFORMACIÓN REFERENTE A CAUSAS PENALES 
RELACIONADAS CON LOS HECHOS OCURRIDOS EL 26 Y 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014 EN IGUALA DE LA 

( f(, ''i 
···-·:::.::-::.::r-c:..."":e=::= 

~Ztl'9Hloll'Mw 

OFICIO: DGCPl'l'~I 
ASUNTO: __ do_.._ 

"»ft,_l#,_"---•Y

:.-. f\ ... 't J' 
~, . ¡ 1 
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p(;R Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y AmJo 

Dirección General de Control de Procesos Penales Federales 
Dirección Zona Noreste -·--- ---

1 '~ 1 ' ¡, ¡ l'I 'hl 1, ~ 

OFICIO: DGCPPF/DZNE/336/2016 

ASUNTO: Solicitud de información urgente 

"2016, Centenarios de los Congresos Feministas de Yucatán" 

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2016. 

1 2 r1: e 2010" 
.-_ .. ,,_ 

En cumplimienro a tas instrucciones del Uc. 'p¡¡~faor General de 
Control de P/l>~e~s Penales Fed.-ales y en éltenciónPMVl(j!fii¿ttf:soHPSC;/OÚ39SS/2Ó16, de 
fecha 8 oe· ~embre ·<té 201~. $jgnado por> el tic gente del 
Ministerio.de .lll Fe<Íélacióri~8crito a ~a,óflcina· de tnvestigación de la SDHPDSC, donde 
solicita: 
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No. ) __ ,,1 ~ MARClt NfdDELO NÚMERO No. DE SERIE 

1~ DE ROTULO 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo 
Dirección General de Control de Procesos Penales Federales 

Dirección Zona Noreste 

·-

En atención a lo anterior, para dar d.ebido cumplimiento a lo solicitado, agradeceré que en el 
plazo no mayor de 48 ho~as;ol[lfornne: a eita Dirección General de Control de Procesos 
Penales Federales, si eti f~s\.cat.Jsas penat~ 100/2014, 123/2014, 65/2015 y 66/2015, 
radicadas en el J~igado F\1"1ero de Distrito de Procesos Penales Féderales en el Estado de 
Tamaulipas, sei&,yétita con la información solicitada, debiendo mencionar en su respuesta: 

1.-      

     
   

     
        

  

Sin otro parti~r,'aprpve

, DE LA REPlÍBUCL 
C.c. eneral de Control de Proc~sos Penales Federales. Para su superior conocimiento. Presente. 

e la Oficina de lnvest1gac1on de la SDHPDSC. Para su conocimiento. 
agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 

í ;; ¡' ; l' '\ l\_ 

' ' i :· ' : ¡: : j -¡ 1 ¡ () 

\ «,¡ ,, i l ) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

- - - En la ciudad de México, siendo las diecinueve horas con cuarenta y cinco minutos del 
día doce de diciembre de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

 agente del Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, con testigos de asistencia que 
al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se:- - - - - - - - - - - -
- - - TIENE por recibido la siguiente documentación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 1.- Volanta turnado por la Oficina de Investigación Id 4597, por medio del cual remite 
Parte Policial de nueve de diciembre de dos mil dieciséis, suscrito por el Policía Tercero 

 de la Policía Federal División de Gendarmería, constante de 
01 una foja útil por el cual comunica que se atendió la diligencia ministerial realizada de 
fecha 17 al 21 de octubre de 2016 mediante el.parte policial 931. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 2.- Volanta turnado por la Oficina de Investigación Id 4598, por medio del cual remite 
Parte Policial de nueve de diciembre de dos fnil dieciséis, suscrito por el suscrito por el 
Policía Tercero  de:la Policía Federal División de Gendarmería, 
constante de 01 una foja útil por el cual pomunica que personal de la división de 
Gendarmería, brindo seguridad al personal ministerial en la diligencia que se llevó a cabo 
en los Municipios de Iguala de la Independencia y Chilpancingo en el Estado de Guerrero 
del 21 al 25 de noviembre del año en curso. -l ---------------------------- ---
- - - 3.- Volanta turnado por la Oficina de lnvéstigación Id 4607, por medio del cual remite 
Dictamen en la Especialidad de Audio y Video de dos de diciembre de dos mil dieciséis, 
suscrito.~~r los perik!s Licenciados (a)  

,Writos en audio y video constante ,de 02 dos fojas útiles con un Disco DVD. - - -
- - - Do~~htos los cuales se da fe de tenér a la vista en el interior de estas oficinas en 

~t~" 1 .' \ 

término\i~~Lartículo 208 del Código Feder~ de Procedimientos Penales, por lo que con 
fundam®td~n lo señalado por los artículos 1, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 
102 ap~áo "A" de la Constitución Política!de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 
1, 2 fracción 11, 1 q, 16, 19, 26, 206, 208 -f'259 del Código Federal de Procedimientos 
PenaleS.~- 4~ fraoo'3rr· 1 -apartado A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Generalrtte la·iRef)ública, es de acordarse y s~: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'•I 

- - - - - -.:~, ..... - . ., _. - - - "'" - - - - - - - - -ACUERD~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚN~~Q.\.!_.:Agréguese a las presentes actuapiones los documentos de cuenta, para que 
surtan los ·efectos legales a que haya lugar.- -

1i - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------Cu M p LAS E---------------------------

- - - Así lo acordó y firma, la suscrita licenci,da , agente del 
Ministerio Público de la Federación, de la Ofici~a de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delif~ y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien act~ en términos del artículo 16 
Federal de Procedimientos Penales, con dos testi.Qos de asistencia que al fin.. , 
dan fe, para debida constancia legal de lo actuado. \- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - l; - - - - - - - - - - - - - - - - - -

\ 

GOS DE ASI



OFICIOS RECIBIDOS 

121 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del térmíno: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, 09 de diciembre de 2016 

4597 

934/2016 

09/12/2016 Fecha dei turno: 

Fecha de devolucion: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

09/12/2016 

 POLICÍA TERCERO 

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL, DIVISIÓN DE GENDARMERÍA. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/3599/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA RESUESTA DEL MOTIVO POR EL CUAL NO SE LE DIO 
CONTESTACIÓN A LOS OFICIOS SDHPDSC/Ol/3453/2016 Y SDHPDSC/3287/2016, AL RESPECTO SE INFORMA 
"' 1r- "'.,.., ,,....,,... a 11 A 111.1ri. A ll 111r-11.1T"r 11. • •11.11r"T"r-n1 A 1 ,..,.. 111.11""\ r-1 1r-n""' A Tr-11.1'"''"'",.. n""n r- A 1 "T'A nr- nr-nr""'' A 1 

SEGOB 

POLiCIA FEOE.RA.L 
iHVí'i.~Óf>.l Dt. ..:.tNüARM}.i<IA 

COORDINACIÓN 0[ LA DIVISIÓN 
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·SEGOB -CNS 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓ~ 

; 

POLICIA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIAL No. 934 /2016 

Ciudad de México, a 09 de diciembre de 2016 

LIC.  
Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la 
Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente 

ASUNTO: Parte Policial. 

En atención a su oficio Número SDHPDSC/01/3599/2016, de fecha 24 de octubre de 2016, 

emitido en la Averiguación Previa, PGR/SDHPDSC/01/001/2015, donde solicita la respuesta del 

motivo por el cual no se le dio contestación a los oficios con número SDHPDSC/01/3287 /2016 y 

SDHPDSC/01/3453/2016, de fechas 28 de septiembre y 07 de octubre del año en curso 
respectivamente, donde solicita colaboración de custodia y seguridad para el personal actuante 
durante las diligencias a realizar del 17 al 21 de octubre de 2016 en el estado de Guerrero, se 
informa: 

En relación a lo anterior, hago de su conocimiento que dicho mandamiento Ministerial no pudo ser 
atendido, por falta de personal, ya que en los días que se realizaría su Diligencia, se atendió la 

Diligencia Ministerial realizada con fecha de 17 al 21 de octubre de 2106, mediante el Parte 
Policial 931, con Número de Oficio SDHPDSC/01/3505/2016, de fecha 14 de octubre de 2016, 
motivo por el cual no se pudo dar respuesta satisfactoria a su petición. 

). 

~;:.:'.' 
Se anexi~hpía simple del oficio SDHPDSC/01/3505/2016. 

Siendo I~~ .se informa para los fines legales a los que haya lugar. {'j} Ipü 
~F'· ! ~·~ ¡ ! 

J , ' : . 1.1,;:~~.m ,,,, . ;'" 
; ,.! , ' : . ' ' ' ,, ' ó:-:cc·.:. '.C;,iYCCC:·:c:oo;, ,,, 'º""''""" 
;~l;~ ... · · 

Comisionado General de la Policia Federal Mtro. Manelich Castilla Craviotto.- Para su superior conocimiento.-Respetuosamente.-Presente. 
Encwnplimiento al Volante OCG-16-9-1477, OCG-16-10-1623, OCG-16-10-2084 y OCG-16-10-2993 
Comisario General lng. Benjamín Grajeda Regalado. Titular de la División de Gendarmería.- Para su superior conocimiento.-Respetuosamente.-Presenle. 
Oficial lng. Arturo Constantino Altuzar. Encargado Interino de la Coordmación de la División de Gendarmería.- Para su superior conocimiento.-Respetuosamente.-Presente. 
En cumplimiento a los Memorando 2974, 3026,3083,3287 y 3312 
Inspectora General Lic. María Jacqueline Flores Becerra.- Directora General Adjunta de Asuntos Jmídicos de la Policí11 Federal.-Para su superior conocimiento.- Respetuosamente.- Presente. 
En cumplimiento al Oficio PF/DGAJ/DGAAP/IJ942/2016, PF/DGAJ/18735/2016, PFIDGAJ/1896612016 Y PF/DGAJ/DCAAP/10826/2016 
ACNpsrelmamr 



'\ ~. ,~··,,~ -·~·.·,....: 

• 

• 
Copias; 

~CUCOJ\ flED!E:RAt 
DRVISSÓN Dít GíENDARMIERiiA 

COORDítNACUÓN DIE !LA IDllVISIJÓN 

UC.  
Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrito a la 
Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente 

ASUNTO: Parte Policial. 

En atención al oficio número SDPHPDSC:/10/3505/2016, de fecha 14 de octubre de 2016, 

emitido en la Averiguación Previa, PGR/SDHPDSC/011001/2015, donde solicita que se 
designen los elementos suficientes (40 de ser posible) con su respectivo equipo y vehículo de 
traslado de la División de Gendarmería, así también dos binomios Caninos uno en búsqueda de 
Restos Humanos y otro en Explosivos y Armas; por último se proporcione apoyo con un equipo 
de Inteligencia  (considerando la zona en que se 
realizaran las diligencias ministeriales a efecto de que se realicen las diligencias en conjunto de 
carácter t.TIº isterial del 17 al 21 de octubre en la Ciudad de Iguala de la Independencia y 
Municipio ñas del Estado de Guerrero., en este sentido se informa lo siguiente: 

"?. 
~ o 

tll 

En relació nterior, me permito hacer de su conocimiento que personal de esta División de 
Gendarm~ff indo la seguridad al personal Ministerial en la diligencia que se llevó a cabo en los 
MunicipioifÍguala de la Independencia y municipios aledaños del Estado de Guerrero, del 17 al 

21 de oct\tt)E E.fREPfmt~~,e año. 

Siendo to~~iii1~~-~W_,htorma para los fines legales a los que haya lugar. 

 

Comisionado Oencnl de 111 Policht Federal Miro. Manelicb Costilla CravioCto,- Pua su superior conocimicnlo.· Respcc.u0$8mentc,- Presente: 
En eumplimtento al Volante: OCG-16-11-3814 
Comisario General lnJ. BenJamin. Orajcda Regalado.. Titular de la Oi\isi6n de Ocndanncrfa.- Para IN- superior cooocimie:nto,-R.cspetuosamcnte.-Prescnte:. 
Oficial hit Arturo Coostontino Altuzar. En enriado Interino de la Coonlinaci.6p de la Oivisión de Ocndarmcda..- Para "111Uper:Íor conocimiet}to,-RC$pet110samq¡te.-Pteti:n1e. 
Eq cumplimiento al MU1oraJ1dO 3450 
ACA/mum• 

,·,'· 



OFICIOS RECIBIDOS 
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ÜFlCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, 09 de diciembre de 2016 

4598 

935/2016 

09/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

09/12/2016 

, POLICÍA TERCERO 

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL, DIVISIÓN DE GENDARMERÍA. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/Ol/3807 /2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERSONAL PARA BRINDAR SEGURIDAD Y CUSTODIA DEL 
PERSONAL ACTUANTE, AL RESPECTO SE INFORMA QUE SE BRINDÓ LA SEGURIDAD AL PERSONAL MINISTERIAL 
f""•I 1 A l""\11 lrr-11.lrl A l"'"I ll""'l"T'A I""\ A 

{¡(\l¡ 'i 

SEGOB !:._ N_!. POUCfA.flEDERAL 
1 

POUdA FEDIMI. 
DMl'6N DI GIM>AllMllllA 

aJOmllNACIÓN DI LA DMIÓI 

~·-·•09•-•d<2016. 
_.,, __ _ 

7' 

:· ¡';-' 
_~ J ! , t 

, ,.;e~"·-
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SEGOB 
SECRFTARÍA DE GOBERNACIÓN 

CNS 
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i\f ".>H-,:;;,;r,,_ l 

4s1r11~ 

POLICÍA.FEDERAL 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIAL No. 935 /2016 

Ciudad de México, a 09 de diciembre de 2016. 

 
Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrito a la 
Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente 

ASUNTO: Parte Policial. 

En atención al Oficio Número SDPHPDSC/10/3807/2016, de fecha 17 de noviembre de 2016, 

emitido en la Averiguación Previa, PGR/SDHPDSC/01/001/2015, donde solicita que se 

designe personal para brindar seguridad perimetral y custodia del personal actuante en los 

municipios de Iguala de la Independencia y Chilpancingo en el Estado de Guerrero del 21 al 25 de 

noviembre de 2016; el punto de encuentro son las instalaciones de la Delegación de la 

Procuraduría General de la Republica con sede en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, en este 

sentido se informa lo siguiente: 

En relación  

 

 

 

Siendo todo lo que se informa para los fines legales a los que haya lugar. 

AL DE LA Rf.PÚBUC' 
erechos Hv.nVF' " 
irvicios a Is C:;,nmiiL 

ATENTAMENTE 

Comisionado General de la P ~~"~nelich Castilla Cravíotto.- Para su superior conocimiento.- Respetuosamente.- Presente 
Copias: .: .,-,~~·:,. .... 

En cumplimiento al Volante -1\'ii4z40 
Comisario General lng. Benjamín Grajeda Regalado. Titular de la División de Gendarmería.- Para su superior conocimiento.-Respetuosamente.-Presenle 
Oficial Ing. Arturo Constantino Altuzar. Encargado Interino de la Coordinación de la División de Gendarmería.- Para su superior conocimiento.-Respetuosamente.-Presente. 
En cumplinuento al Memorando 3557 
ACNpsre/mamr• 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

4607 

97124 

02/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

LIC.  
 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3685/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITOS EN AUDIO Y VIDEO. 
AL RESPECTO ENVIA DICTAMEN 

ENVÍA DISCO DVD 

I'(, R 
AGENCIA DE IN\/ESTIGACION CRIMINAL 
Coordinu.iO" (ier11i:ra.t de S1!!rvrcío1 Peri<i01lt:'! 

Dir~c·ó11Cie'1't'taid<:!l.aboratorl11sCrl"''nal011><"' 
!.lUNllli;idcj.,/ludK'~./~ 

HOMPIO DI JOUO; .,-124 

""'" l'GKl5DllmSC/OllWl/20!5 
ARDn"O: Dtc'l'AMJN IN LA UPICIM.JOAD PIAUDIOT VJDfO CON"" DnCO DYI) 

ClVOAl>Dl;~'~'·~c~~(f'2916> 

• ~re. · ::mm1o's1 

rvL ~r r.0~r~n:;.~~ 

lunes. 12 de diciembre de 2016 Página 1de1 
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PGR 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Audio y Video 

, ~ 1 ; Hl lt. \ 

NÚMERO DE FOLIO: 9_7124 
A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE AUDIO Y VIDEO 
CON UN DISCO DVD 

LICENCIADA. 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
PRESENTE 

1 ··::?c:;1.~\ ;:'.": ;q~;~~;·:uj:· .. c;,);~ e~ !..A 

Los que suscriben, peritos oficiales en materia de Audio y Video propuesw~~P;~.,:~~t~~ír~~d~H:(:f~f]N,W:;~~~E:OOratorios 
Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales para inte~venfr' enla AveriguaCl~n~Pré'vla'i:lta<'.t'a al rubro 
y con fundamento en los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales y los artículos 
22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de esta Institución, nos permitimos rendir a Usted, el siguiente: 

l. ANTECEDENTES 

1.1. Mediante su oficio con número SDHPDSC/01/3685/2016 de fecha 04 noviembre del 2016 y recibido en esta 
Coordina6ión General el día 07 de noviembre de 2016, que a la letra dice: " ... se solicita con carácter urgente y 
confidencjal, de no existir inconveniente para ello, que se apoye al personal de esta Oficina de Investigación del 
Ca~o lgu~la, con lo siguiente: 

·-- '• ':/'' 

2. 

2.1. 

3. 

3.1. 

3.2. 

Rev.:l 

DeSignar PERITOS PROFESIONALES y/o TÉCNICOS en las especialidades siguientes: 

Ba~~t1~~(;>1~p~~;~~.~~ 
Fotograf1a forense (dos) 
AJj,))y\,fd~f~~) ... " 

''/~infJ :·_;; 11".ti.t(Jit.\~ia.~ 
PL!~'.N'.~:~t~IENTO DEL PROBLEMA 

" ... Para que lleven a cabo la Prueba de Disparo para la obtención de elementos balísticos "testigo" 
 

. Cabe mencionar, que todo el armamento a examinar 
comprende municipios colindantes a la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero y por razones de 
Seguridad la alternativa viable para su realización serán instalaciones militares ... " 

ELEMENTOS DE ESTUDIO 

Armas de fuego cortas y largas puestas a la vista en las instalaciones de la delegación de PGR en Chilpancingo 
de los Bravo Guerrero. 

Elementos balísticos "testigo" puestos a la vista en las instalaciones de la delegación de PGR en Chilpancingo de 
los Bravo Guerrero 

1 
-07 
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PGR 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Audio y Video 

Número de Folio: 97124 
A.P.: PGR/SDHPDSC/Ol/001/201S 

431 

4. METODOLOGÍA APLICADA 

4.1. Se procede a fijar en video las armas cortas y largas así como los elementos balísticos "testigo" puestos a la 
vista, realizando tomas generales, medianos y grandes acercamientos durante el desarrollo de la misma. 

4.2. En el laboratorio del departamento de Audio y Video se realiza el transfer del contenido video grabado a un 
disco formato DVD del cual se obtiene su número de serie del volumen, mismo que se muestra a continuación. 

s. 

5.1. 

5.1.1. 

5.1.2 . 

D:,>UOL 
El volu~en de la unidad D es Mi película 
El nú~ero de serie del volu~en es: BF5B-FEB4 

CO~[.>ERACIONES TÉCNICO CIENTÍFICAS 
~~· ' .. 
~:::.':. ,·, "(-· 

GL~AR~ 
"\ : ~_..1 

DV~:f;\1d disco de almacenamiento de datos que por sus siglas en inglés significa Digital Versatile Disc, disco 
Ve~til dfgital, traducido al español. 

Tr!~~~~: Palabra de origen inglés que se refiere a transferir, es decir, pasar o llevar algo desde un lugar a otro. 
En l¡¡ rrater~;\ffflr~~ aY video se re~ere a I~ tran_s~erencia ~e datos o archiv?s c?ntenido~ ,en un dis~ositivo de 
al~nam1ertfo-'ti1r'f!gi'stro a otro tipo de d1spos1t1vo, por e1emplo: Transferir la 1nformac1on de un disco a una 
meirooha US'-W1Qi~n de un cassette a un CD o DVD. 

5.1.3. Vid'k~: R~gist~o;de'í'mágenes fijas que al ser reproducidas crean la sensación de movimiento. 

5.2. 

5.2.1. 

6. 

6.1. 

' ... ._,_ 

EQUIP'o UTILIZADO 

Dos Videocámaras Digitales, marca Canon, modelo XA25. 

CONCLUSIONES 

 
   

 
 

ATENTAMENTE 
S EN AUDIO Y VIDEO 

LIC

Rev.:l 
2 

-07 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

:"JlJMERO DE FOLIO: 97124 
No. DE EXPEDIENTE: :\.P. PCR/SDHPDSC/01/001/2015 

:\SlJNTO: PROPUESTA DE PERITOS 

Ciudad de México. 17 de noviembre de 2016. 

 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 

PRESENTE. 

Por instrucciones superiores. con fundamento en lo establecido por los artículos 10. fracciones IV y VI. 2 2 Fracción 1 

inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de mayo de 2009. con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) fracción XLI. 12 
fracción 11. 40 fracciones l. 111, IX. X. XI. XII y XIII, así como 88 fracciones 1, 11. IV y V del Reglamento publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012. en atención a su oficio SDHPDSC/01/3685/2016 de fecha 

4 de noviembre de 2016 y que fuera recibido en esta Coordinación General el día 7 de noviembre de 2016. en el 
cual solicita se propongan peritos en la materia de Audio y Video. al respecto. me permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterado del contenido de su oficio. informándole que ha sido propuestos como peritos en la materia de 
Audio y Video. los e.e.   quienes darán cumplimiento en 
tiempo y forma a su atenta solicitud. 

Sin más por el momento. le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

EL D E 

l'f'RICIAU-; P,\fL\ -;¡: \l'.f'ERIOF< 
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PGR SUBPROCURAOURIA DE DEi~ECH( >S HUMANO;, 
PRE:VENCIÓN DE! DEUTO Y SFRVICIUS ¡, l :< 1;0MtJNIDAf > 

D 'nr I .A RVT•t'·s: :.-.--.'. ·-' -· .;1. Ll , J.¡·· .. : 

; : ~ '~. 1 -1 hf~1f Hr.::··:'.~1;·~c·s, 
(~' ' .. ; ! ,' ''· ."' ,~, : . ., t" Fi !"'\ • "'; .¡,., ,.: 
\;. i' .· .. ..i\,; .í V .~~ '·t )\.~. 'f ··{crJ 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

OFICIO No SDHPDSCl01'368S •.>O l!i 

MTRO.  
TITULAR DE LA COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA INSTITUCION 

 

Presente. 

D1stmgwdo maestro  

En cumpl1m1ento al acuerdo dictado denlro del expediente al rubro citado y con fundamento en 'os dr11cu!os 1• 

1¡J 70 21y102 apartado ·A- de la Const1tuc•ón PolitJca de íos Estados Un:dos Mexicanos • :'. fracrnm 11 1•, 
.1.: ¡3 11 ·: 168 180. 208. 220 234. 238 y270 del Cod1go ~e<leral de Proced>r111e"tos Penale~. 1 ;• ¿ .1 tra•:c10" 
. dpartado i11 sub•nc1so b¡ y t1, articulo 10. fracc:on X 22 fracc1on 63 y 81 de la L;;i 1•qarw;a r1r> •;i 

Procuraduria General de la Repubhca. se sol1c1ta con caracter urgente y conhdeoc•al de no exist" m•;•mverH;r>tt: 
:)dra ello que se aooye al personal de esta Oficina de 'nves\Jgación del C;iso lq11;iia ·.on le <.1qu1»nlP 

Des1qnar PERI TUS PROFESIONALES y o TECNICOS er las espec1al1dades s1gu1entr>< 

Balística forense (dos) 
Fotografia forense (dos) 
Audio y video (dos) 

Para que lleven a cabo la Prueba de D1soaro para 1a obtenr.•01· de elemento> b;ii1st1rns tw;t1gc" 
ilpíux11nadamente a trescientos cincuenta armas de fue<¡o cortas y lar11as en el penado comprend·d•) del 21 al 
25 de noviembre de 2016 en el Estado de Guerrero. ·:abe menc•on0r que todo •:I arrnament!J a ex<m11ns 
comprende n1unic1pt0s coltndantes a la ')udad de IQUillil áe la indeoendenc1;i 1;11err1>ro ·1 él0' ,;¡mn0~ "'" 

Segundad la alternativa viable para su real1zac•on ser;in q1stalac1ones rrnhtares 

De esta manera sedara cumpl1m1ento a los ilneam1entos t>stablec1dos en el :1umeral onrnero de la •1orm;it1w!ad 
interna de la Procuradur1a General de la Republtea. c¡ue establece eP pnmer tem1•no r¡ue se P;errnr::m sus 
atnbuc1ones respondiendo ;i la sat1sfacc1on del 1ntNes soc•al y del bien cornun y cwe 'il actuiic•on de c;u<, 
servidores se reg11a por los pnnc1p1os de ceneza legalidad ob¡et1v1dad rnp;irc1a!ldad ehcien<.1a 

, profest0nahsmo. tionradez lealtad. d1sc1ol111a y respeto dios derechos humanos 

Ponemos a su d1spos1c1on para contacto y coordmac10n de ia log1st1ca correspondiente los correos electronicoó 
, @pgr.gob. @pgr.gob.mx y en los números telefónicos: 045 55 73 29 36 42 
. y 01 55 53 46 00 00 extensión 5595. aJm de que en un lapso no mayor a 5 dias_11_at9~ajes __ s_ea tan amablP 

1
: rJe pronunciarse al ™10 .Y_~s_t¡i_i:_gr1.QQ~b1hd<Jll de g_mgnizar la loq1shca para ef(!Cto2._Qfcx;eden1e' 

~;1n otro particular ~uedo de usted 

A T E N T A M E N T E. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. ~O REELECCION" 

LA AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

 

LIC ALFREDO HIGUERA BERNAL-. " .. ,1· .!e .. 1 .··--~Je,,.,. . .,· ,., .... :•: ¡ .. , · ,! ,. " ; .. 1 • "'' • 

'• ~~·:r.' ,~., -j ,1 '~·:"T°'"J!'.".j.}'_; ::·,;r,1 ,:_.,_,[,o" r -, ·~· ... • ·,, ,,. "' 

GRAL BGDA.J.M Y LIC. . ' ·• · '·" , :· 

IPO 

L/33 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO Y DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día doce de diciembre dos mil dieciséis.- - - - - - - - - - - - - - -

- - - TÉNGASE.- Por recibido, volante de turno de fecha seis de diciembre del presente mes y año 

con número de ID 4609, por el que se turna el dictamen en Genética Forense número de folio 

103616 de fecha seis de diciembre de dos mil dieciséis, signado por el Biólogo  

 perito profesional ejecutivo "B" de la Dirección de Biología Molecular del Departamento 

de Genética Forense de la coordinación General de Servicios Pericialfs; mediante el cual dan 

cumplimiento al oficio número SDHPDSC/01/3864/2015 e informa· en conclusiones:  

 

".-·- - - - - - -

- - - Documentación de la cual se da fe tener a la vista constante de siete fojas útiles en las cuales 

• se agrega copia simple de la cadena de custodia respectiva, con fundamento en lo previsto por 

los artículos 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; y se ordena sean agregados a la 

indag#oria para que surtan los efectos legales correspondientes a que haya lugar. - - - - - - - - - - -
-=::·<lf.( 

• 

~El contenido del parte policial, resulta necesario sea ratificado por sus suscriptores; 
\.;:. 

por 1 1~)ª de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-~;-úllt , . ,,~.¡~ 

- - - -~H-~f> - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A CU E R DA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
[J~'"~ 

- - - m&MERO.- Agréguese a la presente indagatoria el documento referido. - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEIUlmP~!~jf~quese a el Biólogo , perito profesional ejecutivo 

"B" ~¿qly¡s~~n de Biología Molecular del Departamento de Genética Forense de la 
er.vicios ~daJ.>~·"P• ·· · .. coorétinat18n CT~Weral de Servicios Periciales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
V!~Sfi'l",.:,,.;rl ',,) •l~,C: .. tt,' ;; , 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CUMPLAS E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - Así lo acordó y firma el licenciado , agente del ministerio público 

de la federación, quien actúa legalmente con testigos de asistencia quienes al final firman y dan 

fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 DE ASISTENCIA 

LI



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

RECIBIDOS 
.Lfób 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

4609 

103616 

06/12/2016 Fecha del turno: 12/12/2016 

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

BIOL.  

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3864/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN GENÉTICA, AL 
RESPECTO SE ENVÍA DICTAMEN. 

"""1 ~i10·~ H1'r'··~ ··· · ,, .. ¡,·• 1 '·' ' ..... ¡ •. 
,,..,, v.J ... 1.,.. ''·\• 

PGR 
__ _,___ 

--·-llliW'*~·~~ 

o.::='!-::t:'::: 
FOLJO,
~ Of!Cl(>,--

ASUNTl>.DCT-•GBltnCA-
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PGR 
PROCURADUR[A GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

FOLIO: 103616 
PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/3864/2016 

ASUNTO: DICTAMEN DE GENÉTICA FORENSE 

Ciudad de México, a 06 de diciembre de 2016. 
LICENCIADO 

 , - 1 rT(T) fif1
\\ 'U'.t~ 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la f,: , : ,, • : : ;, 1 tr"0' ti ¡:~ 
Of.1c1·na de lnvest"1gac1"0' n de la Subprocuradur1'a de Derechos Humanos, '-",_,· "---•_-,,-_ ... - «', 1 \J.:\ i_1J JlXJ!I '"i ' "'"''',,"V ,,,_,,,,_,,~,._·~¡ 1.J : J j 

:r:~:n~i~~ ~~I Delito y Servicio a la Comunidad. 1¡ 1 z [J ! C 201
L_. ____ ,,_~,,·"~··-----

ANTECEDENTES 

~ 
DICJ'~EN .. / 

-

~~~ :)~ .. ! ~..:· ~~:~:·e 

Con fecha 24 de noviembre de 2016 se recibió el '>fi~i9número SDHPDSC/01/3864/2016, a través del 
cual se solicita: " ... designe per.ito en _ia especi.alidarJ d~~,, . enéticapara e(i. ecto de que se realicen diligencias 
en el Municipio de Chifpancingo, en el Estado .de Guerr o, para lo cual la cita con el suscrito tendrá lugar 
en las oficinas que ocupa la Fiscalía General d.e 'Guerre " ... ". 

:~ 
' . ~. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA lf 
,~? 

Recabar muestras biológicas susceptibles de análisis i~nético de los cadáveres puestos a la vista en el 
SEMEFO de la Ciudad de Chilpancingo, con el oqje~c>de~-'t btener los datos genéticos, mismos que deberán 
ingresarse Y- confrontarse en la Base de Datos.tórfla quN:uenta este laboratorio. ·'· 

. \¡; 
MATERIAL _ :_'~DIO ~\ 

,\l' o "'-

,,: ~ 

l.

2. 

3. 

4. 

S. 
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FOLIO: 103616 

PGR 
PROCURADURfA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

MÉTODO 

PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

Se empleó la observación directa y estructurada, utilizando el método descriptivo con la finalidad de 
documentar las características generales de los elementos óseos y dentales, mismos que fueron 
identificados previamente por la Perito en Antropología Forense y Odontología Forense respectivamente de 
la Coordinación General de Servicios Periciales, de los cuales, se procedió a realizar la selección y muestreo. 

LUGAR DE INTERVENCIÓN 

Se realizó la intervención en materia de Genética Forense en el Anfiteatro del Servicio Médico Forense 
(SEMEFO), de la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero. 

RESULTADOS 
.}~ "1 

Una vez constituido en el lugar anteriormente mencionaJó. se realizó una selección de piezas óseas y 
dentales, como se indica a continuación: · ... 

Tabla 1. Relación de muestras recolectadas . 

Bolsa 

Con base en.lQ antes expuesto, se formula la siguiente: 

Notas/Observa eraclones/Adarociones/Comentarios. :. 
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I') ( ... ,.., 
.... J ' 

FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE 
INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

Folio o llamado Lugar de la entrega-recepción Fecha Y hora 
1----------1----------------------------~-t-~e~n_tr~e~aa/~cepció~ 

2. Embalaje (Sel'lale las condicion~s en las que se encuentran los embalajes. Cuando alguno de ellos presente alteración, deterioro o cualquier 
"j 

Persona que entre9<1 Persona que recibe 

Nombt(' < ..impletc. \• 1stituc1on cargo y firma 

ESTE FORMATO CONSTITUYE UN RECIBO PERSONAL, POR LO QUE SE LE SUGIERE CONSERVAR UNA COPIA. 

Paginación [~(~~- J 
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p 
f \ 

Folio o llamado 

FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE 
INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

b'''·'*.~N'·~liHMM·~ 

Lugar de la entrega-recepción 
Fecha y hora 

entreaa/recepción 

~; i. :. t.'.;:::~'.. '·, >'., 

2. Embalaje (Sétia1°e la$-~ -?iones en las que se encuentran los embalajes. Cuando alguno de ellos presente alteración, deterioro o cualquier 
otra anomalía, e ' cifi ue df~- - fundición . 

Persona que recibe 

ESTE FORMATO CONSTITUYE UN RECIBO PERSONAL POR LO QUE SE LE SUGIERE CONSERVAR UNA COPIA 

Folio o llamado Lugar de la entrega.:_re~12-ción - Pe-CM y hora 
-~·-·~· entreaa/receoción 

---
---. .-.... ,.·"·'·~' ~-

---

Paginación 



•

Folio o llamado 

~-· !!; ), 

Í'\~~~\ 

FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE 
INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

Lugar de la entrega-recepción 
Fecha y hora 

entreQa/recepción 

~;:t:.;'J~ .. ;¡ 
2. Embalaje ( 

1 
~¡i~líii'eondiciones en las que se encuentran los embalajes. Cuando alguno de ellos presente alteración, deterioro o cualquier 

otra anomalía, es difr ue dicha condición . 

1 

Per~ona que entrega Persona que recibe 

Nombre completo, Institución, cargo y firma 

ESTE FORMATO CONSTITUYE UN RECIBO PERSONAL, POR LO QUE SE 1 i:;>.,, - --· 
·- 1.;0NSERVAR UNA COPIA. 

Folio o llamado 

.-----··-
,-,-

. .. 
.~·, ' .,. ' 

-'- . .- ~ 

.• 

---~ñfréga-recepci~n 

\ 

Fecha y hora 
entreQa/recepción 

Paginación ' .. 
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Folio o llamado 

FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE 
INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

Lugar de la entrega-recepción 
Fecha y hora 

entreQa/recepción 

1. Inventario {escriba el número, letra o combinación alfanumérica con la que se identifica a cada indicio o elemento material probatorio que 
se entre a, así como su ti o o clase. Cancele los es acios sobrantes . 

• •• 

. ¡ 

Persona que entrega Persona que recibe 

Nombre completo, Institución, cargo y firma 

ESTE FORMATO CONSTITUYE UN RECIBO PERSONAL POR LO QUE SE LE SUGIERE CONSERVAR UNA COPIA ... 
Fecha y hora Folio o llamado .... I'ügaíae-'fa-entf:ega.,.fe.~p'?ión .. entreQa/recepción . 

Paginación / 



•

•

Folio o llamado 

1 · .· .. 

FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE 

INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

Lugar de la entrega-recepción 
Fecha y hora 

entreaa/receoción 

2. Embalaje (S~ale las conqit¡Í~nes en las que se encuentran los embalajes. Cuando alguno de ellos presente alteración, deterioro o cualquier 
otra anomalia, es ciifi ue dichaoondición . 

'l... 

1'lersona qm• er ~1 ,,, fJi! Persona que recibe 

Nombre completo, Institución, cargo y firma 

ESTE FORMATO CONSTITUYE UN RECIBO PERSONAL POR LO QUE SE LE SUGIERE CONSERVAR UNA COPIA 
' 

F"cmo-o llamado- - Lugar de la entrega-recepción Fecha y hora 
"-·· 

entreaa/recepción - --~-" ·-- -- ,_'> 

... 

.........___ 

Paginación ( / 1 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día doce de diciembre dos mil dieciséis.- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TÉNGASE.- Por recibido, volante de turno de fecha tres de diciembre del presente mes y año con 

número de ID 461 O, por el que se turna el oficio número de folio 106631 del tres de diciembre de dos 

mil dieciséis, dirigido al licenciado , agente del Ministerio Publico de la 

Federación de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos y Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad; oficio signado por la Bióloga , 

Directora de Biología Molecular de la Coordinación General de Servicios Periciales; mediante el cual 

se da contestación al oficio SDHPDSC/01/3939/2016 de fecha tres de diciembre de dos mil dieciséis 

• e informa lo siguiente:  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TÉNGASE.- Por recibido, volante de turno de fecha seis de diciembre del presente mes y año con 

número de ID 4616, por el que se turna el oficio número de folio 107494 del seis de diciembre de dos 

mil dieciséis, dirigido al licenciado  agente del Ministerio Publico de la 

Federación de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos y Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad; oficio signado por el Mtro. , Director de 

Especiali-'.Médico Forense de la Coordinación General de Servicios Periciales; mediante el cual 

se da co~n al oficio SDHPDSC/01/3968/2016 de fecha seis de diciembre de dos mil dieciséis 
\~·K'.1 '':,;»·.·.' ~.? 

• 
e informa~~Wénte: " ...  

 

 ." - - - - - - - - - - - - -

- - - TÉNJi~~-- Por recibido, volante de turno de fecha cinco de diciembre del presente mes y año 

con númeE~.~:feflbi4.d~f póf 'el que se turna el oficio número de folio 106628 del cinco de diciembre de 

dos mil di~gF.i~t~Y~lt\~ido al licenciado , agente del Ministerio Publico de 
. ;'.' , ... ¡ :1' ··. ~. '· L'. ' , 

la Federa,BtóH~ 'crk ia óficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos y 

Prevenció~1'a~i:B~lito y Servicios a la Comunidad; oficio signado por el Mtro. , 

Director de Especialidades Médico Forense de la Coordinación General de Servicios Periciales; 

mediante el cual se da contestación al oficio SDHPDSC/01/3939/2016 de fecha tres de diciembre de 

dos mil dieciséis e informa lo siguiente: " ...  

 ... " - - - - - - - - - - - - -

- - - Con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado ''.A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 208 del c·odigo Federal de Procedimientos Penales. 

- - - - - - - Documentación de la cual se da fe tener a la vista, con fundamento en lo previsto por los 

artículos 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; y se ordena sean agregados a la 

indagatoria para que surtan los efectos legales correspondientes a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - -

-----------------------------ACUERDA----------------------------------

- - - UNICO.- Agréguense el documento a la presente indagatoria en que se actúa, para que surtan 

sus efectos a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- Así lo acordó y firma el licenciado , agente del Ministerio Público de la 

Federación, quien actúa legalmente con testigos de asistencia quienes al final firman y dan fe.- - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

H nr· · .. ·· lli 1; ;", ~ ,' •., I~ 

OS DE ASISTENCIA 

i ,.;¡ 



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

RECIBIDOS 

4610 

106631 

41.JG 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

~~ /)ffev// 
03/12/2016 Fecha del turno: 12/12/2016 ¡;? ,¿;]¿. /~. 

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

LIC.

SEGUIMIENTO 

BIO

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3939/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN MATERIA DE 
GENÉTICA, AL RESPECTO SE INFORMA QUE DARÁ CUMPLIMIENTO A DICHA 

DE 11. ¡~ :;_'¡. 
1 <.,':_\ .. ; 

cho.s !?' 

PGR 
~~~ 

f'f \ ~· rt IJ IL\ 

cc.p
u.p

"'"'

-"'· _,..,,_,Ol/IOUJOJI 
OflC<Oo SDHl'OSC/Ol/393,/2016 

MUHTO. PllOPUJSTA DI 1'1111\'0f 

Ciudoóde Máóco, aOJ drdic-•dt 2016 
"10Jf. Mo-iNt,_.,YC,.,fimNll#.lw!IUf'rrid" 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBI ICA 

LICENCIADO 
. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Dirección de Biología Molecular 
Departamento de Genética Forense 

FOLIO: 106631 
A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/3939/2016 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS 

Ciudad de México, a 03 de diciembre de 2016. 
"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPROCURADURÍA 
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DE DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
Presente. 

En atención a su oficio número SDHPIS~/OVl939f;1'tH6 de fecha 03 de diciembre, y recibido en 
esta Coordinación GeneraJ,r~I día 4emj~ foc~a. itiediqhte el cual solicita perito en Materia de Genética 
Forense, a fin de que respecto a SIJ e~petialidad dictamine . 

','$! 

Por acuerdo superior y con fundamentq • \Q establecido en el artículo 10, fracción VI de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Gener,al de la'R€~bt~, así como los diversos 3 inciso H fracción XLI; 12 
fracciones 11.y\1,!ie88 fracdones 1, fl y V de su R~lamento, publicado er:i el Diari© Oficial de la Federación 
el 2 3 de julio de 2012, me permito comunicari~ Us~etl qµe.se !)ropone'al Perito en Materia de Genética 
Forense,  quien dará cumpUrniento a su solicitud. 

Sin otro párticular, aprovechorf~·:opo~~~ad1ara reiter~rle mi más'.~rta consideración. 

\ 

\ ., 



. , 

OFICIOS RECIBIDOS 
4ií8 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

lunes, 12 de diciembre de 2016 

4616 

107494 

06/12/2016 Fecha del turno: 12/
Fecha de devolución: 

LIC.

SEGUIMIENTO 

MTRO DIRECTOR DE 
ESPECIALIDADES MÉDICO FORENSES 

; 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3968/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN MATERIA DE 
ENTROPOLOGÍA FORENSE, AL RESPECTO SE INFORMA QUE LA LIC.  

PGR ')i :· • ., -.''\,\(!"'' 

fOIJl>.107494 

"'· ~CJllllllJ/2PU 
NO.Of1DOIDHPDSC/Ol/-'211U 

A51MT0.--5TAlllPDUTO 

CNdad. MQi(q •• Q6 .. df ~~. • ~ 1«-,,2. "" 
·.' ó !i 1 

Página 1de1 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

Dr LA REPÜBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forense 

Departamento de Antropología Forense 

LIC.  

FOLIO: 107494 
AP. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

NO. OFICIO SDHPDSC/01/3968/2016 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SDHPDSC 
PRESENTE · ~;·:·:::: \ ~·.: :TF_:,;:~~,~cé,~: DE LA 

.. : ·, .... 'J:::··,·~G: :),\ ~-;~ r::r\f:Ci-~OS HUi',íANOS! 

Por instrucciones superiores con fundamento en los artículo~ 10, FrdctiÓ'rViv\'~~;¡·~·t~~L.bCr':~~l~~·de la 
Procuraduría General de la República, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 
2009, y de los numerales 3 inciso G), 6, 12, 40 y 86 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al Acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, 
numeral 2 y en atención a número de oficio SDHPDSC/01/3968/2016, con fecha del 06 de diciembre 
del presente año, recibido en esta Coordinación General el mismo día, en el cual solicita perito en materia 
de Antropología Forense para diligencia ministerial en Chilpancingo, Guerrero, los días 07 al 11 de 
diciembre de 2016. Al respecto me permito manifestarle lo siguiente: 

Con fundamento en lo previsto por el Artículo 89 fracción XII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, me doy por enterado del contenido de su proveído, informándole que se propone como 
Perito en materia de Antropología Física a la Lic.  quien dará cumplimiento a 
su atenta solicitud. 

~ 
Sin ~por el momé~o~ le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 

~l .. ~ ·-~ 
1 V 

f~O) 

~' 
DE TA REFU;1~ '.C 
;hos ~: 1r11ano·;, 
,:r.c: -i :~ t'o~iJr1 -: 
,¡,., ... '"" 111 .L c. 

C.c.p. MTRO. .- Coordinador General de Servicios Periciales.- Para su 

LLRL/MSMR 

Rev.: 2 

conocimiento. Í 
Perito Oficial.- Para si/ atención y su debido cumplimiento. 
Archivo. 

Ref.: IT- AF-01 FO-AF-04 
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OFICIOS 

id 

l\ ... ,,,,...+n· 

• 

• 

RECIBIDOS 

4sO 
()f((~~NA DE 1 NVES·T'fC}AC:f()N 

4611 

106628 

05/12/2016 12/12/2.016 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

MTRO.  

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRlMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/Ol/3939/20.l6, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN MATERIA DE 
ODONTOLOGÍA FORENSE, AL RESPECTO SE INFPRMA QUE LA C.D. 

, /'• .r• ·7. . .f ~. "", • 
loo,.'.:.··: ·,. 

PGR 
.,,.......,,\.~<lí'•~·-~·-~

~·~'-

~O.folio: J.0662S ,...,_,,__,_. 
A:\!.»(10 ~()P';.Jf;'jlA DI PflW<h 

\ 
'\ 
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PGR 
PROCl:R,\l>URIA GENERAL 

IJL LA REPUllLICA 

LICENCIADO 

l 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACIÓN DEL SUBPROCURADURIA DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y 
SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PRESENTE. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Especialidades Médico Forense 
Departamento de Odontología Forense 

Número de folio: 106628 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS. 

Ciudad de México a 05 de diciembre de 2016. 

SU~F~:CCIJ!~.:, ~i,:~~.\ :'.~ ('L~.Ec;~:.; ~ ·::~.,;.: .. ; )1 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, F~!'11VDde::1a;tey.;lJiiga1:Hca' tle fa. Procuraduría 
General de la República, publicada en el Diario Oficial deifa Federación el día 29 de mayo de 2009, y de los numerales 3 
inciso G), 6,12,40 y 86 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 
2012, y el Acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, numeral 2, en atención a su oficio número 
SDHPDSC/01/3939/2016, de fecha de 03 de diciembre de 2016, recibido en esta Dirección en la misma data. En donde 
solicita se designe perito en Materia de Odontología Forense: 

Al respecto me permito informarle que se propone como Perito en Materia de Odontología Forense a la C.D. 
, con el fin de. llevar a cabo las diligencias de carácter ministerial en la Ciudad de 

Chilpancin~,,~ el Estado de Guerrero por los días 05 al 11 de diciembre del presente año. 

Sin otro pa~~J~r por el mo uida consideración. 
l;> I ·•• .. , t."._(,,,: 
tf!t. 
" 

C. c. p. MTRO to.- Presente. 
Perito
Archivo. 

EGM/LGC 

I 
Rev.: 2 Ref.: IT-OF-01 FO-OF-04 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SOHPOSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO Y DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día doce de diciembre dos mil dieciséis.- - - - - - - - - - - - - - -

- - - TÉNGASE.- Por recibido, volante de turno de fecha cinco de diciembre del presente mes y 

año con número de ID 4614, por el que se turna el dictamen en Genética en la Especialidad de 

Criminalística de campo con número de folio 103614 de fecha cinco de diciembre de dos mil 

dieciséis, signado por el Lic.  Coronado, perito en Criminalística de 

la Dirección de Biología Molecular del Departamento de Genética Forense de la Coordinación 

General de Servicios Periciales; mediante el cual en cumplimiento al oficio número 

SDHPDSC/OI/3883/2015 e informa en conclusiones:  

 

 

  
- - - - - - - - - - - - - - - - _______________________________________________ _ 

- - - Do~mentación de la cual se da fe tener a la vista constante de diez fojas útiles en las cuales 
7' 

se agre~~copia simple de la cadena de custodia respectiva, con fundamento en lo previsto por 

los artí~os 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; y se ordena sean agregados a la 

indagaf~ria para que surtan los efectos legales correspondientes a que haya lugar. - - - - - - - - - - -

- - - VI~9,·Er~l~ontenido del parte policial, resulta necesario sea ratificado por sus suscriptores; 

por lo u~::~~ ·pe acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
\f"H ,., ·,.' . 

- - - - - ~i:4'l-•·- • ..:•- - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -... 
- - - PRiMERO.- Agréguese a la presente indagatoria el documento referido. - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Ratifíquese a   perito en Criminalística de 

• la Dirección de Biología Molecular del Departamento de Genética Forense de la Coordinación 

General de Servicios Periciales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------------CÚMPLASE--------------------------------

- - Así lo acordó y firma el licenciado , agente del ministerio público 

de la federación, quien actúa legalmente con testigos de asistencia quienes al final firman y dan 

fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OS DE ASISTENCIA 
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PGR 
PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

LIC.  

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

( ,("' \' 

FOLIO: 103614 

Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: Se emite Dictamen en la Especialidad de 
Criminalística de Campo 

Ciudad de México a O 5 de Diciembre del 2O16. 

. . ,, . r. ;· .j tI1T ~,, ¡"'\, 
: , • • 1 • .. <1 M ~ , iil ti 

\ ,:_ ~. 1 :-;:'.!g~fa l} 

4S~ 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SDHPDSC 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 

¡¿..:>' 3 
1 Z r ¡ e 20 ¡ ~. / 

.) 1 • 16 k () rto..r¡~ .s 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ---·~-J > 

'"'' ' 

P res e n te. ·;·. 0 ::i:::,,;:; ·::'.'E Li\ 

El que suscribe, perito oficial en materia de Criminalística de Campo, adscrito a'~~tI:tS;J~~~fi~~flr\D' 
General y propuesto para intervenir en relación con la Averiguación Previa anotada al rubro, emito el 
siguiente: 

DICTAMEN 

A~1DENTES 
¡~·:.·.:\ .. -~1' 

Co~Hkch"á 28 de Noviembre del año en curso, se recibió oficio de propuesta por parte de la 
Co~Jti,ación General de Servicios Periciales. 

%C:-., 
PLrAMIENTO DEL PROBLEMA 

D~f1fi~~1H.fl;,~.u: oficio de petición número SDHPDSC/01/3883/2015, en donde solicita sean 
de'$®:1~005 -peMos en las materias de DACTILOSCOPIA, ANTROPOLOGIA FORENSE, MEDICINA 
FC3~HmruJm!Nj.ALISTICA DE CAMPO, FOTOGRAFIA FORENSE Y GENETICA, para efectos de que 
rep,1¡~~ @lm!ttjjtfüt:n la localidad de Zitlala, Municipio de Chilpancingo en el Estado de Guerrero y 
º~!~ ,P,,or los d1as

1
'2días noviembre al 3 de diciembre del presente año, para lo cual la cita con el 

s~f~l~ente del Ministerio Publico de la Federación, tendrá lugar en las oficinas que ocupa la 
Fiscalía General de Guerrero, en Chilpancingo, en punto de las once horas del día 2 9 de noviembre 
del presente año. 

ELEMENTOS DE ESTUDIO 

SEMEFO, ubicado en Boulevard Rene Cisneros s/n, Colonia El Potrerito, Municipio de Chilpancingo  
Estado de Guerrero. 

Rev 04 Reí. IT -CC-01 fO-CC-02 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

METODO DE ESTUDIO 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

FOLIO: 103614 

Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Se procedió acorde a la técnica criminalística para este tipo de casos, por medio de la observación 
directa y estructurada y aplicando, en este caso en particular, el método cognitivo binomial 
inductivo-deductivo y cuantitativo-cualitativo. 

ESTUDIO DE CAMPO 

01/DIC/2016 

Siendo el día O 1 de Diciembre, los Peritos en las especialidades de Fotografía, Antropología, 
Odontología, Genética, Dactiloscopia y Criminalística de Campo, acompañados de Personal 
Ministerial nos constituimos en las instalaciones del SEMEFO, ubicado en Boulevard Rene 
Cisneros s/n, Colonia El Potrerito, Municipio de Chilpancingo, Estado de Guerrero. 

 
 
 
 

 así también se  
 
 
 

 en su eX,terior  
 

  
 
 
 

 por esta última  
 
 

  
 

 dimensiones aproximadas de  
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
FOLIO: 103614 

Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
 

, una  
 

 

 
 
 

Por lo que  
: 

 
 

 
 

 

 

 

   

 
" se localizó  

;V;¡~-:· 

~j~   en su  
  

 
   

~rv¡~ W~ color blanco  
1 1f".::!·J"~ ., 

' -·~--" IJl, 
Así mismo,  

. 

Otros hallazgos: Presencia de tierra y olor fétido. 

Rev. 04 Ref. IT-CC-01 FO-CC-07 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
FOLIO: 103614 

Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
Indicios de orden Genético 

•  

Indicios de Dactiloscopia 

•  
 ; 

1 
02/DIC/2016 

Posteriormente  
 

que cuenta con  
. 

Por lo que  
 

i 
 

 
 

 

  
  

 

 
   

 

   
     

 
   

 

•  
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

FOLIO: 103614 

Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
•  

 
 

Otros hallazgos: Presencia de tierra y olor fétido. 

Indicios de orden Genético 

•  
 

Indicios de Dactiloscopia 

•  
 

 
 

. 

 
 

:; .. ,. :,:,~~.,, , -
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• PRENDAS Y PERTENENCIAS: 

 

• 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
FOLIO: 103614 

Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
•  

 
 

•  

Así mismo, se lleva a cabo un análisis del cuerpo por el especialista en antropología además de 
un estudio odontológico por el experto en esa materia. 

Otros hallazgos: Preseni::ia de tierra y olor fétido. 

Indicios de orden Genético 

•  
 

Indicios de Dactiloscopia 

•  

03/DIC/2016 

 
 

  
 

 
tLDELAREPÚBLIC   
re·~i1cs Humano>,  

 
vicios u Í;i Com~nldaG   

  

Fenómenos cadavéricos: 

Presenta reducción esquelética. 

Rev. 04 Ref. IT-CC-01 ~0-CC-02 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

FOLIO: 103614 

Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
Prendas y pertenencias: 

 

Otros hallazgos: Presencia de tierra y olor fétido. 

Indicios de orden Genético 

•  
 

Indicios de Dactiloscopia 

•  
 

 
 
 
 

 

DP"''.:·:·1r<' Humar1·~ 1 ~·' 1 • "' ; 

 
 

 
 

 
 

 

FENÓMENOS CADAVÉRICOS: 

Presenta estado de putrefacción. 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
FOLIO: 103614 

Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
PRENDAS Y PERTENENCIAS: 

 

  
 

 
 

Otros hallazgos: Presencia de tierra y olor fétido. 

Indicios de orden Genético 

•  
 

Indicios de Dactiloscopia 

•  
  . 

• 'r'f[ 

~''·i/ 
~ACIONES 

~~1{; ,;: ~~ 

 
 

·o~~, 

.~  

U, n 
•   

 
 

;1!'~~"·1.- .. '.~,\, 

é"QÑ~iíJERACIONES 

l.  
 

 

2.  
 

 
Rev. 04 Ref IT-CC-01 FO-CC-02 



• 

• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

FOLIO: 103614 

Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

3.       
 
 
 
 

. 

4. Atento a lo anterior expuesto, se llega a las siguientes: 

CONCLUSIONES 

 
      

 
 

 . 

ANEXO.- IMAGEN SA TELIT AL DE LA UBICACIÓN DEL SEMEFO DE CHILPANCINGO 

~ , . a ícl Comt:' 

Rev. 04 
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IMAGEN SA TELIT AL 
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l. 
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FOLIO: 103614 

Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDH PDSC/01/00112015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL DEL CONTENIDO DEL PERIÓDICO "EL UNIVERSAL". 
- - - En la Ciudad de México, a los trece días de diciembre de dos mil dieciséis, siendo las once 
horas con cincuenta y cuatro minutos, el suscrito Lic. , Agente 
del Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe.------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo el día y hora señalada, para el efecto de allegarnos de información que pudiera 
resultar de utilidad para la presente investigación se procede a realizar una inspección el 
periódico "El Universal", en términos de los establecido en el artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, a efecto de verificar que , 
una de sus notas, la cual obra en la parte superior derecha, que se titula  

 
 refiere lo siguiente:----

 
 
 
 
 
 
 

 informes  
 
 
 
 

 s, mientras  
        

 
  

 
 correctamente  

 
 
 
 

  
 
 

 en un 
 
 
 
 

 le comunica  
 
 

 
Y derivado de lo anterior, con ello obtener información la cual pudiera ser de utilidad para ésta 
Oficina de Investigación, lo cual conllevará a reforzar las líneas de investigación realizadas por 
ésta Representación Social de la Federación.---------------------------------------------------------- - -
- - - VISTO.- El contenido del documento que antecede y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 1, 8, 16, 20, apartado "C", fracción II, 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 1, fracción I, 2, fracción II, 15, 103, 113, 114, 123, 141, apartado A, 168, 180, 206 
y demás relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; fracción III del 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 
así como 1, 3, 4, fracción I, apartado A, incisos b) y f), 22 fracción II, inciso b), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, es procedente 
acordarse y se: -------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C: U E Jl [) A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNIC:O.- Agréguense las presentes constancias constante de una hoja del periódico "El 
Universal" (página 24), de aproximadamente sesenta centímetros por sesenta centímetros, a las 
actuaciones de la presente Averiguación Previa para que surtan los efectos legales 
correspondientes.---------------------------------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C: O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C: Ú 1 L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo hace constar y firma el Licenciad
Ministerio Público de la Federación dependien
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad d
quien actúa con testigos de asistencia que al final fi

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C> A 1\11 O 
TESTIGOS D

Derechos Humane ;~ 
Set-vicios a la Comunld: 

' '. 
nvest:9ar.1N~ 
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Martes 13 de diciembre de 2016 EL UNIV 

• ex1canosen 
;! 

ación pasan de 200 a mil cada día, Ice Cancilleria 
e noviembre, cuando Trump ganó la fesictencia 

i.iJ 
~?J~1íf.f~'- 1t 

~ 

·1 
i ~-

e de las inquietudes de los mexicanos residentes en Estados Unidos se centran en 
· atoria. información de talleres y datos de abogados migratorios. 

es un n•utro <le 
1standa. l,o que 

iarcas a nu 
te contcst;i <'l 

or. Lo qm.· 
es que esa parte 

Los temas de llamadas más recu -
rrent es que reciben los integrantes del 
centro son protección, actualidad mi
gratoria, información de talleres, así 
como información de abogados mi
gratorios. Sin embargo, informa el vi
deo, en el CIAM se reciben diariamen
t c casos de connacionales que se en
cuentran en siUiación de alto riesgo, 
ya sea debido a que se encuentran de
saparecidos o que han sido abando
nados en zonas desérticas por trafi
cantes de personas. 

"En este año se ha rescatado a 130 
connacionales con vida, todos ellos 
casos reportados al CIAM, en un prin
cipio reportados como desaparecidos 

'Ji 

tura de todo Est~~s Unidos. El 70% 
de las llamadas qut recibe el CIAM 
provienen de Estad~ Unidos y 30% 
restante se 01iginan i\¡i México, aun
que también se recib\n algunas lla -
madas de Centroamérica. 

El CIAM es parte de las 11 acciones 
inmediatas implementadas por la 
SRE para la defensa de Jos mexicanos 
que viven en Estados Unidos a raíz del 
triunfo de Donald Trnmp. 

El 30 de noviembre Ja Cancillería 
inició una campaña para difundir el 
CIAM en medios impresos, electróni
cos y digitales en algunas de las ciu
dades con mayor concentración de 
mexicanos en el país del norte, como 

GIEI asegu1 
que existe 
dos peritai 
delChereit 
• Informe del expedie111 
sobre las lesiones de Gai 
son de un segundo mon 
no del perito de la Mari1 

El Grupo Interdiscplinario 
pertos Independientes (GI 
guró que el infom1e médio 
incluye en el expediente < 
Ayotzinapa sobre las lesi01 
tortura de Agustín García R 
Chereje corresponden a un 
do momento del peritaje y n 
presentó un perito de la M 

DeSp1¡léS de que EL UNI\ 
dio a conocer el documente 
ritaje médico de quie11 es S( 

como autor material de la 1 

rición de los 43 normalistas 
señaló que García Reyes, a 
tirse de apegarse al ProtocoJ. 
tambul, no puede ser relac 
con uno de Jos informes q 
sentó el grnpo de especiali 

En el infonne del GIEI SE 

que el primer reporte méd: 
liza do a Agustín García Rey( 
médico naval sólo constató 
sión, que no es en el tórax 
el cuello, como lo dio a con 
Gran Diario de México. 

"Dicho primer informe n: 
ñala que García Reyes no tie1 
lesiones externas. Sin emba 
siguientes informes realiza< 
ras después, mientras se en 
ba bajo custodia de la SEIDO 
trannuevas lesiones, y otras, 
lución posterionnente. La le 
ción de Ja primera lesión n 
mayor trascendencia en el < 

del conjtmto, que es el pun 
tral del análisis del GIEI en 
otros casos. Además, el GIEl 
yó la documentación méd ic; 
mismas páginas donde 
comprobarse que está e() 
mente referida". 

El grnpo expuso que el au 
de las lesiones que no existía 
primer infom1e médico nav. 
de comprobarse con Ja doc 
tación oficial aportada y qw 
cluye en el reporte. 
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go, Houston, Dallas, McAllen, SanAn-
ica tonio, Chicago y Phoenix. Además, en 

estados expulsores de migrantes co-
)13 mo Michoacán, Guerrero, Guanajua-

•t el to, .Jalisco, Estado de México, San Luis 

. 

su Potosí, Chihuahua, Sinaloa, Coahuila, 
er- Sonora y Durango. • 

on 
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delitos del fue' común y federal; con 
relación al to de egresados, 86.5% 
(146 mil 835 s) corresponden al 
fuero común, % al fuero federal (21 
mil232)y 1% a· esos por delitos del 
fuero común y' eral. 

Del total de lusos al cierre de .. 
2015, 190 mil 53 .6%) correspondió 
al fuero común, mil 330 al fuero fe-
deral (10.3%) y 4 · 728 (2.2%) a reos 
por delitos de s fueros. 

Del Censo N onal ele Procura-
ción de Justid Estatal, el Inegi 
destacó que du. te 2015 se inicia-
ron o abrieron · ·· total de un mi-
llón 532 mil 4 . 8 averiguaciones 
previas o carp • as de investiga-
ción, según co • . sponda, por un 
total de 992 mil · 'O averiguaciones 

de investigación 
ientras que al 31 

de diciembre d · año de referencia 

'° cegfatrnmn ' total de 988 mil 
437 averiguad.,. es previas en trá-
mite y carpeta ' de investigación 
pendientes po;,f"Concluir. 

Mientras qu~el Censo Nacional 
ele Imparticiórltde Justicia Estatal 
destacó que datante 2015 se regis-,, 
traron, por unJado, 182 mil 764 de-
litos en caus~penales ingresadas, 
mientras quej)Qr la vía de Justicia 
Alternativa se registraron 14 mil 
250 ilícitos y.conductas antisocia-
les registrados en los expedientes 
abiertos derivados de las solicitu-
des procedentes por aplicar la lla-
macla JustiCia Alternativa. • 

!izado unas horas después del pri
mer parte médico naval que obser
vó una lesión, señala: "Presenta 
cinco costras hemáticas puntifor
mes en el ángulo externo del ojo de
recho; excoriaciones epidérmicas 
puntifonnes en un área de 2xL cm 
en cara interna del codo derecho; 
cuatro costras hemáticas rodeadas 
de eritema, Ja primera li.neal ele 1.3 
cm, y tres puntiforrnes en h ipocon
drio izquierdo y línea axilar ante
rior; 10 costras hemáticas puntifor
mes rodeadas ele eritema en un área 
de 4'C1.5 cm en cara anterior tercio 
proximal del muslo izquierdo. Ex· 
coriación de 2xlcm en cara interna 
tercio distal ele pierna derecha". 

Ante los registros de que en la de
tención de E1 CfzcrcJc se descartó la 
tortura, el GIEI también sefíaló que 
"durante la evaluación sicológica 
realizada por servicios periciales el 
28 de octubre, un dfadespués de su 
arresto, el detenido le comunica al 
sicólogo que fue t01turado. que le 
pusieron una bolsa en la cabeza, 
que lo golpearon y le dieron toques 
con la 'chicharra'. Sin embargo, el 
sicólogo ignoró por completo este 
hechoynoloabordóentoclalaeva
luación, aunque debería haberse 
investigado inmediatamente". • 

1ELDATO1 

~. 

Ayotzinapa. 
Integrantes del Grupo de Exper
tos Independientes en la presen
tación de uno de los informes. 

"Dicho primer infonne 
rnwal señala que el fü·_ 
García Reyes no tiene 
otras lesiones externas. 
Sin embargo. el 
siguientes perita.je, 
realizado horas 
después, mientsas hC 

encontraba h<tjo 
custodfa de la SEffH ), 
muestn1 nuPv.w
Jesione!'i" 

REPORTE DEL GIEI 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS PARA SOLICITAR 

INVESTIGACIÓN A POLICÍA FEDERAL E INFORMACIÓN A LA UNIDAD 

ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas del día trece de diciembre de dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público 

de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos de los artículos 16, primer párrafo y 22, 

primer párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; Hace 

constar que es necesario realizar diligercias dentro de la presente indagatoria por lo que:-
,. 

- - -:_:-;::7'-~:::.; .·-. - - - - - - - - - - - - - - - - R E S U L T A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~-:~·.,_;, .. 

- - f·),~·RO.- Se solicitó información a la Unidad Especializada en Investigación de 

Del~d.~~~~~ateria de Secuestro, relacionada con acciones de investigación realizadas en 

virt~q)~~~ manifestación realizada. por Gildardo López Astudillo, en ampliación de 
!"''~·::.--~~ 

ded~ración de fe.cha diecisiete de !:Jeptiembre de dos mil quince, ello, mediante los 

dive{~~~~~·M~:~~~~'io111920/2016, ~e fecha quince de junio de dos mil dieciséis, 

SD~t~g~Sf?l/.~~?916, de fecha - cuatro de agosto de dos mil dieciséis y 
, 

SD~IIT~$qtOl/3402/2016, de fecha tres de octubre de dos mil dieciséis, los cuales a la

fecha no han sido atendidos;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Mediante oficio número SDHPDSC/01/3755/2016, de fecha catorce de

noviembre de dos mil dieciséis, se solicitó al Comisionado General de la Policía Federal

la designación de elementos para realizar una investigación en los Municipios de Cuautla 

y Jojutla, Morelos, petición que a la fecha no se ha atendido, es por lo que: - - - - - - - - - -

----------------------CONSIDERANDO------------------------

- - - ÚNICO.- Que esta autoridad requiere allegarse de mayores elementos que permitan 

el esclarecimiento de los hechos que se investigan, como lo es la información solicitada 

previamente a la Unidad Especializada ei:i Investigación de Delitos en Materia de 

Secuestro y la Investigación requerida a Policía Federal, mismas que a la fecha no se han 

remitido, en virtud de que dicha información es necesaria para la debida integración de la 

indagatoria en que se actúa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 párrafo segundo, 

16 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 

3 fracción 11, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168, 180, 206, 270, del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 113 fracción XII de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Gubernamental; así como 4, fracción 1, apartado A, incisos b) y 

f), y fracción IV, 22 fracción 1 inciso c) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la República; 1, 2, 7 y 16 del Reglamento de la citada Ley; artículo 8 fracciones IX, XII y 

XXIV, de la Ley de la Policía Federal es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------ACUERDA------------------------------

- - - PRIMERO.- Gírese oficio al Comisionado General de la Policía Federal, para que en 

vía de recordatorio se lleve a cabo la investigación  

 

 

 

.- - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Gírese oficio al Licenciado , Titular de la 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
''·, 

Subpr(;i~uraquría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, para que, 
-~~~t ~~~> ;··, 

en vía~~~®rdatorio, proporcione información respecto de las acciones de Investigación 
·'.'"~ '1 ·~11 ¡;, J • 

    
f:.'• 
":;.-:, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Tf:~~E~9,;~·-k:~s .. ~emás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - - -1

--\4-,.14 .. E L1, lt, .r. t·J ~, 
- - - - ·v:o1'" - - • .. - ·: .;. ~ ~- ~, - - - - - - - - c u M P L A s E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~~,t.;~!10$ 1·~¡i1.~~:~l':c·.:~" 

- - - A$'í;i!g ¡~~Or-dó::y,,firma el suscrito licenciado , Agente del 

Ministerió.:Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de los 

artículos 16 párrafo primero y 222 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos d  dan fe, para 

debida constancia legal de lo actuado.- - - - - - - - - - - - - ---- - -::S:l: ---------
uc.  

 de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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- - - RAZÓN.-En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboraron 

los oficios números SDHPDSC/01/4027/2016 y SDHPDSC/01/4028/2016 dando 

cumplimiento al acuerdo que antecede,  legales a 
 

que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A - - - - - - -

:.·· . 

STI

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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Estimado Comisionado: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de recordatorio de mi 
diverso SDHPDSC/01/3755/2016, designe elementos, a efecto de que en apoyo de esta Oficina de Investigación,  

 

  
  

 
  

 
 

  
   

     

 

Lo anterior por resultar necesario, para Ja debílla inteiración de Ja indagatoria citada al epígrafe. 

Petición que se realiza con funda:mtrtto éSl lo rl.¡'Juelto por los artículos 14 párrafo segundo, 16 primer párrafu, 
20, apartado "A'", fracción V, 21 párrafo primeroy i{d·ap~do A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los 
Estad0s Unidos Mexicanos> 2, fracctón.U, 3, ífacci~ ~fi JS p&-rafo priinero, 16 párrafo segundo, 168, 180, 206, 270, 
del Código Federal de Procedimientos Pena\t;s~ H~ frá\ci<Jn .Xff de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
lnfonnación Gubernamental; así como 4, fracción I. ap~cfo A, incisos b) y f), fracción IV. y 22 fracción 1 inciso c) 
de la Ley Orgánica de la Procuradurm General ele la Repú:btica; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley: artí.culo 8 
fracciqnes IX, XII y XXIV, de la Ley de la Poticla F~der~l. 

: .,;{A'.. .' 

)i ·~·i;}Jmtto señalar que_ el_ contenido de la info'p:11aci6n solicitad~ tiene el carácter d_e reser~ad? para la 
Procu . ·§eneral de la Republica, por lo que su contet11do no debe ser divulgado por los servidores publicos. a fin 
de salv ... ,. dicha reserva que respecto· de las aetuaci<»;J .. $S. de la averiguación previa impone el artículo 16, párrafo 
segund i ódigo Federal de Procedimientos Penales. , 

~.~ ~ 
~o de su conocimiento que la respttemfl a lo,solicitado, deberá ser atendida a la brevedad posible, 

remitiendo está a las instalaciones que ocupa esta Oficina 4e lrlvesttgadón, ubteadas en Avenida Paseo de la Reforma 
númer9 12JJ,.,P~5f{~:Cul.PP.ia Cuauhtémoc, Delegación Cuatil1témoc, Código Postal 06500, Ciudad de México. Tel. 
(55) 53'~§7-0. tfl.t:Lk·:\ . 

1ITCb.r:r, Vi 1 0') v 1 • ,, "' ';,;.,, n·j r.~".- ' . : ; . 1,.fspera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta~y cf~~~~~:Ül'~ónsideración . 
. q .> ~ •f\-:, ~~ ¡·, ¡,iJ , , • e , 

; '~}'.{;.~~~J.¿~~:[~,'.:.'" 
~ / .,,-,-...,( 'n··.-<c:-- A T
! ·¡· (, r' ! (' ?01 , L AGENTE l.JELM ÓÑ- . 
¡
1 ~ .. ., j ... , .. /. 

l~~º (~.t\~-~~~ .DSC J 
~l .1, Jf:R.-..:.1.,(~;ti~l:_ • · · .. 

- r ,..._,.,Oí-!' '-.,;:::~ ,. .... :te'' : '- . 

~· !r.:PR:~ > ,.·,'.·.--·~v., ,., .11/,l./'o .. _·· ~., 
1
( 

1r;n:~::~./: ' t 4 ¡ ~ ~-J: v: {('/' "-J 

'
¡,, ..... ¡_,._ .. ,... f 

" • · . R F r~ ~ ' U i') r) / 
vf;Clr·i ·1 r ,..,iE ..... ¡ 

ESTIGAClóN.  .. '--'~ r-.•-.. 1.:  . .nl 

adora de Derechos Humai10'.  .. :J66 O I 
rior Conocimiento.- Presente . 
 la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su 

Avenida Paseo de la Reforma nlimcro 211. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtérnoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 
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1..ff1 

SlJBPROCIJRADURÍA DE DERECHOS llllMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INYESTIOACIÓN. 
ffi[:t\ AVERIGlJACIÓN PREVIA: AP/PCIR/Sf)llPJ)SC/()1/001/2015. 

$"?'· > _ OFICIO N(JMERO: SDl IPDSC/01/4028/2(~16. 
'Y[¿t\'1'LL"i{:t.  TERCER RECORDATORIO. SE SOLICITA INFORMACION. 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2016 . 

. · . . 
LICENCIAD~Wl t'i-\.OCURADURl~ GENERAL 
TITULAR DE L IGACIÓN DE ~t;.¡ ~~~~l'.Á!. 
DE SECUESTRO DE L.;\ SUIJP_RQCIJ¡Jk\DURÍA ESPECIALIZAD~~~lD
DELINCUENCf!\-ll)R.I:~Jz~iiA'n1t'"t!Á'PROCURADURÍA GENER 
PRESENTE.,,..,,,. 1 

Distinguido Titular de Unidad: SUBPROCURADURIA DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 

Sirva el presente para enviarle 1ltl cotdiatsallfdó,\y .en cutíplimiento ~~~ydtJ~,f¡r\fst~Wa'Y'~r¿gag en la 
indagatoria citada al rubro, por este conductéJ me permito solicitar reS)Jetuosamente a Usted, a manera de recordatorio 
de mis diversos SDHPDSC/01/1920/2016, SDHPDSC/01/2565/2016 y S011PD8C/01/3402/2016, gire sus amables 
instrucciones al personal a su digno cargo, para que en aµxilm<Je.esta Oficina de Investigación, se informe las acciones 
de investigación que realizó la Unidad a su cargo, -en.re\aciún a la mantfestación hecha en ampliación de declaración, 
de fecha 17 de septiembre de 2015, por Qildardo Ló~ Astudillo, dentro de actuaciones de la indagatoria 
PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015, en la que refiere: 

"       
      

        
   

 
      

       
     

     
      

 . . 
-..;:;/'.,·::

~~~A~e se realizacon ~rigam~,to tJlil lo-di~~G,POr los artículos 14, pártafo segundo, 16, párrat" 
primero, to·;'apartaoo "A", fracción V, 21, ~fe>priirtero y 1~2'~pWt:adq A,Párrafo cuarto, de la Constitución Política 
de los E~adp~ ¡Uffl.4:p~ MY'J.~nos; 2 fracción u; 15'; P'frafo 1'rímero, 16, p.trrafo segundo, 168, 180, párrafo primero, 
206 y 27t'JlÓtW

1

C-ótftg~'fi\tdr'1.~i?rocedimientos Penales; artículb l f3, fracción XT1; de la Ley General de Transparencia 
y Acc~s<ii\IDlJ¡\lef:~~-· '9ffai#:iernamental; asi,-co~o 4 fracción!, apartado A, incisos b). y t) y fracción IV, de la Ley 
Orgárnc~i;\~B:~frr:.ª~;1,!1~.i~~eral de la llépubhca: I, 2, 7 y l 6 del Reglamento de la citada Ley . 

j¡;· ·, . .- . - . ' 
.:1~~· º' - •' . 

HagCJ de su conocitniento que la infor~·Sólitítada deberá .ser remitida a las instalaciones que ocupa 
esta Oficina de lnvestigación, ubícadasen:A venida Paseo ele ltl Ref&mm tlúm-oro 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500;, Cfumtd de México. Tel. (55) 53-46-00-00, Ext. 55-70. 

eitero Tas seguridades de mi.atenta y distinguida consideración. 
,._,..,,,_,,,.,,,._

NTE DEL--1
 A LA OFICJNA Dl!

2f
, , "O

lóN 

curadora de Derechos Humanó1'.~ffreve~cfoh:d~I Delito y 
ior Conocimiento.- Presente. 

e la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su 

A venida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN PROVENIENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, 
GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con treinta y ocho minutos del día 

trece de diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en 

términos del artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 

• Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 EN E por recibido el oficio número PC/237/2016, de fecha dos de diciembre de 

dos mil dieciséis, signado por el Licenciado en Contabilidad,  

 

 Director,4·1·: ·.Protección Civil de Iguala de la Independencia, Guerrero, 
medift~?~el cual~- ~·~··ende la solicitud realizada mediante el diverso 

SDH ;i~~,1135951201\ de la manera siguiente: "  

  

    
 

    

  
 

 " ... al efectuar una revisión en los archivos que obran 

en la~~WMiii\:¡ue ocupa la Dirección de Recursos Humanos correspondientes al año 

2014, se encontró que al C.  

 

 

 

 

, Anexo al presente copias  

 

 por parte  

 

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.55.70 
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y el  

 de este H. Ayuntamiento  

 

 

 

   

.", constante 

de dos fojas, en original.- - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Anexo al oficio de referencia la siguiente documentación:- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 1. Escrito de fecha diecisiete de noviembre del 2016 signado por e Licenciado en 

Contabilidad , Director de Recursos Humanos del Ayuntamiento de 

Iguala de la Independencia, Guerrero, mediante el cual remite al Director de Protección 

Civil y Bomberos, información solicitada respecto de , constante 

de una foja, en original.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 2"' Copia~simple del oficio número 228/PC/2016 de fecha diecisiete de noviembre 
" , 

de doá mil dieciséis, signado por el Contador Público  

Director de Protección Civil y Bomberos de Iguala de la Independencia, Guerrero, 

media[.tte el cual solicita información respecto del  

.- - - - - - - - - - - - -

- - - 3. Copia~¡~Arrü9e del memorándum de fecha veinticinco de noviembre de dos mil

catorce~ signado PQ.J;~lt4lcenciado Ignacio  Director de Recursos

Humanos, mediante el cual remite al Director del Jurídico Municipal, actas

administrativas levantadas a los C. , por

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 4. Copia simple del acta administrativa de fecha once de octubre de dos mil catorce, 

signada por  

 

el día trece de octubre de dos mil catorce, constante de dos fojas.- - - - - - - - - - - - - - -

- - - 5. Copia simple del acta administrativa de fecha trece de octubre de dos mil catorce, 

signada por    

 

, constante de dos fojas.- - - - - - - - - - - - - - -

- - - 6. Copia simple del acta administrativa de fecha quince de octubre de dos mil 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.55.70 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

catorce, signada por  

 

 el día quince de octubre de dos mil catorce, constante de dos fojas.- - - - -

- - - 7. Copia simple del acta administrativa de fecha diecisiete de octubre de dos mil 

catorce, signada por  

 

 el día diecisiete de octubre de dos mil catorce, constante de dos fojas.- - -

- - - 8. Copia simple del acta administrativa de fecha diecinueve de octubre de dos mil 

catorce, signada por  

 

 el día diecinueve de octubre de dos mil catorce, constante de dos fojas.- -

- - - 9. Copia simple del acta administrativa de fecha veintiuno de octubre de dos mil 

catorce, signada por  
 

 

, el día veintiuno de octubre de dos mil catorce, constante de dos fojas.- - - -
l. 

- - - 1 O~ Copia simple del acta administrativa de fecha veintitrés de octubre de dos mil 

catorce:·1 signada por  
 

 

 el ·cifa'.~Wfrfrés de octubre de dos mil catorce, constante de dos fojas.- - - -
  . ~: {;dlil'~ 

- - - 11 ~,yPPi~ ~.irn,~Mf~,~l:~acta administrativa de fecha veinticinco de octubre de dos mil 
, " . ' 

catorc~.signada por  

 

 el día veinticinco de octubre de dos mil catorce, constante de dos fojas.- -

- - - 12. Copia simple del acta administrativa de fecha veintisiete de octubre de dos mil 

catorce, signada por  

 

 el día veintisiete de octubre de dos mil catorce, constante de dos fojas.- - -

- - - 13. Copia simple del acta administrativa de fecha veintinueve de octubre de dos mil 

catorce, signada por  

 

 el día veintinueve de octubre de dos mil catorce, constante de dos fojas.- -

- - - 14. Copia simple del acta administrativa de fecha treinta y uno de octubre de dos 

mil catorce, signada por  

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.55.70 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 

, el día treinta y uno de octubre de dos mil catorce, constante de dos 

fojas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 15. Copia simple del acta administrativa de fecha dos de noviembre de dos mil 

catorce, signada por    

 

 el día dos de noviembre de dos mil catorce, constante de dos fojas.- - - - -

- - - 16. Copia simple del acta administrativa de fecha cuatro de noviembre de dos mil 

catorce, signada por  

  

el día cuatro de noviembre de dos mil catorce, constante de dos fojas.- - -

- - - 17. Copia simple del acta administrativa de fecha seis de noviembre de dos mil 

catorce, signada por  

   

 el día seis de noviembre de dos mil catorce, constante de dos fojas.- - - - -

- - - 1 ~· Copia simple del acta administrativa de fecha ocho de noviembre de dos mil 

catar  signada por    

 
 

 ~l.~~(~h,Q:de noviembre de dos mil catorce, constante de dos fojas.- - - -

- - - 1ILCopiaíiB~ del acta administrativa de fecha diez de noviembre de dos mil 

cator~i;sign~tfcl1~   

   

el día diez de noviembre de dos mil catorce, constante de dos fojas.- - - - -

- - - 20. Copia simple del acta administrativa de fecha doce de noviembre de dos mil 

catorce, signada por    

 

 el día doce de noviembre de dos mil catorce, constante de dos fojas.- - - -

- - - 21. Copia simple del acta administrativa de fecha catorce de noviembre de dos mil 

catorce, signada por    

 

 el día catorce de noviembre de dos mil catorce, constante de dos fojas.- - -

- - - 22. Copia simple del acta administrativa de fecha dieciséis de noviembre de dos mil 

catorce, signada por  

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.55.70 
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 el día dieciséis de noviembre de dos mil catorce, constante de dos fojas.- -

- - - 23. Copia simple del acta administrativa de fecha dieciocho de noviembre de dos 

mil catorce, signada por  

 

 el día dieciocho de noviembre de dos mil catorce, constante de dos 

fojas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Documentación, que en su totalidad se conforma de cuarenta y cinco fojas, de las 

cuales con fundamento en lo señalado por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 

16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 

apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República se 

DA FE de tener a la vista y se: - - - - - - - -,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - P~MERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 
..._, ; 'r 

efectos ra'.c:fvé.tiaya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
j:·.:~.:- ' :\ '-;'~~ 

---SEi\'ONÓé.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -
t•1;¡\".,_. ";!, f ~11< 
~;~~-::-..1.,·t~J , 

- - - - - .:;;Ji..!;;,;.,~t,; - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~~~-; >- ~.\,-:Jf 

- - - A~~;·~~~ordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministe~L fiJpl~~~P~.:c~ Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subpro&rr:advr:í1ªm~·:; Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comuni@f~d,Jicf~~~O~todOtaduría General de la República, quién actúa en términos de 

los artlruf~c'{16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código F~deral de 

Procedimientos Penales en forma legal con dos e al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - -

---------------------------DAMOS F

TESTIGOS

LI LIC.

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.55.70 
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H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

2015-2018 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
NUMERO DE OFICIO: PC/237/2016 
ASUNTO: SE ENVIA INFORME 

1 3 DIC 2016 
¡;;oHP~~c .. cia, Guerrero, Diciembre 02 de 2016. 

"OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBP~OCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUHIOAD" 

LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. 

En atención a su oficio número SDHPDSC/0113595/2016, de fecha 25 de 

• octubre del presente año, deducido del acuerdo ministerial dictado en autos de la 

averiguación previa anotada al rubro, le informo que mediante oficio número 

228/PC/2016, de fecha 17 de noviembre de 2016, solicite al Director de Recursos 

Humanos, de este Ayuntamiento de Iguala de la Independencia, Guerrero, me 

informara si el C. ,  

 los hechos ocurridos el día 26 de 

septiembre de 2014; al respecto mediante oficio de fecha 17 de noviembre del año 

que tra~,rre, me informo lo siguiente: 

~,·'"~ :>\rs 

• 
·~~1  

   

        

  

  

   
 

 

 

 

 

 

 

 

   

. 

a Palacio Municipal 
Vicente Guerrero No. 1 
Col. Centro, C.P. 40000 
Iguala de la Independencia, 
Guerrero, Mexico. 
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H.AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

2015-2018 

Anexo al presente los documentos siguientes: 

1.- Copia del memorándum de fecha 25 de noviembre del 2014, signado por el 

Lic.  en su calidad de Director de Recursos Humanos. 

2.- Copias de las actas administrativas levantadas al   

 

 

. 

Con lo anterior se da cumplimiento a su solicitud, sin nada más que agregar 

reciba un cordial saludo . 

DE I ERO. 
,J H. AYUNTAMIENTO l,L ·ll

/" 'j,. CONSTITUCIONAL DE IG\J.~
(.,r~\ DIR. DE 

,~: ?ROTECCION 
/• 2015-201

l(í lJALA 'R;\NSPAREl\CI"' Y JESA-----· 

e DN:ic:;." ·:in1Y7r 
,'Se;-~;~:).~.:·::.' i'. L

1

·~:~:v.H:;·: ¿._ 

a Palacio Municipal 
Vicente Guerrero No. 1 
Col. Centro, C.P. 40000 
Iguala de la Independencia, 
Guerrero, Mexico. 
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DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA. DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO 

2015-2018 

• 

• 

"2016, }lño áe P.fena <Jarro" 

Iguala de la Independencia, Gro a 17 de noviembre del 2016. 

Asunto: Remito información solicitada 

C. C.P.  
DIRECTOR DE PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS 
PRESENTE. 

En atención a su oficio número 228/PC/2016 recibido en esta Dirección a mi 
cargo referente al C. , me dirijo a Usted muy atentamente 
para informar lo siguiente: 

Al efectuar una revisión en los archivos que obran en la oficina que ocupa esta 
Dirección de Recursos Humanos correspondientes al año 2014, se encontró que al 
C.   

  

        
     

       
. Anexo al presente copias de dichas actas administrativas y del memorándum de 

fecha 25 de noviembre del 2014, mediante el cual fueron remitidas a la Dirección 
Jurídica por parte del entonces Director de Recursos Humanos Lic.  

ara realizar los trámites correspondientes para dar por terminada la 
relación lcto_·_:rai.'entre el antes mencionado y este Ayuntamiento; sin embargo, fue hasta 
el día 16 ti· ~nero del año 2015 que se tramito su baja del sistema de nómina de este H. 
Ayuntami~to rytunicipal. · 

~:.:} 
SiQ_,otr9_as~,  duda o aclaración. 

e:· :i:

C.c.p.- Archivo. 

L,!'33) 33 396 00 Ext. 208 r.I Palacio Municipal 
U Vicente Guerrero No. 1 

Col. Centro, C.P. 40000 
Iguala de la Independencia, 
Guerrero. Mexico. 

a;wsos.humanos@iguala.gob.mx 
" .iguala.gob.mx 
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PROTECClÓN CIVIL 

"PREVENIR /1 YUD/I /1 S/IL V/IR VJD/IS" 

ÁREA: DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓ~~ CIVIL Y BOMBEROS 
SECCIÓN: ADMINISTRACIÓN 
NO. OFICIO: 228/PC/20 16 

IGUALA DE LA l~JDEPENDENCIA GUERRERO,/\ 17 DE NOV!Ef1//81~E DE 2016. 

L.C  
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 
Pr~ESENTE. 

• SIRVA EL PRESENTE PA:~A ENVIARLE UN CORDIAL SALUDO Y POR ESTE CONDUCTO LE 

• 

SOLICITO INFO~MAC!Ól\i QUE ME ES SOLICITADA POR LA OFICINA DE LA INVESTIGACIÓN DE 
LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS PREVU-JCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD DE ~ 1;201 s. ,   

  

SIN1V1.i»S POR EL, ' 

~!~.¡ ;;~ '.. , 
fNTO MPAL. CONSTL. 
l~OEPENOENCIA, GRO. 

\OUll. OE RECURSOS 
HUMANOS 

;2015 - 20'18 

·n~.9V9Bª"'tr\ n\~.1.t~~~. m~u 
Cc.p. Dr. ?residente Municipal Conslituc10.:~1 •.\) P· ~ '":, ,- l-± ólf' 
C.c.p. Arcl11vo. ;-··-- -;-

'"'Oficina 33 2 44 52 
~Bomberos 33 3 64 38 

protección.civil@iguala.gob.mx 

Facebook: Proteccion civil :gua!a 

?;:.::~2.::c \.:t~r;ic:p2l 

\/'.ce1~Le '.:Jueríero i'-Jo. l 
C2L Ce::LtG, C.P. 40000 

- ",•)l·~·L· ,1;ii·"c ....  
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IGUALA 

• 

•• 
• 

H. AYUNTAM;ENTQ MUN1C!PAt~CQNSJ!TUCJONAl 
Dl.RECX~IÓN DE REC~1':.]"~Q&: H.~1YfANOS . 

Iguala de la Independencia, Gro a 25 de noviembre del 20í 4. 

LIC.  
DlRECTOR DEL JURlDICO MUNICIPAL 
PRESENTE: 

C.C.P. Archivo. 

AV. VICENTE GUERRERO NO. 1 COL. CENTRO IGUALA, GRO. C. P. 40000 TEL.: 33-3-96-00 Ext. 184 
www.ayuntamientodeiguala.gob.mx 

1 ' ' 
)0(/: :: 

f 



En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las 07:30 horas, del día 

11 de octubre del afio dos mil catorce, reunidos en la oficina de la Dirección de 

Protección Civil Municipal, dentro del H. Ayuntamiento de Iguala de la Independencia, 

Guerrero; el suscito  

           

        

     

 testigos de 

asistencia se procede a instrumentar la presente acta  

 

. 

Se hace constar  

 

 

 

cto seguido se presenta el primer testigo de cargo de nombre  ,, 
 q_~j_en dice ser .mayor de edad, con domicilio particular en  

   
   

, expedida a su favor por el Instituto 

Fede~.c~~~toral, y quien bajo protesta de decir verdad declara que sabe y le consta . 
que el  

~      
   

  siendo todo lo que desea declarar. 

Acto seguido se presenta el segundo testigo de cargo de nombre  

 

, quien se identifica con la 

credencial de elector , expedida a su favor por el Instituto 

Federal Electoral, y quien bajo protesta de decir verdad declara que sabe y le consta 

que el  



• 

CIVIL, quien presta sus servicios en este lugar, no se presentó a laborar el día 11 de 

octubre del presente año, siendo todo lo que desea declarar. 

El primer testigo de asistencia la C.  

quien dijo ser mayor de edad, con domicilio particular en   

 quien se identifica con credencial de elector número 

 expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral. El segundo 

testigo de asistencia la  

 

quien se identifica con credencial de elector número  expedida a su 

favor por el Instituto Federal Electoral, quienes han oído y presenciado lo declarado por 

los comparecientes, mismo que asentó en esta acta, la que se da por terminada, y 

firmando al margen y calce para constancia legal, los que ella intervinieron. 
AYUNTAMIENTO MPAL. .-;~;::;;~:¡-.,_ 
ONSTITUCIONAL 0€ éu•"'f;~--~~· 

IGUALA, GRO. ¡ ~.;,!,;,, J¡ 
2 o 1 2 - 2 o 1 5 .• ,::_~""' 

~ .. ~ ... !;\"'' 
CION DE PROTECCION 
IL Y $0MBEROS 
~~~~ 

EROS. 

TESTIGOS DE CARGO 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las 07:30 horas, del día 

13 de octubre del año dos mil catorce, reunidos en la oficina de la Dirección de 

Protección Civil Municipal, dentro del H. Ayuntamiento de Iguala de la Independencia, 

Guerrero; el suscito C.  

           

        

      

   testigos de 

asistencia se procede a instrumentar la presente acta en contra del  

 

 

Se hace constar que el C.  

 

 

 

Acto seguido se presenta el primer testigo d~ cargo de nombre  

 quien dice ser mayor de edad,   

  quien se identifica con la 

credencial de elector número  expedida a su favor por el Instituto 

Federal Electoral, y quien bajo protesta de decir verdad declara que sabe y le consta 

que el C.  

 

, siendo todo lo que des~a declarar. 

~~~:¿ ' 
Acto seg~':se presenta el segundo testigo de l\argo de nombre C.  

    

   quien se identifica con la 
' . " 

credenciafC~~Cet~dOf• \número expedida a su favor por el Instituto 
"r', - . " 

Federal Ehictbral; y quien bajo protesta de decir verd~d declara que sabe y le consta 

 



• 

•

 

 siendo todo lo que desea declarar. 

El primer testigo de asistencia la C. , 

quien dijo ser mayor de edad,  

 

 expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral. El segundo 

testigo de asistencia la C. , quien dijo ser mayor de 

edad, con domicilio particular , 

quien se identifica con credencial de elector número  expedida a su 

favor por el Instituto Federal Electoral, quienes han oído y presenciado lo declarado por 

los comparecientes, mismo que asentó en esta acta, la que se da por terminada, y 

firmando al margen y calce para constancia legal, los que ella intervinieron . 

AMl~NTO MPl\l., -<"~-,.,,_,, 
ITUCIOIMI, 011\ @·fl""".'~~·· .,,,D 
ALA "RC' . "~,,@.~~~: • ' y ,.¿, ~ -.,i•J·• 1  1 2 • 2 o 1 s ' . ¡\)JJ,. ·, "' ~ 

. ~~.~,. 
 DE PHCrn:cc1cjN 

M BE f?O s 

EROS. 

TESTIGOS DE CARGO 

C. 



En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las 07:30 horas, del día 

15 de octubre del año dos mil catorce, reunidos en la oficina de la Dirección de 

Protección Civil Municipal, dentro del H. Ayuntamiento de Iguala de la Independencia, 

Guerrero; el suscito C.  

           

        

  como testigos de cargo y los   

 testigos de 

asistencia se procede a instrumentar la presente acta en contra del  

 

 

Se hace constar que  

   

 

 

Acto seguido se presenta el primer·testigo de cargo de nombre  

 

 quien se identifica con la 

credencial de elector número  expedida a su favor por el Instituto 

Federal Electoral, y quien bajo protesta de decir verdad declara que sabe y le consta 

 

 
 

 siendo todo]o que desea declarar. 

~-:.~·i > 
~ ~-

Acto segA~~~-'·~~~,r.resenta el segundo ~~stigo de cargo de nombre  

  

 

  expedida a su favor por el Instituto 

Federal Electoral, y quien bajo protesta de decir verdad declara que sabe y le consta 

que el  



• 

• 

 

, siendo todo lo que desea declarar. 

El primer testigo de asistencia la  

 

, quien se identifica con credencial de elector número 

 expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral. El segundo 

testigo de asistencia la  

 

quien se identifica con credencial de elector número  expedida a su 

favor por el Instituto Federal Electoral, quienes han oído y presenciado lo declarado por 

los comparecientes, mismo que asentó en esta acta, la que se da por terminada, y 

firmando al margen y calce para constancia legal, los que ella intervinieron. 
H. AYUNTAMIENTO MPA. -··· 

CONSTITUCIONAL DE L~y-"'J'<~\ 
IGUALA, GRO. ~:'/ ~¡~r;\ )"':, 

2 O 1 2 "''H···· ·1 • 2 o 1 5 .<:'°'.:)· ! 
ION DE p ..-- ~~~v 

re y BOMROTr.:CCIOM 
i.. BERDS 

 Y BOMBEROS. 

TESTIGOS DE CARGO 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

C



L---o-

• 'C 

,. ' 

En Ja ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las 07:30 horas, del día 

17 de octubre del año dos mil catorce, reunidos en la oficina de la Dirección de 

Protección Civil Municipal, dentro del H. Ayuntamiento de Iguala de la Independencia, 

Guerrero; el suscito C.  

           

        

    

 testigos de 

asistencia se procede a instrumentar la presente acta  

 

 

Se hace constar que el C.  

 

 

 

Acto seguido se presenta el primer testigo de cargo de nombre  

 

 quien ·se identifica con la 

cred~I de elector número  expedida a su favor por el Instituto 
' ~;~~,t. ~ :. 

Fec(~, ~ectoral,   
   

  
 

  

, siendo todo lo que desea declarar. 

·.;rechos r ··,-, •' 

Actcrv~iai~ÓOSlD1ipflesenta el segundo testigo de cargo de nombre C.  

 quien dice ser mayor de edad con domicilio particular  

, quien se identifica con la 

credencial de elector número  expedida a su favor por el Instituto 

Federal Electoral,   

 



' . . . "' 

• 

• 

 

 siendo todo lo que desea declarar. 

El primer testigo de asistencia la C. , 

quien dijo ser mayor de edad,  

 quien se identifica con credencial de elector número 

 expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral. El segundo 

testigo de asistencia la C. , quien dijo ser mayor de 

edad,  

quien se identifica con credencial de elector número  expedida a su 

favor por el Instituto Federal Electoral, quienes han oído y presenciado lo declarado por 

los comparecientes, mismo que asentó en esta acta, la que se da por terminada, y 

firmando al margen y cal ntervinieron. 

D.IJ .,..,,., • .... 

NTO MF'/\I_. ,<.0;;::;-;-.. , 
ONAL C'E (~"·YºÍf'~\ 
GRO. ~( J:,v;h. ) .. 1 

2 o 1 5 \~) 
 PROTEcc'í~N 
OMBEROS - . 

BEROS. 

TESTIGOS DE CARGO 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las 07:30 horas, del día 

19 de octubre del año dos mil catorce, reunidos en la oficina de la Dirección de 

Protección Civil Municipal, dentro del H. Ayuntamiento de Iguala de la Independencia, 

Guerrero; el suscito C.  

           

        

 , como testigos de cargo y los   

 testigos de 

asistencia se procede a instrumentar la presente acta  

 

 

Se hace constar que el C.  

 

 

 

cto seguido se presenta el primer testigo de cargo de nombre  

 quien dice ser mayor de edad,  

, quien se identifica con la 

redencial de elector número  expedida a su favor por el Instituto 

ederal Electoral, y quien bajo protesta de decir verdad declara que sabe y le consta 

que ,.el  

  

siendo todo lo que desea declarar. 
g>i··~ 

1JJ;!§'<lf/ 
Acto~uido se presenta el segundo testigo de cargo de nombre C.  

 quien dice ser mayor de edad con  

, quien se identifica con la 

cre~ijni1a ~~o~~r número  expedida a su favor por el Instituto 

Fedér#l~elttttoral, y quien bajo protesta de decir verdad declara que sabe y le consta 

 



,• 

• 

• 

 

, siendo todo lo que desea declarar. 

El primer testigo de asistencia la C.  

quien dijo ser mayor de edad,  

 quien se identifica con credencial de elector número 

 expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral. El segundo 

testigo de asistencia la C.  quien dijo ser mayor de 

edad,  

quien se identifica con credencial de elector número  expedida a su 

favor por el Instituto Federal Electoral, quienes han oído y presenciado lo declarado por 

los comparecientes, mismo que asentó en esta acta, la que se da por terminada, y 

,,, ·. . 

TESTIGOS DE CARGO 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las 07:30 horas, del día 

21 de octubre del año dos mil catorce, reunidos en la oficina de la Dirección de 

Protección Civil Municipal, dentro del H. Ayuntamiento de Iguala de la Independencia, 

Guerrero; el suscito  

           

        

, como testigos de cargo y los CC.  

 testigos de 

asistencia se procede a instrumentar la presente acta  

 

 

Se hace -cpnstar que  
 

   

   

 . 
~\""" 

Acto s~~1,se: 1l)Fé$~nta el primer testigo de cargo de nombre C.  

,ir-:;!ttiee. ser mayor de edad,  

 , quien se identifica con la 
,¿;:·=·:·~ZC~ü:.,l 

credenciar de elector número  expedida a su favor por el Instituto 

Federal Electoral, y quien bajo protesta de decir verdad declara que sabe y le consta 

que el  

 

 siendo todo lo que desea declarar. 

Acto seguido se presenta el segundo testigo de cargo de nombre C.  

 quien dice ser mayor de edad  

 quien se identifica con la 

credencial de elector número  expedida a su favor por el Instituto 

Federal Electoral,   

 



,,, ....... .. . 

• 

• 

;... 

   

 siendo todo lo que desea declarar. 

El primer testigo de asistencia la C. , 

quien dijo ser mayor de edad,  
 

, quien se id~ntífica con credencíal de elector número 
¡; 

 expedida a su favor por él Instituto Federal Electoral. El segundo 

testigo de asistencia la C. , quien dijo ser mayor de 

edad,  

quien se identifica con credencial de elector número  expedida a su 

TESTIGOS

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

C.   



En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las 07:30 horas, del día 

23 de octubre del año dos mil catorce, reunidos en la oficina de la Dirección de 

Protección Civil Municipal, dentro del H. Ayuntamiento de Iguala de la Independencia, 

Guerrero; el suscito C.  

   quien actúa con los     

        

 , como testigos de cargo y los CC.  

 testigos de 

asistencia se procede a instrumentar la presente acta  

 

 

Se hace constar que el C.  

 

 

 
" -} 

,~;.... 

Acto seguido se presenta el primer testigo ~e cargo de nombre C.  
 

 quien dice ser mayor de edad,  

 , quien se identifica con la 
~:-¡):\ ,,·_ 

credertWde elector número  expedida a su favor por el Instituto 

Federal1fectoral, y quien bajo protesta de decir verdad    
 

   

  

siendo todo lo que desea declarar. 
;,..i'os '!! ~·; :'.,:· .. ; ¡lj -tf ;,,.¡ • IVI! · :,~, 

~fiaar-V"1 
Acto ~~egllrdo se presenta el segundo testigo de cargo de nombre  

quien dice ser mayor de edad  

 quien se identifica con la 

redencial de elector número  expedida a su favor por el Instituto 

ederal Electoral, y quien bajo protesta de decir verdad declara que sabe y le consta 

 



• 

• 

 

 siendo todo lo que desea declarar. 

El primer testigo de asistencia la C. , 

quien dijo ser mayor de edad,  

 quien se identifica con credencial de elector número 

 expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral. El segundo 

testigo de asistencia la  quien dijo ser mayor de 

edad,  

quien se identifica con credencial de elector número  expedida a su 

favor por el Instituto Federal Electoral, quienes han oído y presenciado lo declarado por 

los comparecientes, mismo que asentó en esta acta, la que se da por terminada, y 

firmando al margen y calc la intervinieron. 

NTAMIENTO r,•¡p¡. ···-··· 
nTucroNAL l'~t..·.-:,:·':'-";r-.:·~, 

UALA, GRO. - fr(~~'.~~ y~ 
 1 2 • 2 o 1 5 \':.~'::_~!•t/;! 
 o~ ·· °"'.~· 

r: PRQy¡::('c~r· •. , y BOM ~-/' :.-nJPi - .. - BE H ,J s 
. 

DIRECT MBEROS. 

)erechos H:~; :2;· · 

;ervicios a la Co¡¡¡~;1 ..... _ 

TESTIGOS DE CARGO 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



'· ··~').-:- c..,~ 

En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las 07:30 horas, del día 

25 de octubre del año dos mil catorce, reunidos en la oficina de la Dirección de 

Protección Civil Municipal, dentro del H. Ayuntamiento de Iguala de la Independencia, 

Guerrero; el suscito C.  

  quien actúa con los     

        

     

 testigos de 

asistencia se procede a instrumentar la presente acta  

 

 

Se hace constar que el  

 

 

 

Acto seguido se presenta el primer testigo de cargo de nombre  

 quien dice ser mayor de edad,;  

 quien se identifica con la 

credenpial de elector número  expedida a su favor por el Instituto 

Feder~(~lectoral, y quien bajo protesta d ir verdad declara que sabe .y le consta 

    

 

, siendo todo lo qué desea declarar. 

LDE LA p1·::~ ·. 

Actde~~í4tf,se presenta el segundo testigo de cargo de nombre C.  

 quien dice ser mayor de edad  

, quien se identifica con la 

credencial de elector número  expedida a su favor por el Instituto 

Federal Electoral, y quien bajo protesta de decir verdad declara que sabe y le consta 

que el C.  



'· 

• 

• 

 

, siendo todo lo que desea declarar. 

El primer testigo de asistencia la C.  

quien dijo ser mayor de edad,  

 quien se identifica con credencial de elector número 

 expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral. El segundo 

testigo de asistencia la C. , quien dijo ser mayor de 

edad,  

quien se identifica con credencial de elector número  expedida a su 

favor por el Instituto Federal Electoral, quienes han oído y presenciado lo declarado por 

los comparecientes, mismo que asentó en esta acta, la que se da por terminada, y 

firmando al margen y calce para constancia legal, los que ella intervinieron . 

:'.· 

9rech.:.-; ! :,, .. · 

TESTIGOS DE CARGO 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

C



En la ciudad de Iguala ele la Independencia, Guerrero; siendo las 07:30 horas, del día 

27 de octubre del año dos mil catorce, reunidos en la oficina de la Dirección de 

Protección Civil Municipal, dentro del H. Ayuntamiento de Iguala de la Independencia, 

Guerrero; el suscito  

           

        

 , corno testigos de cargo y los CC.  

 testigos de 

asistencia se procede a instrumentar la presente acta  

 

. 

Se hace constar que el  

 

 

 

Acto seguido se presenta el primer testigo de cargo de nombre C.  

 quien dice ser mayor de edad,  

 quien se identifica con la 

cre~ial de .... elector número  expedida a su favor por el Instituto 

Fed~\1ectoral, y quien bajo protesta de decir verdad declara  

    

 

  siendo todo lo que desea declarar. 
DEL ARTfPHf,'. ! ,1 .e~. C •l..J ,' 

~hl'\s LJ11¡1•:.-: v V Í:·,_f:, . .._..,,, 

Actq¡~~v~~ presenta el segundo testigo de cargo de nombre C.  

 quien dice ser mayor de edad  

, quien se identifica con la 

credencial de elector númem  expedida a su favor por el Instituto 

Federal Electoral, y quien bajo protesta de decir verdad declara que sabe y le consta 

que el C.  



" ... 

• 

• 

 

, siendo todo lo que desea declarar. 

El primer testigo de asistencia la C.  

quien dijo ser mayor de edad,  

   quien se identifica con credencial de elector número 

 expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral. El segundo 

testigo de asistencia la C. , quien dijo ser mayor de 

edad, , 

quien se identifica con credencial de elector número  expedida a su 

favor por el Instituto Federal Electoral,  

 que se da por terminada, y 

firmando al margen y calce para ervinieron. 
O fVií'•\L, ,,·:~:r:;,~:-;-., 
AL Df.: (:,;;-,· t_h ''\': 
 , • J;;,1~ 1~~ ' · o : 1 !•:'.¡~ )~) 
 1 5 ·~'.'.~:'..'"'.) ' 

RCITEC-.~J~~ 
ME.H:f{0$ 

~~~

C
DIRECTOR ROS. 

1rec1. 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las 07:30 horas, del día 

29 de octubre del año dos mil catorce, reunidos en la oficina de la Dirección de 

Protección Civil Municipal, dentro del H. Ayuntamiento de Iguala de la Independencia, 

Guerrero; el suscito C.  

           

        

 como testigos de cargo y los CC.  

 testigos de 

asistencia se procede a instrumentar la presente acta  

 

 

Se hace constar que el  

 

 

 

cto seguido se presenta el primer testigo de cargo de nombre C.  

 quien dice ser mayor de edad,  

 quien se identifica con la 

cred~~I de elector número  expedida a su favor por el Instituto 
~~<.~t:;', 't) 

Fede~t 1~1ectoral, y quíen bajo protesta de decír verdad declara que sabe y le consta 
~·i!,_:; 

que;~~;e. , de puesto de AUXILIAR DE PROTECCION 
''?tP' 

c1vft:, quien presta sus servícios en este lugar, no se presentó a laborar el día 29 de 

octtlibre é:f~lpfusehte año, siendo todo lo que desea declarar. 
'feCI' · ·. ; r~~ . . . 

Ac{l}tri~_Ji4ia~:;se' 'presenta el segundo testigo de cargo de nombre C.  
 

 quien díce ser mayor de edad  

, quien se identifica con la 

credencial de elector número  expedida a su favor por el Instituto 

Federal Electoral,   

 



• 

• 

  

 siendo todo lo que desea declarar. 

El primer testigo de asistBncia la C.  

quien dijo ser mayor de edad,  

 quien se identifica con credencial de elector número 

 expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral. El segundo 

testigo de asistencia la C. , quien dijo ser mayor de 

edad,  

quien se identifica con credencial de elector número  expedida a su 

favor por el Instituto Federal Electoral, quienes han oído y presenciado lo declarado por 

los comparecientes, mismo que asentó en esta acta, la que se da por terminada, y 

firmando al margen y calce para constancia legal, los que ella intervinieron. 
PAL .• •''"", 

. . ' 
:rv('.·~'':~ a ¡~ ~: ·r' 

DE .\ 
• ~ . 

 "• ,¡ 

TEcciciN'1 
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TESTIGOS DE ASISTENCIA 

C
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En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las 07:30 horas, del día 

31 de octubre del año dos mil catorce, reunidos en la oficina de la Dirección de 

Protección Civil Municipal, dentro del H. Ayuntamiento de Iguala de la Independencia, 

Guerrero; el suscito C.  

           

        

  como testigos de cargo y los CC.  

 testigos de 

asistencia se procede a instrumentar la presente acta  

 

 

Se hace constar que el  

 

 

. 

soJ, 

 Acto,,1~eguido se presenta el primer testigo~ de cargo de nombre C.  

~,9uien dice ser mayor de edad,·.  

  , quien se identifica con la 

credéfícial de elector número  expedida a su favor por el Instituto 

Fed~faí· Electoral, y quien bajo protesta de·decir verdad declara que sabe y le consta 

que  ,  

 

 , siendo todo lo que desea declarar. 
f\ ' 

~d\ \:;\,, :·. 

Acto seguido se presenta el segundo testigo de cargo de nombre C.  

 quien dice ser mayor de edad  

 quien se identifica con la 

credencial de elector número  expedida a su favor por el Instituto 

Federal Electoral, y quien bajo protesta de decir verdad declara que sabe y le consta 

que el C.  



• 

• 

S03 

 

. 

El primer testigo de asistencia la C. , 

quien dijo ser mayor de edad,  

quien se identifica con credencial de elector nC1mero 

 expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral. El segundo 

testigo de asistencia la C.  quien dijo ser mayor de 

edad, con  

quien se identifica con credencial de elector número  expedida a su 

favor por el Instituto Federal Electoral, quienes han oído y presenciado lo declarado por 

los comparecientes, mismo que asentó en esta acta, la que se da por terminada, y 

firmando al margen y ca intervinieron. 
IENTO Mi'Al ....-:-----. 
CIONAL DE'(' f)::'\"'\ 
, Gt<O. t¡ 41lW\ \':\ 

-"015 ~.~,.!,.';¡_¡;.,') 
~ ' ~~~~;;.·';',~~~·'· . 

E PROTFcclÓr·! 
BOMBEROS . .1 ' 

BEROS. 

TESTIGosJoE CARGO 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

C  



n la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las 07:30 horas, del día 

2 de noviembre del año dos mil catorce, reunidos en la oficina de la Dirección de 

rotección Civil Municipal, dentro del H. Ayuntamiento de Iguala de la Independencia, 

uerrero; el suscito C.  

           

        

 como testigos de cargo y los CC.  

 testigos de 

asistencia se procede a instrumentar Ja presente acta  

 

 

Se hace constar que el  
 

   

  

. 

' 
Acto seguido se presenta el primer testigo Be cargo de nombre C.  

 quien dice ser mayor de edad,  

  , quien se identifica con la 
'i 

credencial de elector número ~  expedida a su favor por el Instituto 

Fede~al Electo;~ quien bajo protesta de ~ecir verdad declara que sabe y le consta 

quéi'.;~L;'C. ,  
  

 
 

, siendo todo lo que desea declarar. 

f ~E [,,,\ I{.{~l .~:,: :-. ~ . : l •• • 

Act9JO~~gu~R9 se presenta el segundo testigo de cargo de nombre C.  

, quien dice ser mayor de edad  

 quien se identifica con la 

credencial de elector número  expedida a su favor por el Instituto 

Federal Electoral, y quien bajo protesta de decir verdad declara que sabe y le consta 

que el , con puesto de AUXILIAR DE PROTECClON 



• 

• 

 

, siendo todo lo que desea declarar. 

El primer testigo de asistencia la C.  

quien dijo ser mayor de edad,  

 quien se identifica con credencial de elector número 

 expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral. El segundo 

testigo de asistencia la C. , quien dijo ser mayor de 

edad,  

quien se identifica con credencial de elector número  expedida a su 

favor por el Instituto Federal Electoral, quienes han oído y presenciado lo declarado por 

los comparecientes, mismo que asentó en esta acta, la que se da por terminada, y 

DIREC EROS. 

TESTIGOS DE CARGO 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las 07:30 horas, del día 

04 de noviembre del año dos mil catorce, reunidos en la oficina de la Dirección de 

Protección Civil Municipal, dentro del H. Ayuntamiento de Iguala de la Independencia, 

Guerrero; el suscito C.  

           

        

 como testigos de cargo y los CC.  

 de 

asistencia se procede a instrumentar la presente acta en contra del C.  

 

. 

Se hace constar que el C.  

 

 

. 

Acto seguido se presenta el primer testigo de cargo de nombre C.  

quien dice ser mayor de edad,  

 , quien se identifica con la 

craefE1ncial de elector número  expedida a su favor por el Instituto 
:'~ ~· .. -.~: 

Fe~tal Electoral, y quien bajo protesta de decir verdad declara que sabe y le consta 
'1·.1 .• 

q~'<~t C.  

  

 siendo todo lo que desea declarar. 
lCh·~e i-~:f::~ .• ·:· 
~ \l'd ¡1.,,''I' , 

Adxt1~J~hraif se presenta el segundo testigo de cargo de nombre c.  
 

 quien dice ser mayor de edad con  

, quien se identifica con la 

credencial de elector número 1 , expedida a su favor por el Instituto 

Federal Electoral, y quien bajo protesta de decir verdad declara que sabe y le consta 

que el C.  



•·. . ,, S01 

• 

• 

 

 siendo todo lo que desea declarar. 

El primer testigo de asistencia la C. , 

quien dijo ser mayor de Hdad,  

, quien se identifica con credencial de elector número 

 expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral. El segundo 

testigo de asistencia la C. , quien dijo ser mayor de 

edad, con domicilio , 

quien se identifica con credencial de elector número  expedida a su 

favor por el Instituto Federal Electoral, quienes han oído y presenciado lo declarado por 

los comparecientes, mismo que asentó en esta acta, la que se da por terminada, y 

DIRECTO

TESTIGOS DE CARGO 

ESTIGOS DE ASISTENCIA 



En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las 07:30 horas, del día 

06 de noviembre del año dos mil catorce, reunidos en la oficina de la Dirección de 

Protección Civil Municipal, dentro del H. Ayuntamiento de Iguala de la Independencia, 

Guerrero; el suscito C.  

   quien actúa con Jos     

        

 , como testi~os de cargo y los CC.  

testigos de 

asistencia se procede a instrumentar la presente acta  

 

 

Se hace constar que el C.  

 

 

. 

Acto seguido se presenta el primer testigo de cargo de nombre C.  

 quien dice ser mayor de edad,  

, quien se identifica con la 

credencial de elector número  expedida a su favor por el Instituto 

Fe~ral Electoral,:,y quien bajo protesta de decir verdad declara que sabe y le consta 
f., 
,, }· 

qu'{fl.\~  

 

 , siendo todo lo que desea declarar. 
1~,,.µ~ 

~ 

Ac~mgJAilfEp§Rtwr-esenta el segundo testigo de cargo de nombre C.  

 quien dice ser mayor de edad  

, quien se identifica con la 

cr~~~H~l~ln de elector número  expedida a su favor por el Instituto 

Federal Electoral, y quien bajo protesta de decir verdad declara que sabe y le consta 

que el C.  



• 

~ 
• 

scA 

 

, siendo todo lo que desea declarar. 

El primer testigo de asistencia la C.  

quien dijo ser mayor de edad, c  

quien se identifica con credencial de elector número 

 expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral. El segundo 

testigo de asistencia la C. , quien dijo ser mayor de 

edad,  

quien se identifica con credencial de elector número '  expedida a su 

favor por el Instituto Federal Electoral, quienes han oído y presenciado lo declarado por 

los comparecientes, mismo que asentó en esta acta, la que se da por terminada, y 

firmando al margen y calce para constancia legal, los que ella intervinieron. 
NTO MPAL. º~, 

NAL DE •0~' ., '\ 

GFlO. . ¡ ./',. :i 
015 ',º· '·., 

PROTEC2l(Ú~' 
MBEROS ...... 

.....

ROS. 

TESTIGOS DE CARGO 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las 07:30 horas, del día 

08 de noviembre del año dos mil catorce, reunidos en la oficina de la Dirección de 

Protección Civil Municipal, dentro del H. Ayuntamiento de Iguala de la Independencia, 

Guerrero; el suscito C.  

           

        

  como testigos de cargo y los   

 testigos de 

asistencia se procede a instrumentar la presente acta  

 

. 

Se hace constar que el C.  

 

 

 

Acto seguido se presenta el primer testigo ~de cargo de nombre C.  

 quien dice ser mayor de edad,   

 quien se identifica con la 

cr~~~ial de elector número  expedida a su favor por el Instituto .. ··~. ·, .. , . 

e~~l,.Electoral, y quien bajo protesta de decir verdad declara que sabe y le consta 

ui:l~Y;,~.  
  

  

 siendo todo lo que desea declarar. 

1erec1H}3 Hiir;i::•r. ·· .. 

AoW1~&6HS'9, presenta el segundo testigo de cargo de nombre  

 quien dice ser mayor de edad  

 quien se identifica con la 

credencial de elector número  expedida a su favor por el Instituto 

Federal Electoral, y quien bajo protesta de decir verdad declara que sabe y le consta 

que el C. ,  



•• l 

• 

• 

 

 siendo todo lo que desea declarar. 

S-11 

El primer testigo de asistencia la C.  

quien dijo ser mayor de edad,  

 quíen se identifica con credencial de elector número 

 expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral. El segundo 

testigo de asistencia la C. , quien díjo ser mayor de 

edad,  

quien se identifica con credencial de elector número  expedida a su 

favor por el Instituto Federal Electoral, quienes han oído y presenciado lo declarado por 

los comparecientes, mismo que asentó en esta acta, la que se da por terminada, y 

firmando al margen y calc  intervinieron. 
MIENTO MPAL .. º.""'." •. ,· 
UCIONAL DE ;(A~, 
LA, GRO. :\el.Ji~)' 

-E
2 

~;{~TEc2i~~ 
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TESTIGOS 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

C.
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En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las 07:30 horas, del día 

1 O de noviembre del año dos mil catorce, reunidos en la oficina de la Dirección de 

Protección Civil Municipal, dentro del H. Ayuntamiento de Iguala de la Independencia, 

Guerrero; el suscito C.·  

          

        

  como testigos de cargo y los CC.  

   testigos de 

asistencia se procede a instrumentar la presente acta  

 

 

 Se hace consta~ que el C.  

  

 

 

Ayto seguido se presenta el primer testigo d~1 cargo de nombre C.  
   

, quien dice ser mayor de edad,  

, quien se identifica con la 

9ncial de elector número .  expedida a su favor por el Instituto 

~ederal Electoral, y quien bajo protesta de decir verdad declara que sabe y le consta 

   

   
  

 . 
..: ~ 

Acto seguido se presenta el segundo testigo de cargo de nombre C.  

quien dice ser mayor de edad  

, quien se identifica con la 

credencial de elector número  expedida a su favor por el Instituto 

Federal Electoral, y quien bajo protesta de decir verdad declara que sabe y le consta 

que el ,  



. . 

• 

• 

1 ~ • 

 

, siendo todo lo que desea declarar. 

El primer testigo de asistencia la C.  

quien dijo ser mayor de edad,     

, quien se identifica con credencial de elector número 

 expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral. El segundo 

testigo de asistencia la C. , quien dijo ser mayor de 

edad,      

quien se identifica con credencial de elector número  expedida a su 

favor por el Instituto Federal Electoral, quienes han oído y presenciado lo declarado por 

los comparecientes, mismo que asentó en esta acta, la que se da por terminada, y 

firmando al margen y calce para constancia legal, los que ella intervinieron. 
AMIEtHO l'v.1PAL .. _,:;;-;-;-·,.·;·7~ .. 
UCIONAL DE ~··l'/1\,:"":.\ 
LA, GH(), H A·'.~!,Ji. j.: 

2 - 2 o 1 5 '~~~"::~~" . 

DIE PROTEC~N 
 BOMBERO[.; 

MBEROS. 

·~~ ,· '. ·-,.; TESTIGOS DE CARGO 
.:.·,. i 
'\·'. 

j' 

Comandante de Bomberos 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

C. 
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En la ciudad de Iguala dEi la Independencia, Guerrero; siendo las 07:30 horas, del día 

12 de noviembre del año dos mil catorce, reunidos en la oficina de la Dirección de 

Protección Civil Municipal, dentro del H. Ayuntamiento de Iguala de la Independencia, 

Guerrero; el suscito  

           

        

  como testigos; de cargo y los CC.  

 testigos de 

asistencia se procede a instrumentar la presente acta  

   

 

Se hace constar que el C.  

 

     
 

. 

cto seguido se presenta el primer testiQO de cargo de nombre  

quien dice ser mayor de eda(j,  

, quien se identifica con la 

cr~d~ncial de elector número  expedida a su favor por el Instituto 

F~eroJ Electoral, y quien bajo protesta de decir verdad declara que sabe y le consta 

q~:)~jif c.  
 

 

 siendo todo lo que desea declarar. 
L DE IJA REPP?! 1:. · 

ec¡.;-- ;,: Hu1:0,--J:i~", 
Amfl::;Sftg~se presenta el segundo testigo de cargo de nombre  

  quien dice ser mayor de edad  

, quien se identifica con la 

credencial de elector número '  expedida a su favor por el Instituto 

Federal Electoral, y quien bajo protesta de decir verdad declara que sabe y le consta 

que el C. ,  



• 

• 

 

 siendo todo lo que desea declarar. 

El primer testigo de asistencia la C. , 

quien dijo ser mayor de edad,  

 quien se identifica con credencial de elector número 

 expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral. El segundo 

testigo de asistencia la  quien dijo ser mayor de 

edad, con      

quien se identifica con credencial de elector número  expedida a su 

favor por el Instituto Federal Electoral, quienes hah oído y presenciado lo declarado por 

los comparecientes, mismo que asentó en esta acta, la que se da por terminada, y 

firmando al margen y calce para constancia legal, los que ella intervinieron. 
ENTO MPAL. º'""'', 
IONAL DE e' .,, •., 

, GHO. ( ~~ } 

2 Ü 1 5 •e~ .,. 

 PROTECCIÓN~ 
OMBEROS , 

EROS. 

TESTIGO

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

C
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En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las 07:30 horas, del día 

14 de noviembre del año dos mil catorce, reunidos en la oficina de la Dirección de 

Protección Civil Municipal, dentro del H. Ayuntamiento de Iguala de la Independencia, 

Guerrero; el suscito C.  

   quien actúa con los CC.    

        

  como testigos de cargo y los CC.  

   testigos de 

asistencia se procede a instrumentar la presente acta  

 

 

Se hace constar que el C.  

 

 

  

Acto seguido se presenta el primer testigo de cargo de nombre C.  

 quien dice ser mayor de edad,  

 quien se identifica con la 

redencial de elector número  expedida a su favor por el Instituto 

ederal Electoral, y quien bajo protesta de decir verdad declara que sabe y le consta 

ue el C. ,  

 

 siendo todo lo que desea declarar. 

cto seguido se presenta el segundo testigo de cargo de nombre C.  

 quien dice ser mayor de edad con  

, quien se identifica con la 

dencial de elector número  expedida a su favor por el Instituto 

deral Electoral, y quien bajo protesta de decir verdad declara que sabe y le consta 

e el C.  



• 

• 

• 

 

, siendo todo lo que desea declarar. 

El primer testigo de asistencia la C.  

quien dijo ser mayor de edad,  

 quien se identifica con credencial de elector número 

 expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral. El segundo 

testigo de asistehcia la C. , quien dijo ser mayor de 

edad,  

quien se identifica con credencial de elector número  expedida a su 

favor por el Instituto Federal Electoral, quienes han oído y presenciado lo declarado por 

los comparecientes, mismo que asentó en esta acta, la que se da por terminada, y 

firmando al margen y calce para constancia legal! los que ella intervinieron .. -H. AYUNTAMIENTO MPAL~º'"'"~ 
. f .:\., ~ 

L DE 0~· • '•, 

5 ~ . ; 

1 • 

OTEC;;m'Ñ'.~ 
BEROS . 

OS. 

TESTIGOS DE CARGO 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las 07:30 horas, del día 

16 de noviembre del año dos mil catorce, reunidos en la oficina de la Dirección de 

Protección Civil Municipal, dentro del H. Ayuntamiento de Iguala de la Independencia, 

Guerrero; el suscito C. 

           

        

 , como testigos de cargo y los   

 testigos de 

asistencia se procede a instrumentar la presente acta en contra del  

 

. 

.J 
Se hace constar que el C.  

 
 

  

 
! 
$ 
~ 

Acto seguido se presenta el primer testÍgo de cargo de nombre C.  
 

 quien dice ser mayor de edid,   

   quien se identifica con la 

tredencial de elector número  expedida a su favor por el Instituto 
'.'. 

-F$<feral Electoral, y quien bajo protesta de decir verdad declara que sabe y le consta 

~ue el C.  

 

, siendo todolo que desea declarar. 

:Aetb' $eguido se presenta el segundo te$tígo de cargo de nombre C.  

 quien dice ser may.or de edad  

, quien se identifica con la 

credencial de elector número  expedida a su favor por el Instituto 

Federal Electoral, y quien bajo protesta de decir verdad declara que sabe y le consta 

que el C. ,  



. ,. ~ 
' . . 

• 

• 

CIVIL, quien presta sus servicios en este lugar, no se presentó a laborar el día 16 de 

noviembre del presente año, siendo todo lo que desea declarar. 

El primer testigo de asistencia la C. , 

quien dijo ser mayor de edad,  

quien se identifica con credencial de elector número 

 expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral. El segundo 

testigo de asistencia la C. , quien dijo ser mayor de 

edad,  

quien se identifica con credencial de elector número  expedida a su 

favor por el Instituto Federal Electoral, quienes han oído y presenciado lo declarado por 

los comparecientes, mismo que asentó en esta acta, la que se da por terminada, y 

firmando al margen y calce para constancia legal, los que ella intervinieron. 
M1cNT0 MPAl~,,:·~~', 
UCIONAL DE .;~r, '\ 
A GRO ; ~- ; . . . ~ ' 
 • 2 Ü 1 5 · •'<v.,_, . ~;,; 

E PHOTECCIQ~ 
BOMfH:Ros . ' 

~~  

BEROS. 

TESTIGO

s'.· 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
' 



En Ja ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las 07:30 horas, del día 

18 de noviembre del afio dos mil catorce, reunidos en la oficina de la Dirección de 

Protección Civil Municipal, dentro del H. Ayuntamiento de Iguala de la Independencia, 

Guerrero; el suscito  

           

        

  como testigos de cargo y los CC.  

 testigos de 

asistencia se procede a instrumentar Ja presente acta    

 

 

Se hace constar que el C.  

 

 

 

r..cto seguido se presenta el primer testigo deí,cargo de nombre C.  

 quien dice ser mayor de edad,   

 quien se identifica con la 

edencial de elector número  expedida a su favor por el Instituto 
, , 

deral Electoral, y quien bajo protesta de detir verdad declara que sabe y le consta 

ue el   
 

  
  

  siendo todo lo que qesea declarar. 

cto seguido se presenta e[ segundo testigo de cargo de nombre C.  

 quien dice ser mayor de edad  

 quien se identifica con la 

redencial de elector número  expedida a su favor por el Instituto 

ederal Electoral, y quien bajo protesta de decir vetpad declara que sabe y le consta 

ue  



• 

 

 siendo todo lo que desea declarar. 

El primer testigo de asistencia la C.  

quien dijo ser mayor de edad,  

 quien se identifica con credencial de elector número 

 expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral. El segundo 

testigo de asistencia la  quien dijo ser mayor de 

edad,  

quien se identifica con credencial de elector número  expedida a su 

favor por el Instituto Federal Electoral, quienes han oído y presenciado lo declarado por 

los comparecientes, mismo que asentó en esta acta, la que se da por terminada, y 

firmando al margen y calce para constancia legal1 los que ella intervinieron. 
:NT<;) f\IWA\.,~_ ,, .. ,-," '• 
IONAL DE ~~· \ 
 GRO. ¡ '" ¡ 
2 Ü 1 5 ~•'.''o o• ' • 

"'-• ;,¡:;;;_'._:j 

 PROTECCION',, 
OMBEROS 

EROS. 

TESTIGOS DE CARGO 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 

A c u E R D o DE R E c E p c I o N 
PARTE POLICIAL No. 938/2016. 

- - - En México, Ciudad de México, a los trece días de diciembre de dos mil 
dieciséis, siendo las trece horas con cuarenta y cuatro minutos.---------------------------
- - - El suscrito Licenciado Víctor , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: ------------------------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de nueve de diciembre del presente 
año, con número de identificación 4600, que contiene PARTE POLICIAL No. 
938/2016, de nueve de diciembre del presente año, dirigido al suscrito Agente del 
Ministerio Público de la Federación, signado por el Policía Tercero,  

 Policía Federal adscrito a la División de Gendarmería, mediante el cual, en 
atención al diverso del suscrito, SDHPDSC/OI/3705/2016, donde se solicita investigue 

 
 
 
 

.----------------------------------------------------------------------·-··-··-----····· .. -.. ----- ----
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de cuatro 
foja .~J•ijles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente 
inda ·'·~" :~conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de 
la C :·· ón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 
del . • Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), 
subip ), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
veiniMMJF~A<ilPñIDmAdel año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento 
de ~re~noUfi?r~~ca de la Procuraduría General de la República; por lo que es 
pro~~~Q~i ~'Có~Í~Átl y se;------------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNi~.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa 
para que surta los efectos legales correspondientes y acuérdese por separado.----------
- - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de investigación 
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, quien actúa en térm
del Código Federal de Procedimientos Penales 
firman y da fe para su debida constancia legal.

-DAMOS

S DE ASJ



OFICIOS RECIBIDOS 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
12e~Af)! 

id 4600 

Número; 938/2016 t 3«'/i/ hr5- 13-l!J,-v- -;:x:16. 

Fecha dei término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién rernite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• • 

• • 

09/12/2016 Fei:ha del turno: 09/12/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

, POLICÍA TERCERO 

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL, DIVISIÓN DE GENDARMERÍA. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/3705/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE INVESTIGUE SI EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2014 EN LA 
CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, LAS DISTINTAS AUTORIDADES QUE SE ENCUENTRAN 

\L DE LA REPÚB ICA 
·echos Humano· 
1icios a la Ccrr;·~r,idarl -

SEGOB POUCfA·~~ 
l'Olld4-

CIMA6N DI GINDMMllÍA 
~M:Ú!Dfl.ADMllÓN 

Ciudad dr-Mié'Ko. • 09 dri!lórmbr~ 6tt 1016 

!=:.._.
~=:.-

martes, 13 de diciembre de 2016 Página 1de1 



SEGOB CNS --SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

46oo 
POLICÍA.FEDERAL 

s?!í 

• • 

• • 
Copias, 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIAL No. 938 /2016 

Ciudad de México, a 09 de diciembre de 2016. 

LIC.  
Agente del Ministerio Publico de la Federación 
Adscrito A la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Presente 

ASUNTO: Parte Policial. 

En atención al oficio número SDHPDSC/01/3705/2016, de fecha 07 de noviembre de 2016, relacionado 

con la A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015, donde solicita se designe se investigue. si el 26 de septiembre 
de 2014,  

 
 
 
 

 
   

  . 

: ··fjj¡Jf.# 
En relación;~~terior,  

. 

· :lAL DE LA REPÚBLICA 
Siendo todQ'drec:Rol~a para los fines legales a los que haya lugar. 

· ~rvicios a la Comunidad 
;·:·~!)tigación 

POLICÍA TERCERO 

MARTÍNEZ GALICIA GERMAN 

Comisionado General de la Policía Federal Mtro. Manelich Castilla Craviotto.- Para su superior conocimiento.-Respetuosamente.-Presente. 
En cumplimiento al Volante OCG-16·11-4036. 
Comisario General lng. Benjamín Grajeda Regalado. Titular de la División de Gendanneria.- Para su superior conocimiento.-Respetuosamente.-Presente 
Oficial Ing. Arturo Constantino Altuzar. Encargado interino de la Coordinador de la División de Gendarmería.- Para su superior conocimiento.-Respetuosamente.-Presente. 
En cumplimiento al Memorando 3513 y 3498 
Inspectora General Lic. María Jacqueline Flores Becerra.- Director General Adjunta de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal-Para su superior conocimiento.- Respetuosamente.- Presente. 
En cumplimiento al Oficio PF/DGAJ/DGAAP/11477/2016. 
mgg 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A c u E R D o DE R E c E p c 1 o N 
OFICIO CONOCIMIENTO DE ELABORACION DE 104 DIAGNÓSTICOS DE LA 

UEAF. 
- - - En México, Ciudad de México, a los trece días de diciembre de dos mil dieciséis, 
siendo las trece horas con cuarenta y cinco minutos.-------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó:-----------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante deturno de la misma fecha que antecede, 
con número de identificación 4625, que contiene el OFICIO NÚMERO 
PGR/DGAF/UEAF/464/2016, de la misma fecha que antecede, dirigido al 
suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, emitido por la L.C.P., 
Directora General de la Unidad Especializada en Análisis Financiero, Lourdes 
Guadalupe Bejarle López, mediante el cual, hace del conocimiento que en respuesta 
a los oficios SEIDO/UEIDMS/FE-D/10964/2015 y SDHPDSC/OI/994/2016, de fechas 
quince de agosto de dos mil quince y siete de abril del presente año, esa Unidad 
Especializada en Análisis Financiero, elaboró ciento cuatro diagnósticos en materia 
financiera y fiscal, mismos que quedan a disposición de ésta Representación Social 
dlFd, di. ,. r· e a e eracion, respecto e as s1quientes personas 1s1cas:---------------------

N~;.¡<;- NOMBRE 
~~il: '(") 

1~ ·r f, 
·~·\ o 

2-~ tf 
3~ ..JP -

4-~-
---

5 -
- w --ns1

wnT ""' --
.'\L ur.. Lll ru.c. 

6 11"' r.nna Humal\01. 
7'.!'\li ~iM A la Camuntdatí --

8 - i,,~rlñn ----

9 
---

10 
-

11 
--

12 
- -·--

13 
14 

·-

15 
16 
17 
18 

~-

19 
----

20 
21 
22 

---

23 
-

24 
--

25 
----

26 
-
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

27 
1--------11- ----~ 

28 
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29 
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30 
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31 
1------l--- ·--------

32 
1---------1 -~---

33 
1------l-- ----

34 
1------1--- -----

35 
36 
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37 ___ _ 
38 
39 
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40 
1------1--- -----

41 
42 1-----1-- ----
43 
44 

1------l-- -----

45 
46 
47 
418:ls ~! ' 

¡_____ ___ ,_____ ____ ___ _ 

1-----~"t_~}; 
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1-----~~~~~~t'~~]'~-1~,.__ __ ______ _ 
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------

-

--

----

----·-~ 

--

------

--

--

--

--

··-

--

---

--

-~---

--
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de cuatro 
fojas utiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic·anos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), 
subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo 
que es procedente acordarse y se;-----------------------------------------------------------
- - - VISTO.- El contenido del documento que antecede, y toda vez que en 
atención al oficio DGETJ/1261/2016, mediante el cual, la Licenciada  

 López, Directora General de Evaluación Técnico Jurídica de la Visitaduría 
General de la Procuraduría General de la República, concede treinta días hábiles a 
partir de la notificación del citado oficio para atender las catorce indicaciones e 
instrucciones derivadas de la Visita Especial de Evaluación Técnico Jurídica 
practicada a la presente Averiguación Previa e instruye para que se dé cabal 
cumplimiento a todas las instrucciones derivadas de esa visita y que se notifique a 
la Visitaduría General el resultado de dichas labores, se advierte la necesidad de 
requerir a la Coordinación General de Servicios Periciales de ésta Institución a 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

efecto de que emita el dictamen mencionado en dicho oficio, instrucción marcada 
como "SÉPTIMA", que consiste en:  

 
 
 
 
 

'; y una vez recibido el dictamen por ésta oficina de Investigación, se notificará 
a la Visitaduría General de dicho acto, por lo cual resulta procedente acordarse y · 
se: -------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C: lJ E lt [) A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PltIMEltO.- Agréguense los documentos antes descritos al expediente en que 
se actúa para que surta los efectos legales correspondientes. --------------------------
- - - SEGlJNC>O.- Gírese oficio al Maestro   
Coordinador General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la 
Republica, a efecto de que gire sus amables instrucciones al personal a su digno 
cargo, y designen peritos en la materia de Contabilidad a efecto de que realicen el 
dictamen referido en 1 í neas anteriores.------------------------------------------------------
.,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C: Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , 
Agente del Ministerio Público de la Federació n 
dependiéf:lte de la Subprocuraduría de Dere  
Servicies a lE .. ~munidad, quien actúa en tér  
del Có~igo ~ · 7" 1 de Procedimientos Penale l 

_D¡J \ ;; Vl 

firma1 ~.,~~t~ o~ra su debida constancia leg -
- - - - -~~.: ~:;./7.fl;- - - - - - - - - - - - C>AMOS 

l. J-¿· .,,. 
~),:..{;~:·~-"' TESTIGOS C>E A

Lic.
- - - ac
núm o
antecede, lo que se asienta para todos los efect
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C: O N S T
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -[) A M O S 

TESTIGOS C>E ASIS

LI

S28 
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OFICIOS RECIBIDOS 

Sl-9 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Í2t'd/;,fl, Id 4625 

Número: PGR/DGAF/UAEF/464/2016 l}J.JI 'j~ ,. e) - Di't - 7"' t. 
Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién r&mite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

13/12/2016 Fecha del turno: 13/12/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

L.C.P.  

PROCEDENCIA: UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO, PGR. EN ATENCIÓN A LOS OFICIOS 

SEIDO/UEIDMS/FE-D/10964/2015 Y SDHPDSC/01/994/2016, AL RESPECTO, HACE DE CONOCIMIENTO QUE SE 

ELABORARÓN 104 DIAGNÓSTICOS EN MATERIA FINANCIERA Y FISCAL, MISMAS PERSONAS QUE SE EN LISTAN. 

-_ .... , ... -~-·, .. 
-~-· _ .. __ 
Cilmddit-,. !3dit-dit20!1. 

lERAT rw T \ ' t\.u u ..... ,l_H l. 

EPÚ

le DerechcG Hi mano'~, 
f Servicios li ! Comunidad 
11nvestigad6 • 

martes, 13 de diciembre de 2016 Página 1de1 
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~zs.-
PRocuRADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS FINANCIERO 

Oficio: PGR/DGAF/UEAF/464/2016 

veriguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 y su 
acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

SDHPDSC 
"OFICINA DE INl/EST!GACIÓ~l 01: LA 

SUBPROCUflf.!)IJP.!:1 iJE r!t=R:.'.Cl'!iS HUMANOS, 
PREVENCIÓ\J r,q ;:J 1'·~ 1 ., •<, .• ·"' '. 1:' ,· iJ. COMUNlrJhJ;" 

Asunto: Se solicita información. 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2016. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Presente. 

Por medio del presente y en respuesta a los oficios números SEIDO/UEIDMS/FE-0/10964/2015 
y SDHPDSC/01/994/2016, de fechas 15 de agosto de 2015 y 7 de abril de 2016 
respectivamente; ésta Unidad Especializada en Análisis Financiero hace de su conocimiento 
que se elaboraron 104 diagnósticos en materia financiera y fiscal, tal y como se señaló en la 
nota de fecha 23 de junio de 2016, emitida por el L.A.F. n Director de área 
de la Unidad Especializada de Análisis Financiero, mismos que quedan a su disposición, de las 
siguientes personas fisicas: 

ERAL D~LA 
! Derechoti H 
' Servicio:; a l 
tv~stiqaci(;; 

NÓ. 
1 
2 
3 
4 

5 
6 
7 
8 

T ,nt'rt T Tfl A 

'"''10" l~•y;L .. 

u n:inn•"' 
12 •• 1 

a ~UUI\ lllU\!IJ 

" 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 

" .,iaupt: 

--

--

--

·-

--
--

--

--

---

eforma No. 211, Piso 1 O, Col. Cuauhtémoc, Deleg. Cuauhtémoc, Ciudad de México, C p 06500 

Tel. (55) 53 46 22 481 (55)53 46 03 28 www.pgr.qob.mx 



·p 

•íVa: 
33 

34 
3S 

36 
37 

38 
39 
40 

41 
42 

43 

44 
4S 

46 

47 

48 
49 

so 
Sl 
S2 

S3 
S4 

SS 

S6 
57 

S8 

59 

60 

61 
62 

63 ., 
64 

·~"? 
'í 6S 
,,, 66 

f~' 67 

'J 68 

~NERALDE 

de Derechi} 

69 

70 

71 
~ A w: 
'- ·,r 

~; '1UA1a 
~ ¡]~ 
a , , ..., !!"' 

,77 

78 
79 

80 
81 
82 

83 
84 

8S 
86 
87 

88 
89 
90 
91 
92 

93 

94 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS FINANCIERO 

--

--

--

11111J-
·-

10') ·-
·-'

1llUlll\

-~ 

·-

·-

·-

orma No. 211, Piso 10, Col. Cuauhtémoc, Deleg. Cuauhtémoc, Ciudad de México, C P. 06500. 

Tel. (55) 53 46 22 481 (55)53 46 03 28 www.pqr.gob.mx 
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;;iftf; 
95 

96 
97 

98 
99 
100 
101 
102 
103 
104 

"'\.'"'º'"'~o 
c:t • • " PROCURADURfA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

!',-...,V~ UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS FINANCIERO 

Sin otro particular por el momento, quedo de usted al pendiente de cualquier duda y/o 
aclaración. 

ATENTAMENTE 

' IRAf T)E; :\ 0 '"'PUBLICA " J1.d lJ .. _ .... -·~.:. ... ! 

Paseo de la Reforma No. 211, Piso 10, Col. Cuauhtémoc, Deleg. Cuauhtémoc, Ciudad de México, C p 06500. 

Tel. (55) 53 46 22 48[ (55)53 46 03 28 www.pqr.gob mx 
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Fl\I\ ! Ji(>', I .i i l 110 
Y \l.R\'l< i' \ 1 : 1 U.'\D 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A e u E R D o DE R E e E p e 1 o N 
OFICIO NUMERO 12254/2016. 

- - - En México, Ciudad de México, a los trece días de diciembre de dos mil 
dieciséis, siendo las dieciocho horas con ocho minutos.------------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General ·de la República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
con número de identificación 4629, que contiene el OFICIO NUMERO 
12254/2016, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, 
signado por el Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el 
Estado de Querétaro, mediante ·· el cual en atención al diverso 
SDHPDSC/OI/1722/2016, de veintiséis de mayo del presente año, informa que 
después de una búsqueda minuciosa . en los archivos electrónicos del Registro 
Público de la Propiedad en el Estado   

.------------------------------ ----- --- ----------- -------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de dos 
fojas útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 
22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, 
inciso A)h-,~~binciso b ), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procural~ .• Y.&f:: A1.:ienera! ~e la Í República, publ~cada en . el Diario Oficial _de la 
Federa4~ ~ veintinueve de mayo del ano dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) 
fracciórf~~ ~lamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

' ~"~ ' Republ~~Z>.:i:· ,ºque es procedente acordarse y se;----------------------------------
- - - - ~o,.;:,,;'::~.:~ .. -,,/ - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - •VAgréguese el documento antes descrito al expediente en que se 
actúa para que surta los efectos legales correspondientes.--------------------------
- - - - -'PH~''r'-1' Rl'-'..,\R~1ll'ui~ - - - e ú M P LA s E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -JLJ,tf.1\L lJL '-"1 LfUDUl.Ll , , 

- - - ~~ lflerª*fü~i<lmM&i.rma el Licenciado , 
~gent~ .··. ~.~1-~~·!~·L~tEt[.IO 1>~~y_p1ico de la Federación~ adscrito a la oficina de 
1nvest1daci0l1!V" ~~'1~ll~tlite·" de la Subprocuraduna de Derechos Humanos, 
Preven'ttón del D~l1to y Servicios a la Comunidad
dispuesto· por el artículo 16 del Código Federal 
testigos de asistencia que al final firman y da fe p
- - - - - - - DAMOS FE - -

TIGOS DE ASISTE



OFICIOS RECIBIDOS 

S31./ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
?ec;Ylí/t1

Id 4629 
itf:oB hr

Número: 12254/2016 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

martes, 13 de diciembre de 2016 

01/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

LIC

13/12/201

PROCEDENCIA: SECRETARÍA DE GOBIERNO, DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO, DEL ESTADO DE QUERÉTARO. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1722/2016 EN EL CUAL 
SOLICITA SE IN FOME SI SE ENCUENTRA REGISTRADO ALGUN BIEN INMUEBLE A NOMBRE DE LAS PERSONAS 

----·:::!'.!!'.-.• 

ENERAL DE A REPÚB
1 de Dernchc'-:; ¡ !umano
~ y Servicioc la Comunidad 

---- ----·~:i:;::,-.;,.~..,.-.--::i;:--,--.--.. 

' "'ll11 

'I H¡', :t!'' o 

Página 1de1 
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SECRETARÍA 
DE GOBIERNO 
Dirección del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio 

C.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SDHPDSC. 
PRESENT~ . 

Oficio: 1225412016 
Asunto: Se rinde información registra! 

Santiago de Querétaro, Qro., noviembre 1del2016 

En atención a su oficio SDHPDSC/01/1722/2016, con fecha 26 de mayo de 2016 y recibido en esta Dirección a mí 
cargo, el día 16 de junio de 2016, que versa dentro de la Averia\!ación Previa AP/PGR/ SDHPDSC/01/001/2015, en el 
que solicita se informe, si se encuentra registrado algún bien indfueble a nombre a nombre de las personas que refiere 
en su escrito. ;f 

•  

·~ 

Lo anterior con fundamento en el artículo 2900 del Código Ci~íl para el Estado de Querétaro en concordancia, con el 
Artículo 8 fracción 11 del Reglamento del Registro Público de la !ropiedad vigente en el Estado . 

Sin otro particular, qu

i ' o 1 2 27 ·: 8 ()í) [l(j()l!)Í()<ICS y FCJX l 8b 1 y 1 ilS'.J o 



• 

Subprocuraduría . JI rr.dr·1os. 

Prevención del y 
OFICINA ION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 
CONSULTA DE EXPEDIENTES EN UEIDMS DE LA SEIDO 

EN CUMPLIMIENTO A PETICIONES 892 A 909, 911, 912, 920 A LA 936 
PLANTEADAS EN LOS ESCRITOS GIEl/160/PGR, GIEl/161/PGR 

···En la Ciudad de México, siendo las 18:12 dieciocho horas, con doce minutos del 13 trece de diciembre 

del año dos mil dieciséis, la Licenciada , Agente del Ministerio Público de 

la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal. -------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------- H A c E c o N s T A R -----------------------------------------------------

--- Que esta Representación Social de la Federación se trasladó a las oficinas que ocupa la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada 

en Investigación de Delincuencia Organizada, para continuar la consulta de los expedientes que se 

encuentran en trámite en contra de  

 

   

   

     

   

 habiendo sido atendida 
:.~J.'~~ :-~(i~f'.'":'1: 

por la hom~~~;? ,~~~erit~nr::~~-s'tí"Unidad la licenciada  quien me 

proporcionó~v\~S;~~i~. t%Wltflt~ªntes del expediente AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/1025/2014, misma que 

derivó del VeBiP.Jicaélo de la diversa AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/855/2014, a su vez de la 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014, seguidas contra  

constante de 11 tomos; así también me fue puesto a la vista el diverso AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/974/2014, 

mismo que la tener a la vista el expediente constante de un solo tomo del cual se pudo realizar su 

completa revisión, apreciándose que dicho expediente tuvo su origen  

 

 

 los oficios PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/3050/2016 y 

PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/6536/2016, se informó que dicha indagatoria correspondía al triplicado 

abierto que quedó respecto de la detención de  por lo que al revisar el dato, 

la homóloga advirtió que no es AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/974/2014 si no 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/979/2014, que por error involuntario se había dado ese dato, sin embargo, 

refirió no estar en posibilidad de permitir la consulta de AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/979/2014, toda vez 

que la misma fue determinada como de reserva, por lo que ya se encuentra en el archivo. Lo que se 

hace constar para los fines legales a que haya lugar. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los 



• 

• 

Subprocuraduría 111 irranos, 
Prevención del y 

'<\] OFICINA NVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 

2 fracción 11, 168, 180, 206, 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado 

A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 3, 

apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental -------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------C O N S T E --------------------------------------------------------------

--- ASÍ LO HACE CONSTAR Y FIRMA LA LICENCIADA

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, QUIEN A

DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. --

-----------------------------------------------------------DAMOS F

LI

rE 71 ' T 1)" " ' · 'i'.PÚBIJCI<, ' l'G1.L <.~, !. · • ,. 

e DcrnGil(K. ,iaOO'tr 

1 Se("'i~iü:J ~ : .. Ccrr,;.mid~d 
1 jn· r ,.,: ~ J ,_;:, ~· 
. \ t.;.;.U•,~·~·,vh .... 1.• ., 

TESTIGOS DE AS

 DEL 

IGOS 
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• 

Subprocuraduría ele 
Prevención del Delito y 

OFICINA NVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 
CONSULTA DE EXPEDIENTES EN UEIDMS DE LA SEIDO 

EN CUMPLIMIENTO A PETICIONES 892 A 909, 911, 912, 920 A LA 936 
PLANTEADAS EN LOS ESCRITOS GIEl/160/PGR, GIEl/161/PGR 

• • • En la Ciudad de México, siendo las 19: 15 diecinueve horas, con quince minutos del 12 doce de diciembre del 

año dos mil dieciséis, la Licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal. ---

---------------------------------------------------------- H A e E e o N s T A R ------------------------------------------------------------

--- Que esta Representación Social de la Federación se trasladó a las oficinas que ocupa la Unidad Especializada 

en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada, a efecto de realizar la consulta de los expedientes que se encuentran en trámite en contra 

de  

 

 

 

 
por la homólogffdsáfí}a ~ esa Uniáad la licenciada , quien me proporcionó el 

expediente AP'f.~.R/S§IDO/UEIDMS/818/2014, constante de cuatro tomos, mismo que corresponde a diligencias 

   

 se pus~/1 la .vift? el ,e~Td~rte de averiguación previa AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/1025/2014, misma que 

derivó del ~~U9il90 ~ic· .la diversa AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/855/2014, a su vez de la 

AP/PGR/SEID<:e'NF~gMSfe4.~~ihf:   

constante de 1 \'~0!5ts-;'de los cuales, únicamente fue posible revisar los primeros cinco, quedando pendientes los 

• restantes; lo que se hace constar para los fines legales a que haya lugar. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 

fracción 11, 168, 180, 206, 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos 

a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), inciso V 

y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------C O N S T E --------------------------------------------------------------------

--- ASÍ LO HACE CONSTAR Y FIRMA LA LICENCIADA DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, QUIEN ACTÚA  DE 

ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. ---------------------

------------------------------------------------------------------DAMOS FE-----

TESTIGOS DE ASISTEN
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 

( ¡, ¡ j ¡ 

·r . H \ h ll ;\ IJ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

- - - En la ciudad de México, siendo las diecinueve horas con cuarenta y cinco minutos del 
día trece de diciembre de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

 agente del Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, con testigos de asistencia que 
al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se:- - - - - - - - - - - -
- - - TIENE por recibido la siguiente documentación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 1.- Volanta turnado por la Oficina de Investigación Id 4628, por medio del cual remite 
copia de conocimiento del oficio 3493/2016 de diez de noviembre de dos mil dieciséis, 
suscrito por el Licenciado  Jefe de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos y Derechos Humanos de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 
Guerrero constante de 01 una foja útil - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Documentos los cuales se da fe de tener a la vista en el interior de estas oficinas en 
términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que con 
fundamento en lo señalado por los artículos 1, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 
102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 frac ión 
1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimie tos 
Penales; 4 fra:tg~l:lr) apartado A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procura uría 
G 1 d 1 

'
"''"'·~~ enera e a ~'-$"':~: es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
......... • •• y • ..._ •• 1 , 

~ ~ ~ Ú-~I~~~ Ir. -~i.\~.: ~~. ;:~ -1~~ ~;~s~~~. ~~t~~:o~~~ ~~s- ~~;u-~~~t~~ ~~ -c~~~;a~ ~~;; - -~ 
surtan los efe $0eK!11es a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;a. ,i ~ 
- - - - - - - - - - ~,',.~'"""~\·- - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo apo.~~q. yJirr:n~ .... J~:~n~>JpCrita licenciada , agente del 
Ministerio Pú~tfel:fu~Fedk~~b'"'dh, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechosª ~~Wfé~."' filt19Vención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría Generáfí~e'iá>~epública, quien actúa en términos del artículo 16
Federal de Pn>c~dimientós ~enales, con dos testigos de asistencia que al fin
dan fe, para debida constancia legal de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

\ T~STIGOS DE ASISTENCI



OFICIOS RECIBIDOS 
s40 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

martes, 13 de diciembre de 2016 

4628 

3493/2016 

10/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

LIC

13/12/2016 

PROCEDENCIA: SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO. EN RELACIÓN CON EL 
OFICIO SDHPDSC/01/3718/2016 EN DONDE SOLICITA INFORMACIÓN. (COPIA DE CONOCIMIENTO) 

~,Gwrrso,a 10 de ~de 2016. .,...,,. ... .., ..... _ .. 

ERAL DE LA .EPÚ
Derechos H mano

Servicios a J Com

- ---- -- ----------~ 

Página 1de1 
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Sección: Unidad de Asuntos Jurídicos y 
Derechos Humanos. 

Oficio: 3493/2016. 

Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Asunto: Se solicita información URGENTE. 

Chilpancingo, Guerrero, a 10 de noviembre de 2016. 
"21016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

C. CA
SU~I q:O'R ~~ REGISTR01 C.ONJROL Y PORTACION 
oi A MENTO¡. fl1.UNICIONE~y--EQUIPO. 
PRE N TE. ·-

Por instrucción del c. GRAL. BRIG. D.E.M. ecretario de 

Seguridad Pública del Estado, me permito turnar a Usted copia simple del oficio número 

SDHPDSC/01/3718/2016, de fecha ocho de noviembre del presente año, suscrito por la C. LIC. 

gente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la 

Procuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, derivado 

de la causa penal citada al rubro, por lo anterior agradeceré informe a esta Unidad de Asuntos 

Jurídicos y Derechos Humanos, la información que se cita únicamente en lo que respecta a los 

párrafos números 2 al 5 del oficio de referencia, para hacerla llegar a la autoridad federal que la 
,- ' 

requiere. ~~:~ N.t:-1;: 

te 

Derechos Humanos, Prevención 
e fecha ocho de noviembre del 

http://www.guerrero.gob.mx 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN ADJUNTA DE SERV. GRALES. 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE ENTRADA REFORMA 31-PISO 4 

DESTINATARIO REFERENCIA 

FACTURA 161 
LIC  

REF 211 VOL. 47 
A.M.P.F. ADCRITO A LA SUBPROCD DE. 

DERECHOS HUMANOS. DÍA MES AÑO 

9 DIC 2016 

54;2 

PZAS PROCEDENCIA FOLIO REGISTRO OBSERVACIONES 

.1 

• 

CHILPANCINGO GRO. 

~}l  
~~U~·j 1--!J(.: r.-; 

uc~!C'.: ·.-\DE IN\i't2)';'!G!>C/:,~-.~ ;,i;~ L~" 
SU8P;~cc:_;:·:;\C·~1'.-;L\ ~¡[: D:Rr::;~o: r;L;;,J;~;,;os, 

PREVENCIÓ~~ L:i:i. DELITO y SERViCiOS ,, LI\ cc:~;u;\,:D.C.iJ" 

>'"' b~_,,. r ....... - " ~ 

42625 69827462 S/CDO. 

Nota: Una vez recibida la GP!f~R~tencia gue.ampara el presente volante, será responsabilidad del área, en su caso, efectuar 
la devolución al Remitente:Jl1L Vt ;_,,. REPUBLf C> 

Derechos Mum~no· :, 
EMPLEAD~~~~W~; HORA OFICINA RECEPTORA 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO Y DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día trece de diciembre dos mil dieciséis.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -TÉNGASE.- Por recibido, volante de turno de fecha trece de diciembre del presente mes y año con 

número de ID 4631, por el que se turna el parte policial número 948/2016 de fecha diez de diciembre de 

dos mil dieciséis, signado por la suboficial  de la División de Gendarmería de la 

Policía Federal; mediante el cual dan cumplimiento al oficio número SDHPDSC/01/3579/2016 e informa 

lo siguiente:      

 

 

 

 

 

  

   

 

 - - - - - - - - - - - - -

- - - Documentación de la cual se da fe tener a la vista constante de siete fojas útiles en las cuales se agrega 

copia simple de la cadena de custodia respect!va, con fundamento en lo previsto por los artículos 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; yse ordena sean agregados a la indagatoria para que surtan 

los efectos legal~s correspondientes a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTO.- El contenido del parte policial, resulta necesario sea ratificado por su suscriptora; por lo que 

es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 
- - - - - - - - - - - - ~ ;~ - ~.; - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.-Agréguese a la presente indagatoria el documento referido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDq.~ Rí,lt_ifiq~l'PL'~ suboficial  de la División de Gendarmería de la 

Policía Federal.- - _-.:~; Huñfaño· :, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -- --- ---Servtcio-s-a-1a Ccrnui .. : --- -- -- -e ú M P LA s E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo ac<Jnve9t~átmna el licenciado , agente del ministerio público de la 

federación, quien actúa legalmente con testigos de asistencia quienes al final firman y dan fe.- - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIGOS DE AS



OFICIOS RECIBIDOS 

S'1'1 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

martes, 13 de diciembre de 2016 

4631 

948/2016 

10/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

13/12/2016 

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL, DIVISIÓN DE GENDARMERÍA. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/Ol/3579/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA APOYO EN VÍA DE COLABORACIÓN PARA QUE SE 
DESIGNE ELEMENTOS CON EQUIPO Y UNIDADES, ASÍ COMO EQUIPOS DE INTELIGENCÍA  

SEGOB 

'°"""DM91Ó1'1Dl-·-·· ~DllA""""°" 

'RAL ,,., 
, DE LA L¡~PU
DereChOS rk~:nn'-

" • 1 1 , 

'erv1c1os a ia Conw-
1vestigación 
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SEGOB e 
t \).\.»i\t<~N·,PU i"~A<.~J{).'-.IP,l 

Pt· ~tG.l,,~Hl"',!) 

POLICÍA FEDERAL 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

S~!2Pf:OGU;~, _\;·~,i;:~(;\ :::~: '. ;¿·:"~>>~; ;(·1:·· .' '..~::.·¿· '· "::.· 
PRCVENC;;Oí''. [;~:;_ f~'.. '. ;·::¡ '{ fE~~·-:~.:·;r~¡,~- :: ,: '.. 

L
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE SDHPDSC 

Presente 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

Iguala, Guerrero, a 10 de diciembre de 2016 

PARTE POLICIAL Nº 948 /2016 

ASUNTO: Parte policial 

Por medio de la presente y en atención al oficio SD.HPDSC/01/3579/2016 con fecha del 24 de octubre 
de 2016 relacionado con la A.P.PGR/SDHPDSC/01/001/2015 mismo en el que se solicita apoyo en vía 

t 

de colaboración, a efecto que gire sus apreciabl~ instrucciones a quien corresponda, para que se 
J 

designe elementos suficientes con equipo y unidalies para su traslado de la División de Gendarmería 
Nacional,  

         ) para que realicen 
acompañamiento en diligencias de carácter ministerial del 24 al 30 de octubre de 2016, en los 
poblados de Iguala de la Independencia Tixtla, Apango, Heliodoro castillo y municipios aledaños en el 
Estado de Guerrero. 

' 
     
    

 ~.,11•1,¡ o : ¡ :,., . 
,~!?) 
't .. ..,:;. 

 
   

 
\.Ji..J , ¡ ·,,,_' .•.~. •.• •• ,¡\v: 

  
  . 

st!gar;íón 
 

. 

Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 3648, Col. Jardines del Pedregal, Del. Álvaro Obregón, México, D.F., 01900 
Tel.: (SS) S481 4300 www.cns.gob.mx 
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SEGOB 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

CNS -( \ }~,·U~!ON"" Di"., '"i,\<.~!D~Al. 
üé ~[:;.:t1:~1[\A.D 

POLICÍA 
S4fo 

FEDERAL 

 
 

 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Se anexa impresiones fotográficas, que respaldan lo antes mencionado. 

S . i 1 ,, ¡,. t·- ---. -ervle/,S <11ú vUl:1.;,;,. ... , 

e · :n"ó·>:r~ ... ,.dAl'· op1a: tí·~1 ... j ·:~ ~·tt',j~ 

Mtro. Manelich Castilla Craviotto. Comisario General de la Policía Federal. - Para su superior conocimiento. - Respetuosamente. -
Presente. 
En cumplimiento al volante OCG-16-12-3812 
Comisario General lng. Benjamín Grajeda Regalado. Titular de la División de Gendarmería. - Para su superior conocimiento. - Respetuosamente. -
Presente. 
Oficial lng. Arturo Constantino Altuzar. Encargado Interino de la Coordinación de la División de Gendarmería. - Para su superior conocimiento. -
Respetuosamente. - Presente. 
En cumplimiento al memorando 3449 

Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 3648, Col. Jardines del Pedregal, Del. Álvaro Obregón, México, D.F., 01900 
Tel.: (55) 54814300 www.cns.gob.mx 
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SEGOB - N 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

POLICÍA 
Sl./:f

FEDERAL 

LOCALIDADES EN SIERRAAPANGO, ESTADO DE GUERRERO. LOCAl.IOAOES EN SIERRA HELIODORO CASTILLO, ESTADO DE GUERRERO. 

D 
:ERAL DEL/ EUT'.:;: :; 
) D ' ,. , . , eíec:1os ~,·~iJi(~ ~:~.-

,"';': - ...., 

Servicio\;:¡ h (>1,,<'.:- 1 • • • 
, Blv9, Adolfo 'T{uit tóN:ihes 3648, Col. Jardines del Pedregal, Del. Alvaro Obregón, México, D.F., 01900 
nvesugaciÓií Tel.: (55) 54814300 www.cns.gob.mx 
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SEGOB 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN --~ \ ,\',r~E( ~N·".{)(' (",A<._ 'l{/:-.JP,L 

Pr, ::.i: .. ~u;:ui,>..D 

POLICÍA 

!rvicios a Ja Gcmw/ .· _ . _ . 
• ~lvd. Adolfo Ruiz C:ortines 3648, Col. Jardines del Pedregal, Del. Alvaro Obregon, Mex1co, D.F., 01900 

·esfhiaClQfl Tel.: (SS) S4814300 www.cns.gob.mx 
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SEGOB -CNS POLICÍA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

( \ l.\'.<~!CN" lY_., '"'·''\~~JD:-.~.~,t 

Pé :')!:<a1;nu,~o 

Servicios a 12 ( 
;•;" ;-5i'¡t1"ct'': ,',,, 
. ~,,. 1 .}' "''" 

Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 3648, Col. Jardines del Pedregal, Del. Álvaro Obregón, México, D.F., 01900 
Tel.: {55) 54814300 www.cns.gob.mx 
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SEGOB 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

, n Dli rL ~ n f<\)1'1 Jl..L L ~ ... ~~-..1.1. L 

ere"ht'\'' L~''"f'Co<>(• \po \/;:: r ~ r..4: ¡ ~ ¡,;r,. l 

~rvicios a la Com;J, .. 

CNS -(\ ).\~¡~K1N"' PC• :o,;.\( :!C•'.'l!\L 

[11:: .>r:<:~l'!:\(),~!) 

POLICÍA 

Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 3648, Col. Jardines del Pedregal, Del. Álvaro Obregón, México, D.F., 01900 
Tel.: (SS) S4814300 www.cns.gob.mx 
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SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

RATIFICACION DE PARTE POLICIAL NÚMERO 948/2016 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diecinueve horas con cincuenta 

minutos del día trece de diciembre de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El suscrito licenciado , agente del Ministerio Publico de la 

Federación, de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en los artículos 16 del Código 

Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para la debida constancia:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Comparece la persona que dijo llamarse  Suboficial adscrita a 

la División de Gendarmería de la Policía Federal, Comisión Nacional de Seguridad, 

identificándose con la credencial oficial expedida a su favor por dicha institución con número 

de folio identificación de la cual se da fe de tenerse a la vista, en la que obra 

una fotografía a colores en su margen izquierdo que coincide con los rasgos del portador, del 

cual se obtienen copias fotostáticas, para que una vez certificadas, sean agregada a las 

presentes constancias, devolviéndosele el documento exhibido a la compareciente, por así 

solicitarlo y por no existir inconveniente.:·legal para ello de conformidad con lo previsto en el 

artículo 208 del Código Federal de Proq~dimientos Penales, persona que por sus generales 

manifiesta llarna.rse como ha quedado escrito,  de edad, con fecha 
., . 

 , estado civil  

  

de ocupació¡~   

 númer?.., tel~fc)Qj,<;:91     con 
~ \1 IP', ·,; ' . </:, ·,. ·, 

domicilio ~fer~~~  

, mismo que señalo 

para oír y IiWeWiJaíli~o tipo de notificaciones, lo anterior con fundamento en el artículo 108 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, manifestando que está enterado, de igual manera 

se le hace del conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, acto continuo, y 

en relación al motivo de su comparecencia.- - - -·.;~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DE CLARA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que comparezco ante esta Representación So.(4al de la Federación, a efecto de ratificar el 

parte policial total solicitado por esta -~toridad Federal mediante oficio 

SDHPDSC/01/3579/2016; parte policial que susc ibí el diez de diciembre de dos mil 

dieciséis, con número 948/2016, oficio constante seis fojas útiles en tamaño carta, 
\ 

impresas solo el anverso; documento que ratifico en todas y cada una de sus partes por 

contener la verdad de los datos ahí expuestos por ser lo percibido por mis sentidos y de 

conformidad con mis actividades encomendadas, reconociendo como propia la firma que 

sst 
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SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

aparece al calce de dicho documento, por haber sido puesta de mi puño y letra y ser la misma 

que utilizo en todos mis actos tanto públicos como privados, siendo todo lo que deseo 

n1anifestar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con lo anterior y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente diligencia, 

firmando para constancia los que en ella intervinieron, previa lectura y ratificación de su 

contenido.- - - - - - - - - - - -

ss:2-
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PGR 

SEGOB 

SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A lA COMUNIDAD. 

--

OFICINA DE INVESI'IGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

;_,.' 

~~;~', 
~-~, ' 
~~~\~\ ·,:. 

5S3 

~~'·1
1

; .,.~ CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad ~~·ico, Distrito Federal a los trece días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.- - - - - - - - -
- - - El que susci~ licenciado , agente del Ministerio Público de la Federación, de 

Investigación de la Subgrocurad4da de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa 
en forma legal cÓh JVisbgÓs de Asistencia que al final firman y dan fe. y con fundamento en el artículo 208, del Código 

Federal de Proceeveti)m:C?s:P~nales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - --~~;;:;;.,~ 7 ¡': ;-:.:-., - - - - - -- - - - - - - -- CERTIFICA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presén't€!:'top/¡i(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta reproducción de su 

original que se tt/GS.~ta, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S TE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así, lo acordó y firma el licenciado , agente del Ministerio Público de la Federación. de 

la Subprocuraduría de Dere on testigos de 

asistencia que al final firma ----------
-------------------- ----------



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

ss4 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

COMPARECENCIA DEL LICENCIADO JORGE SANTIAGO AGUIRRE ESPINOSA, 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COADYUVANCIA. 

- - - En la Ciudad de México, en las Instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo 

las veinte horas con treinta minutos, del trece de diciembre de dos mil dieciséis, ante el 

Licenciado  Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en términos de los artículos 16, párrafo primero y 22, párrafo 

primero del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que 

• comparece el Licenciado , quien se identifica 

con Cédula Profesional número  expedida a su favor por la Secretaría de 

Educación Pública, en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los 

rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve 

al interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa 

copia certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con los artículos 

118 y 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 del 

Código P,enal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en lo
'"< . ..)-. 

• 
dispositiW~tados, particularmente de las penas que establece la ley para quiene

declaranB;,:r1sedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, 

una vez ~do conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a pregunt

al compHeciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo qu

contestó1d~p.i~f:$(·,j)·RÓTM"~TO. Quien por sus generales:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'erecho~ 11 

;,· 1'>,., · ) ~ l! •• sji,,,, 

- - - - - - - - - - - .:. . - -- - - - - - - - - - - - - - -M A N 1 F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
)11ni\cics a u."~..:.:»·/ 

- - - Llarl:i~rme como ha quedado escrito, y ser de generales conocidos por haber declarado 

ya con antelación ante esta Representación Social de la Federación. De igual manera se le 

hace de su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace 

referencia a las citaciones por teléfono, manifiesta expresamente su voluntad de no tener 

ningún inconveniente al respecto, proporcionando el siguiente número telefónico para ello.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - DERECHOS DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En seguida, se le hace saber al compareciente los derechos de la víctima u ofendido, 

para que los transmita a sus representados víctimas de la presente, que se encuentran 

plasmados, primero, en el apartado "C" del artículo 20 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos: 1) Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que 

en su favor establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del 
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procedimiento penal; 2) Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los 

datos o elementos de prueba con los que cuente, tanto en la averiguación prevía como en 

el proceso, y a que se desahoguen las diligencias correspondientes. Cuando el Ministerio 

Público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá fundar y 

motivar su negativa; 3) Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica 

de urgencia; 4) Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente. el Ministerio 

Público estará obligado a solicitar la reparación del daño y el juzgador no podrá absolver al 

sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. La ley fijará 

procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación del daño; 5) 

Cuando la víctima o el ofendido sean menores de edad, no estarán obligados a carearse 

• con el inculpado cuando se trate de los delitos de violación o secuestro. En estos casos, se 

llevarán a cabo declaraciones en las condiciones que establezcan la ley. y 6) Solicitar las 

medidas y providencias que prevea la ley para su seguridad y auxilio. Así como el 

contenido del apartado "A" del ordinal 141 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

en lo tocante a los derechos en la averiguación previa, de la víctima o el ofendido por algún 

delito; el Acuerdo A/018/01, emitido por el Procurador General de la República. publicado 

en el Día.ria Oficial de la Federación el 30 treinta de marzo de 2001 dos míl uno, también 
·)-

• 
respecto'.~; las garantías de las víctimas u ofendidos por los delitos. Se le hace del 

conocimilW el contenido de la Ley General de Víctimas que establece en su artículo 7:- - -  
-e<"ti. 

r: "'" Ji~ .. 
",;;!' 

ART/iGl/1,..A./~·~ 1L.OS DERECHOS DE LAS VICTIMAS QUE PREVE LA PRESENTE
LE~1S°'(V_~DE'CARACTER ENUNCIATIVO Y DEBERAN SER INTERPRETADOS DE
corvfk!JRMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA CONSTITUCION, LOS TRATADOS y 
LA~OS íIJEfl·tB&· . . APLICABLES EN MA TER/A DE A TENCION A VICTIMAS, 
F~W..,Qi)gCIENDO EN TODO TIEMPO LA PROTECC/ON MAS AMPLIA DE SUS 
DERECHOS. 

LAS VICTIMAS TENDRAN, ENTRE OTROS, LOS SIGUIENTES DERECHOS: 

l. A UNA INVESTIGAC/ON PRONTA Y EFICAZ QUE LLEVE, EN SU CASO, A LA 
IDENTIF/CACION Y ENJUICIAMIENTO DE LOS RESPONSABLES DE 
VIOLACIONES AL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, Y 
A SU REPARAC/ON INTEGRAL; 

11. A SER REPARADAS POR EL ESTADO DE MANERA INTEGRAL, ADECUADA, 
DIFERENCIADA, TRANSFORMADORA Y EFECTIVA POR EL DAÑO O 
MENOSCABO QUE HAN SUFRIDO EN SUS DERECHOS COMO CONSECUENCIA 
DE VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS Y POR LOS DAÑOS QUE ESAS 
VIOLACIONES LES CAUSARON; 

111. A CONOCER LA VERDAD DE LO OCURRIDO ACERCA DE LOS HECHOS EN 
QUE LE FUERON VIOLADOS SUS DERECHOS HUMANOS PARA LO CUAL LA 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

• 

• 

AUTORIDAD DEBERA INFORMAR LOS RESULTADOS DE LAS 
INVESTIGACIONES; 

IV. A QUE SE LE BRINDE PROTECC/ON Y SE SALVAGUARDE SU VIDA Y SU 
INTEGRIDAD CORPORAL, EN LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 34 DE 
LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA,· 

V. A SER TRATADAS CON HUMANIDAD Y RESPETO DE SU DIGNIDAD Y SUS 
DERECHOS HUMANOS POR PARTE DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y, EN 
GENERAL, POR EL PERSONAL DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS 
RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY, AS/ COMO POR PARTE DE 
LOS PARTICULARES QUE CUENTEN CON CONVENIOS PARA BRINDAR 
SERVICIOS A LAS VICTIMAS; 

VI. A SOLICITAR Y A RECIBIR AYUDA, ASISTENCIA Y ATENC/ON EN FORMA 
OPORTUNA, RAPIDA, EQUITATIVA, GRATUITA Y EFECTIVA POR PERSONAL 
ESPECIALIZADO EN A TENCION AL DAÑO SUFRIDO DESDE LA COMISION DEL 
HECHO VICTIMIZANTE, CON INDEPENDENCIA DEL LUGAR EN DONDE ELLA SE 
ENCUENTRE, AS/ COMO A QUE ESA AYUDA, ASISTENCIA Y A TENCION NO DE 
LUGAR, EN NINGUN CASO, A UNA NUEVA AFECTACION; 

VII. A LA VERDAD, A LA JUSTICIA Y A LA REPARACION INTEGRAL A TRAVES DE 
RECURSOS Y PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES, APROPIADOS, SUFICIENTES, 
RAPIDOS Y EFICACES; 

V/lit. A LA PROTECC/ON DEL ESTADO, INCLUIDO EL BIENESTAR FISICO Y 
PS~GQLOGICO. Y LA SEGURIDAD DEL ENTORNO CON RESPETO A LA DIGNIDAD 
Y f'l;?!VACIDAD DE LA VICTIMA, CON INDEPENDENCIA DE QUE SE
EN@f/ENTREN DENTRO UN PROCEDIMIENTO PENAL O DE CUALQUIER OTRA 
INQfhLE. LO ANTERIOR INCLUYE EL DERECHO A LA PROTECCION DE SU
f Nf/MIDAD CONTRA INJERENCIAS ILEGITIMAS, AS/ COMO DERECHO A
CONTAR CON MEDIDAS DE PROTECCION EFICACES CUANDO SU VIDA O
IN1!í!J$HllJJ'il>J.J)' .. ' PERSONAL O LIBERTAD PERSONAL SEAN AMENAZADAS O SE
HA~rtfrJ=N RIESGO EN RAZON DE SU CONDICION DE VICTIMA Y/O DEL
EJ~~f;!GJ,Q:DE SUS DERECHOS; 

...; ~¡ L·~ 1 ·• .. ·rt.¡~t/.1(!:, 

IX. ;c~r;SOLICITAR y A RECIBIR INFORMACION CLARA, PRECISA y ACCESIBLE 
SOBRE LAS RUTAS Y LOS MEDIOS DE ACCESO A LOS PROCEDIMIENTOS, 
MECANISMOS Y MEDIDAS QUE SE ESTABLECEN EN LA PRESENTE LEY; 

X. A SOLICITAR, ACCEDER Y RECIBIR, EN FORMA CLARA Y PRECISA, TODA LA 
INFORMACION OFICIAL NECESARIA PARA LOGRAR EL PLENO EJERCICIO DE 
CADA UNO DE SUS DERECHOS; 

XI. A OBTENER EN FORMA OPORTUNA, RAPIDA Y EFECTIVA TODOS LOS 
DOCUMENTOS QUE REQUIERA PARA EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS, 
ENTRE ESTOS, LOS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACION Y LAS VISAS; 

XII. A CONOCER EL ESTADO DE LOS PROCESOS JUDICIALES Y 
ADMINISTRATIVOS EN LOS QUE TENGA UN INTERES COMO INTERVINIENTE; 
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• 

X/11. A SER EFECTIVAMENTE ESCUCHADA POR LA AUTORIDAD RESPECTIVA 
CUANDO SE ENCUENTRE PRESENTE EN LA AUDIENCIA, DILIGENCIA O EN 
CUALQUIER OTRA ACTUACION Y ANTES DE QUE LA AUTORIDAD SE 
PRONUNCIE; 

XIV. A SER NOTIFICADA DE LAS RESOLUCIONES RELATIVAS A LAS 
SOLICITUDES DE INGRESO AL REGISTRO Y DE MEDIDAS DE AYUDA, DE 
ASISTENCIA Y REPARACION INTEGRAL QUE SE DICTEN; 

XV. A QUE EL CONSULADO DE SU PA/S DE ORIGEN SEA INMEDIATAMENTE 
NOTIFICADO CONFORME A LAS NORMAS INTERNACIONALES QUE PROTEGEN 
EL DERECHO A LA ASISTENCIA CONSULAR, CUANDO SE TRATE DE VICTIMAS 
EXTRANJERAS; 

XVI. A LA REUNIFICACION FAMILIAR CUANDO POR RAZON DEL TIPO DE 
VICTIMIZACION SU NUCLEO FAMILIAR SE HAYA DIVIDIDO; 

XVII. A RETORNAR A SU LUGAR DE ORIGEN O A REUBICARSE EN 
CONDICIONES DE VOLUNTARIEDAD, SEGURIDAD Y DIGNIDAD; 

XVIII. A ACUDIR Y A PARTICIPAR EN ESCENARIOS DE DIALOGO 
INSTITUCIONAL; 

XIX. A SER BENEFICIARIA DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS Y PROGRAMAS 
SOCIALES PUBLICOS PARA PROTEGER Y GARANTIZAR SUS DERECHOS; 

;. 

r).,. 

xxa~PARTICIPAR EN LA FORMULACION, /MPLEMENTACION Y SEGUIMIENTO 
DE~J'OLITICA PUBLICA DE PREVENCION, AYUDA, A TENCION, ASISTENCIA Y 
RE~ACION INTEGRAL; 

xJ.~'i QUE LAS POLITICAS PUBLICAS QUE SON IMPLEMENTADAS CON BASE 

• ~~~~/,fJffE,tJ~~;~[;f~~~~N~~ E~~o~~ff N6~i~s~E~~AL1iF~zg1~~R~o;
AotdftwÓS MAYORES Y POBLACION INDIGENA; 

XXl~: .. JJNO SER DISCRIMINADAS NI LIMITADAS EN SUS DERECHOS; 
\J~•"::)',\1, •.t\~c 

XXIII. A RECIBIR TRATAMIENTO ESPECIALIZADO QUE LE PERMITA SU 
REHABILITACION FISICA Y PSICOLOGICA CON LA FINALIDAD DE LOGRAR SU 
REINTEGRACION A LA SOCIEDAD; 

XXIV. A ACCEDER A LOS MECANISMOS DE JUSTICIA DISPONIBLES PARA 
DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD EN LA COMISION DEL DELITO O DE LA 
VIOLACION DE LOS DERECHOS HUMANOS; 

XXV. A TOMAR DECISIONES INFORMADAS SOBRE LAS V/AS DE ACCESO A LA 
JUSTICIA O MECANISMOS AL TERNA TIVOS; 

XXVI. A UNA INVESTIGACION PRONTA Y EFECTIVA QUE LLEVE A LA 
IDENTIFICACION, CAPTURA, PROCESAMIENTO Y SANCION DE MANERA 
ADECUADA DE TODOS LOS RESPONSABLES DEL DAÑO, AL 
ESCLARECIMIENTO DE LOS HECHOS Y A LA REPARACION DEL DAÑO· 

' 
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XXVII. A PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN LA BUSQUEDA DE LA VERDAD DE LOS 
HECHOS Y EN LOS MECANISMOS DE ACCESO A LA JUSTICIA QUE ESTEN A SU 
DISPOSICION, CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA 
LEY DE LA MA TER/A; 

XXVIII. A EXPRESAR LIBREMENTE SUS OPINIONES E INTERESES ANTE LAS 
AUTORIDADES E INSTANCIAS CORRESPONDIENTES Y A QUE ESTAS, EN SU 
CASO, SEAN CONSIDERADAS EN LAS DECISIONES QUE AFECTEN SUS 
INTERESES; 

XXIX. DERECHO A EJERCER LOS RECURSOS LEGALES EN CONTRA DE LAS 
DECISIONES QUE AFECTEN SUS INTERESES Y EL EJERCICIO DE SUS 
DERECHOS; 

XXX. A QUE SE LES OTORGUE, EN LOS CASOS QUE PROCEDA, LA AYUDA 
PROVISIONAL; 

XXXI. A RECIBIR GRATUITAMENTE LA ASISTENCIA DE UN INTERPRETE O 
TRADUCTOR DE SU LENGUA, EN CASO DE QUE NO COMPRENDAN EL IDIOMA 
ESPAÑOL O TENGA DISCAPACIDAD AUDITIVA, VERBAL O VISUAL; 

XXXII. A TRABAJAR DE FORMA COLECTIVA CON OTRAS VICTIMAS PARA LA 
DEFENSA DE SUS DERECHOS, INCLUIDA SU REINCORPORACION A LA 
SOCIEDAD; 

XXXIII. A PARTICIPAR EN ESPACIOS COLECTIVOS DONDE SE PROPORCIONE 
A~);O INDIVIDUAL O COLECTIVO QUE LE PERMITA RELACIONARSE CON 
O~ VICTIMAS, Y 

X~~/; LOS DEMAS SEÑALADOS POR LA CONSTITUCION, LOS TRATADOS
INFJRNACIONALES, ESTA LEY Y CUALQUIER OTRA DISPOSICION APLICABLE

E:T,~~ TER/A O LEGI SLACION ESPECIAL. 

- - - Afee11~~€3;·en este acto manifiesta estar debidamente enterado de ellos, los cuales  
transmití~~~~:· '"iti~· .. íepresentados. Acto continuo, y en relación al motivo de su 

i i:... t ,-~ 

comparecencia, de manera libre y espontánea:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - -

------------------------------DECLARA----------------·---------

- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 

voluntaria. y en atención a la notificado mediante los oficios SDHPDSC/01/3994/2016, y 

SDHPDSC/01/3995/2016, para efecto de recibir copias certificadas de la documentación 

entregada por la Universidad Médica de lnnsbruck, Austria, el día trece de octubre de dos 

mil dieciséis, la cual se nos diera a conocer en diligencia ministerial el treinta de noviembre 

de dos mil dieciséis, documentación de importancia para las víctimas de la presente, y que 

analizara el Equipo Argentino de Antropología Forense, expertos independientes 

designados por ellas, la cual se hará de su conocimiento por conducto del de la voz, 
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• 

recibiendo en este momento las copias certificadas de la documentación en cuestión, que 

se encuentra en su idioma original inglés y en su traducción al castellano, constantes de 

cincuenta y nueve fojas útiles, que constituyen información reservada, lo que se ha hecho 

de mi conocimiento por esta autoridad, por lo cual hare un manejo exclusivo para los fines 

de la coadyuvancia que represento, recibiéndolas en su representación y del Equipo 

Argentino de Antropología Forense, no teniendo nada más que manifestar.- - - - - - - - - - - -

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, esta autoridad HACE CONSTAR que 

la entrega al compareciente de las copias certificadas solicitadas en diligencia de treinta de 

noviembre de dos mil dieciséis, dando por terminada la presente diligencia, a las veinte 

horas con cuarenta y cinco minutos del día do para 

constancia los que en ella intervinieron, previa o.- - - - - -

---·--------------------------DAM

AUTORIZADO COMO ,.REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA 

. 
LICENCIAD

ISTE

LIC.
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.\ CERTIFICACIÓN. 

- - - EnN~~d de México, a los trece días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la ~rocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de los artículos 16 párrafo primeo y 22 párrafo 

primer~f9DE<ló.\i1Qgf(m:l~~de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman :YeehtJsftj,¡f,~ra d~bida constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, constante de una 

foja útih concuerd,a,fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de 
t •• j ·- 11,_;, "- ' __, 

la mismé\ que se tuvo a la vista, la cual cotejé y compulse en s  en lo 
~ 

dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal de Procedimien os los 

efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,~ - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O g· __ F E -

IA TIGO D

uC.
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Subprocuroduría de Derechos Humnnn PH:vp;,t;ión de! 
Delito y Servicio\ 'I k1 

OFICINf, 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201~> 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS PERICIALES Y ACUSE DE RECIBO 

--- En Ciudad de México, siendo las veinte horas con treinta minutos del día trece de 

diciembre de dos mil dieciséis.--------------------------------------------------------------------------------

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, 1. Acuse de recibo del trece de 

diciembre del año en curso, del Oficio SDHPDSC/01/4016/2016, constante de dos fojas 

útiles, dirigido al Subdirector Encargado del Comité lnterdisciplinario Evaluador de la 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, mediante el cual se le remite información de la 

víctima    2. Acuse de recibo del Oficio 

SDHPDSC/0113970/2016, dirigido al Encargado de la Policía Federal Ministerial, constante 

de dos fojas útiles, mediante el cual se solicita se investigue a los propietarios de los seis 

bienes inmuebles. Documentos de los cuales se da fe de tener a la vista de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, y 

se ordena agregar a las presentes actuaciones a fin de que surta los efectos legales.-------

-------------------------------------------------- C (J 1V1 P L. A S E:. ---------------------------------------------

---ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL IVIAE:STRO AGENTE DEL 

MINISl"ERJ.O PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE 

DERE~§.~UMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

QUIE~,t~A LEGALMENTE CON TESTIGOS D NAL 

FIRM~ l)"AN FE.-------------------------------------------- ------
-y.,~p ---------~---------------------------------------0 A IVI 0 S F E

1ATD'i":11. , .. "'" ,J.L ¡, "'' "'., 

e

v CIA TES

LI LI



,,_,, 

: ... AP/PGR/SDHPDSC/011001 /2015 

a su 

oficio CEAV/CIE/971/2016, del catorce de noviembre del año en curso, por el cual solicita 

diversa información de , víctima respecto de la cuales 

obran constancias en el expediente de las que se desprende la siguiente información: 

•~~~~~-r----4-~-

• 

-i 
t 

 

1---------......... "'"'---...,..---'""'----+----,~------------·----------- --- ____________ _____, 

QLA1JIFICACIÓN -- <Dft 
~es~-.,..~_&\YA ·" 
AcRlmTAOo __ _ 

\.L-n~.-unvpt'mr ft"l _ f.... n.r .... ~ \:.iÜ(J_; ¡ !l · 

1rechos HurnatH: :1 

rvicios a la Comun;d~:.
tstigadón · -

·~ 

' 
OFICIO 1540/2016. CERTIFICADO MEDICO DE LESIONES DEL 

27.SEP.2014. MEDICO LEGISTA DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
;: 

DE JUSTICIA DE GUERRERO. INDAGATORIA HID/SC/02/0993/2014 

" ...  
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:S-63 
Subproc11r;1du1v d., l h·n·1 h.,, HurnatH)~;. 

Pn.'\'l'JH'ii>ll del 1 >clí!o \' '11·nÍf.'li •>· ;1 l;1 l.'ornunidad 
OFICl >J.\ DF E,i\'l·Xl'IGAClON 

Oficio: SDHPDSC/01/4016/2016 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 
 

   

 " 

• Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2° Apartado C, 21, 102 

• 

apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 

fracción 11, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción 

1, Apartado A, incisos b), y fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, 7 y 93, fracción VIII de la Ley General de Víctimas. 

Por lo anterior, considerando sus funciones he de agradecer se sirva comunicar la 
·, 

atención dada al presente, por lo que p~ra efectos de comunicación pongo a su disposición el 

correo electrónico (~pgr.gob.mx y el teléfono 01 55 53460000 ext. 5570 . 

C.c.p. Mtra. Sara Irene Herrerías Guerra, Subprocurado
Comunidad.Para su conocimiento. Presente. 
Dr. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente. 



• 

• 

Asunto: Se solicita investigación 
URGENTE 

Año del N " 

México, D.

, 
MTRO. JOSÉ JU
ENCARGADO D ERIAL 
PRESENT

En cumplimiento al acuerdo ministerial y por ser necesario en el trámite de la averiguación 

previa citada por los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, y con 

fundamento en lo dispuesto por los artícLY,os 16, 21, párrafo primero, y 102, apartado A, párrafo _, 

segundo, de la Constitución Política de lo~Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a), de 
..· 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la F¿ederación; 1 fracción 1, 2 fracciones 1 y 11, 3 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1, 3;• y 4, fracción 1, Apartado A), incisos a), b) de la Ley 
" Orgánica de la Procuraduría General de !~'.:República; 1, 3, inciso A) fracción V de su Reglamento; 

'!>-;-\ 

en auxilio de esta Representación Social~ la Federación, solicito a usted su valiosa colaboración 
• ;'>!;.' 

a fin ae que gire instrucciones a quien cqfresponda a efecto de que se realice una investigación 

que permita identificar    
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Oficio Núm. SDHPDSC/01/3970/2016 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

 

 

4.  

 

  

 

5.  

 

6.  

 

  

 

Al respecto, quedo a sus ór~enes en las instalaciones de ésta Oficina de 

Investigación con domicilio en Av. ~aseo de la Reforma 211-2013, Piso 15, Col. 

Cuauhtémc;>c, Delegación Cuauhtémoc; C.P 06500, en la Ciudad de México, correo 

r.gob.mx, micro 5570. -

~~; 

Sin ~'·particular, en espera de su 'atención, le, reitero las seguri~~des de mi atenta y 

distinguida iJ'í~ideración . 

,L Iff 1 /
1 

.:: · ;.! . " ,. 

~~~SNTE DE CIQ~ · 

. M

c.c.p.- Mtra. Sara Irene Herrerias Guerra.- Subprocuradora 
Superior conocimiento.- Presente. 
Lic. Alfredo Higuera Berna!. Titular de la Oficina de I

ra.Alicia Rodriguez López. Directora General a 
a en el oficio DGETJ/1261/2016. Presente 

 $ 
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Subprocuraduría de 
Prevención del Delito y Servicíos 

OFICIN/;., 1 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE OFICIO No. 
PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/DCSR/DIADCS/15055/2016, DE LA DIRECCIÓN DE 

INFORMACIÓN Y ANÁLISIS DE DELITOS CONTRA LA SALUD. 

--- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con cuarenta minutos del día 

trece de diciembre del año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

ente del Ministerio Público de la Federación, 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 

legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el 

siguiente.-----------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------A C U E R D O ---------------------------------------
---TÉNGASE por recibido el oficio con número de Id, 4626, donde se anexa oficio 

Número PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/DCSR/DIADCS/15055/2016, del ocho de 

diciembre del presente años, signado por el Director de Área licenciado  

 de la Dirección de Información y Análisis de Delitos 

Contra la Salud, de la Agencia de;; Investigación Criminal, mediante el cual da 
'/,'__ 

respuesta al similar SDHPDSC/Ol/39,p5/2016, del veintiocho de noviembre del año 

en curso, donde se solicitó una redtde vínculos que pudiera existir de todas las 
' 

organizaciones criminales relacionaaas con delitos contra la salud, que hayan 

opera.Qo u operen en el estado de Guirrero,  
 

  

 

        

 
. Al respecto'}. se recibió respuesta mediante el cual 

 1\r.,, ,. . '.., 
mani~~r~Mmr:~'.·.   

 (DOD), 

perteneciente a la Dirección General de Análisis Contra la Delincuencia, de este 

Centro Nacional. Lo que se hace consta~,,para que surta los efectos legales 

corres po nd ie ntes. ------------------------------------~~:::----------------------------------------------

---Documento que de conformidad en lo dispultsto por el numeral 208 del Código 
\¡<.-

" Federal de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista constante de 
-;~: 

sesenta y dos fojas útiles, impresas por una sola d~us caras, en foja tamaño carta, 

y se ordena agregar a las presente actuaciones pa~e surta los efectos legales 

co rrespo nd ie ntes. ------------------------------------------------~"'------------------------------------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 1, 16, 102 apartado 

"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, fracción 1; 2, 

fracciones 1 y 11, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

\\.l'<N!<>(kl:1Hc1nrma211 :;1:¡,Piso!:),ColoniaCuauhtémnc_Iklc¡,:;icíi'lfl('1¡;lll\1l(•rno« :\1(:;.!,,, !Jf 1:1' 1 

Tel.. (55) c;:¡ .i6 oo oo <:>.\ .37Sq \rn1;·.p·''r.;;•;h.rn. . . 
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• 

Subprocuraduría de Derechos 
Prevención del Delíto y 

OFICINA DE 1 
AP/PG R/SDHPDSC/01100112015 

Penales; así como 1, 4 fracción 1, apartado A), incisos b) y f), y fracción IV, 22 

fracción 1 inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

1, 3 apartado A), inciso V y 12 fracción 11 de su Reglamento; es de acordarse y se:-

---------------------------------------- A C: lJ E: R [) A ---------------------------------------------

---ÚNIC:O- Téngase por recibido el oficio No. 

PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/DCSR/DIADCS/15055/2016, del ocho de diciembre del 

presente año, signado por el Director de Área, de la Dirección de Información y 

Análisis de Delitos Contra la Salud, agréguese el mismo a la indagatoria en que se 

actúa para que surta los efectos legales correspondientes.--------------------------------

---Así lo acordó y firma la licenciada

Agente del Ministerio Público de la Federa

----------------------------------------[) A IVI O S 

.\l f!T:I !. I·. 
:ti. 1F. : .. · .. · 

.• .. ,1·erk1u~i:;;1:,,, .. -.· ~¡¡ , .. 1 '-·>, 

E::STIGOS [)E:

C

 Derechos 

A1. Paseo de la Reforma 21 J 213. Piso 15, Colonia Cua11htérnnc, Delc~ací<JI1 C11a11ht{·mu•., :V!i··,íc1· 11: 1 :y , in 
Tel.. f;,r,l 1)~l--t6 oo on ext .:;789 \1\\w.pgr.l;1Jb.111s 



OFICIOS RECIBIDOS 

S'=>8 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

martes, 13 de diciembre de 2016 

4626 

PGR/ AIC/CENAPl/DGIAD/DCSR/DIADSC/1505 

08/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

LICENCIA

13/12/2016 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E 
INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3905/2016 EN 
EL CUAL SOLICITA RED DE VÍNCULOS DE ORGANIZACIONES CRIMINALES RELACIONADAS CON DELITOS CONTRA 
1At'"AI11"" l"""\111'"' llA'\IA.11.1 l"""\nr-nAnl"""\ 11 l"""\nr-nr-11.1 r-111.1 ,..., r-rTAnl""\ nr- r-11r-nnr-nl""\ f"'\.l""'I "'"'',..... ..,,n .. -. A 1 A r-r-r11A Al 

l'GR ·-- l\"n'""''·"'·'r 

Ofum ""11m l'f.!t \H { t\\!'I OCl\ll ll< 'H lll \111 '- 1 ,,,, 111 

~ ~\ 
\ ;:: t 

~ \. 
,~ 

Página 1de1 
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l'l'ntrn '\ací1HJ<il de l'J;111c<1ci1"' \11.;J¡,,, ,· 1111<11"1 'U"'' p.11' : 1 . 

l )!r1;1:cion ( i---·1kT:d tk li!l!il 1LJ-.'11'1q 

7 ¡; c,;z t.: 
l j( '., 

\ i , 1 

' ! ' i ~ 

Ciudad de México, a 08 de diciembre de 2016 

GRACIA
AGENTE A FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Con fundamento en el artículo 22, fracción II, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República y el artículo 93, fracción 111, de su Reglamento, y en atención a su requerimiento 
SDHPDSC/01/3905/2016, de fecha 28 de no:v~bre de 2016, recibido en este Centro el 30 del mismo 
mes y año, mediante el cual solicitó    

 

 
 

   
 

   
, perteneciente a la Dirección General 

~ .' 

de Análisis Contra la Delincueneia, de este Cet1iro Nacional. ,,. 
?:. 
t,, 

1 
~ 

i • t ' 
Es importante señalar que la información qu~ p~~rciona este Organo es de carácter referencial. 

e 't;,,' ~"", 

,'l¡¡ 

Sin otro t@icular, reciba un corlM! saludo. 

I<? 
,,,i;3 
'4• 

:{s 
~ ,/-. 

¡ r), ;.¿t:,y 
~· 

L DE LA REPÚB
echos Humano·
1:cio~ ~ 1~ Cnm' 

 

C.c.p. Titular del CENAPI.
Dirección General de



PGR AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) 

~w() .._,, ;/• * * 
! ,,,_ 
j ¡,,l'I 

\:~)~" 

7 de diciembre de 2016 

ASUNTO: RESPUESTA EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3905/2016 

Antecedentes: 

El 30 de noviembre pasado, se recibió en la Dirección de Organizaciones Delictivas (DOD), copia 

fotostática de un requerimiento con número de referencia SDHPDSC/01/3905/2016 de fecha 28 

de noviembre de 2016, signado por la Licenciada , Agente del 

Ministerio Público de la Federación (AMPF), adscrita a la Oficina de Investigación, de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

(SDHPDSC), en los siguientes términos: 

• -"  

 

    

 

   

    
   

  
         

q   

   

  

    

)'i/t:: 
vcstit:·R~ 1 t::·, 

Lo antenor;ieh el marco de la indagatoria: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

Información: 

Con relación al particular, y en atención al planteamiento de mérito, me permito remitir a su 

atención la información disponible en esta Dirección de Organizaciones Delictivas, misma que 

procede del seguimiento de información en fuentes abiertas, lo que le reviste de un carácter 

meramente referencial: 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANALISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) 

El 19 de julio de 2013, el portal de noticias 24HORAS publicó la siguiente nota: 

"  

 

 

 

 

 

 social de  

. 

 

 

 

 dentro de  

 

 

  

  

 

 se han  

 

  

 

n de inteligencia  
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) 

 

 

 

, no sólo  

 

 

 

   

 

 (Sic) 

•  

 

 

 
 

 mexicano,  
     

   

 pactó  
 

 
  al menos  
   

  
 

  , esta  
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 para  

 

 
 

   
  

 
, en Guerrero,  

 

 
 . 

 

 
 

  para    
 

    
  en México.  

 

  
 

  
 

 para quedarse  
 

 
  

 

 es la  
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) 

  
 

 
 

 compadre  
 

 para evitar  
 

 
 

 

   
  

 
 al grupo  

  
  

 

   

 
en los últimos meses,    

 

 
 
 

   de XV años   

 
 

 

aseguró que  
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

, ,. ~: '·; CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

,~ ..,, ' (CENAPI) 

 
 en su por    

 

• El 25 de febrero de 2014, en su portal, el periódico ELUNIVERSAL publicó la siguiente 

nota: 

  

     

   

   

   

. 

La Comisión Nacional de Seguridad (CNSJ  

   

   

  

   

 

 

    

. 

De a~M~~¡j~'::   

   

 

 

Junto con    . 
 

         

 

. ,. 
•_, 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANALISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) 

   e 

 

. 

De acuerdo con  

   

 

 

  

 

Como parte de  

 

 

  

• El 10 de marzo de 2014, en el portal de noticias QUADRATÍN se publicó la siguiente 

información: 

   
 

    

      

  

   

  

 fue un mensaje  

    e 
  

     

   

     

   

   a los que   
, 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) 

   

 

   

 

 únicamente en  

   

     

     

  

 

 , para la   

 

 

    

 

  

        
   

'{/ 
    

 

 en esta o~asión  

   

 
   

 

   

   

.A  

 de la  

 

de los    

 que se   

   

 la  
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) 

 por lo que   

   es    

      en la 

publicación. 

Pero no sólo  

   

,  

     

   el  

 el  

    con 

su  

En total,  

  

, recientemente    

  

   

 r una    

  . Entre las  

 

E f.A KE!1Ú8W~A 
!Chas, Hurr',1nos 

    

    

     

   e  

   (Sic) 

• El 2 de julio de 2014, el portal del semanario PROCESO publicó la siguiente nota: 

"    

Seis    
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) 

Los  

 

 

 de  

 

 a "La    

 

 

 

 orden,   

 

 

 

 

   

 de la  

 

  

a se  

." (Sic) 
Dt Lf'¡'Yl 'r ~ '' .IJ., ,,·. f.L l .. L. 

C¡ L"'~'. ~)'·"í;,~11r:· '. 
1·.'t.J 3 ~.L~.~).t.~ .•, 

• ~F~ ª !9€3~i~;~ 2014, el portal del semanario PROCESO publicó la siguiente nota: 
r: .. ~· j : • ~. 

"    

 

 junto con  

  

 

 indican  

 

   

 con  
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) 

 

 que su    

 

Este hecho e     

   

   

   de    

 

 de las   

 

Las autoridades    

 

 . 

Hasta el momento,   

 (Sic) 

~¡'$ > l .. 
• f,at 14 de julio de 2014, en su portal, el periódico digital ZETATIJUANA publicó la siguiente 

~~ota: 
   

   
    

 
     

 
  con los    

   
   la    

   
   · 

A las autoridades locales   
   

 
 

 en esa   
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 

CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) 

 
 

 a sus  
   

 y por toda  
   

 
e de  

 
  

 
A¡" 

 
  en  

 r de la    
(Sic)~ 'íef/1 .,..__ 'E 

O"'t:· ·~ 4 ¡:\. ,• 
• El 16 de septiembre de 2014, en el portal del periódico EXCÉLSIOR se publicó la 

L Játdu\etfii;rfota;. 
·ec·;.," u11~· ~"'"'" · .ilV"' fL-it.' .j11~J ~ 

 

' 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) 

 

   

 

 

 

 

 pública,  

 

, mientras  

 

 

 

 

 con 'u  

 

 

 

{J7.~(I/ 
 

  

 
 

 no  

 

. Sigue 'en  

 

 que, el  
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CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

,. ·· (CENAPI) 

 

  

 otro          

 

 

 en el  

La  

   

   

 , y La    

 

 con  

   

En la  

     

o     

), Los  

 

 y el  

     

 

 en  

 

   

  y l 

   

  

     ) y  

  

 
·~';r.i~" ¡~ r--..F:. .. n~•r :,...;.·:·...,¡ 
·, ii.-.U,j .:i t..• 1,,,,¡¡¡;,,,\¡·"ú·': 

15 de 62 



PGR AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

.,< ,. CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) 

La  

 

      

  ). Los  

 

 

   con Los  

 

 

 

 se le  

 (Sic) 

• • El 13 de octubre de 2014, el portal del periódico ELUNIVERSAL publicó la siguiente nota: 

 

 

, en el  

 

~·-~· ·~·0•  
 

    

 

 por la  

      
 de la  

 

 

Esta   

 

 y el  

 en la  
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CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) 

 

-, y el  

 

como Los  

 

 y el  

 

 

 con  

 

   los  

 de los  

   

 

es un  

 

Es  

 

  de la  

 

 

 

       

    a la  

 

Los  

. De acuerdo con  
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CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) 

 

 

 por el  

 

 

En cuanto a  

   

 

, el cual  

 

 

 

 

 

 

    

 

 

, pero tiene  

 

   

 

   en el estado. 

  

  

   

. La tasa  

     

18 de 62 



PGR 

•

• 

• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) 

El 13 de octubre de 2014, en la página de Internet de CONTRALINEA se dio a conocer 

el siguiente reportaje: 
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~ "·" 

(··) ~-''l'f 

~~' 

C69 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) 

¡,;r.~ '.. :)E Lt REPu'rn1 fr' & 
' L~\, · .. t\ JJ i.a.\_1.:..:. 

1e r·· ···hos Humano"' ! ¡.) .... ,;.1_¡ í .) 
} 

1 Sc:vicios a la Comunid3:: 

\ 
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CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) E··~ . 

~· . 
$Cl1 

 

 

 

   

 

 

 

   

. Además,  

 

 

  de al menos  
 

  

   

 
 

 que previamente  

s 

  

 

 da cuenta de que   
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del narcotráfico. 

 

 

 

 

 

 son los  

   

 

   

 por los  

 

 

 

 

 

     

 de  

 entre otros. 

   

 gue los  

 

. 
~~~-.:.::.; 

 

  , entre las      
  . 

 

 

  , tan sólo  
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CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) 

   

 se les  

. 

Además de  

 

 

 

Las otras  

 

 

 

 como  

 

 

La importancia  

 

 

  

~ S-í. 
\\) o 

  

 

. 

En     
   

           !   m     1    

   

 

 

 

 

 en el 
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. 

 

 

 

   

 por la  

 

 

 

 

  

 

 la  

 

 

, en manos  

 

  

 a pesar    

  
 

   

   

 

 

  de las  

 

 

 

 

25 de 62 



PGR 

• 

• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANALISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) 

      

 

  (Sic) 

El 14 de noviembre de 2014, en el portal de noticias TERRA se publicó la siguiente 

información: 

  

 

   

 

, en la  

 

 

 

 

  . (Sic)., 
:t· 

 

~~;~> .· .. :·~ ·.··' '. 
• El ~:'.!.de ~ro de 2015, en su portal, el per:iódico LA JORNADA publicó la siguiente nota: 

~.:~'.. ... ~GJ 
   

   

  
 

 
  

 

 

 

 

26 de 62 



PGR 

• 

• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

' CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANALISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) 

 

, pero en los cuales  

 

 

 

     

 

 

 

 

       

 por la  

í e  

     

 

     

     

   
 
  

   
 

     a que  

   

     
 

       

     

 

 

 ya  

' que ha  

    

 

27 de 62 



PGR 

• 

• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) 

En tanto,   s 

     

       

  . 

 también    

 

 

    

     

   

 
 

 y La 

 
 

   

   

de ser  

 

      

          
  

   
  

   que los   

  

 
   

    
   

     

      
 

 

de Los  

28 de 62 



PGR 

• 

• 

'' AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) 

 

 

 

 

 los  de la  

 

   

 

 en la  

 

 

 

 en el  

   e      
 

 

 en la  

 

   de la 
~ 

 

 

 

 de la  
  

 
  

  
 que  

 

  

   a sus 
Humano ,, . • / ~ t . t , h d / rt         

   
    

   

 en 

29 de 62 



PGR 

• 

• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) 

las  

 

 

 

, en  

 

mismo que  

 

  y en el  

 

 

 

 

 ya no  

   

 

 con  

 

 

 

 

  con La  y que  
   

              

          

 

   

 

 

 

 

, y fue hasta  

 

30 de 62 



PGR 

• 

• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) 

 

   

   

       

   

   como uno  

   

   

 

   

 

 

 

    en la  

 

 

   

 dentro de  

   

   
  

  

    
 

     

     

   

, 

H  (sic). 

 

 

 

, a pesar de que  

 

31de62 



PGR AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) 

s 

   

como la ocurrida    

 

   

  

 por  

 (Sic) 

• El 4 de agosto de 2015, en el portal de noticias CRÓNICA se publicó la siguiente 

información: 

 
   

  

 

 
   

 

     
 y un hombre  

 
  

   
 

    

  
 

    

   
, pero  

    
   

 
 que estás   

. 

32 de 62 



PGR 

• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

; CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANALISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) 

   
". "En su momento h  

 

   
   

 porque  
 

 
 hasta  

 a lo que ahí se menciona  
 

 
   

   
 

     
 

    
 

 junto c  
. (Sic) 

• E~~~~ptiembre, en el portal de noticias MILENIO se publicó la siguiente información: 

 

  

  es la   

  
  

  

 

 

    
 

  

 se lo  

33 de 62 



PGR 

• 
1 ••• ',.-~ 

• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) 

   

   

  a ese documento: 

 

 n  

 

 

   

 

 

 según documentó  

    

    

 

 

 

 a toda  

   

 

  
• ,.¡ 

Desde       

   

     

  

  

 

 a sus  

   para que  

 

34 de 62 



PGR 

• 

• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) 

 

 

 

 

 

 

     

    

 

 

 

        

     

 

  

 

    

    

  y quien  

   
  

.. ~l :{·~d 
f 

 que en  

       

  .  igual que 

  

 . . 

Abril 2014 

 

35 de 62 



PGR 

0¡1>.D L .... 

..) ...... •º"" 
': l"""IV ... 

".',. ,.,/ 
'v,,' 

• 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

    

  

 · 
ER ~ 1': • , .: ·" • !1 ;1 .... L -·~,,. ~-·· 

  

 

 

  

36 de 62 



PGR 

• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

¡! CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) 

 

   

 

 

   

   

   

    

     

. Cuando el    

  

Cada  

   

 

 

 o se le  

      
 

   

      
 

. Las  

   

 
  

 

 de la . 

 

 

   

37 de 62 



PGR 

• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANALISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) 

    

 

 

 

 

 

   

 

 

 

   

 

 

     

 

 

   

 

 no se  

 

 
 

   

  
 

  
 

 

      

 

   

38 de 62 



PGR AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) 

 

 

 

 

 

 

 

 es el  

 (Sic) 

• • El 23 de septiembre de 2015, el portal de noticias EXCÉLS/OR publicó la siguiente nota: 

·1, '. ' '"~ 

• 

 

 

 

 

 

 por el  

 entre los  

 
 

 

 

 

 s que se  

 

 

 

 en donde la  

, 

39 de 62 



PGR 

• 

• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) 

 

 

 

 

, como una pieza  

 

 

 

 

 

 

 como El  

 

 

 

 cuando no  

 

 

 

 

      

  

 en la  

  

   de la 

 

 

 

bajo su  

 

40 de 62 



PGR AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) 

 

 

 en las  

 

 de 

 

  

 

  

 

 con La  

 

  

  

 

• 

 

   

   
: ~~:·.,.~ 

   

 en el . 
-~!f'i i:..i 

 

  a los ya  

 
      

 
   

 de la  

 

41de62 



PGR 

• 

• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) 

2016 

• El 1 O de abril de 2016, en el portal del periódico EXCÉLSIOR publicó la siguiente 

información: 

 

 

 a las  

 

 

 en el  

 lo que  

 

'"f' " :::i 1gacwn 
42 de 62 



PGR 

• 

• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN, PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

(CENAPI) 

GUERRAS TERRrFORIALES 
El 15 de febrero pasado. 
Exx:élsior publicó que 
los principales cárteles 
de la droga en México se 
estaban balcanizando 
o subdividiendo . 
Según su evaluación 
del narcotráfico en 
México. Stratfor aseguró 
entonces que el proceso 
de balcanización que 
inició con la desaparición 
del histórico cártel de 
Guadalajara. ha escalado, 
incrementando las fisuras 
y las luchas internas. 
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A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
SE SOLICITA INFORMACIÓN DE TELEFONÍA 

--- En la Ciudad de México, a los trece días del mes de diciembre de dos mil dieciséis, el 
suscrito licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y 
dan fe, para la debida constancia legal, procede a dictar el siguiente ---------------------------------
--------------------------------------------- A C U E R D O ---------------------------------------------------
--- VISTO el estado que guarda la indagatoria en que se actúa y con motivo de la información 
recibida mediante el oficio CSCR/8175/2016, que obra glosado en la presente indagatoria y del 
cual se desprende la respuesta que diera el Apoderado legal de RadioMóvil Dipsa, S.A. de C.V., 
respecto a la petición de que se precise si los números de IMEI  y 

  
 

 Por ello y atendiendo 
a la necesidad de la Representación Social de la Federación de esta Oficina de Investigación de 
contar con información precisa que permita el desahogo de diligencias tendientes al 
esclarecimiento de los hechos motivo del inicio de la presente indagatoria, resulta procedente y 
necesario, solicitar mediante el oficio de estilo, al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regioqal1 Procedimientos Penales y Amparo de esta Institución, que por su conducto se requiera 
nuev~,~te al apoderado legal de RadioMovil Dipsa, S.A. de C.V. que precise si los números de 

    
  la adecuada integración y perfeccionamiento legal de la 

averi~ei:ón previa en que se actúa. ----------------------------------------------------------------------
---- U1~i'terior conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 15, 16, 22, 125, 127 bis, 128 
fracci~DFJH\ iRm~:it)1 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción 
I, in~~~Po~--~~Bffjciso b), 1.~ fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Repuóli~a ~ ~,fnt1s9 A, fracc1on V de su Reglamento; por lo que es de acordarse y se: ----------
______ JCLLS~il.J.Lui:ii.'1fl~),;o------------------ A c u E R D A --------------
--- '*'lMERO. Gírense oficio al Titular de la Subprocu
Procedimientos Penales y Amparo de esta Procuraduría, en térm
--- SEGUNDO. Continúese con el trámite de la indagatoria 
determinación que conforme a Derecho corresponda. -------------
-------------------------------------------- C (J M P L A S E -----------
___ ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO OTHÓN GU
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, QUIEN ACTÚA LE
ASISTENCIA QUIENE~ AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.--------------
------------- ------- D A M O S F E ------------

LIC

TESTIG
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'. 0 : .... ::T·' ,~ ¡ '· -:-2: ·:f.:'U 1 ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACION TELEFONICA 

'· .. ~~-· .. -':. --···' EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL 

) ·,¡ 1 ' !i} ;'\ '1\1 '~ '\ Oficina de Investigación 

G •1 CiR.~ - 16 
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~ ~j "
.. ·:·=·=· \~L

DR. GILBERTO HIGUERA BERNAL 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE 

Af"'ÍUJI. lf.9NCIS<J4 HA!fTÍN,_ CAMBE ROS HERNÁNDEZ 
COORDINAOÓR DE Sll/lllkVISION Y CONTROL REGIONAL 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la avetigt1ació:n.pre'Via en que se actúa y con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 2ty 102, aparta_dQ~A", de la Constitución Política de los Estados 

• Unidos Mexlt:anos, 2 f111cción II, 168, ltm, ,20i;<dr.il tiódigo Federal de Procedimientos Penales; 

40 bis, 44 fracción XII y XUI, y 52 de !ti Wy]~~ctE!r e ieletomunff:?JCiOfles, 4, fracción I, inciso 

A) subinciSo b) y de la Ley Orgénica dé;«le 'Ptooor¡¡GJÍ:tffci Genérat tle ll!t República; 1 y 62 fracción 

• 

. . :) 
,,:,¡ 

II de su Reglamento y Acuerdos A/181/10 .Y,l/1'1(?112 det Procurador General de la República, 

con relación a lo previ~ por los artftbkf letJ, y l~~·tíe la Ley Feaerat de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 
, _,., 

~~~:~:<=-~ < -;~-2 

Así co~:~~~ el num~al Décimo Primero det Acuerde A/181/.10, el cual se adicionó a través del 

divers~/~J0/12, ambos del Proc.ur~r ~neral p~ la lepública que señala lo siguiente: 
,~~: 

"DECIMO PRIMERO. ... 
1. AIV • ... 

J, n;;: Lki~Jám,. Especial para lo5 {)elit(,!li (le ViolettJc/flj <J/lntfp. las MUfW'l!S y mita de Personas 

(€r'hO~ lf'U-_ .. 1.1(.a Espedal para J._aAtenaw._·_ 'n daD-~fftos.. aJmt!tidl!Js contra la Libertad de Expresión . 
. ~. · '"' 'f'# '(i/!J¡lfawraduría de Del'écho~·f!uma'ltc!ij. Atención a Víctitmls del Delito y Servicios a la 

VIC!0S a ~--podrá ejercer la factlta,cl a q'tk ~ 'ffe.fiere eflJresente artículo de flJrma directa, 

1, • ~ .·.;1,4nicamentt!J ~é!!Jflo se trate dd averigµ9don(!s ¡imlas competencia de tas Fiscalías 
'" •·; ; .. :.,;i 'Señalada!ienltts: ftecciones 11 y VI. En cualquier otro caso qu~ Jo requiera el Subprocurador 

de Derechos Humanos, N~Óil a VÍ(::tim¡¡s fl.ef, q~lito_ J( "Se~;os a la Comunidad o la 
Subprocuradurfe .JtJrfd;cQ-y dc..~~i/JÍe~~-resptltto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podtln pjdfr por _,-itCJ l!J/ l)ti.tlar de Ja Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Mh#a t!11f!J fO'tinule la solicitud de información a que 
se refiere el presente artículo'~ 

Solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, en apoyo 

de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba nuevamente la solicitud correspondiente al 

Representante Legal de la empresas Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V. para que de contestación 

al requerimiento que enseguida se formula. 
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Conforme a lo establecido en ~I artículo 190 fracción II, indico f) de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, que establece la obligación de los concesionarios a: 

" ... JI. Conservar un registro u contra/ de comunicaciones que se realicen desde cualquier tipo de línea 

que utilice numeración propia o arrepdada, bajo cualquier modalidad, que permitan identificar con 

precisión Jos siguientes datos: 

... fJ En su caso identificación v caragerísticas de los dispositivos, incluyendo, entre otros, 

los códigos internacionaf# df; ~ntalf- fa-Jón del e¡¡uíoo y del suscriptor ... " 

~-
Manifieste de manera clara y específica si los números de IMEI que a continuación se mencionan, 

corresponden al mismo equipo de telefonfa~ék!Jar. 

Toda vez la información remitida por el apodera® ~egal de RadioM<Nil CMpsa, S.A. de C.V. 

mediante el diverso CSCR,,08057-201& d~ -~ tí~ -lit~f'e de 2016, no se da respuesta a lo 

solicitado. 

Por lo anterior, he de a!!Jradecer que una vez susc(tta fa petieión par Usted, se haga_ rrtgar la 

respuesta correspondiente, para la cual dejo,Ef.' sti ~~ión el correo electrónico ~cional 
. ,;:;_ttr: 

:;1,ur. gob.fID. · *,,J-;-r~ 
---~t' 'i.; .e •;:t. 

.. ~··::,~~} 

Sirva el presente para en

Vo.Bo. 
LIC. ROSA LAURA GARCÍA TINOCO 

DIRECTORA GENERAL ADJUNTA 

c.c.p. Lic. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Para su superior conocimiento. Presente. 
Lic. José Alfredo Carrillo García. Director General de Información sobre Actividades Delictivas del CENAPI. Para su conocimiento. Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 

www.pgr.gob.mx 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS 
SE INSTRUYE INVESTIGACIÓN A POLICÍA FEDERAL 

--- En la Ciudad de México, a los trece días del mes de diciembre de dos mil dieciséis, la 

suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público de la 

Federación adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos del artículo 16 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al 

final firman y dan fe, para la debida constancia legal, procede a dictar el siguiente ----------------

----------------------------------------------- A C U E R D O -------------------------------------------------

--- VISTO el estado que guarda la indagatoria en que se actúa y derivado del análisis de la 

información que se recibió mediante el diverso PF/DGAJ/DGAAP/12072/2016, del 1 de diciembre 

• de dos mil dieciséis, suscrito por la Inspectora General, licenciada  

Directora General Adjunta de Asuntos Penales de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 

Policía Federal, mediante el cual remite información relacionada con  

, en respuesta a la petición que realizara la autoridad ministerial de esta Oficina 

de Investigación; siendo procedente que se lleve a cabo una investigación de campo, a efecto 

de complementar la información con que se cuenta, toda vez que resulta necesario para la 

Represef')tación Social de la Federación, la localización de la persona de mérito, en virtud de que 

sed-~~ de i~formación proporcionada por RadioMovil Dipsa, S.A. de C.V. que es usuaria 

de u ~ telefonica, que fue utilizada en el equipo que portaba el estudiante de la escuela 

Nor ' :~·~1 "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAZ, el veintiséis 
l:<i'.~~ 

• 
de s~embre de dos mil catorce, fecha a partir de la cual se encuentra en calidad de 

desan;1rn~~ClR.l':"llL'ror1r,..,----------------------------------------------------------------------------------------rnj lJ ._J -Ltfl. [~,l tí L 1 '. 

--- A~QJPntnl:o>anterior, mediante el oficio de estilo correspondiente, solicítese al Titular de , 
la Dii.í~~ a~~stigación de la Policía Federal, que designe personal a su cargo que se aboque 

a la (fiJestigación en campo tendiente a la localización y modus de la persona de nombre  

a efecto de que esta Autoridad Ministerial de la Federación, se 

allegue de los datos necesarios para citar a declarar a fa persona de referencia, en relación a la 

forma en que haya adquirido el equipo telefónico que utilizara JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL. 

Por tanto, resulta procedente girar el oficio de estilo que corresponde para el Titular de la División 

de Investigación de la Policía Federal, a efecto de que designe elementos a su cargo, que se 

aboquen a realizar una exhaustiva investigación de campo, , referidas en el presente acuerdo. -

--- Lo anterior conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, l, 2, 15, 16, 22, 125, 127 bis, 128 

fracción III inciso a), 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción 

I, inciso A), subinciso b ), 10 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República y 3 inciso A, fracción V de su Reglamento; por lo que es de acordarse y se: -----------

-------------------------------------------- A C U E R D A ----------------------------------------------------

--- PRIMERO. Gírese oficio al Titular de la División de Investigación de la Policía Federal, en 
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términos del presente acuerdo. -----------------------------------------------------------------------------

--- SEGUNDO. Continúese con el trámite de la indagatoria y en su momento, emítase la 

determinación que conforme a Derecho corresponda. ---------------------------------------------------

-------------------------------------------- C (J 1111 P L A S E --------------------------------------------------

---ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA LICENCIADA , AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON T

ASISTENCIA QUIENES AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.-------------------------------------

--------------------------------------------- D A 1111 O S F E -----------------------------------

GOS DE ASISTEN

--- RAZÓN. Enseguida y en la misma fecha, se dio cµmplimiento al acuerdo que ant
libró el oficio SDHPDSC/OI/04031/2016, anexándÓse el acuse correspondiente par

~~~~~~~~~!~~~~:_::::::::::::::::::::::::::::-~-~-;.;-~-~-~.+~-::::::::::::::::::::::::::::::::::::
~· 1" 

~:'-~}: 
~:. i:r.: i F

•• • , 

,, 

STIGOS DE ASISTEt4CIA 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REP(JBLICA 
Subprocuraduría de Derechos H urnanos, 

Prevención del Delito v Servicios a la 
Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

(i~ , OFI~~~~g~~~~~g~o:011~~~!~ 
.~;1.i SUNTO: SE SOLICITA I~~~~i~~~~~~ 

Ciudad de México, 13 de diciembre de 2016 
 

COMISARIO JEFE SUOPROCUf':,r·¡::/ . ' 

LIC
ENCARGADO INTERINO DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
DE LA POLICÍA FEDERAL 
PRESENTE 

Dirección General de Delitos Federales 

At'n Inspector General Jorge Luis Ortega Orne/as 

Por medio del presente y en cumplimiento al acuerdO dictado dentro de la Averiguación Previa citada al 
rubro; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 3, 16, y demás aplicables al Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 10, fracción VI, 11, Fracción 1, inciso c), 14, 16 y 22 fracción 
I, inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría Genetal de la República; 50, fracción 1, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establece su competencia para el conocimiento de delitos 
del orden federal. 

 
    

. 

 
 
 

. 
'¡c."'· ~ 
·.··v. 

No oml'l:lJanifestar a Usted, que la información contenida en la averiguación previa en mención, tiene el 
caráctt¡~ ~confidencial, por ello, no puede ser divulgada, en atención a la secrecía que debe observarse 
en tod~l !fstigación. 

:<f¡ .'O ,,. ' 
Sin otr~~rticular, le envió un cordial saludo. 

• DE LA Iff PÚBLICi' 

~.hos P.·:mano~A c. AGENTE DEL MIN~~~i~~~~co DE LA FEl)¡RACIÓN 
•''.'.'·. 

. ; ! 

ular de lá Oficina de Investigación de la Subprocura¡Juría de Derechos Humanos Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad. Para su superior conocim.iento. Presente · · ~ . 

. . . · 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México C.P. 06500, Tel.53.46.55.9~') 

www.pgr.gob.mx 

1de1 

631-



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 
- - - En la Ciudad de México, a los trece días de diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito 
Licenciado  Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;--

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ti A c E c o N s T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio que la facultad de 
investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución del Ministerio Público por lo 
tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, esta 
Representación social de la Federación, a efecto de obtener diversos datos e información que 
no solo permitan dar cumplimiento a las recomendaciones y posiciones del Grupo de 
Interdisciplinario de Expertos Independientes, y en atención a los diversos PGR/UEAF/453/2016 
y PGR/UEAF/452/2016, signados por la L.C.P. , Directora 
General de la Unidad Especializada en Análisis Financiero de ésta Institución, el cual fuera 
recibido en ésta Oficina de Investigación, por medio del cual solicita la colaboración del suscrito 
a efecto de conocer  

 
: gírese oficio al Comisionado General de la Policía 

Federal, con Atención al Titular de la División de Gendarmería,  
 

n:--------------------------------------------------------------------------------------
---------------
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PRIORITARIOS 

1  
 

  

  
"·' <r 

;~"~-t ~w 
4 • ~'é·  ·7 

.¡:. 
o 

'\ V .\ 

5 
·:~ ,, 

 ·1!Él"P ...... ' :·-~O' ~,,,¡, 

6 .~~  

7 i.AL DE Li\. REPúBOO  
,-~~1.. ... ,, "··--....... ,,,, -@:. 

<,}. ~Yl IVW' ._.,.,.~, •': j ... 
8 ;rviclos a la CmmJ~'W1tti  

..,"."'A!,._.n,,,;,ArA /e' 

- - - Lo anterior, con la finalidad de continuar con el perfeccionamiento legal y debida 
prosecución de la presente investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los 
artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 
I, inciso A), subinciso b), V y IX, 22, fracción I, inciso c), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; es procedente y se: --------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C: U E lt D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNIC:O.- Gírese oficio al C. C:omisionado General
al Titular de la División de Gendarmería, solicitándol
que realicen la investigación que se advierte en líneas qu

MOS FE
DE ASISTE
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RAZÓN.- En la misma fecha, el personal que actúa, hace constar que se elaboró el oficio 

~~~:;~~~l~~~~~~~~~?~~~{;~~~·~;~~~~~:~'.~~~~~-~~-~-
----------------------------DAMOS FE

 DE ASISTE

"'''r , r "t' ¡ 1 ¡) nPtJB' ~ l'ü.tL;, m, .,,~ 1i LIC, 
le [1,ir..:;r·ho¿, H. umanc"· '"'•,\:',.• .., i J J .l, 
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L:_. '- ~ <. ~-
:-~ ':: ' 1 ·~ ; SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

l
.) e-~... 'c"""~N•rio/- \·'·t)~.· .. ) í E i), ,PR.gVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

\_ í OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
--- _,.__ . · W! OJ!{l/(Í) A¡VERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/O.UOOI/2015. 

~' 1 u·, 1~)\ 11 ~/ .. ·;1:.: 1 ;~ 1

1 : )\'¡\:·~\1 
¡;¡\¡ ·J ·1:g •. _-~! _:; (".t l. , w- l OFICIO NÚMERO: SDHPDSG/OV4025/20'16. 

" '1i n.J' "· 1...,.,. •'-' j ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGACIÓN. 

•. ,- , RE~;'. f <: 'D Q I 
.Jfi-..I;~.'\. < ,.- 'f... . . . . ,... . ¡· 
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Ciudad de México, diciembre 13, 2016 . 

MTRO.  
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 
PRESENTE. 

Estimado Maestro: 

A T'N. ING. . 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16 y 20, apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 168, 180 y 206 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) y 
f), 9, 1 O, 22, fracción 1, inciso c) y 63 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 2, 7 de su Reglamento, solicito a Usted su valioso apoyo en vía de 
colaboración, a afecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para 
que actualicen la información de las siguientes personas, tal como lo es; actividad y/o 
ocupación de las siguientes personas físicas: 
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Ciudad de México, diciembre 13, 2016. 
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SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/QI/4025/10'16. 
ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGACIÓN. 

Ciudad de México, diciembre 13, 2016. 
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ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGACIÓN. 

Ciudad de México, diciembre 13, 2016. 
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OFICIO NÚMERO: SD'.ff:PDSC/Oll4ó2SJ201fi. 
ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGACIÓN. 

Ciudad de México, diciembre 13, 2016. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO :NÚMERO: SDllPDSC/OI!4025/20t6. 
ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGACIÓÑ. 

Ciudad de México, diciembre 13, 2016. 

 

 

 

 

 

 

 

PRIORITARIOS 

Lo anterior conformidad con el acuerdo dictado en la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, párrafo 
primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 1, fracción 
1, 2, fracciones 1 y 11, 3, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3 y 4, fracción 
1, Apartado A), incisos a), b) y IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 
apartado A) fracción V de su Reglamento. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada así como del presente oficio, 
tiene el carácter de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser 
divulgada por los servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía respecto de las actuaciones 
de la averiguación citada al rubro, se imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 
General de la República. 
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SUBPROCURADUR.ÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: Sl>HPDSC/01/4025/!016. 
ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGACÍÓN. 

Ciudad de México, diciembre 13, 2016. 

Gs3 

Hago de su conocimiento que 1 
posible, remitiendo ésta a las instala 
Avenida Paseo de la Reforma númf~ 
Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciud ~
de la misma manera se informa que parar"lll'l-..au:i.L 

· · solicitado, deberá ser atendida a la brevedad 
0 

esta Oficina de Investigación, ubicadas en 

citado domicilio. 

• Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
rreo electrónic @pgr.gob.mx, 

~aclaración que desee, quedo a sus órdenes en el 

Sin otro particular, en esp~~~~O~ti!ltmnarl11¡ seguridades de mi atenta y distinguida 
consideración. .. · · Scrvldr~~ ~ ;,1 · 

A T E N T A M E N T E. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

AD DHPDSC . 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su 

vestigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 
- - - En la Ciudad de México, a los trece días de diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito 
Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;--

-----------------------HACE CONSTAR-----------------------
- - - Que siendo la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio que la facultad de 
investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución del Ministerio Público por lo 
tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, esta 
Representación social de la Federación, a efecto de obtener diversos datos e información que 
no solo permitan dar cumplimiento a las recomendaciones y posiciones del Grupo de 
Interdisciplinario de Expertos Independientes, es necesario se realice las siguiente diligencia: 
gírese oficio al Comisionado General de la Policía Federal, con Atención al Titular de la División 
de Gendarmería, solicitándole tenga bien con carácter urgente designar elementos para que 
realicen la custodia del suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación en el Municipio 
de Chilpancingo, Estado de Guerrero, por el día dieciséis del presente mes y año.----------------
- - - Lo anterior, con la finalidad de continuar con el perfeccionamiento legal y debida 
prosecución de l~._presentÉf.in~stigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los 
artículos 16, 21 ¡·-~Apartado "/ll' de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 2, 15, 16, 17, ~~-2, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 
I, inciso A), sub '''is.o b), V y IX, 22, fracción I, inciso c), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ge~ai· de la República; es procedente y se: --------------------------------------------
- - - - - - - - - - -~.:. - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Agréguese el presente acuerdo para que surta sus efectos legales 
correspondiente~ $ea'CQ)~ie~rado como mandamiento ministerial en forma en lo sucesivo.- -
- - - SEGUNDq¡,¡;;~gíresw,9ficio al C. Comisionado
Atención al !it~~'1~.e ~~¡;iPJ~sión de Ge~darmerí
urgente designar .,~r~mentos ·para que realicen la c
Chilpancingo, E~ de Guerrero, por el día ant
anteceden. -------------------------

------- ~~~~~ts ~~ :S1:r

LIC.

RA a, el personal que actúa, hace constar que se laboró el oficio 
número SDHPDSC/01/4025/2016 dando cumplimiento al 
para todos e haya lugar.------------------
- - - - - - - - - - - - - C 0 NS TE - - -
------- -----DAMOS FE--

TESTIGOS DE ASISTEN

LIC
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SUBPROClJRADlJRÍA DE DERLCllOS llliM/\i\OS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A 11\ C0\1l!NID:\D. 

OFICINA DE 1:--:VISll(i!\Cl()l\. 
AVERIGUACIÓN l'REVI!\: AP/PGR/SDlll'DSC10l!OO l /201 S. 

,,,,,¡'-./:!'\, 
OFICIO NúMERO: SDHPDSC/OI/402512016. 

ASUNTO: SE SOl.ICIT!\N FI .l'v1FNTOS. 

(' / \ fl -~." (= l I ~-- ! _) v 
Ciudad de México, diciembre 13, 2016. 

1 

MTRb. MANELICH CASTILLA CRAVIOTTO. 
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 
PRESENTE. 

A T'N. ING. BENJAMÍN GRAJEDA REGALADO. 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA. 

Estimado Maestro: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16 y 20, apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 168, 180 y 206 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) y 
f), 9, 10, 22, fracción 1, inciso c) y 63 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 2, 7 de su Reglamento, solicito a Usted su valioso apoyo en vía de 
colaboración, a afecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda,  

    
   

 
 

Quedando a sus órdenes en el teléfono nextel  

No omito señalar que el contenido d~'f>Yesente oficio tiene el carácter de confidencial 
para la Procuraduría General de la Repú,btld.~\~~r:Jp:qve su contenido no debe ser divulgado 
por los servidores públicos, a fin de s.át .... , : 'd~r dicha secrecía que respecto de las 
actuaciones de la averiguación imp~r~lC. t: a~íCulos 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en relación coli'.ri_n.r:~~~t\{~i?~Pfimero de la Circular número C/06/96 
emitida por el p.~,urador General de la ~bMlé; por lo que es importante destacar la 
transgresión a I'.~. · · ~f~or, puede co~~~i-~.Y!r a,~9~.ro de J~~ ilí.~i~os que prevé el Código Penal 
Federal en sus ~~s 210; ~~411fffl~éiÓ~·~Wl'~~ tratc1on XXVIII. 

,¡~\ 8 . ;_,:· < ' 

Sin otro W", en espera de $J:11J1tenéiém;:i~ 11éj~.ro ta seguridad de mi más atenta 
y distinguida co· · ~Íitión. . ' n. . . . 

~o \'Y 
).:.~· 

A T E N T A M E N T E. 
pJW,I CIÓN 

ADSCQ~ HPDSC. . 
Serv1c1

,.. __,, __ , ___ ... _,.,,,--,.,..,..~ .. " 

6ss 

P 0 t. I ~ ~ .,.· .. , 
j. ¿ [; -~-"~ _··:· .... L 

echos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad · Para su 

ción de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente 

RECiF~iDO 
0 F ; C i N :'I < '- <: . 1 , " : .' .· : > G EN E~ AL 

1 . .
 G ... :....·ti.Jn . 

. '.'.." · '.'.'.~:: .. ::::::-::· .~:~ .. , .. ~? 1 i y) 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

A e u E R o o o E R E e E p e 1 o N. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas del día catorce de diciembre del 

año dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -

- - - T E N G A S E, por recibido el turno de correspondencia número 4627, de fecha 

catorce de diciembre del año en curso, mediante el cual se remite el oficio 

1465/2016, de fecha treinta de noviembre de dos mil dieciséis, suscrito por la licenciada 

, agente del Ministerio Público de la Federación, titular de la 

Mesa Única de Exhortos adscrita a la Subprocuraduría de Control Regional, 

Procedimientos Penales y Amparo, Delegación Estatal Sonora; dirigido al licenciado 

 agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

• Servicios a la Comunidad; mediante el cual remite el exhorto número 

EXH/PGR/SON/HER/202/2016 diligenciado, derivado de la solicitud contenida en el 

oficio SDHPDSC/01/02399/2016; dando cumplimiento la requerida, a la referida 

solicitud mediante oficio PGR/AIC/PFM/UAIOR/SON/6653/2016 de fecha treinta de 

noviembre de dos mil dieciséis, suscrito por el suboficial de la Policía Ministerial 

Federal, dirigido a la agente del Ministerio Público de la Federación titular de la Agencia 

Única de Exhortos, que se encuentra glosado en dicho expediente, en el que informa: -

• 

" ... La  

 

   

 

  

    

  

  

  

 

 

 

 

 

   ... " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Anexando al referido exhorto un CD con la leyenda FICHA DE IDENTIFICACIÓN; por lo 

que agréguese a la presente averiguación previa para que surta sus efectos legales 

conducentes; por lo anterior, con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 168 y demás 

relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 4, de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 3 y 13 del Reglamento de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, es procedente acordarse y 

se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - UNICO.- Agréguense el documento y CD antes descritos al expediente en que se 

actúa, para que surtan los efectos legales correspondientes, en términos del artículo 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales."' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Qficina de Investigación dependiente 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pr¡vención del Delito y Servicios a la ,, 

Comunidad, quien actúa en forma legal con dos ttestigos de asistencia, que al final 
r 

firman y dan fe de todo lo actuado. - - - - -- - - - - - - ·~ - ~ 
' 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - D A M O S ~:E

.n ~. 

LIC

,mstlgación 

TESTIGO DE ASISTENCIA. 

LIC.  

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación ( ·uauhtémoc. 
México. Distrito Federal. C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 



OFICIOS RECIBIDOS 

G58 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

4627 

1465/2016 

30/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

13/12/2016 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 

DELEGACION ESTATAL SONORA. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/02399/2016, EN DONDE SE SOLICITA A 

LA AUTORIDAD EXHORTANTE A REALIZAR UNA EXHAUSTIVA Y MINUCIOSA INVESTIGACIÓN AVOCADA A LA 
, , 

ni,,.."' ''"'""A"' 1 ,..,.,...Al l""7Ar11"'"\•I "'"" 11""\ A"'\ •11""\nAAAI ll"'"T"AI"' ,..,..,.nnr- ,..., nAn"T"1r111 An r-an11A l"'\n1,,....1•1A1 F"'\r'"I 

l'G fZ 

MESA ONlcA DE EXHORTOS. 

• t7 ·J~ 1 

'l"lrv1
1
'ci"i:; ::i 11;.; f:t ¡·1,11 1·¡; o1\ii6 ,v<)- u l.•.,,,. u H

tL¿?¿¡¡.n 

/ J - / '2.-?(·;¡¿ 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL SONORA 

MESA ÚNICA DE EXHORTOS. 
EXH/PG R/SON/H ER/202/2016. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001 
CIUDAD DE MÉXICO. 

LIC.  

Hermosillo, Sonora., a 30 de noviembre del 2016. 
~2016, Cetttenorio de Jos Congresos Feministas de Yucatán" 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE ~ PEDERACION 
ADSCRITO A LA OPICINA DE INVESTIGASION BE LA ·•<••·• 

SUBPROCUR~URI~ DE D~RECHOS H!ANOS, PREVENCION 
DEL DELITOYSERVfCIOSALAQOllUN AD ...•. . .•...... · 
PASEO ~.~ REFOJUi~~1.,.e>t>~b·. ,.;oo;. CUAOti)~Q'.c 

6S9 

C.P. 06500;(CIUDAD DE ·uexteo .. h ~ /1 ¡l¡J. lj •i••' ! .• <·1··· . 

. ·· ·/ .H: l .. · .... ·... : . 
en el ~1~erdo '~·~ntepe~e';' por l8s .. raion~1 que1 •t?!1~~~ ~n4fl1t·;~i~il,·Y, cd"rJ f~~gamento 
en lo dt~pw~sto pot.t~s. art··.1cu .. lo.s ~.t M 102 ~.atta. d@. A· .•.... G.e<ti..Ja ~~r1$ttt .. ui;.10.n _F>.oht1ca de los 
Estados Unidos M~~1c,qQs, 1, 2, ~~·\$~ 41, ~. 49 Y.dem~s ~elat1VQs·~~I f(od19~ F~eral de 
Procedimiento.s Pefl<!l~s, a(f!cuJo+: · 1'1.a. Ley Org~ica del Poder Jumeial de la 
Federa. i · ~. y 4 trácéión 1 i~~i~Q\ .. . iSos a), b) y c)í;d~ lad,ey Orgánica de la 
Procu . í~.General de la Repúbtica, .se rerpites.a \leted;4Q sigoiéJ;Jte: .. t 

' .:·;'.'é:\ '~:' ..... · •· ······· ,. '• ... ' . ' ... ·. . .. , ' •.. ' •'' ', i .•.• '. ( ••• 

• Ori~.~ di! e1<J'ali~n~~ .• de exhorto EXM/P.GRIS~51'l~Z/2t1,dili~[ftE:l.~º· 
• FodJ)lo CD que ebntiene ficha~ de identificación ·1 

• • 

.:$-~"' ~ '"«: \\ ~ 

Asimis~~f: · ;~.!~9}t~~,. se sirva enviar et atu~e de re~t>ido debidamente sellado, 
brevedcm· le. ·· · ' · 

~chotHi ··· 
0 Sin otro e~W!rti<edlfJ¡f¡!fJ!_ero a Usted mi más atenta y distinguida consideración 

. '1r;5:i>\~"' 
" ¡.1¡,¡;¡11.tl:J 

LIC. . 

a la 

c.p. LIC. DARÍO FlqUEROA NAVARRO. Deleg?do Estatal Sonora. Para su superior conocimiento. Edificio. 
c .. p. LIC. MIG_U_EL ANGEL GONZALEZ HERNANDEZ. Titular de la Fiscalía de Averiguaciones Previas y Procesos del 
Sistema Trad1c1onal en el Estado de Sonora. Para su conocimiento. Edificio 

Boulevard García Morales Km q h frente al Aeropuerto lnternac1ona1. Colon1;1 La Manga C P 83220 Hermosillo. Sonora 
Tel. 01 (662) 2 89-70-47 
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ORIGINAL 
FONDO 

UNIDAD ADMINSTRATIVA 

PROCURADURiA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBDELEGACION DE PROCEMIENTOS PENALES ZONA CENTRO 

Áfff/\ f\ESPONSABLE MESA ÚNICA DE EXHORTOS 
·------------·--

R ESl'O NSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES  (A.MP.F.) 

GLAVI:-. Y NOMBRE Dl'. LA SECCIÓN 7S AVERIGUACION PREVIA ------- -·--------------

r;1 AVE Y NOMBRE D[ LA SERIE 
  

 

CLAVfc Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL) 7  
- ------------

C L /\V E Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE 78.28.1 EXH/PGR/SON/HER/202/2016 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 · 

PÚBLICO SI NO X 
-----~ --------

INFORMACIÓN RESERVADA SI X NO 
----·- ·------

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL SI X NO 
----- ----

RESTRINGIDO DURANTE SU VIGENCIA SI X NO 
----- ----

RES!JMEN DEL CONTENIDO 

'-~í.~ ., 
FECHAS EXTREMAS - _¡ . ., 

ANO DE APERTURA EXPEDIENTE 2016 AÑO DE CIERRE EXPEDIENTE 2016 j 

---

::,1~;,~;2'.:. < FORMATO Ó SOPORTE 

PAPEL X FOTOGRAFIAS LIBROS DISQUETES CD ROM ENGARGOLADO 
-- -- -- -- -- --

VIDEO OTRO (S) DESCRIBIR ---- --

ADMINSTRATIVO 

LEGAL 

CONTABLE 

X 

---------------------··----

CARÁCTER FUNCIONAL 

TÉCNICO SUSTANTIVO X 

DE GESTIÓN INTERNA 

PLAZO DE CONSERVACIÓN CONFORMACIÓN 

VIGENCIA COMPLETA 

ARCHIVO DE TRÁMITE 

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 

N/D AÑOS NUMERO DE LEGAJOS 1 

__!!!"__ AÑOS 1 

_1_2_AÑOS NÚMERO DE FOJAS 

."::::=::----=-----------=:::1 ____ --------- ---- ------------------ - _dj 
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MESA ÚNICA DE EXHORTOS. 
EXH/PGR/SON/HER/202/2016. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001 
CIUDAD DE MÉXICO. 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN rTATAL SONORA 

l ¡ 
;1 

_,t 
ii 

' J;/ 
i' 

ACUERDO DE INICIO 
(r 

- - - En la ciudad de Hermosillo, Sonora, a las doce ~~ras con cuarenta minutos del día veintiséis ,. 
del mes de octubre del año dos mil die~sé.¡p.-: .. :- -4'- -l- --------------------------------
- - - T É N G A S E por ~fc1bia~ ~ t~l~~~l~o~1 Qfi~ númer9'tF~PPES/1021/2016, de fecha 

veinticinco de los corrientes, •3• r4to por el Licen;~iado , Titular 
~. .~ ' 

de la Fiscalía d~ ·~~aciones Previag¡ 'i. ·• sós 'del Sistema Tradicional en el Estado de 
> '•x'~> , , :fa.,~ ):ff '' ' , ~ 

Sonora, al qu urila el. divers01' ,~ficio.J)2S r 01.6, signado por el Licenciado  

 ~é'9,a,db E. +<.~e;~.·~?~~~~fé'n •.. ~~fl\JJehdo, :we en.ª.' ámbito de las facultades y 

atnbuc1on~~ pract1 ·~!.~.:~·~~~~f~~.dt~~ medrant~. oocto 1$DHPDSC~Ól/02399/2016, 
de fec~!1\f:~i.~M.séis de julio dÉfJr1• ~· Qll,~(t~~Jcflto por el LieeflmiadO  Agente 

del Mip1~~ ...• ·o P~.i~·.d·.····e··· •• ·.1 .• ~ .. ·.·~,.~raclg .r$ 1
.JJ'.f·P·.·····.· u .. ~pr .. ·º .. cl,ir~duría de D~rechos Hum_a~os, Prevención 

del Delito .Y Serv1c19>si• ¡f ta Comu <;t., ·f¡ 11!fes1oonc1a en la Ciudad de Mex1co, y una vez 
,~ ';J, i, "'',y{ •J:,:; i{ ' , 

diligencladés, sean r~ititda.s a ~~gar ~ ··' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por: anteJ•~; /para~~~. ·~. ·~ryto .• a to solicitado por ta auldric,tad exhortante, con 

.. -~~~.~1r1&J9 l~r . "~Z~7¡Y 1J)2i ·~partade A de la edn$titucit>fll':1ifC>litica de 
: ''•"'\ ·~ ,'-""'' 7'~ ' '( ' ' ' ,, ' 

los .. 
1 

~:Üh~s t~c.an1~;"*2, 4 ,, Se, n~d:1 y Qemas relativos ~1 Códi!ilQ 1F~B~ra1 de 
, ·w ,, --:· "'hh ¿tii,\, " ... !+' 

Proc~i~ _._:;~ Pé·~~. !~'22 .de.%j~~-.sfrgáni1~~-·de la Procüradurfa·General de Je~ ,República y 

:~exto d,,e 1!18Cft~ t1i199~"~tni~i,cfÓ·J5or ettft~r ;dé la ln~tttución¡ es de acordarse 

yse -- 't"•~--~.-:',,~- 1 ~f¿. "l--~.-'------------------'------------
--------P~AL~r ,.,., -r .,;.~t.J\:l.1111~ - -~ i(-- ~·e u ;f R'D A - - - - - - .. - - - - - - - - - ., .. - - - - - - - - - -

"", k~·.,,1 ',' , '.: ' '~'.'.- ~;~; ~ .. ,,, '"01~ / "' 

- - - PRI~' ·.~ ·ü~~e. e~J>rfe~~e ~~~rto bajo ef número índfte.·que le corresponda y 

regístrese )~~h~t L.: . . ... . ' ''irno Jµe ~"~-~ t~.l..~fetto se lleva en esta oficina.- - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGffi:ino.~~C1< inicio del presente .:éxnorto al ticenciado  
~':;.: ',X>.t:T· ;~~.~ ::,:: "". . ··.·,. . ,,,e 

1~"gonora. -· .... - - - - - ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TERCERO.- Gírese los oficio~~ a las a6lq-~s eorrespondientes, a fin de dar cumplimiento a 

[.¡ 
lo solicitado por la autoridad exh~rtante, con relación a la búsqueda y localización de los cuarenta 

y tres normalistas: 1.- ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2.- ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3.-
1.: 

ADÁN ABRAJAN DE LA CRuz: 4.- ALEXANDER MORA VENANCIO, 5.- ANTONIO SANTANA 

MAESTRO, 6.- BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7.- BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8.-
Boulevard García Morales Km. 9.5, frente al Aeropuerto Internacional. Colonia La Manga, C. P 83220. Hermosillo. Sonora. 

Tel. 01 (662) 2-89-70-47 



• 

• 

PGR 
PROCUHAD1_~!~f,'\ Gf :".Jl·H\! 

nr ¡ ,\ l~FPI :rn IC'\ 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL SONORA 

CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9.- CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10.

CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11.- CHRIST~IAN ALFONSO RODRÍGUEZ 

TELUMBRE, 12.- CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13.-,UTBERTO ORTIZ RAMOS, 14.-
.t 

DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15.- EMILIANO ALEN GASPA~ DE LA CRUZ, 16.- EVERARDO 
.l( 

RODRÍGUEZ BELLO, 17.- F~LIPE ARNULFO ROSA, 18.- ~fVANNI GALINDES GUERRERO, 

19.- IS.RAEL CABALLERO SANCHE~, 20.- ISRA~L JACIN~, LUGARDO, 21.- _JESUS JOVANY 

RODRIGUEZ TLATEMPA, 22.- JO~·· lf~l~lO.~GPNZJ}tEZ, 23.- JORGE ALVAREZ NAVA, 

24.- JORGE ANÍBAL CRUZ+'1ENl)~~·i:;¡i¡1;2t,:-JORGE ANT~lO T'ZAPA LEGIDEÑO, 26.- JORGE 

LUIS GONZÁLEZ RAL,' 27.- JOSÉ ANGEL CAMPOS,:11CMNTO~. 28.- JOSE ANGEL 
~,·~,. , ;, ' ' '~~~,· , :::, '" , 

NAVARRETE G Et, 29.- JOSE EDtJA~OOBAR O TLATEMPA, 30.- JOSE LUIS LUNA 
::, ''~"' ;Ji~ '• ~'~':>._":__ ,'' '"'"·,·.· 

TORRES, 31..,'"*'idFJQSNANJ GUER'RERO::QE"Ut\~t).l!'S2.- J{;tllO CÉSAR LÓPEZ PATOLZIN, 

33.- LEON1{t-~TRcft\SA~~-~~~:~.wN~l$;:+~~tie~eARCA CARRILLO, 35.- LUIS ÁNGEL 

FRANC~ffe~*A~ZOLA\i6.r .. ~fJÁ~!P-/~h~µBéN ~y~o "?• ~~' 37.- ~RCIAL PABLO 

BARAt\lb'A,·,~.- MARCO A 
1

10 Y. t·.ÍIQ 'j39. GElSEMANY SÁNCHEZ 

GAR ·~· MKlf1·~1~.!º·' . l'EGP{f t.~li~.1 · · u~ G~L HERN~NDEZ MARTíNEz, 

42.- l\ltGLJtL ÁNGEJ '11iítfboZA z..\&~'· .· lJL .. BRlJNÓ GARCÍA.-~· - - - - - - - •' - - - - - -
~ .. /, . ,, ti "ii \ ·. . GajJJ\t. ·1+<'::1 .. ·, t', , ---tumo.- t>ra ' · ~!$. c.YS2Q1f1~~iij~ ~ cesaria dé$ah9.~'r, y Giativ~ de las· anteriores, 

siemp'" cuafl\~ s .. \ p~~M~~ .. el'f~.' · ., y , devu~lvasJ~· lo solicit~do a la autoridad 

exh. rt 
3 

para lo ··~Jegafes ~t -A~. - ~" ~ _', ·_ ··.~ - - - - - - - - - - - - :- - - - - - - - - -

. - -:- - - - - - - ~ ~:- ~ - :"•"'. .¡¡ _ - - - _ ¿ QJ \ . 1,,,A $1 ~ - - - - ~· - - - - - - - - -- - - --... ·- - - - - - - - - -
H* ,: r,$f9~r,,,, ¡' -"',, , , ,''"::'.., '10,\"',,, 

;:ácordó y fi1M"Y~~a Uoen6 Agente.:oel Ministerio Público 

ón, Titular de 'fa ~- UQica f& lixhortos, qtü• legatme.~te actúa oon testigos de 

·final firmaR y q~tiJ -:-: _:~ 11"• - - - : • - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' ---:.. ----- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

•. ,. 

Boulevard García Morales Km. 9.5, frente al ,l\~ropuerto Internacional. Colonia La Manga. C. P 83 20. Herrnosíl!o. Sonorn. 
Tel. 01 (662) 2-89-70-47 
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-- PROCEDIMIENTOS PENAL.ES Y AMPARO. 

p¡ 
1 ' DELEGACIÓN ESTATAL ~NORA 

/ 
kl 

- - - RAZÓN.- En la misma fecha y lugar, y en cumplimie~~ al acuerdo que antecede, se hace 
li' 

constar que se registró en el Libro de Gobierno que parJ' tal efecto se lleva en esta Mesa, el 

exhorto bajo el número EXH/PGR/SON/HER/202/2016.- - $- ----------------------------
~.·¿ T 'E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -«/~ ·'V 

Boulevard García Morales Km. 9.5. frente al Aeropuerto Internacional. Colonia La Manga. C. P 83220. Hcrmosillo. Sonora 
Tel. 0,1 (662) 2-89-70-47 
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Delegación Estatal Sonora 
Subdelegación Centro 

l 
_Ofici~/Número: FAPPES/102112016 

Hermos1llo, Sbnora a 25 de Octubre de 2016. 
;iÍ 

i 
1: 

i.;' 

LIC.  é:-
Agente del Ministerio _Publico de la Federasf6n, 
Titular de la Agencia Unica de Exhortos rY 
Ed "f". }\ 1 1c1 o. ff 

1:Ír 
{ 

Por medio del presente y con fundcjnento en los artículos 21 y 102 apartado 
"A" de la Constitución Política de los E~dos Unidos Mexicanos, 1, 11 fracción 11 
inciso d) de la Ley Orgánica de la Proculaduría General de la República 102 y 103 
de su Reglamento y en atención ti .~oficio número 6235/2016, signado por el 
Licenciado   D,. Íegado ~statal, envi? a Ust~d, oficio número 
SDHPDSC/01/02399/2016, signado ,por el Lic. , Agente del 
Ministerio Publico de la Federacif on ·e la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Serviciosª. l., Comunidad, mediante el cual solicita se avoque 
a la búsqueda y localización de . s cuarenta y tres normalistas, para lo cual se 
agrega al presente un formato C . que contiene las fichas de identificación de los 
mencionados para tener mayore/ datos de búsqueda por lo que queda bajo su más 
estricta responsabilidad el manf.jo de la información que se proporciona, dado que 
es confidencial, los cuales /se encuentran relacionados con el expediente 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /~1'15. 

: 7n mé~ito de lo anter1(~· se le instruye a efecto de que en el ámbito de sus 

facult~úy atribuciones,~ .. r . ._,alice las diligencias que se detallan en el oficio que se 
atienci\~a vez desaho . 'das, se devuelvan a su lugar de origen, de conformidad 
con l~1.?.9esto en el art¡ ulo 53 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
debie~piarcar copia qf conocimiento tanto a la Delegación tal como a esta 

Subd~ación Sustanti·.f· · . '.ll·c~'é.~,:""'- o~ 
' ' ~ ~ ~\\ ~ <,, 

J. ¿;,f ~. ~ 
\LDEP.<;::~~ ~, 

Trrij~A-fóe'l (b 

v¡cm~'. 2 ;: '. 
:-~r~""~t¡·~ <:f~· r. d'·f";~..,u 

RA 

IAS 
L 

" HERMOSILLO, SONORA. 
C.c.p.- LI Delegado Estatal.- Para su Superior conocimiento y en atención a su diverso 
6235/2016.- Edificio. 

BOULEVARD GARCIA MORALES, KM. 9.5, COLONIA LA MANGA, 
C.P. 83220, HERMOSILLO, SONORA. 
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PRoluRADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
i DELEGACIÓN ESTATAL SONORA l OFICIO No. 6235/2016 

\·~ 
~· 

!~ 

,l 
,¡, 

)~~ ;p 
Hermosillo, Sonor  2016. 

.i¡¡ 
:{t: 

LIC. MIGUEL ANGEL G~NZALEZ HE
1
,NANDEZ 

TITULAR DE LA FISCALIA DE AVE~GUACIONES PREVIAS Y
PROCESOS DEL SISTEMA TRADlfNAL EN EL ESTADO.-
p R E S E N T E.- !~~ 

.iii 
Con fundamento en lo dispuesto f:I9r los artículos 21, 102 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos M~~icanos, 103 fracciones 1 y 11 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Gfheral de la República; envío a Usted, oficio número 

h,:f .. 

SDHPDSC/01/02399/2016, signa~o por el LIC. , Agente del Ministerio 
Público de la Federación de la St¡tl)procuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad, me~!ante el cual solicita se avoque a la búsqueda y localización 
de los cuarenta y tres normali~s. para lo cual se agrega al presente un forr;nato CD que 
conti§.JJe .. ~as fichas de identi~~ción de los mencionados para tener mayores datos de 
búsqueda por lo que queda béJjp su más estricta responsabilidad el manejo de la información 
que se,proporciona, dado quEf;es confidencial, los cuales se encuentran relacionados con el 
expediente AP /PGR/SDHPDf /011001/2015. 

ll 
En mérito de lo anterior, s\~e instruye a efecto de que en el ámbito de sus facultades y 
atribuciones, ordene al Ag,,~te del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Mesa 
Uniea de~hortosr~e I~ diligencias que se describen en el oficio de referencia y una vez 
desahog • ··_.,,.las mismas ~devuelvan a su lugar de origen, de conformidad con lo dispuesto 
en el art ~~3 del Códig~Federal de Procedimientos Penales, debiendo marcar copia de su 
cumplim . {.ll esta Unid~ Admin

·~~ . .,, ,4.• 
~.-~-.,...., ,::>, 

~· ~;~ 
,,t,·.•f't5¡,,~ ,~_-: 

,;;,, .. ;~,'.~t::;.,r~ i~' 

LDEL:1~-lt~ 
·echos~· 1:~~;.; ~-
·'c'.l"'-i".·~;~u·;;,r:r 0E.~Al 
'l liJ~ t¡!)~\~¡i\i)llf¡j(.~<f. 
''f¡'g~t,(~(,.\(\()N 1-(,l~·:·· l 

,\) Ql.t IJ,, . •'N"'";\ , . ..... \. .... '\··'"·" .:ij' 
'.; 
" i{ 

 C.c.p.- LIC gente del Ministerio Público de la Federación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad.- P¡ua su conocimiento y en atención a su oficio numero SDHPDSC/01/02399/2016.- Ciudad de México. 
DFN/FGC/baph \ 
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN SONORA. 
Boulevard Garcia Morales Km. 9.5 Colonia 
La Manga, C.P.83220, Hermosillo, Sonora. 
Presente. 

.. 

_,\-el l C~l 0 '\Ct.._ 1 
HJ\H l I()\ i !L\l!\\( >S. ~ 

l'!\I Vl :---KfO\I DU. Ul.l l 10 
Y '.J RVI< !OS;\ l!\ C< 1-\ID!\D 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

bbb 
1 

~ficio No. SDHPDSC/OI/02399/2016 

,;;y 
En cumplimiento al acue~J.b dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 

y con fundamento en lo dispuesto en los a,rt_fculos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 f{fti'cción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal 

. de P,ro~edimie~~os P~nales; _así com_o 1 y 4~fe. la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
.Republ1ca; sol1c1to gire sus instrucciones a\1C1u1en corresponda a efecto de que se avoquen a la 
·búsqueda y localización de los cuarenta fhres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. 
ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN . ., 'J,fRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MO~A VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. ~NARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMIN ASCENCIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ ~LARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 

, , .'.J.:,itf • , 

10. CESAR MANUEL GONZALEZ HERN_J\~_·· EZ, 11. CH.RISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ TELUM~RE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNI~, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZALEZ 
PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASP~ DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. 
FELIPEARNULFO ROSA, 18. GIOVAi. >;.· -'GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. dfsús JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NA.'.' , 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO 
TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUI ·tGONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. 
JOSÉ Ál)l,GEL NAVAR:At.TE GONZÁL~, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS 

'' ~ - '., , 
LUNA TO.~ES, 31. JHOSIVANI GU\fRRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONE : TRO ABARCA, 34. LQIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZO ~.MAGDALENO RUBÉN1;LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 
ANTO 

1 

• ~MEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERalf':4l'. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 

'' ' ., 
43. S RUNO GARCIA, para {b cual se agrega al presente un formato en CD que contiene las 
fichas dentificación de los mencionados para tener mayores datos de búsqueda por lo que 
queda A~aj,9r,~µllílslfl.>esl:ficta resppnsabilidad el manejo de la información que se proporciona, dado 
que es~Ofü'rdeflrda'l'?L1C!. 

· lrec"' 11 uU""'1"0·· # Y~JQ ':l.NIOJ1 ~~ 

"'''"iro'~;,'.·-,"m 11 :i:i4.~imismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe 
las. ac~iones"'reall:záa~fs para llevar a cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 ext.. 5561 \_':}\~1\.j'gr.g<)h.m\ 
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MESA ÚNICA DE EXHORTOS. 
EXH/PGR/SON/HER/202/2016. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001 
CIUDAD DE MÉXICO. 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL SONORA 

/ 
~~ 

t 
OFICIO NUMeJo: 1309/2016. 

".~{' 

ASUNTO: S~i'informa inicio de exhorto. 
:-~-~ 

:~l 

T 

f¡T~"J1,Sili,, fnora., a 26 de Octubre del 2016. 

LIC.  ~,, 
DELEGADO ESTAT DE L). INSTITUCIÓN EN SONORA. 

'f'0i<M7,> '•~~f 

PRESENTE. . ·l 
·-'i< 

Con fundam 
Política de 1 
de Proce · · 
esta Me¡a 

1 

2. 

3. 

6. 

;rechüs Hw 

~~~~~lDo~2;5~~~~~:1~~l!· d~~ 6ª6~~~·~~~~~; 
s Pe es,p' . .· ¡ro- OO!f!tl ar a IJstee, · ~dbeSt~ fecha se ha iniciado en 
de Ex~ .~ cargo/·:.Jt ~' ·· rt ···· os.~ 'éontinµa.ción se proporcionan: 

rvicios a la Comu . 
i• ~I AGE resiiqaclím 

' 

l.}lC
~.~ .. ,,. r ·. 

~·1 

Boulevard García Morales Km. 9 5. frente al Aeropuerto Internacional. Colonia La Manga, c. P. 83220, Hermosillo. Sonora. 
Tel. 01 (662) 2-89-70-47 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL SONORA 

MESA ÚNICA DE EXHORTOS. 
EXH/PGR/SON/HER/202/2016. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001 
CIUDAD DE MÉXICO. 

/ 
OFICIO NÚME~ 1310/2016 

ASUNTO: seflicita Búsqueda y Localización 

Hermosillo, .1onora., a 26 de octubre del 2016. 

~~~~~~f:~~-~~~~.t~ .. A.~~ .. ~IV~ J:é~11. ~6;~ 
MINISTERIAL E ADO DE ~~~ .~ j · ·~. 
E o 1 F 1 e 1 o~ . . . · .. ·· · . . ·1•. :.·., ..;n""•~\l ~ : 

•· ~JI ". !..lhl¡S~l 
·."&. ' )RA. 
,~ l1T ~ 

En cumpJJ~'.al acu&Tcio· ~a;~i~~g~~·~:· :t~1;1te'd~·~tt grada por 

el deli~.HE. RE.SULTE., fº .. 2°'~:.·.llFJ yQUl .~'•<';Y.LO: Q~.!'N .. ~t OBABLES 
RESP~SABLES. con fun to~;·tG• .. o·'pór: Jos·arttculog 2.1 y J02, apartado "A", de la 

·,-->?> - ' º,0. '' '~ji +'' 'lji w '"· <' ' ' ' ' 

Const~O~ PolÍtida.ciy J>~Estados:;,IJ~ift~ f\l. icencis, 2º, 3'º fr~cción 111,.44 fracción 11, 45, 46, 

168, roo 'l;/2-~6 del <;'áfj¡• .. ~·federal ~thP,·~ .1~~ F~n~.les, Y:~t fraccipn ~· i~ciso A), 21 ~ ~2 
fraccfmt't.,..ilc1sq¡,b) <4e~,·~~ .$?~.1c~. <l tadun,a Gen~.r~J ~~ I~ Rtpubllca, ·se le solicita 
comisi ers~\lill b~.\u m~pi, ti · . . se,~ .. vpquen a¡.lo SIQlítltnte: 

iít '# T "'" • • -~ .. ·. ·. ~ 1.1:; :::1~:'\ , y f¡w '\ ,,, , ',¡ 

• . , 1.,~da y 1o};§li( . óíl~cle los éu_a1~:a ~ ,11teS np<rri.ii~'lle. n~;br~: 1 . - Allli'l .GARCÍA 
41w,m1·~p~·NAND~•,.2.,.;- .. ~PLlli~~~~E~ F>E~lff:.N. '•3;: AQAN ·ABRAJAN _DE LA CRUZ, 

. EXANDER~+·~~ .. ~ •"Vlil'f,~t .~'#"'l11~'._N!,8r~< SANJ:~NA "'MAES'fRO, 6.-
.. DO ~'(S)~ES Alf . , ?:"!.' atr'tJA~N fSf;~fJ910 .BAUTIS}A, >S.- CARLOS 

ÍREZ. ~LA~AL .. - .··RLg§;:~oae~9: HERNÁNDe~:r"MUÑOZ, 10.
~UEL~L~Z -.. "L'i\.~iiZ¡ )¡,1.- CHRf$TlAN ALiFONSO RODRÍGUEZ 

.- CHRJS)IA, T°" COLeN ,;GAM1CA, 'f'3.-tJ,~lJTBERTO ORTIZ 
RIAN ·~(j Z\ AL·•>15.-1SMILIANO ~EN GASPAR DE LA 

41<JJ, ~.,~;¡," , <' , 'SI; '>;,o' /,>'. > ,; 

... Ó~•9i!lLO, 17.7 FEL'?t A~NULFO ROSA, 18.-
~m:-o~ .. .. . RO l9.;: ISRAE4?t;Q . . .. 'l-E~9 SÁNCHEZ, 20.- ISRAEL 

~tNTad1~l.4Gl'\RnO~~¡.,. . . tot~v·~~t> . EZ TLATEMPA, 22.- JONÁS 
l..~¿~t.O GONZÁLE~, ., .,, JóRéS.~~LV~~EZ NAVA, 24.- JORGE ANÍBAL CRUZ 
°M~DOZA, 25.- JORGE f\NTONfb f1ZAPA LEGIDEÑO, 26.- JORGE LUIS GONZÁLEZ 
PARRAL, 27.- JOSÉ AN.GEL CAMPOS CANTOR, 28.- JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29.- JOSÉ 1~EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30.- JOSÉ LUIS LUNA .1, 

TORRES, 31.- JHOSIVf\NI GUERRERO DE LA CRUZ, 32.- JULIO CÉSAR LÓPEZ 
·;~~ 

Boulevard García Morales Km. 9 5. frente al Aeropuerto Internacional. Colonia La Manga. C. P 83220. Herrnosillo. Sonora 
Te!. 01 (662) 2-89-70-47 
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PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL SONORA 

HOJA NÚMERO DOS. 
FICIO NÚMERO: 131012016. 

PATOLZIN, 33.- LEONEL CASTRO ABARCA, 34.- LU ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 
35.- LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36.- MAGDAl,:~NO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 

.~ , 

37.- MARCIAL PABLO BARANDA, 38.- MARCO ~NTONIO GOMEZ MOLINA, 39.-

MARTÍN ~ETSEMA. N. Y .. 'SÁ~~~ .. ~· i·.AA~~~()lA·'·.· .. ·.'.··, A··.··O M .. ~'lJ··.··.RIC.' 10 ORTEGA VALERIO, ~1.
MIGUEL ANGEL HERNf. \'lf ffZ,(iM6.~. Ml~L ANGEL MENDOZA ZACARIAS 

f'.· Y 43.- SAÚL BR~o·. . íl,. ló antériec#l'po~flels4far:> necesario para la debida 
r integración y pertecci6Aaliii~nto del exhorto citado a,f rubr:ct ' 

, / • '•"'l1lé r= . .. i,. 
. . '~]~.~.~·~.as ton'ti~ CD que contiene Para efectos de Y\ 

las fichas d 

~INISTERlO ~J.Jitt'!
FEOERAO(()f\! .. . 

'' Lit
XhOfffO~~
ON..r1~,~ _ J:>

ar~¡t~trjrm~yo~.$Adatos de• úsqueda por lo que 

'
·.,*'l.·,.· .. ~e .. ~~"'in···· m(~~Q .. · ... q·u· e se R ... ·.r~po.·r.ciona, a fin . , (~' i\r ·e· .. · · o ,~.1~0 sol¡citadg. debiendo 

~lcf~!J · · ' · a cinco 1as hábiles 
;~ , ';/- ;,, 

".'/(' 

Boulevard García Morales Km. 9.5. frente al Aeropuerto Internacional. Colonia La Manga, C P 83220, Hermosillo. Sonora. 
Tel. 01 (662) 2-89-70-47 
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MESA ÚNICA DE EXHORTOS. 
EXH/PGR/SON/HER/202/2016. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001 
CIUDAD DE MÉXICO. 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL SONORA 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOf:ENTAL 

- - - En la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los treinta días d mes de noviembre del año dos mil 
diecisé!s.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - _, .. ..::i.: - ; _ ;:..:;-..: - - - - - - - - ;¡· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TE N GAS E por reci~idq e\~c¡;i~.m¡pi€J<\.PGR/AIC~P MiUAIOR/SON/6653/2016 del día de 
la fecha, suscrito por la C;: , Suboficial de la Policía Federal 
Mini~terial, .º~icio. mediante ef,.,crual da contestación a 1 · información solicitada por la suscrita 
mediante of1c10numero1310/2016.- - - - - -- - - - - - - - -,·._ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Documento del Ó\l,at ·s. e.· da fe de tener a la vistp, con ante .de siete fojas .. u·:·· tites, mismas que se 
ordena sean=~~as al expediente d$. exhorto e .. · que se actúa pata los efectos legales 
~orrespondientes. ~n funda~to.~ Jc .. .iispbésto·p ··los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 

'. Constítución Política de IO's E~~,Q!'lit¡I~ r,1~~icpr;t : 1°, fracción 1, 2° fraccione~ 1y11, 16, 17, 
;t~;~22,·26, 123, 168, 1801 . 69.·q~1 t~¡go F Jalde Procedimientos Penale~; 1°, párrafo 

: ~e'gundi.,2, 3, 4, fracción 1, a . ~o A} yfrElCCi~n IV. 10, fracción X, 22 fracción 1, 25, 63 y 81 de la 
..'ley ·orgáníca de la Procu~9dy1r G.!!f18f"l .. Afe1"ff\ R ublica; 1°,3° y 6° del R¡~glame~to de la Ley 
'S'htes señatada, y confori;ffe .• f'Ma111Ge1. CifEJ Qrgprijz'. ión General de la Procujreduría·General de la 

'"RepúbJica, publicado en e¡ Diario O(i;;; : ~ff tEi'e ración el veinticinco de abril de dos mil cinco, 
;.por IO}Jl:f~ ep de acordarse y se:- - - ~;·;¡:: 11+¡,¡ - - · · - - - - - - - - - - - - ______________________ _ 

· :o - - - ..., - - .:.··- - - - - - - - - - - .. - - : - ~·:;;;;~ .. +A,t RD A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -· .ú~.~'?0:- Agréguese a' 1;~'':~~Y~of~~'''' pr~ente exhorto el documento anteriormente 
descr,~9~.1 -fin de ,que surter '~: .~f~,H~~¡,) . a que haya lugar por su propia y especial 
naturaleza. - - - - - - ,. - - - .. - - _ . ..: -··:..>:.. .... ·"' ,... .. :-:.:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·· - - - "''"'· .. "' • - - - - - -

P - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Al!~ a~~dó Y:fir~a lé L!~~~-ci~,~ Agente del .~inísterft> Públ~co 
de la . -. c1on, Titular de lam·M~ nta a la Del~~ac19'):Y.~Cl>nora, quien 
actúa · igos de asisten~ii .. ;,Q~I constancia de lo áctuado. - - - - - - -

,,, / º,:, ' 

~ /) ~~~ ,. - - - - - - - - - - - - - - '.J ------------ ..; -" ..:>..: - - - - - - - - -

~y; .. . ,,,.,#-
-<·'"'··· •'/!' J:?o~, <:'>t 
~,:...,. 

Boulevard García Morales Krn 9.5. frente al Aeropuerto lnternac1011a1. Coiopq i.a Manqa f' 
Tel. 01 (662l 2-89-70-47 

Hennosi!lo. 
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Agencia de Investigación Criminal I ,l Policía Federal Ministerial 

Dirección Geni111 de Mandamientos Ministeriales y Judiciales 

u;i:\adAdministrativa que Integra la Organización 

Regional de la·R· ' ... " licía Federal Ministerial en el Estado de Sonora 

OFICIO: PS!RIAIC/PFM/UAIOR/SON/ 6653/2016 
.)\· 

AS;r:
l! 

i~r:, 
~¡¡ 
'!'.·~·:' 

LIC.  !f· 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO D~j!A FED

TITULARDELAAGENCIAUNICADEDII_,, .•. · ORTO:a 
.~. i~¿: 
'; . • A:" 

,~?":~ 1En cumplimiento al oficio 1310/2016, .~fecha 26 de Octubre de 2016, en relación al 

:_;. · .·expediente EXH/PGR/SON/HER/2~,,2016, mediante el cual solicita realizar una 

•·· .... ¡J 

exhaustiva y minuciosa investigación,. cada a la búsqueda y localización de los cuarenta y 

, tres normalistas, me permito informai¡ o siguiente: 
) 

· · - La que suscribe con el fin de dar '. mplimiento al ordenamiento, procedí a consultar el 

ex~nte de merito en estas/ · smas instalaciones con  

 cu; baranda datos relacionados con lo~ hec~~'. que se 

mv~~' de la misma manera eve a cabo la consulta del CD puesto a d1spos1c1on de esta 
·'li): :' > 

aut~~d el cual contiene fi~/as de identificación con el fin de tener mayores datos de 

bús~Di~ «t,ft\tr~é~ tarea de,aborar material de difusión con nombres y fotografías de las 

per?~e~ ~ar dentro 1e mi área de adscripción, el cual se puso a la vista de lugares 

púhfui~~r~~ com/lo son: Hospitales, Policía Estatal de Investigación, Policía 

Estibt}.:~de Seguridad P¿blica, Comandancia Municipal, Hospitales Psiquiátricos, 

Procuraduría General de Justicia del Estado, Servicios Periciales del Estado, CERESO 1 

' Hermosillo, dejando a di$posición datos de localización de la suscrita para recibir cualquier 

información al respecto anexando fotografías de constancia de hecho. Por lo que hasta el 

1 
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/

Agencia de Investigación Cri~inal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de¡ M. , damientos Ministeriales y Judiciales 

Unidad Ad nistrativa que Integra la Organización ,, 
Regional de la Policía Ftral Ministerial en el Estado de Sonora 

momento y circunstancias descritas, el presente informe I rinde con resultados negativos 
.~r 

hasta el día de la fecha. No omito manifestar que de sur;r resultados se le harán llegar a la 

brevedad. Lo que se hace de su conocimiento en tiempo trorma para los efectos legales a que 

haya lugar. (SE ANEXAN FOTOGRAFIAS YMATE"AL DE DIFUSION) 

,~lj 
fl_i 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artícutjl 16 Párrafo Primero, 21 Párrafo Primero y 
.~!! 

Noveno de la Constitución Política de los Estados U~ts Mexicanos; 3 y 4 Párrafo Segundo, 113 

Primer y último párrafo del Código Federal de Procedilientos Penales, 1, 4Fracción1, Apartado A) 

incisos a), b) y c), 10 Fracción X, 22Fracción1, inciso I; 24, 29 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; 22 y 62 de su Reglamento. I' 
}!, 

,;¡. 
,,r,-; 

,1 
~i 

RESPETU,AMENTE. , ", 
EL SUBOFICIA MINISTERIAL 

 

V·i·.:c" a 11'' J\_j · ... ; u 

2 

._ \ 

/ 
/ 

FEDERAL MINISTERIAL 
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Agencia de Investigación Criminal 

Policía Federal Ministerial 

cción General de Mandamientos Ministeriales y Judiciales 

Unidad Administrativa que Integra la Organización 

nal de la Policía Federal Ministerial en el Estado de Sonora 



PGR 

t '· ,, 
~encía de Investigación Criminal 

J' Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Maj,amientos Ministeriales y Judiciales 

, UnidadAd+istrativa que Integra la Organización 
~, 

Regional de la Policía Fe · 'ral Ministerial en el Estado de Sonora 
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DL LA lU,l'\ll\l_ICA 

'erecho2 Humanen, 
irviclos 8 la Cntr1~•11i¡¡oc 
(MÜÓCiÓÓ¡' .,., fl , , 

I ~, -
,lgencia de Investigación Criminal 

.!$,_·~~ Policía Federal Ministerial ;"!! 
Dirección Gen~ral de~-_i 

1

h.dami~ntos Ministeriales y Ju~ici~~s 
Umdad Ad.límstrattva que Integra la Orgamzac1on 

'~· 
Regional de la Policía,_r.:r eral Ministerial en el Estado de Sonora 

t· .;, 

l;ii 
,:~ 1f 

5 
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PROCllRAOIJRÍA GENERAL 

n r LA Rfl'ÚRLICA 

J 
Agenci·a · Investigación Criminal 

olicía Federal Ministerial 
· Dirección General de 

Mandamiento, Ministeriales y Judiciales 
Unida7ministrativa que Integra la 

Organización 
Regional de la Policía Fed~ral Mini} rial en el Estado de Sonora 

Hermos1llo Sonj8, a 04 de diciembre de 2016. 
''ll 

Con la finalid~d de dar cum?lim_i~nto al acuerdo. d.ictado den_tro del expedie1t.Jl, e<horto EXH/PGRISON/HER/20212016, 
abocado a_la bu~queda y .1?cahzac10n de las personas que a contmuación se meno. · nan, se solicita el apoyo al público en general 
a fin de brmdar mformac10n alguna a cerca de su p.a.rG: . · ·. .. . il 

1.- ABEL GARCIA HERNA~EZ 
2.- ABELARDO V AZ9\JEZ~TEN 
3.- ADAN ABRAJANi'.>E'~ -<;;JiiJz 
4.-.ALEXANDER M~ VSNANCIO 
5.- ANTONIO S~~J\.~"W:z\ M~~RO 
6.- BERNANRD~ S A!.CARA.z 
7.- BENJAMJN AS .. CIO s')\úTrSTA. . 
8.- CARLOS tv~~IREZVILLAREAl 
9.- CARLOS LOi\ENZO HERNMA.' ·' .. ,. - 0Z . 
JO.- CES8R~UEL GONZALEZ H.· Nl}EZ .·.' · .. 
11.- cmµSnAN'ALFVNSO ROD&-re~ TELUMBll.B 

' ' 12.~CHI\1~;PA"TOMAf>:(;:QJ.;ON:Ú~"NrcA.. ' .. ·• . 
l3.- CUT~ER·1b ORTIZ RMfOS .. >' · 

:~:~ ~~r~~1i,~~L~f~~~LA<3~i\/::. 
16.- EVERARDO R0J)RIGUEZB~O . 
17.- FELIJ?~ARNUL}tjR.osA. ' 
18.- G .· , .. I GAUNOEZ GUER.REl~ . 

19.- IS BALL13~~~z 

26.- JORGE ,.rsGOMr,l}LEZ PARRAL 
.·. ·~7,-"'10SE ~t'4GEL CAMPOS CANTOR 
' ;~>JOSJ? .,L NA V AR.RETE GONZALEZ 
··.~JOS~ ... lJR..RDQ . .ijARTOLO TLATEMPA 
· .. ~u~·rps . 'IJlS,l~~TQRRES 
. ·.:\1.:-J'fl VAl'*i:~tm~RO DE LA CRUZ 

.~1, .... :J \. CESA)l l:iÓPEZPATOLZIN 
-~3.~t, ELGAS~ÓAM~CA 

. 34.• SANQJ::.t;.,:i\If~CA CASTILLO 
Ji.~·°' .·· AN~~ISCO ARZOLA 

'.?~·~¡. ,GDALE~'R.lJBE1'l LAURO VILLEGAS 
) ;J.V::':). ~etAL~ABLO BARANDA 
\ Sj. CO.MTONfti> <:JOMEZ MOLINA 

Tl'N. GE't¡;iEMANYSANCREZ GARC!A 
'MiA~crtYQR~GAVALERIO 
.,~tJa ANG~rlEltNANDEZ MARTINEZ 
.;,MIG.IJEt ANGEB}v1$JZOZA ZACARIAS 

s>sAUL?RlJNO GARCTA 

20.- I CINTO,LUGAlWO 
21.-JE NY R:~R;fd~Z.TLATÉMPA ·. i 
22.- J • . JILLO OONzAL~ .. ' ~1 

23.- JO AREZ NAVA . .. ' ~·~·· 
24.- JO L CRUZ ,, < 

25.- JO NIO TIZA'f:1'A LEGúr>EÑQ · 1¡1~ ·.· ¡¡ i, 

• '. aa.~i~j~.¿id~cu~.~·~~\i~n::ai;~spectd él teWfono (662) 2 89 7047, oficinas de la 
. ~J?~b!Jca, ub1cad'n Bo#efa\~<;·~~ Morales km. 9.S, treme al Aeropuerto Internacional, Col. La 

.¡:.,"'d11J .·.!M. ¡.. VJ. 1i• . . 
'!~! ir.¡'f;{ . ·,p~ ':;¡¡ •• :~ " . \. ' i!I" ,,..'., ''lt'.t~. '.::'.v. ·~~ i} 

'.)' :·*>;e~· ··:-·.-tt1~·~·w~''.?"'~ :F-"' 

A:T E NT AM'EN TE 
. .. l~~RE~~Ct-O'N'' 

ltí\LMi:NÍ~-
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MESA ÚNICA DE EXHORTOS. 
EXH/PGR/SON/HER/202/2016. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001 
CIUDAD DE MÉXICO. 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL SONORA 

ACUERDO DE DEVO UCIÓN 

- - - En la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los treinta ·d' s del mes de noviembre del año dos mil 
dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..,, - • - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - V 1 S T O el estado que guardan las diligenci s desahogadas en el presente exhorto 
radicado bajo el número que arriba se indica y ornando en consideración que de las 
constancias que lo integran, se desprende que dio cumplimiento a lo solicitado por el 
L.icenciado , .Agente del Mjn· terio Público de la Federación de la 
~~~procura~Hrta de Derechos Hum,anos, Pr ención del Delito y Servicios a la 

y~munidad, en Ja Ciudad de Mé>cico.- :e - - - ,.. - .. - - - - - - - - - • - ;. - - - -' - - - - - - - - - - - - - -
,V -Con r~ anterior, con tu~a:frnentt> a1:1 +¡ogt1arti los 45,46,48 y 49 del Código Federal de 

""/"Procedtr:n1en·tos Penales, t~b,ta procedent~ a q,ar,. y se::- - - - - - - - - - - - - - - - ·_ - - - - - - -
•n::: - ::'.-< :.·'~""- - - - - - - - - - - - - - - - - ~;A O O;E D'.A - - - -- - - -- - - - - - - - - -··;. .. - - - - - - - -
fó l't'-· '· '' .,.. .,. . ,,.. .. . . .. . 
' --- - P~J~Ro ... Devuétvase el presem,~1~~ ():;debidamente diligenciado, constante de 
.J\ 1dieel~o 'ojas útiles, de dive'tsas · ddrlstan 1a~ . que integran .la indagatoria al rubro 
,v, s'éltalá~sí como formato QD que. c;ont' 'flthas de identificación, al si~ilar con en 

residencia en la Ciudad de México.- - - .. - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SE~UNDO.- Desee de.baja elpre&ente' xhórto en el Libro de Gobierno,que se lleva 
en esta Mesa Única. - - - - - ~ - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - ~Q.s~ .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 0' (H\I LAS E - - - - - - - - - - - - -' .. - - - -' • - - - - - - - -

· <{e acoít:tó y firma la Licenciada Agente del 
Mi ' 'i>úblico de la Fec;jeraci Única de Exhortos, quien actúa 
leg ~ sistida de testigos qu .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·~~ - - -[j. ·~-~~ 
1\, .f·,¡·~ 

~;~ .. í ' . 

C

al lqterna<~101 ta\ Co'.v.·1 LidrhJ;1 r 
(lí 1 ,? 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de México, siendo las trece horas con treinta minutos del día tataree de diciembre 

de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , Agente 

del Ministerio Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencja que al final firman y 

dan fe, para la debida constancia legal, procede a dictar el siguiente ----.-----------------------------

------------------------------------------------- A C U E R D () -----------------------------------------------

--- VISTO el estado que guarda la indagatoria en que se actúa partiendo del principio que la 

facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución del Ministerio 

Público, por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación y atendiendo a la 

necesidad de la Representación Social de la Federación de contar con la mayor cantidad posible 

de datos e información que permita esclarecer de manera fehaciente los hechos ocurridos el 

pasado veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce en el Municipio de Iguala de la 

Indeg~91e,ncia, Gg.~~ y determinar el paradero de los estudiantes normalistas de la escuela 
":,,,_:-:-::::-...··f·' - ' ..... 

nor ' ., ·'\Raúl Isiart> Burgos" no localizados, derivado de lo anterior y en atención al escrito 
" ~--._ >J ,.. ~--

Ór~ Generii(de fecha cinco de diciembre de dos mil dieciséis del cual se desprende 
,. ;~ 

en et:· ~!Í DECIMOYRIMERO plasmado que a la letra dice " ... Se instruye al Agente del 
'"\(.-'!· -;;s n 1, 

Min~~ _,, ·~ ublico de la Federación, para que proceda a ampliar las declaraciones recabadas a 

los \~~ .. t~~~~:i·Jí-lf>~}~9~., 5 directas o indirectas e inculpados en la averiguación previa 

HIDJª~~~~~~914, ·ubicado los temas principales y en los que se deba abundar, realizando 

un ib:térm~a:t<itñ~r~fiC!:tf!do, tomando en consideración el grupo de personas a los cuales 

perten&b.:er<:,testigo y según el evento en el cual se vieron involucrados, (estudiantes, .. 
• normalistas, equipo de los avispones, policías municipales, militares, entre otros) ... ". Atendiendo 

a los principios de Oportunidad y Oficialidad que se requiere para su debida investigación de 

graves violaciones a derechos humanos por lo tanto es necesario, citar a las persona que fueron 

testigos o que estuvieron presentes el día de los hechos ocurridos en contra de los cuarenta y 

tres normalistas de la escuela normal rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, en el municipio 

de Iguala de la Independencia; lo anterior conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 

16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos·Mexicanos, 2 fracción 

II, 16, 125, 127 bis, 128 fracción III inciso a), 180, 206 y 208 del. Código Federal de 

Procedimientos Penales, 4 fracción I, inciso A), subinciso b), y 62 de la ·Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; artículo 1 inciso A) subinciso b), 3 ·A) fracción V y 12 

fracción IX del Reglamento de la Ley Orgánica; por lo que es de acordarse y ~e: ------------------. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 

www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

---------------------------------------------------Pi. C: lJ E R [) Pi. ----------------------------------------------

--- lJNIC:O.- Gírese oficio citatorio a  

 para 

comparezcan ante esta Representación Social de la Federación, por la desaparición de los 

cuarenta y tres normalistas de la escuela normal rural "Raul Isidro Burgos" de Ayotzinapa, los 

días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en términos del presente acuerdo. 

--------------------------------------------------- C: (J 11'1 I> L Pi. S E ------------

--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA LICENCIADA 

NTE CON 

TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES AL FINAL FIRMAN Y D ------------

------------------------------------------------ [) Pi. 11'1 O S F E ---- ----------

:-.~ "'t 
"~~~ J 

,/, 

\ li~~ 

TESTIGOS [)E Pi.SISTENC

LI

- - - ~~Se hace constar que se elaboraron los oficios S[)Hf>[)SC:/01/4034/2016, 

S[)Hl>[)SC/01/4035/2016 S[)Hf>[)SC:/01/4036/2016, S[)Hf>[)SC:/01/4037 /2016, 

S[)Hi>[)St//W1:~~2016, dándole cumplimiento al acu se asienta 

para todg~·1jB~'J~fMtt8~<1egales a que haya lugar.- - - - - - - -

------~-~:>~ ~} i:~.:>_ ------------C: O N S TE - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - [) Pi. 11'1 O S F E -

TESTIGOS [)E Pi.SISTENC

L

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 

www.pgr.gob.mx 
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PRESENTE. 

SUBPROCURADURÍA DE DERFCHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC'/01/001 /2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/4034/2016. 
ASUNTO: CITA TORIO. 

Ciudad de México a 14 de diciembre de 2016. 

De conformidad con el acuerdo dictado en la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y con fundamento en lo dispuesto en los.artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1 fracción 1 , 2 fracción 1 

y 11 , 15, 16, 17, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, 

inciso A), subinciso b), 22 fracción 11, inciso a), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República; articulo 1,3 A) fracción V y 12 fracción IX del Reglamento de la Ley Orgánica; 

artículo 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia. 

L~,..,~ ,<·í);:de su conoclento que se le cita para que comparezca ante esta Representación 
'k~ ~,1,.. -

Social de> ' .. _ración, el día MIERCOLES 28 DE DICIEMBRE DEL ANO EN CURSO, A LAS 

10:00 (DI •, --º .'.
1

'As), en el domicilio que ocupa ésta Oficina de Investigación, ubicada en Avenida 
_,.~ ,!/f 

Paseo deij!lfoforma número 211-213. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código 

Postal 06500, Ciudad de México. a efecto de que rinda declaración ministerial respecto de los hechos 

que se inv~sU~Jrt Wtii!~aparición de los 43 normalistas de la escuela normal rural "Raúl Isidro 

Burgos" de &B~i/nru~'W,'"knel Estado de Guerrero, para lo cual deberá de exhibir identificación oficial 

vigente c6h_'1 ~~~tgg~~rr~,!li\!fh'f.~aso de considerarlo conveniente, podrá hacerse acompañar por un 
·~:gacwn 

abogado o persona de su confianza para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Sin otro particular, Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el teléfono 53460000 

ext. 5785, correo electrónico @pgr.gob.mx para cualquier duda o aclaración, en 

espera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración. 

LAAGENTE

'% 
. , ~" ~ _ ·;}:. 

 FEDER'~~JÓN \ 
E LA S~HPDS.C. \ 

~ 

\ 
\ 

~'J. 
t. 

j \ 

\. 

del Delito y Servicios a la Comunidad- ~\sente 
 conocimiento.- Presente. \ 

Avenida Paseo de lfl Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México, C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 
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C.  
CALLE PACHECO NO. 31, COL CENTRO, C.P. 40000, 
MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. 

PRESENTE. 

De conformidad con el 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/4035/2016. 
ASUNTO: CITATORIO. 

Ciudad de México a 14 de diciembre de 2016. 

acuerdo dictado en la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y con fundamento en lo dispuest~ en los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1 , 2 fracción 1 

y 11 , 15, 16, 17, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, 
' 

inciso A), subinciso b), 22 fracción 11, inciso a), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República; articulo 1,3 A) fracción V y 12 fracción IX del Reglamento de la Ley Orgánica; 

artículo 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia. 

Le hago de su conocimiento que se le cita para que compárezca ante esta Representación ...... ' -
Social de la F~deración, el día MIERCOLES 28 DE DICIEMBRE DEL ANO EN CURSO, A LAS 

10:00 (DI · · AS), en el domicilio que ocupa ésta Oficina de lhvestigación, ubicada en Avenida 
'~\ /~ 

Paseo de ,\. forma número 211-213 Colonia Cuauhtémoc Dele ación Cuauhtémoc Códi o 

Postal 065d~'&~~ad de México, a efecto de que rinda declaración ministerial respecto de los hechos 

que se inve~~~ por la desaparición de los 43 normalistas de la .escuela normal rural "Raúl Isidro 

Burgos" de Ayotzinapa,. en el Estado de Guerrero, para lo cual deberá de exhibir identificación oficial 
; ~~:· ..... ::~ ';')~,":\' . 't. ~ 

vigente con fotografía, en caso de considerarlo conveniente, pqdrá hacerse acompañar por un 

abogado o ~~fa~i:~ ,~~~:~h,.confianza para que lo asista en el desar~ollo de la citada diligencia. 
·1 iC,·~~.i ~¡ ,ic 1 :~1fd~-if!rt1 _.¡ _; .. ,, 

.:;,»'[\~,;;:~i'.j;)(1 

Sin otro particular, Hago de su conocimiento que quedo a sus ó~denes en el teléfono 53460000 

ext. 5785, correo electrónico @pgr.gob.mx para cu~lquier duda o aclaración, en 

espera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración 

!\venida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación ( ·uauhtémoc. 
Ciudad de México, C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 

p R 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

!' l \ ,\ !~ ¡ l' 1 I!~ 1 ¡( ,\ OFICIO NÜMERO: SDHPDSC/OI/4036/2016. 
ASUNTO: CITATORIO. 

Ciudad de México a 14 de diciembre de 2016. 

C.  
 

 

PRESENTE. 

De conformidad con el acuerdo dictado en la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1 , 2 fracción 1 

y 11 , 15, 16, 17, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, 

inciso A), subinciso b), 22 fracción 11, inciso a), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República; articulo 1,3 A) fracción V y 12 fracción IX del Reglamento de la Ley Orgánica; 

artículo 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia. 

Le hago de su cornw1iento que se le cita para que comparezca a~te esta Representación 

Social de ijt·ff.ederación, el día MIERCOLES 28 DE DICIEMBRE DEL ANO EN CURSO, A LAS 
")' .. '.::~ ...... , '"" 

10:00 (DIE~~AS), en el domicilio que ocupa ésta Oficina de Investigación, ubicada en Avenida 

Paseo de 1J~~orma número 211-213. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código 
:.>\· l·:·r 

Postal 0650q.í:Cludad de México, a efecto de que rinda declaración ministerial respecto de los hechos 

que se investigan por la desaparición de los 43 normalistas de la escuela normal rural "Raúl Isidro 

Burgos" de Ayotiilí'lapll}';~el Estado de Guerrero, para lo cual deberá de exhibir identificación oficial 

vigente con fotografía, ~en caso de considerarlo conveniente, podrá hacerse acompañar por un 

abogado o péffs@>i1a1 d'~LiSJ.CÜnfianza para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia . 

Sin otro particular, Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el teléfono 53460000 

ext. 5785, correo electrónico @pgr.gob.mx para cualquier duda o aclaración, en 

espera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración. 

curadora de Derechos Humanos, Pre ención del Delito y Servicios a la Comunidad- Presente 
a de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

A venida Paseo de la ~eforma número 211-213, Piso 15. Colonia Cuauhtérnoc. Delegación ( 'uauhtérnoc. 
Ciudad de México, C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 
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C.  
 

PRESENTE. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/4037/2016. 
ASUNTO: CITA TORIO. 

Ciudad de México a 14 de diciembre de 2016. 

De conformidad con el acuerdo dictado en la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1 , 2 fracción 1 

y 11 , 15, 16, 17, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, 

inciso A), subinciso b), 22 fracción 11, inciso a), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República; articulo 1,3 A) fracción V y 12 fracción IX del Reglamento de la Ley Orgánica; 

artículo 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia. 

Le t,~go de su conóéi.ntt que se le cita para que comparezca ante esta Representación 

Social de lfflf~ración, el dí; MIERCOLES 29 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, A LAS 

10:00 (D1e¡f.tRtkA.~), en el domicilio que ocupa ésta Oficina de Investigación, ubicada en Avenida 

Paseo de ]a- Refór~a número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código 

Postal 065ab, ciud~~ de México, a efecto de que rinda declaración ministerial respecto de los hechos 
~t,' 

que se investigan por la desaparición de los 43 normalistas de la escuela normal rural "Raúl Isidro 

Burgos" de~Wyot~lh~~~.I~~~ÍE~tado de Guerrero, para lo cual deberá de exhibir identificación oficial 

vigente co~Lto,tc):~~~H~~~~!\~so de considerarlo conveniente, podrá hacerse acompañar por un 

abogado o .p~j$~~a"Cfe''~ü!c~nfianza para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia . 
.t :\ 

Sin otro particular, Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el teléfono 53460000 

ext. 5785, correo electrónico @pgr.gob.mx para cualquier duda o aclaración, en 

espera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración. 

RA'CIÓ'N 
SDHPDSC. 

ora de Derechos Humanos Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad- Presente 
Investigación de la SDHP C.- Para su conocimiento.- Presente. 

<. 

 211-213. Piso I 5. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 
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PRESENTE. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÜMERO: SDHPDSC/OI/4038/2016. 
ASUNTO: CITA TORIO. 

Ciudad de México a 14 de diciembre de 2016. 

De conformidad con el acuerdo dictado en la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Me_xicanos; 1 fracción 1 , 2 fracción 1 

y 11 , 15, 16, 17, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Proc.edimientos Penales; 4 fracción 1, 

inciso A), subinciso b), 22 fracción 11, inciso a), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

• de la República; articulo 1,3 A) fracción V y 12 fracción IX del Reglamento de la Ley Orgánica; 

artículo 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia. 

• 

. Le hago .de s~ _con'óci~ie!li'. ·. que se le cita para que con'lparezca a~te esta Representación 

Social de la~~r~a_c1on, el d1a l'/IERCOLES 29 DE DICIEMBRE DEL ANO EN CURSO, A LAS 

10:00 (DIE.zi0~A$·), en el domicilio que ocupa ésta Oficina cf.e Investigación, ubicada en Avenida 

Paseo de l~~iRefÓti]a número 211-213, Colonia Cuauhtémos, Delegación Cuauhtémoc, Código 

Postal 0650~:Ciud~d de México, a efecto de que rinda declarad~n ministerial respecto de los hechos 

que se inve~gan por la desaparición de los 43 normalistas dE{·la escuela normal rural "Raúl Isidro 

Burgos" de A;ictzinapa:'~~t ~§lado de Guerrero, para lo cual Jeberá de exhibir identificación oficial 
l i ! • ',... '. 

vigente con• tbtqgrafí~,'J~n '2aso. de considerarlo conveniente). podrá hacerse acompañar por un 

abogado o ~]~f~,6.~~:~: ;3ig~-~fi~~za para que lo asista en el de~arrollo de la citada diligencia. 
Jh ... ..:."~:.\:.~~l~!d l ;~ 

~ -~ ~ 
~·-

Sin otro particular, Hago de su conocimiento que quedo a sLls órdenes en el teléfono 53460000 

ext. 5785, correo electrónico @pgr.gob.mx para icualquier duda o aclaración, en 
' 

espera de su atención, le reitero l guida C.Onsideración. 
' 

LA AGENTE D

' 

"º"'º t,.,. 
::
.,• . 

ADSCRITA A L

· .. 
' adora de Derechos Humano Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad- Presente 

e Investigación de la SDHP SC.- Para su conocimiento.- Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 2 I 1-213, Piso 15, Colonia Cuauhtérnoc, Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México, C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 



• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE OFICIO 

PROVENIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA 

POLICÍA FEDERAL. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con treinta y dos minutos del día 

catorce de diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de laRepública, quién actúa en 

términos de los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos de :asistencia que al final firman 

y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N E por recibido turno volante con número de identificación 4632 de la misma 

fecha en que se actúa, por el que se remite copia de conocimiento del oficio número 

PF/DGAUWG.A,AP/1244412016 de fecha doce de dici~mbre de dos mil dieciséis, 
<~· :..,~~~~~~:1;> .-.t 

signadct/P~ll~;.Licenciooa , Inspectora General y 

Directol:'~~*~I Adju~ta de la Policía Federal, medi~nte el cual atiende la petición 
~.. · .. :.'. ~ t.'.t'' '. 

realiza# erv·~ oficio número SDHPDSC/01/4002/201;6, solicitando al Titular de la 
~: ,, :;·.· 

Divisiórfde Gendarmería de la Policía Federal, la design.ción de elementos integrantes 

de la División a slPcargc)p~a que brinden apoyo del tre¡e al dieciséis de diciembre del 
- ( ~ . 

ano en curso.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:!!" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - D9cu{llentación constante de turno volante en oribinal, de una foja y copia de 
~ . . - .... . \ :•', 

conocimiento del oficio ·n~ro PF/DGAJ/DGAAP/1244'A12016, de una foja, de las 
~ 

cuales con fundamento en lo señalado por los artículos 1 ~. 21 y 102 apartado "A" de la 
" 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; f;:fracción 1, 2 fracción 11, 15, 
" ,; 

16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimi~ntos Penales; 4 fracción 1 

apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría ~eneral de la República se 

DA FE de tener a la vista y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 2f; - - ---- --- -- ---- -- -
"h 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A CU E R DA - - - - - -'¡.¡. - - - - - - - - - - - - - - - - -
<(L 

- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, parw que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -\- - - - - - - - - - - - - - -
·1. 

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores\~>'."' - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------CÚMPLASE-----------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciad Agente del 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

l 
AP/P¿R/SDHPDSC/01/001/2015. 

1 

' 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Ofi~ina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención ·del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 

los artículos 16 primer párrafo y 22 primer párr  
. 

Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos d n 
~ 

y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O AMOS FE - - -

-

TESTIGOS DE ASISTE

uc

" . 

... .. · 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



.. Gffi 
OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

4632 
'/De.nb; 

PF/DGAJ/DGAAP/12444/2016 

12/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

14/12/2016 

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL, DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/4002/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA AL COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL, SE 
DESIGNEN 14 ELEMENTOS, A FIN DE QUE REALICEN LA CUSTODIA DEL PERSONAL ACTUANTE, LOS DÍAS 

. ,;, [ 

le 

~~~ POUC1Afl.....w. 
IJlllECCÓf GENERAL DE AIUlffC» .Ulllllcos 

DIRECCIÓN GENERAL AD.MITA DEMUlfTC» l'EllM.H 
OF. PFIDGAJIDGMP/12M412991 (GllM) 

 
'~- R

, 

miércoles, 14 de diciembre de 2016 Página 1de1 
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Cc.•"'u""·'N"'''' :-.i., ... ._,_..,,,. POLICÍA º'~ FEDERAL S~GOB --SF.CRETARÍA DF. GODF.RNAC:IÓN IH <;r<;1'\llí•All 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 

OF. PF/DGAJ/DGAAP/12444/2016 (GSM) 

.. , ...... 1i"'~~ .... \. 

Comisario General ,¡),..,,,,. ~-
ING. BENJAMIN s;RAJEDA REGALADO 
Tit.ular de la División de Gendarn\'ería de la Policía Federal 
Presente. t 

#.!~~..... ·?~...;.1.1•"·""'v:': ,,.f' 

Respetuosamente por instrucciones.'aerto~isario Jefe Licenciado Rafael Francisco Ortiz de la Torre, 
Director General de Asuntos Jurídicos, y en atención al oficio SDHPDSC/01/4002/2016, del nueve de 
diciembre del actual, suscrito por el Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, dictado en actuaciones de la Averiguación Previa 
PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por el que solicita al Comisionado General de la Policía Federal, se designen 
14 elementos a fin de que REALICEN LA CUSTODIA DEL PERSONAL ACTUANTE, por los días 13, 14, 
15 y 16 de diciembre del presente año, en el Estado de Guerrero, en las ciudades de Acapulco, 
Chilpancingo, Huitzuco e Iguala. 

Al respecto, y atento a lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 3, 8, fracción XXII, y 19, de la Ley de la Policía Federal; 7, fracción XVIII, 17 bis, 44, fracción 1 y 
185, del Reglamento de la Ley de la Policía Federal, me permito solicitar a usted de ser procedente, gire 
sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que designe 14 elementos de la División 
a su digno cargo, para que brinden el apoyo requerido los días 13, 14, 15 y 16 de diciembre del 

• presente año, mismos que deberán presentarse en las instalaciohes de la Subsede Iguala de la 
Delegación Es tal Guerrero de la Procuraduría General de la República,  

 
   

Cabe señalar, ~ comunicació~ vía telefónica, con el Lic.  Agente del 
Ministerio PÍíbli , diración, el cual1 informó que dicho requerimiento fue enviado previamente a esa 
División a su ca :,.~.: .. correo electrónico, para brindar el apoyo requerido. 

#,._,'~e ·. 1~J.Y,., ' 
Asimismo, agra~r~t@Orme a esta Dirección General Adjunta el trárn}te realizado para dar cumplimiento 
al requerimiento. ~:;;.: · .• 

Sin otro particuli~lf-eít~~ a ~ atenta y distinguida consideraci~n. 
¡ • . 1 ~ 

1 ae en _;mano·., i 

O V e' ·.,i:O'' :'.· C,..W8•'· RESPETUOSAMENTE ~l ¡ \o..... ..J V._:.,;;. V ,1 d. • · ,,-.. 
·.·<, r-::··1·· r'W1\.y:p ... t,·,·

r ~\' 1 1 ~ 1! \\1 · }
..... ,~\ L,':·J: ~\'.º'\,~ 1,R!l, 

. ·.~1\ e \ ... ,·.~\ ) ¡ . · '. ~! .. >-~·i_,,-:J 

•... , :~\".) \ 0

3 ~;~'~Q~~,\~i
.... , ,_ .. ~~~---

L.~~·~~,.-. · ;,J;:i ¡,, , , ~ ~ LA 
, ;:-:.,";'.;,·:;.,;";;,r:,~.(X,',. '"<': .... ., ... ~.S

?úW~~ i ; ,i;'0~;¿~;;;~"'"";"'" . \ 
C.c.p. ;i 
Mtro. Manelich Castilla Craviotto, Comisionado General de la Policía Federal. Para su superior c:OQocimiento y en atención al volante 
OCG-16-12-5490. Respetuosamente ~ 
Comisario Jefe Lic. Rafael Francisco Ortiz de ta Torre.-Director General de Asuntos Jurídicos de la Policía Fideral. Para su superior conocimiento. 
Respetuosamente. · . · · (' · 
Titular del Enlace Jurídico de la División de Gendarmeria de la Policia Federal. Para su conocimiento y efectos le¡;es procedentes. Presente . 
.Wc"~ o-Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de lnvesti ción de la Subprocuraduria de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a ·1a Comunidad, de la Procuraduría General de la R ública. En atención a su oficio 
SDHDSC/01/4002/2016. ; 
Expediente 1010/MIN/2014 
MJFB/FAG/JMRC Volante DGAJ-16-12-



• 

• 

Subprocuraduría 
Prevención del Delito y 

OFICINA DE 1 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 
CONSULTA DE EXPEDIENTES EN UEIDMS DE LA SEIDO 

EN CUMPLIMIENTO A PETICIONES 892 A 909, 911, 912, 920 A LA 936 
PLANTEADAS EN LOS ESCRITOS GIEl/160/PGR, GIEl/161/PGR 

• • • En la Ciudad de México, siendo las 18:07 dieciocho horas, con siete minutos del 14 catorce de 

diciembre del año dos mil dieciséis, la Licenciada , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 

16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al 

final firman y dan fe, para debida constancia legal. -------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------- H A c E c o N s T A R -----------------------------------------------------

___ Que esta Representación Social de la Federación se trasladó a las oficinas que ocupa la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada 

en Investigación de Delincuencia Organizada, para continuar la consulta de los expedientes que se 

encuentran en trámite en contra de ,  

,  

 MARCO ANTONIO RIOS BERBER, , 

 
 

 

  MAURO TAOBADA SALGADO, 

GILDARD~~GQPl:i;TUDILLO, MIGUEL LANDA BAHENA,  habiendo sido atendida 

por la hoFiag~ ifs'crita a esa Unidad la licenciada  quien me 
~;;~~:'.~ ~ 

proporcion9_,~1.expediente AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/167/2016, constante de 1 tomo, misma que fue 
~ ~- ii ': :i"- _\ f:);'C'ft! "':)j} ~.~ 

solicitada feºf:i~I Grupo l~~·~·~i~~tinario de Expertos Independientes, la cual al tenerse a la vista se pudo 

realizar sy~ompleta re.\l~s¡~n,:~reciándose que dicho expediente tuvo su origen con motivo  

 

 

 

 por otra parte se realizó la consulta de la 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015,  Miguel ángel Landa 

Bahena, . Por otra parte se solicitó consultar la 

diversa AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/929/2014,  CÉSAR NAVA,  

 

 Lo que se hace constar para los fines legrles a que haya 

lugar. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 apartado "A" de'la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1fracción1, 2 fracción 11, 168, 180, 206, 208 del Código Federal 

de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 1 O fracción X, de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), inciso Vy 12 fracción 11, de su Reglamento; 

14, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental-----
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Subprocuraduría 
Prevención del Delito y 

OFICINA DE INVE T IG/\CION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

-------------------------------------------------------------C O N S T -------

--- ASÍ LO HACE CONSTAR Y FIRMA LA LICENCIADA 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, QUIEN AC

DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. ----

-----------------------------------------------------------DAMOS FE---

E ASI

LI

t,_,, 

\ 



\'-,IJ\ H ,, ¡• ¡ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con cincuenta minutos del día 

catorce de diciembre de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTO.- Las instrucciones emitidas por la Visitaduría General de ésta Institución a 

esta Oficina de Investigación, mediante oficio DGETJ/1261/2016 resultantes de la visita 

especial de evaluación técnica jurídica practicada a la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 que es en la que se actúa, señalo: "  

 

 
 ". Asimismo 

realizando un estudio lógico jurídico de la presente averiguación previa y tomando en 

consideración que en la presente indagatoria obra oficio 4112 del 10 de octubre de 2014 

de la Fiscalía General del Estado de Guerrero por el cual remitió a la Delegación de la 

• Procuraduría General de la República del Estado de Guerrero actuaciones certificadas de 

la averiguación previa HID/SC/02/0993/2014, así como las armas de fuego que fueron 

aseguradas en Fase Tres,          

; iniciándose la averiguación previa AP/PGR/GRO/CHl/1/1206/2014. (Del 

que se anex~ c_opia para adecu_~da practicidad). Por lo que mediante oficio solicítese al 
Encargado det¡~_spacho de la D~egación de la Procuraduría General de la República en 

el Estado de ~,~i,r.~~0. se proporcione a esta Representación Social de la Federación la 

siguiente inforl~eiór:i:;.; 1. -  

   la prueba de 

disparo y su ~gistró en el sistema IBIS para confronta ... ". 2.- En caso positivo remitir 

copia certificada de los doc_umentos que lo acrediten. 3.- Se informe cuál fue el destino de 
las armas y ¡~h su 'casid\!Jbwae están ubicadas; por lo que con fundamento en los 

dispuesto po~fds artfcúfb~l:)f,,párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20, 

apartado "A",' fráttíón•'\/;• 1 21t 1 ~árrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la 

Constitución ~áHti~ d·é los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15 

párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168, 180, 206, 270 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4, fracción 1, apartado A, incisos b) y f), y fracción IV, 22 fracción 

11 inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 5, 7 del 

Reglamento de la citada Ley; es procedente acordarse y se; - - - - - f - - - - - - - - - - - - - - -

• 
------------------------ACUERDA------------------------------
- - - ÚNICO.- Elabórese el oficio a que se hace mención en el presente y agréguese el 
acuse para constancia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------CÚMPLASE-------------------------
- - - Así lo acordó y firma la licenciada  agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Ser

~~~:~!d_ª~: ~~'.e_n_ ~~t~~ _te~~~º-"_ ~~ _ª_"'."~~~e~~·_~~~ ~'. '.¡~~1- f~r~a:n_ : _~~:fe
AMOS FE- - -
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. GQ"f 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. 
·· ¡ r ~ OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/4047/2016. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE. 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016. 

LIC.  
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DELEGACIÓN DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN EL 
ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

Me dirijo a usted muy atentamente, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20, apartado "A", 
fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos ~aA0~\1r~>fr~ctt>n 1, 2, fracción 11, 15 párrafo primero, 
16 párrafo segundo, 168, ~ 8~;;~~6,,,\2"1:4l d . .t1~tóc;fgó f"ederai-~e Procedimientos Penales; 
4, fracción 1, apartado A, ir~d"o~'2ib).yi'), y fracción N, 22 frecó16n 11 inciso e) de la Ley 
Orgánica de la Procuradurla · General de la República; 1, 5, 7 del Reglamento de la 
citada Ley; se comunica: 

1.- En·cumplimiento a.tlS$;i6~~i.o~$·~ttit4áS por la Visitad u ría General de ésta 
Institución a;esta 1~ieina dei\~!~1J .. ~~~te:ofiCio DGeTJ/1261/2016 resultantes 
de la vi$fb¡r¡espe-á4 de ev~~n -~~~'~·ª)~d~a pf3Cticát:ka a la averiguación previa 
AP/PQRfgDHPD$C/OW001~Q1~ -~~te-·~~ .:l~' .. e•s~.;actl{ ~ñalo: "  

   
   

 ... ". 

. 2.- Pii!~!~\.fl12 ~~i'"N~~~~~~14 fil Fi!lc¡¡jlía General del Estado de 
Guerrero r~~~-la·Deleg~n ,~;~~~~:~)1~'GeneraJ,de ta Republica del Estado 

~o la ~fl~~~n pr~V.~§i APfPOROR , Vl/120612014~ (Del que se acompafta 
copia para ~'ttecmada practt'"'it!ad). ·· · 

N' , . .· F1'i:FJCA 
.. · . :Por 'jp_ ~nteli~ ~~Jt~-·Se sirv~ l~lf':., ."9~ corre~ponda, proporcione a esta 
Rep.~nt~~1.?n,:~:1~li.~:~nJ~r~raQK>n la s•lehte mformat16n: 

' , . 

1. 

2. 
3. 

Sin otro pérMcular, en ~a d$: .stJ •tsnción, le retter~f la§-,:seguridades de mi 
atenta y distinguida considenllción. · · · · 

A T E N ';f (A Nr''•ti N T E. . 
LA AGENTE ERAÓIÓ'N 

_DE LA O PDSC. 

e Investigación. 

tigación de la SDHPDSC. Para su superior conocimiento. Presente. 

 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cum1hkmoc. 
éxico. C.P. 06500. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 
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Suhprocuraduría de Derecho; Huniann'. 1 PrH·iún 
St•rvidos a la Cormrnída<L 
Ofidna de lnvestigadún 

AP/PGIVSDHPDS<. /01/00L tS 

INSPECCIÓN MINISTERIAL 

, GRO. 

- - - Iguala, Guerrero, siendo las 19:35 diecinueve horas con treinta y cinco minutos del 

día catorce de diciembre de dos mil dieciséis; el suscrito Maestro , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad de la Procuraduría General dé la República, quien actúa en forma legal de 

conformidad con lo establecido en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estado Unidos Mexican9s; 16, 132, 208 y 209 del Código Federal de 

Procedimientos Penales y testigos de asistencia que firman y dan fe, constituido en el 

 

 

 ~e aproximadamente   

 

 
 

 

           

   
    

  que dijo que  

  
  

   

  

  le  

 

   se lo dieron  
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PGR 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad. 
Oficina de Investigación 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

~· ·'{:¡~~~ •/.-, 

     
 

  
  

       
 

e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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de Derechos Humano :, 
J y Servicios ~ · -. 
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PGR 
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., 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad. 
Oficina de Investigación 

AP/PGR/SDHPDSC/OlfOOl/2015 
,{ 

- -C O N S T E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·~ - - - - - - - - -

- - - ASÍ, lo resolvió y firma el licenciado gent~ del Ministerio 

T

L

Esta es la foja tres de tres que corresponde a la inspección del catorce de'piciembre de dos mil 

dieciséis,  
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO . 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, en las oficinas de la 
Procuraduría General de la República en esa ciudad, siendo las 20: 1 O veinte horas 
con diez minutos del día 14 catorce del mes de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, 
ante el Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 
de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que comparece el C. 

 quien se identifica en este momento con Credencial 
para votar con clave de elector  expedida a su favor por el 
Instituto Nacional Electoral, en la que obra una fotografía a color que concuerda 
fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a 
la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no existir 
inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente. 
Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos 
Penale~,-¡:,en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del 
conoci: ';~i1W del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, 
particu' ,., ~ ,, te de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsed
ante A' ~~~ distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez tenien
conoci ~ -~ de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar 
comp~nte: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A 
que contestó: SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos d
artícul~,Q~t~mtgo Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identific
al Tesijg~1tºUi9-Q¡por sus generales:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·~t~~,Jrrrdn·_. 1 

- - - - -, 111·,,., .... - • .., - - - ' ... - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
; ; ~ l- i \ -. ') .,~ i. ¡ '. . -) : 1'! : -' : : ·! ' 

- - - Llamarme édití'6 ha quedado escrito,  de edad por 
haber nacido  originario  

 
 con domicilio en  

con instrucción  :estado civil  
 
 

 debidamente orientado, con la 
edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para atender la 
presente diligencia, sin que se me obligue para participar en I~ misma, por fuerza o 
miedo, ni tampoco media engaño, error o soborno, en la citación hecha por esta 
autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni 
guardo rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los 
hechos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - r - - - - - - - - - - - - -

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 
conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace 
referencia a las citaciones por teléfono, por lo que proporciqna su número 

 y manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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• 

• 

al respecto de que las citaciones sean por ese medio. Asimismo se le informa al 
testigo que el motivo de la citación es para que se pronuncie y diga lo que sabe y le 
consta respecto del  

 
  Acto seguido se le hace saber al 

compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código 
Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de 
confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que 
no es su deseo ser asistido en este momento por un abogado por ser perito en la 
materia - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Acto seguido se concede el uso de la voz al compareciente quien - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F 1 E S T A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación de manera 
voluntaria y en atención a la citación que se hiciera a través del oficio 
SDHPDSC/01/4007/2016 de fecha 9 de diciembre de 2016 y una vez que se me ha 
hecho saber lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación, 
manifiesto que  

 
 
 
 
 

~~~&I caso  
 

i
~ 

 

 siendo todo lo que des
manifeSltacies--tJ~~--f~i~1l./.P~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

nve-tContinuo esta Representación Social de la Federación, procede en 
términos del segundo párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código 
Federal de Procedimientos Penales, a realizar pregunta$ al testigo siendo LA 
PRIMERA.- Se le pone a la vista    

 
 
 

 CONTESTA.-  A LA SB(;UNDA.- ¿Qué diga 
 CONTESTA.-.  

 
 A LA TERCERA.- ¿Qué diga 

el declarante  
 
 

 CONTESTA. 
 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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 LA CUARTA.- ¿Qué diga el 
declarante CONTESTA.-  A 
LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante  

 CONTESTA.-  A LA SEXTA.- ¿Qué 
diga el declarante    
CONTESTA.-.  A LA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante  

 
 CONTESTA.- A LA OCTAVA.

¿Qué diga el declarante  CONTESTA.-  

- - Siendo todas la preguntas que realiza esta Representación Social de la 
Federación, por el momento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente 
diligencia, a las 20:52 veinte horas con cincuenta y do ha en 
qu~. se ~~túa, firmando ~ara constancia los que en ella tura y 
rat1f1cac1on de su contenido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - -

OS DE ASISTEN

LI

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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CERTIFICACIÓN 

- - - En el municipio de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, f'ios catorce días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis.- - - - - - - - - - - - - - - - - -{- - -- - - - - - - - - - - - -
-- ---- -- ---- ---- -- ---- ------ ----- ---- ---- -- -- -- -- -i~ -- ---- -- -- -- - -
- - - El que suscribe MAESTRO Agente dkl Ministerio Público de 
la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subpro~raduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. quien adtúa en forma legal con 

; 

Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe. y con fundamento en los artículos 16 y 
208, del Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - -r- - - - ·- - - - - - - - - - - - -

-------- ---- ----- -------- --c E R T 1F1 c A - - - - - - - - - _:._ - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia fotostática que consta de 1 (una) fqja útil, es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se dá fe en términos de los 
artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.-~- - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------CONSTE------------"'-----------------
- - - Así. lo acordó y firma el MAESTRO gente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Ofic.ina .c;te Investigación de la Subprocuraduría de 
Derecho~'".rJ.umanos, Prevención ct._ef D~~WB~~;'§:~i',vicios a la Comu)1idad, quien actúa con 
testigo!~::~istencia que al final ~irrri:a1~r'~~ 1~b~a co - - - -
-----~tt~~:n ~f - - - - - - - -- - - - - - "-~ - - -;;-;:;·-. -.- - - - - - - -

- - - - -~11~.,.,;. - - - - - - - - - - - - - - -.O A M.QS.f' ¡;,_ - - - - - - _ 
~,.:~.~.:.:;;:- • ·~~.~:. '. ! > < ".,~·; 

r- ~;~. ~ ... 

~~'-:j,Y 
MAÉSttu

~~LDE LA ~:}:~~;~3.e óEtM~~~~~lffi0RUBLICO D
• 

;'.¡ 
' 
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ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS._ 

En la ciudad de México, siendo las 20:14 veinte horas con catorce minutos del 

día 14 catorce de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 

forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 

que se actúa, se observa que en las mismas, obra el d,esplegado de antecedentes 

telefónicos del número l cual se encuentra vinculado con el número 

telefónico ,  

" en el 

estado de Guerrero, vigente al momento de ocurrir los~ hechos que se investigan, 
~A • 

ap~~dose dentro del detalle de llamadas los número telefónicos  

  

  
  

 

  

  se considera 

preme~Wntffii?JJducente realizar las gestiones necesarias para la verificación e 

in~Ülíg~ión en que se actúa, se determine registro de usu~rio de los mismos, por lo 

que-----------------------------------------'------------------

------------------------C O NS l DE RAN DO---;-----------------
:~ 

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
:~ 

puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artíbulo 21 Constitucional, 
4' 

razón por la cual se deberán realizar las gestiones necesarias~fara consultar a que 

compañía pertenecen lo~ .números de referenci~ ~en su caso in~uirlos en los oficios 

que se generen para solicitar antecedentes teleforncos. - - - - - - - - ·~ - - - - - - - - - - - - - -

- - - Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los art~ulos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Me~anos; artículo 1 

fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del CApigo Federal de 

Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la L\y Orgánica de 

la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento,~4 fracción 111 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
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es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------------ACUERDA------------------------

- - - PRIMERO.- Realícese la consulta de numeración geográfica ante el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, respecto de los números telefónicos indicados. - - - - -

- - - SEGUNDO.- Hecho lo anterior Gírese oficio a la Subprocuraduría de Control 

Regional, Procedimientos Penales y Amparo a efecto de que por su conducto se solicite 

a las empresas correspondientes, los antecedentes de los números telefónicos 

 

 

  

9-----------------------------~-----------------------

- - - TERCERO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE (- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo resolvió y firma el suscrito Licenciado 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a· la O

Submocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
'·' r 

Corllj~~d, de la Procuraduría General de la Repúb1ica, 

artía11~ de Código Federal de Procedimientos ~ena

test~e asistencia que al final firman y dan fe, para de

- - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - =:: - -

L

TESTIGOS DE ASISTENÓ1

··~ 

En la misma fecha, el suscrito, Licenciado  , Agente 
\ 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficirta de Investigación de la 
't 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del ~elito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, ~n fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Cons~ución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 1'º y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 189 y 190 de la \ey Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub in~sos b) y c) y 11 

fracción 1, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General~ la República, 

en relación con el 2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al final, 
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firman, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que en la fecha y hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido 

formalmente en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención qel Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, sita en Avenida Paseo de la 

Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, 

Distrito Federal, C.P. 06500, procede a realizar la consulta de los números telefónicos 

 

 

, 

desprendiéndose que son concesionados de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. 

DE C.V., y del número telefónico  desprendién

de la empresa TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.

formalice la petición de la información de referencia.;- - - - -

- - 'i. J.t~ - - - - -· - - - ,_ - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T S - --- -
'~~~ . --'~w-i- ---------------------DAMOS F~ .• ·. -. - - - -

~. 
(" 

STIGOS DE 

C

RAZÓN.- En la misma fecha el personal que ac

el oficio número SDHPDSC/0114046/2016, dándole

antecede, lo que se asienta para todos los efectos leg

_ _ _ _ _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - -

- - - DAMOS FE.- - -

TIGO
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Licenciado Gilberto Hi uera Bernal 
Subprocurador de Con rol Regional, 
Procedimientos Penale y Amparo. 
PRESENTE. 

CU,RADURÍA DE DERECHOS lll/MANOS. 7-0"::/-
CION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMl/NIDAD. 

A DE INVESTIGACIÓN 
UACIÓN PREVIA: AP/PGR/Sl>llPDSC/Ol/00l/2015. 
 NÚMERO:SDl-IPDSC/01/4046/2016. 

UNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Tl·:LJ:F()NICA. 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016. 

l 
1·r«:11: \i:qAOU.
; ,trP?O~JRAO

1 \':'
\ ¡~) 1·
\l\~\ t. y)) 
l _S ~Q_R E I~R 1 A TE C !i!.9.A 

En cumplimiento al ac erdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispu sto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimie tos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procurad ría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y 110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artícul 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito s valiosa colaboración a efecto de.'que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoy de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Pr vención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información los Representantes Legales deJas Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene susten o legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a trav s del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo iguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujer(Js y Trata de Personas 
VI. Fisc't11íJJ-.f special para la tención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Sub · ''Jha_durfa de Der< hos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ·· ,"-1¡ facultad a ue se refiere el presente artículo de forma directa. únicamente cuando se 
trate d '~ · · ciones pre ias competencia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En 
cualqui :·:.,;;'1caso que lo quiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del 
Delito y. . {(i/Ós a la Comu idad o la Subprocuraduría Jurfdica y qe Asuntos Internacionales. respecto 
de las $11,~aciones previ s a su cargo, podrán pedir por escritÓ!;al Titular de la Subprocuraduría de 
Control~gional, Procedimi ntos Penales y Amparo que formule I~ solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

Rnrr·¡·' <:'''.":';) L'l.L o¡t, .. :·. , ..... I_; ·.; >¡, 

En m~~~~IR;.mµe:sto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuesír9 ... ~J9, f:l~ .. rie~~1dt , he de agradecer suscriba I~ petició~;al Re~resentante legal de las 
Comp~~f8(f)'f'OMOVI DIPSA S.A. DE C.V. y TELEFONOS«PE MEXICO, S.A.B. DE C.V. 
para ~Viltiglftíótien: ', 

•  
  

   
 

 
             

 
 

  
  

  
  
  

  
  

Avenida P seo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cua htémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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No. NUMERO 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS lllJMANOS. 1Cfi!> 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMl INIDAD. . 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDI IPDSC/Ol/001/2015. 
OFICIO NlJMERO:SDHPDSC/Ol/4046/201 <1. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACl()N ll:Ll·:l·(lNICA. 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016. 

t---- --1-t-----------------------------------1 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

19 TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.V. 

Por lo anterior, he de agr decer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportuname te, con la finalidad de continuar con su trámite . 

. ,, 
Sirva e_!/@resente para en iarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

k~\'./. 
\~~\\o 
·~ 111 1 (fl 

\~i,~¡:i.1 
~qv ... f;!' 
·.~/ : '!I 
'.1). 
\:~ 

h " ec º
•: i\i ¡;·. ' : • . ; 
tJ .1 ... 1 •• ,. .. , l 

• . ~ ¡, r' ·' !"•" •¡¡' '. 
~!CIOS a \d \J\.'.i:t..i:. ~· ·• 

:stigac\ól'l 

Vo.B

MTR

•, 

c-""orr":· ,;, ... :.:ri t . .,. , . r)\.t!( ~ ....... ~a <y 'r-" 
' t · . . f .. ( ~ 

. " ·::· ti:: ll ' 

C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Ber al.- 'tular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a 1 Com nidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente "' 

Avenida P seo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, i 
Delegación Cua htémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DELITO 

Y SERV,ICIOS A LA COMUNIDAD 

OF,JCINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN.:: 
DICTAMEN DE BALÍSTICA FOLI§) 62015 

--- En la Ciudad de México, a los catorce días del mes deidiciembre de dos mil dieciséis, la 
suscrita licenciada  Agent~'del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la Oficina de Investigación de la SubprocuradLtfía de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en térP,inos de los artículos 16, 206 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en forma leg~I con dos testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe, procede a dictar el siguiente ------[-------------------------------------------------
---------------------------------------------- A C U E R D O ~-------------------------------------------------
---VISTAS las constancias que se agregan, se tiene p'~ recibido el DICTAMEN EN BALÍSTICA 
con número de folio 62015, del trece de diciembrej.'.le dos mil dieciséis, suscrito por los peritos 
en balística , adscritos 
a la Coordinación General de Servicios Periciales d~ la Procuraduría General de la República, 
mediante el cual manifiestan lo siguiente: -----------1-..----------------------------------------------------

" ..  
 .. " (sic) ---------------------------------

 '! 

--- FE DE DOCUMENTOS. Enseguida y en la misr.fia fecha, el personal actuante DA FE de tener 
a la vista el Dictamen en Balística con núme[O de folio 62015, del trece de diciembre de 
dos mil dieciséis, suscrito por  

 peritos en Balística adscritos a la Coordinación General de Servicios Periciales de esta 
Instituciqn; documento constante en veintiséis foÍas útiles. --------------------------------------------
--- Lo ant~ipr con fundamento en los artículos 16f 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los E~®s Unidos Mexicanos, 2°, fracción Ihy XI, 20, 168, 180, 208, del Código Federal de 
ProcedimC tiJs Penales, 1, 4, fracción I, apartad~ A), inciso b ), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 
de la Pro '.. ','' ·· uría General de la República; 1, 3i~inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 
que es d~1'¿~rdarse y se: --------------------------:~---------------------------------------------------------
-----------~: _________________________________ A C U E tl D A ---------------------------------------------------
---- PRIMERO., T~n.Qa;;e por recibida la documentélción descrita en el cuerpo del presente acuerdo 
y agrégufi)~ ~,18F~~~ indagatoria para que S!Jrta los efectos legales a que haya lugar.-------
--- SEG1.M4AQ~:rC.P'1tirúese con el trámite de la averiguación previa en que se actúa y en su 
momento ¡~mít;i~w:-t;i..n~erminación que conforme a Derecho corresponda. --------------------------!el\!..: 1.1 ;--J"tí \1 rrro !lí'.)'?'", , . 
----------------~~----------------------------- C U M P L A S E ------------------------------------------------
--- ASÍ LO 'ACORDÓ Y FIRMA LA LICENCIADA: 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, QUIEN ACTÚA LEGALMENTE C
ASISTENCIA QUIENES AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.----------------------------------

------------------------------------------------ D A M O S F E ----------------------------

STIGOS DE ASISTENCIA 

1-09 



OFICIOS RECIBIDOS 

':ftO 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha dei término: 

Turnado a: 

Status: 

A•.11nto: 

Observaciones: 

• 

LDE 

4634 

62015 

13/12/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

14/12/2016 

 
PERITOS EN BALISTICA) 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN RESPUESTA A PETICIÓN RECIBIDA JUNTO CON INDICIOS O ELEMENTOS DE ESTUDIO, SE REMITE DICTAMEN 
EN MATERIA DE BALÍSTICA CONSTANTE DE 26 FOJAS. 

~~~it<t'.0.<.!;.;.~ef':~1-~<l 

~---··1.J·~·;za:u ,. 

,echo"'·.' · ' ::¡ l ',._,, ;-• 

miércoles, 14 de diciembre de 2016 Página 1de1 
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l'ROCllR.·\l't:RIA l>f!'fRAI 

l1l· l A lUTlifillU\ 

L¡! 3lj 1-1~ 
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Laboratorio de Balística Forense. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FOLIO: 62015 

Asunto: Se emite Dictamen en Balística 

En respuesta a su petición recibida en éste laborauirio junto con los indicios o elementos de estudio, el 
día de hoy, se emite el siguiente: 

DICTAMEN 
.' 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA ·~ 
Se solicita: realizar estudio identificativo, est,~'dio microcomparativo, así como el ingreso al sistema IBIS, 
de los elementos balísticos problema y ~lementos balísticos testigos relacionados con el caso 
Ayotzinapa, remitidos a este laboratorio. ,.} 

t::., 
•• 't 

DESCRIPCIÓN DE INDICIOS Y /O EL"'1ENTOS DE ESTUDIO 
Se presenta embalados en: bolsas de plástíco trasparente, identificadas, selladas y etiquetadas, las cuales 
contienen lo siguiente: :; 

>s ,,. \ .. 
Relacio .. t;;pn el Registro de Cadena, de Custodia correspondiente al folio: 661, de la Fiscalía General 
del Esta f-~errero, de fecha 16 de1julio de 2016. 

Indicio l)i!';}~ . 
1.- Un c g~i:>ercutido. i 

i,t.J-
~ . 

Indicio 2: 
2.- Dos <IOOS!H~l2~ R~N'.~,~~· 

Indicio ~~r·,i ·~;:; ¡ 
3.- Dos dfaquiHGs:P~rct.M!idos. 

/( 
Indicio 4: 
4.- Dos casquillos percutidos. 

Indicio 5: 

; illas percutidos. lste ensavo r.01~tiene e::tc:·i:oc no 

surgentes, Delegación Cuauhtémoc, 

628 -www.pgr.gob.mx 

A e e R '" 'T< D 

FORENSIC TESTING 
:..ABORAroov : FL-BF-45 Página: 1 de 21 
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PROCURAillJRIA l;ENER>\L 

DE ¡ ,\ REPl'Bl lCA 

Indicio 6: 
6.- Un casquillo percutido. 

Indicio 7: 
7 .- Un casquillo percutido. 

Indicio 8: 
8.- Un casquillo percutido. 

Indicio 9: 
9.- Un casquillo percutido. 

Indicio 10: 
10.- Dos casquillos percutidos. 

Indicio 11: 
11.- Dos casquillos percutidos . 

Indicio 12: 
12.- Dos casquillos percutidos. 

Indicio 13: 
13.- Un casquillo percutido. 

Indicio 14: 
14.- Dos casquillos percutidos. 

}' J¡· . 

Indicio~~,., 
15.- Dos ~~~los percutidos. 

Indicio 1li? 
16.- Dos ~illos percutidos. 

Indicio 17: 
17.- Un cá.@J~J.~üi'OOfit@ 

·ech,."' "·=. ;··"'''l'I'" •. • • -...;,: ( ·V,d~~'~ - -
1 lnd1c10 11~· · ·· 

18.- un d~~8ri1g16&/~ütl~ 
~d~J~;¡5n 

Indicio 19: 
19 .- Dos casquillos percutidos. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Laboratorio de Balística Forense. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FOLIO: 62015 

0 

• ACCREOITEO 

"0RENSIC TESTING 
..ABORATORY ve: FL-BF-45 Página: 2 de 21 
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PGR 
\'RüCllR.\DCR\,\ l1r,ERAL 
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Indicio 20: 
20.- Un casquillo percutido. 

Indicio 21: 
21.- Un casquillo percutido. 

Indicio 22: 
22.- Una bala disparada, deformada. 

Indicio 23: 
23.- Una bala disparada, deformada. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Laboratorio de Balística Forense. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 62015 

Así mismo se presentan embalados en: bolsa de plástico' trasparente, identificada, sellada y etiquetada, 
la cual contiene lo siguiente: f 

't. 
Relacionados en el registro de Cadena de Custodia c:tórrespondiente al folio o llamado 22764, de fecha 
31 de marzo de 2016, 

5.- Tres elementos balísticos testigo. 

MÉTODO DE ESTUDIO 
l. Identificación de armas de fuego, cartuc~.os y elementos balísticos. 

11. Estuc;jio IBIS (se encuentra fuera del alcarite de acreditación por ANAB). 

111. Estu~~icrocomparativo. 
IV. Estucl~tificativo G.R.C. 

~.:\~~\\ ~ 
'k~lt $1¡/)) ' 
~ ~ . 
~" ·~ 

~. 

RESUL Tifos •Í 

1-A De la identificación de los eleJ.entos balísticos problema y testigo. 
L DEL~ RT,'J>T'.'Uf Tf' \ ¡¡ ·• LJ. J,J,._.~l,1 

rechos 1
1
-' :'.""~' • • !I 
L '"~· 'u,,i4 ~ 

ELEMENf¡~ !~'f,Í~;,¡'~~ PROBLEM~: 

Indicios ~~f j~ados en el Registro deÍCadena de Custodia correspondiente al folio o llamado 661: 
1. 

 
ACCREDITED 

-•l!!!liJl"iEl!I---
FORENSIC TESTING 

..ABORATORY 

Este ensayo cc,ntiene estudio3 no 
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PROCUR•\DURIA (,l:N[RAL 
ni_: 1·\ RUl1!HILA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Laboratorio de Balística Forense. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FOLIO: 62015 

Indicio 1 ;; 
Nº Elemento Calibre: Marca: Forma dela Posición del Posición del Placa de Código 

problema percusión: extractor: eyector: cierre: G.R.C. 
tioo: 

Un casquillo 
1 percutido 

Observaciones:  
 

   
   

CIHB Fecha de creación Fecha de suceso Tioo de evento 

Evidencias: Calibre - Marca Observación 
No. De casquillos (01) 
No.De balas (X) .223 !' Águilá HID/SC/02/0993/2014 

Armar; acionada 

Indicio 2 
Nº Elemento Calibre: Marca: Fl madela Posición del Posición del Placa de Código 

problema }·t rcusión: extractor: eyector: cierre: G.R.C. 
tipo: 

2 

<; CIHB Fecha e creación Fecha de suceso Tioo de evento 

E ~ 1 alibre Marca Observación 
... 1tr"1· r'! 

~ uillos 
º ifebalas 

"' 
¡ T T\r ·:- ~ 9'Tin'l'1rn · .,,._ Arma Relacionada 
.uj uTiJ>ode~ma · '' .. alibre Marca Modelo 
...

'V
Jr"'t!.:, ' .Categoría Responsable de la adquisición Firma 

ACCREDITED , ..... 
l'ORENSIC TESTING 

..ABOAATOIW  FL-BF-45 Página: 4 de 21 
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AGENCIA DE INVES,J'IGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación Ge .. 'eral de Servicios Periciales 

Dirección Gener!ci.I de Laboratorios Criminalísticos 
-"' Laboratorio de Balística Forense. 

f 

AP/PGÁ/SDHPDSC/01/001/2015 
e 

/ 
FOLIO: 62015 

lndido 3 
_, 

Nº Elemento Calibre: Marca: Forma dela Posición del¡ Posición del Placa de Código 
problema percusión: extractor;,,;.,- eyector: cierre: G.R.C. 

tipo: l 

3 

CIHB Fecha de creación I Fecha de suceso Tipo de evento 
     

Evidencias: Calibre I Marca Observación 
No. De casquillos 
No.De balas 

Arma relacionada 
Tipo de arma Calibre Marca Modelo 

Matri  

Categoría ptesponsable de la adquisición Firma 

Indicio 4 j ' 
Nº Elemento Calibre: Marca: Fortl1adela Posición del Posición del Placa de Código 

problema ptcusión: extractor: eyector: cierre: G.R.C. 
tipo: 

4 

~~~~\'i '·?, CIHB Fechadec eación Fecha de suceso Tipo de evento 
    

t!as: Calilfe Marca Observación 
casquillos

e balas 
l Arma relacionada 

AL DP1

er•fri ón 
.: ,,. 

;1 V!\J:v.: :i 't~íégoríá'"'v ~ Responsable de la adquisición Firma 

1estlga;,. Nombre 

du. 
Este ensayo contiene estudios 

ACCREDITED 

FORENSIC TESTING 
..ABORATOR~ : FL-BF-45 Página: 5 de 21 

1l~ 



• 

• 

PGR 
PROCURADURÍA llrNERAL 

m l ·\ RErl!Bl!CA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Laboratorio de Balística Forense. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FOLIO: 62015 

Indicio 5 
Nº 

5 

Elemento 
problema 

tipo: 

Calibre: Marca: Forma dela 
percusión: 

Posición del 
extractor: 

Posición del 
eyector: 

Placa de 
cierre: 

Código 
G.R.C. 

CIHB Fecha de creación :J Fecha de suceso Tioo de evento 
     

Evidencias: 
No. De casquillos 
No. De balas 

Tipo de arma 

Matr

Categoría 

A11ina relacionada 

.... 

Marca 

Responsable de la adquisición 

Modelo 

 

Firma 

Indicio 6 ~ f 
Nº Elemento Calibre: Marca: 1 jrma de la Posición del Posición del Placa de Código 

G.R.C. 

6 

problema , rercusión: extractor: eyector: cierre: 
tipo: }, 

~.11> CIHB Fecha de ~ación Fecha de suceso 
   

Evidencias: . , 
tM,J)i ~~¡j~l.
No.J)e balas.. 
;1(" · · ''-''" · ' 

tripe> de'~-~-- , Calibrf 

Matr

Categoría 

Marca 

Responsable de la adquisición 

Tioo de evento 

Observación 

Modelo 

ión 

Firma 

Est \ ensavo contiene estudios r;o ac1 Pci1t,;doc. 

ACCREDITED 
§H!WiN# 

OQRENSIC TESTING 
..ABOAATORY 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Laboratorio de Balística Forense. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FOLIO: 62015 

Indicio 7 . 
Nº Elemento Calibre: Marca: Forma dela Posición del Posición del Placa de Código 

problema percusión: extractor: eyector: cierre: G.R.C. 
tipo: 

7 

CIHB Fecha de creación Fecha de suceso Tipo de evento 

Evidencias: Calibre '·• Marca Observación 
No. De casquillos
No.De balas 

T

Mat

Categoría Responsable de la adquisición Firma 
.. Nombre 

'· 
Indicio 8 ;~, 
Nº Elemento Calibre: Marca: Fdtmadela Posición del Posición del Placa de Código 

problema percusión: extractor: eyector: cierre: G.R.C. 
tipo: .. 

8 

~Jto''·t~ CIHB Fecha de crtación Fecha de suceso Tipo de evento 
?.
Sidencias: 
No. De casqui
ft~D~ bálu

...-- -·~ 

' Arma relacionada 
11;;1 (;\,; :~;'fijitilde arma 
.., ... ~,.¡_.,,, "l

1. .. "~atr1  
11111 ;~:~tta:-\C.l- Categoría Responsable de la adquisición Firma 

~'¡:'. Nombre 

·;, 

S

ACCREDITED 

<OFIENSIC TESTING 
~BORATORY 
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DE LA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Laboratorio de Balística Forense. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

l FOLIO: 62015 

Indicio 9 JI 
Nº Elemento Calibre: Marca: Forma dela PoSkióndel Posición del Placa de Código 

problema percusión: e>iractor: eyector: cierre: G.R.C. 
tipo: 

,;¡ 
"!: 

9 

CIHB Fecha de creación Fecha de suceso Tipo de evento 

Evidencias: Calibre Marca Observación 
No. De casquillos 
No.De balas 

Arma·i'elacionada 
Tipo de arma Calibre Marca Modelo 

Matri

Categoría '!~sponsable de la adquisición Firma 

:. 

Indicio 10 
Nº Elemento Calibre: Marca: Forma ¡e la Posición del Posición del Placa de Código 

problema percu! Í>n: extractor: eyector: cierre: G.R.C. 
tipo: 

10 

~.t' .. .t~' CIHB Fecha de creació1 Fecha de suceso Tipo de evento 
~
t:videncias: Calibre Marca Observación 

~~:t:~~ni!J
~rtl,.L. "·~ ¡,.i,..,,..,. ,,. .. Arm "'elacionada 
~·. 'Ti

'"'""11'\S a !. . .

Matt

Categoría 

S.

~
ACCREDITED 

!'ORENSIC TESTING 
..ABORATORY 

 

Res pnsable de la adquisición Firma 

\ 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Laboratorio de Balística Forense. 

Dl l ·\ ll.EPl'l\l !CA 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 62015 

Indicio 11 
Nº 

11 

Elemento 
problema 

tioo: 

Calibre: Marca: Forma dela Posición del Posición del Placa de Código 
G.R.C. percusión: extractor: eyector: cierre: 

CIHB Fecha de creación :. ;• Fecha de suceso 

Evidencias: 
No. De casquillo
No.De balas 

Tip

Matri

Categoría 

Calibre .~ Marca 

Armai'elacionada 

lisponsable de la adquisición 
8t br 

Tipo de evento 

Observación 

n 

Firma 

Indicio 12 ?1 :~ 

12 

Elemento 
problema 

ti o o: 

Calibre: Marca: Fornif _.ela 
perc pón: 

Posición del 
extractor: 

Posición del 
eyector: 

Placa de 
cierre: 

Código 
G.R.C. 

 
 

1\~;· .. -~ CIHB Fecha de creacicí Fecha de suceso 

l ~~: Calibre , . Marca 
~·quillas

_ D-•1as 

~~· Tipo
Ami ' relacionada 

RE ~nsable de la adquisición 

Tipo de evento 

Observación 

 

ón 

Firma 
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Indicio 13 1· .;» 

Nº Elemento Calibre: Marca: Forma dela Posición del Posición del Placa de Código 
problema percusión: extractor: eyector: cierre: G.R.C. 

tioo: 

13 

CIHB Fecha de creación .,{' Fecha de suceso Tioo de evento 

Evidencias: Calibre i.Oi:- Marca Observación 
No. De casquillos 
No.De balas 

Arrria relacionada 
Tipo de arma Calibre 1)1 Marca Modelo 

Mat  

Categoría »:Responsable de la adquisición Firma 

..;k, 

.. 
Indicio 14 • Nº Elemento Calibre: Marca: For~~~la Posición del Posición del Placa de Código 

problema pe~s1on: extractor: eyector: cierre: G.R.C. 
tipo: 't. 

14 

,":,)(íHB Fecha de creaitien Fecha de suceso Tioo de evento 

Evidencias: Calibre i Marca Observación 

No. D~nf'J{1ittNo.D 
··')r.hM Humano ; Ardía relacionada 

Ti~ 'Jli. .. 
~I 

Matri n 

Categoría R~ronsable de la adquisición Firma 
~. Nombre 

ACCRED!TED 
iijiW ¡ 

"llR<NSIC TEST! NG 
_,\BORATORV 

l-J-0 
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Indicio 15 .i' 
Nº Elemento Calibre: Marca: Forma dela Posición;del Posición del Placa de Código 

problema percusión: extractor: eyector: cierre: G.R.C. 
tipo: 

15 

CIHB Fecha de creación Fecha de suceso Tipo de evento 
    

Evidencias: Calibre ·~,. Marca Observación 
No. De casquillos
No. De balas 

Arma relacfonada 
Tipo de arma Calibre Marca Modelo 

Matri

Categoría Res~J"sable de la adquisición Firma 

Indicio 16 '' 

Nº Elemento Calibre: Marca: Formadeia Posición del Posición del Placa de Código 
problema percusió~ extractor: eyector: cierre: G.R.C. 

tipo: '\';, 
,;: 

16 

.)W4.:'l:l:IHB Fecha de creación ~ Fecha de suceso TiDO de evento 

~ 'J • Evidencias: 
No. ~~p(~G
No.De balas 

"ilVv ! !Ulltcl Arma'ielacionada 
~- ~~·· Calibre Marca Modelo 

.: ~
- . •

ón 
"' 

Categoría Res.onsable de la adquisición Firma 

Este et'!savo ~ont1ene estudios no aueci1tados. 

ACCREDtTED 
iij!W 

~ORENSIC TESTING 
..ABORATORV 
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Indicio 17 
,,_1 

Nº Elemento Calibre: Marca: Forma dela Posición del Posición del Placa de Código 
problema percusión: extractor: eyector: cierre: G.R.C. 

tipo: 
. 

17 

CIHB Fecha de creación Fecha de suceso Tipo de evento 

Evidencias: Calibre -:<· Marca Observación 
No. De casquillo
No.De balas 

Armare ~donada 
Ti  

Matr ión 

Categoría ~Jponsable de la adquisición Firma 

Indicio 18 
Nº Elemento 

problema 
ti o: 

Calibre: Marca: For, .... ~~la 
pe · s1on: 

.~\ 

Posición del 
extractor: 

Posición del 
eyector: 

Placa de 
cierre: 

Código 
G.R.C. 

18 t j 

E ncias: 
No. De casquillos
N 

·categoría 

ACCREDITED 

••• 
i='ORENSIC TESTING 

;.ABORATORY 

Arma relacionada 

Marca 

Marca 

Responsable de la adquisición 
Nombre 

Ti o de evento 

Observación 

Modelo 

ón 

Firma 

.. te ensayo contiene estudios no acreditados 

e: FL-BF-45 Página: 12 de 21 
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Indicio 19 
Nº Elemento Calibre: Marca: Forma dela Posición del Posición del Placa de Código 

problema percusión: extractor: eyector: cierre: G.R.C. 
tipo: 

19 

CIHB Fecha de creación Fecha de suceso Tioo de evento 

Evidencias: 
No. De casquillos
No.De balas 

Arma relacionada 
Tipo de arma Calibre ." Marca Modelo 

Matri ión 

Categoría Responsable de la adquisición Firma 
Nombre 

Indicio 20 --3;} 
•¡:-;: 

Nº Elemento Calibre: Marca: 1, f¡orma de la Posición del Posición del Placa de Código 
problema 

Y! • ; 
extractor: eyector: cierre: G.R.C. • 1)>ercus1on: 

tioo: 'vf 

20 

 

~' w.t CIHB Fecha di!' creación Fecha de suceso Tipo de evento 

EY:~cias: Calibre MARCA Observación 
lllii. e casquillos 
No.De balas 

T DI.,-~ . ':"':1n-r
1 
.. -~J ir. Arma relacionada 

.,, -11¡,_ocré arma~·· Calibre Marca Modelo 
1'6ChOf . ·
:•i~~i~' ón 
:¡,,,,...,¡\ f ·:

'. 
: Categoría ' Responsable de la adquisición Firma :~¡,~:.);.:: j:,.. ,, Nombre 

Este ensayo contiene estudios no acred1taclos 

ACCREDITED 

~ORENSIC TESTING 
..ABORATORV 

1-:23 
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Indicio 21 
Nº Elemento Calibre: Marca: Forma dela Posición del Posición del Placa de Código 

problema percusión: extractor: eyector: cierre: G.R.C. 
tipo: 

21 

····• 
CIHB Fecha de creación · · Fecha de suceso Tipo de evento 

     
Evidencias: Calibre ,, '.;' Marca Observación 
No. De casquillos 
No.De balas 

Arina relacionada 
Tipo de arma Calibre ·- Marca Modelo 

Matric n 

Categoría Responsable de la adquisición Firma ., 
Nombre 

Indicio 
Nº 

22 

Calibre: lmpresió~~ 
decampas' 

visibles 

Impresión 
de estrías 

visibles 

Amplitud de 
la impresión 
decam o: 

Amplitud de la 
impresión de 

estría: 

Código 
G.R.C. 

Nº 

23 

ACCREDITED 

"DRENSfC TESTING 
..ABOA.A TORY 

Calibre: lmpresió"' 
de campos 

visibles .· 

Impresión 
de estrías 

visibles 

Amplitud de 
la impresión 
decam 

Amplitud de la 
impresión de 

estría: 

Código 
G.R.C. 

estudios no acreditados 

Clave: FL-BF-45 Página: 14 de 21 
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CIHB Fecha de creación Fer.ha de suceso Tioo de evento 

Evidencias: Calibre Marca Observación 
No. De casquillos
No.De balas 

Arma relacionada 
Ti ~  

Matr n 

Categoría Respofsable de la adquisición Firma 

-~ 

ELEMENTOS BALÍSTICOS TESTIGO 
Mencionados en el Registro de Cadena de Custodia cQ(respondiente al folio 22764, de fecha 31 de marzo 
de 2016, consistentes en: w;· 

" . ~ 

5.-   
  . ~ 

~~ ( 
11-A p Estudio IBIS (se encuentra fuera del ali'-nce de acreditación por ANAB). 
Por lo ~ue hace a las balas problema, luego de · captura; el sistema arrojó un listado de posibles 
antecedentes de ,estas, los cuales se analizaron un · a uno, SIN que alguno de estos resultara similar o 
igual, a~eEP~~:1a Carpeta de Investigación citf a al rubro. 

Por lo ~~St~~.~1;1~fri~~squillos problema, estos leron ingresados con anterioridad en el sitio BRXl
GUERM!, ~~·~a lfts·~Mlr;f"General del Estado de Guefero, dichos casquillos se correlacionaron con los 
casquil~tigo y problema, ingresados en el sit19 BRXl-PGR de la Coordinación General de Servicios 
Periciales, relacionados con el caso Ayotzinapa; el si~ema arrojó un listado de posibles antecedentes de 
estos, los cuales se analizaron uno a uno, encontrántse lo siguiente: 

• Los casquillos problema identificados como indicio,, presentan coincidencia en su huella balística con 
-~-

los casquillos testigo identificados en el presente diciamen con el dígito 5; para confirmar el resultado 
se procede a efectuar estudio microcomparativo de I~ casquillos problema entre si y entre estos y los 
casquillos testigo. \ 

ACCREDITED ,., .. 
<ORENSIC TESTING 

~\BOAATORY 

\ . . , 
' \ 
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Por lo que hace a los demás casquillos problema, el sistema arrojó un listado de posibles antecedentes 
de estos. los cuales se analizaron uno a uno, sin que alguno de estos resultara similar o igual, a los afectos 
a la Carpeta de Investigación citada al rubro . 

GRUPO 9: El casquillo problema, scrito en el dígito 21, no tiene correspondencia en 
características individuales con los s problema. 

ACCREOITED 

~ORENSIC TESTING 
..ABORATORV Página: 16 de 21 
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GRUPO 10: Los casquillos problema m.descritos en el dígito 3, se determina que se 
corresponden entre sí, en características de clase e individ.uáles de huella balística; sin embargo no tienen 
correspondencia en características individuales con los demás casquillos problema. 

!i 

GRUPO 11: Los casquillos problema , descritos en el dígito 10, se determina que se 
corresponden entre sí, en características de clase e indJviduales de huella balística. 

GRUPO 12: Los casquillos problema escritos en el dígito 4, se determina que se 
corresponden entre sí, en características de clase e i~dividuales de huella balística; sin embargo no tienen 
correspondencia en características individuales con)ps demás casquillos problema. 

GRUPO 13: Uno de los casquillos problem escrito en el digito 5, e identificado 
como casquillo 1 de 2, no tiene correspondencia características individuales con los demás casquillos 
problema. ~ 

ti' 

GRUPO 14: Uno de los casquillos problem escrito en el dígito 5, e identificado 
como casquillo 2 de 2, no tiene correspond ndividuales con los demás casquillos 
problema. i 
GRUPO 15: El casquillo problem escrito en el dígito 6, no tiene correspondencia 
en características individuales con los demás c;,lsquillos problema. 

IJ!:-

GRUPC? 16: Los casquillos proble escritos en el dígito 12, se determina que se 
corre~.en entre sí, en características de e individuales de huella balística; sin embargo no tienen 
correw'd~ncia en características individual~. :ºcon los demás casquillos problema. 

~\~) ~· ~ 
GRUPlllJl,fLos casquillos problema escritos en el dígito 15, se determina que se 
corres~~n entre sí, en características de c~se e individuales de huella balística; sin embargo no tienen 
corres~dencia en características individual' con los demás casquillos problema. 

GRUPIDm:.fRt,~!Willo problem  descrito en el dígito 20, no tiene correspondencia 
en carw.fmr~füh~f?. individuales con los demás squillos problema. 

GRUPOOif:lt:Ca-iHo problema crito en el dígito 17, no tiene correspondencia en 
caract~.~'i~s individuales con los demás castjf4illos problema. 

¡ 

GRUPO 20: El casquillo problema scrito en el dígito 18, no tiene correspondencia en 
características individuales con los  problema. 

~ 

GRUPO 21: El casquillo problem escrito en el dígito 9, no tiene correspondencia en 
características individuales con los demás casquillos problema. 

i 

ACCREDITED ..... 
<QAE'NSIC TESTING 

..ABOAATOA~ 
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/ 
FOLIO: 62015 

GRUPO 22: El casquillo problem escrito en el d~ito 13, no tiene correspondencia 
en características individuales con los demás casquillos problema. 

,/ 

/ 
GRUPO 23: La bala proble escrita en el d~ito 22, no tiene correspondencia en 
características de clase e individuales con la otra bala problema. , 

1 

GRUPO 24: La bala problem descrita en el dígito 23, no tiene correspondencia en 
características de clase e individuales con la otra bala problema. 

' 111-B Del estudio microcomparativo entre los casqu\tlos problema identificados como indicio 
3, con los casquillos testigo del arma descrita en el pfesente dictamen en digito 5. 
Se determina que existe correspondencia en característÍas de clase e individuales de huella balística, 

entre los casquillos problema, descritos e identificadosf~n el presente dictamen como indicio 3, con 

los casquillos testigo obtenidos del arma de fuego tip;./6 usil, calibr arca: DIM, modelo: 

G3E, m ritos e identificados en efpresente dictamen con el digito 5. 

! 
·" IV-A Del Estudio ldentificativo G.R.C. de los eltnentos problema. 

Los ,c~squillos problema, descritos e identificados coto indicios 1, 2. 7, a. 11, 14, 16, 19 y 21, presentan 

J 

~~ c ¡:.,lo~!problema, descritos e identificados f mo indicio 3 y 10, presentan

Los callliJ~'problema, descritos e identificados'.~ orno indicios 4

Los ca~itt~t~~:P:tr~~r:Jescritos e identificado,¡ orno indicios 5

Los ci{~~~1!J~5;~l~~1,7r:1ª· descritos e identificad:,' como indicios 61 12, 15, y 20, presentan el código 
"'l'·· j 

El cas~~:llo problema, descritos e identificado co~o indicio 9, presenta 

El casquillo problema, descritos e identificado co o indicio 13, presenta 

Los casquillos problema, descritos e identificado como indicios 17 y 18, presentan el 

 

ACCREDITED 
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La bala deformada problema, descrita e identificada como indicio 22, presenta  
 

La bala deformada problema, descrita e identificada como indicio 2_3, presenta  
 

Así, con base en los resultados obtenidos, se llega a las siguientes: 

CONCLUSIONES 
Primera:    

 
 J-

.'<!: 

Segunda:    
 . 
llf 

Tercera:    
  
~ 

Cua  
 

Qui~-    
. 

-~;
Sextf:    

 
  

echos um;::r~ '.º-" '· f 
Sépti~lalla>etJJi11MidbJema    

 

Octava:  
 

Novena:  
 . 

--¡~9 
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. 

Decima primera:  
 
 

. 

Décimo segunda:  
 

 
.i 

Décimo tercera:   
  

. 1 
.!. 

~-

Décimo cuarta:  
 

 
il:~ 

Décimo quinta:  
 

  J_·· 
~~·: ·~ 

DéciJ¡f'~xta:    
     

 
~~~ ~~ 

Décimo séptima  
 

 
. 

:. 

Décinlro  
. 

~ 
Décimo novena:  

 
 

~ 
Vigésima:  
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Vigésima primera:  
 

 

OBSERVACIONES: 
 
 

  
 

. 
'?t~:,\ :.· ·~ 

Esté i,11~\iY.o está acreditado bajo la norma paria laboratorios ISO/IEC 17025, emitido por 

ANS~Sq(fi1ational Accreditation Board. Consu!te el certificado y el alcance de la acreditación 
AT-lOll~t ' 

->'\111' • ·'' ', ; ~·.· 

~v·~~/ . , ..,.. . ' ,:-~ 

El estudio IBIS, se encuentra fuera del alcance de lcL~creditación por ANAB. 

Los ~~~~~Rt1b~PrJJ1f~ticos problema, quedan ;'.tn las instalaciones del Laboratorio de Balística, 
perteW~~ierMJilPIW'toordinación General de Servicios Periciales, para análisis. 

vicL {: 
y.-'f", 

r,t; . 
~ : ~ ' ELEMENTOS BALISTIC TOS A LA VISTA PARA ESTUDIO: 

CASQUILLOS PROBLEMA: BALAS PROBLEMle CASQUILLOS TESTIGO BALAS TESTIGO 
CALIBRE CANTIDAD CALIBRE: CANl\'IPAD: CALIBRE CANTIDAD CALIBRE: CANTIDAD: 

        
    
    

      
       

    
     
TOTAL:  TOTAL: ,~;,,.  TOTAL:  TOTAL:  

ANEXOS: No Aplica 
" " ATENTAMENTE 

ACCREDITED 

-----WIMHe!W 
<ORENSIC TESTING 
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ANEXO FOTOGRAFICO 

CASQUILLO 

TESTIGO 

CASQUILLO 

PROBLEMA 

Ref.: PL-BF-15 

CASQUILLO 

PROBLEMA 

CASQUILLO 

TESTIGO 

Versión: 01 Clave: FL-BF-45 

CASQUILLO 

PROBLEMA 

Página: 1 de s 
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~~: 
~~ 

ANEXO FOTOGAAFICO 
1· . 
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MARCAS PARTICULARES ,· 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de México, a los catorce días del mes de diciembre de dos mil dieciséis, 

la suscrita licenciad Agente del Ministerio Público de la 

Federación adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos del artículo 16 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al 

final firman y dan fe, para la debida constancia legal, procede a dictar el siguiente ----------------

----------------------------------------------- A C U E R D O -------------------------------------------------

--- VISTO el estado que guarda la indagatoria en que se actúa y derivado del análisis de la 

información contenida en las constancias que la integran relativa a la actividad de telefonía que 

presentaron algunos de los equipos celulares que potaron los estudiantes de la Escuela Normal 

Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa que tienen la calidad de desaparecidos desde el pasado 

veirltiséi:s de septiembre de dos mil catorce,  

e JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA,  

 

. --------------------------

--- 9r~i~p1dp'79.i,~J,lpY atendiendo a la necesidad de la Representación Social de la Federación de 
l.!_, t.: .· ·'- i_ ~ 1. \. ~ ' . ' . 

estar~PF~'W)~)nvestigación de allegarse de todos los datos que resulten de utilidad y que 

pue~~·~fil~ar:";01ementos para esclarecer los hechos que dieron origen a la presente indagatoria 
f,,J "'" .'. •.. '•'. 

y de~rrtriílar el paradero de los estudiantes normalistas de Ayotzinapa que mantienen a la fecha 

la calidad de desaparecidos,  

 

  JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA,  

 

. -------------------------------------------------------------------- -----------

---  

 resulta procedente girar oficio al Comisionado General de la Policía Federal, a efecto de 

que designe personal a su cargo,  

 

 -----------------------------------------------

--- Lo anterior conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 15, 16, 22, 125, 127 bis, 128 

fracción 111 inciso a), 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción 

1, inciso A), subinciso b ), 10 fracción X de la Ley-Orgánica de la Procuraduría General de la 

República y 3 inciso A, fracción V de su Reglamento; por lo que es de acordarse y se: -----------

-------------------------------------------- A C U E R D A ----------------------------------------------------

--- PRIMERO. Gírese oficio al Comisionado General de la Policía Federal, en términos del 

presente acuerdo. 

SEGUNDO. Continúese con el trámite de la indagatoria y en su momento, emítase la 
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determinación que conforme a Derecho corresponda. ----------------------.,.----------------------------

-------------------------------------------- C Ú M P L A S E -------------------7·~-----------------------------

--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA LICENCIADA , 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, QUIEN ACTÚA LEGA~MENTE CON T

ASISTENCIA QUIENES AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.-----------------".~------------------

--------------------------------------------- D A M C> S F E -------------~~-------------------

TIGOS DE ASISTENCI

,,,. 

--- ~ÓN. Enseguida y en la misma fecha, se dio cump!tmiento al acuerdo qu
libr : :Wicio SDHPDSC/C>I/04039/2016, anexándose el acuse correspondient

~~~~~,t~~~~~~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~-~-~-~-~-~-~-~r:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~
'!Ji' .. 'f! : 
~#: ; 
~ r 

' 

 DE ASISTE,C

1-38 
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AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

Íí.: ,; • ,~· 
OFICIO: SDHPDSC/01/04039/2016 

,: ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
Ciudad de ~éxico, 14 de diciembre de 2016 

L.-L. ...... L 
CH CASTILLA CRAVIOTTO 

DO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL 

~"' ./ 
,/.e'n cumplimiento al acuerdo dictado en la indagatoria que al r,ubro se indica y con fundamento en 

, lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de las
1
Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 3 fracciones II y IV, 16, 168, 180 y demás 
aplicables al Código Federal de Procedimientos Penales: 1, .··~ fracción I, inciso "A", subincisos b ), 
c) f) y w); 14, 22 fracción I, inciso c), 24 de la Ley Orgá~ica de la Procuraduría General de la 
República. f' .. 

¡¡ 

Mucho agradeceré de su valiosa colaboración, a efecto d~~que sirva designar personal a su digno 
carg9 a fin de que c¡.on carácter de URGE!'ITE, se informe a esta Representación Social de la 
Fede(~Jón, si en la b~se PLATAFORMA MEXICO en las.}siguientes ~tapas: 

~~ { 

i~ 1:     
    

P. 
   

p. 
'." 

:hos Human-0-s. · 
: ~ 
• , ;~ 
• :} 

j: 

   . 

'e 
Por otra parte, se le hace de su conocimiento que el ~resente documento tiene el carácter de 
confidencial, por lo que su contenido no debe ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía que 
respecto de las actuaciones de la investigación, impoÁ.e el artículo 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, por lo que es importante destacar que la transgresión a lo anterior, 
puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 
214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. i. 

~· 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atenta V distinguida consideración 

ATENTAMENTE 
LA C. AGENTE ERACIÓN 

' 

C.C.P. LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO. 

PRESENTE. 

+39 

1de1 

:\, f 1~1·,.,,, l de h í<. 1 ¡, ., 1,J" 2 ! 1 l.\. ( 'nlunia { 'nauhkmol ! lt..:k'.' ,i;, :11ll ( ·, ~ ¡;í'1;.,.'n'. .. ~, •. :; 

1~-~ f:'').l ¿;.~ ·H) l 1)1i_: ,,,,\.\. p~.:.1 E1:h !!l. 
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SUBPROCUHADUPI/\ DE DEfffCHoc, HUMANOS. 

PHEVl:NCiC1N Uf 1 DELJl O 

Y ')EHVICIOS A /.\ UJMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 305 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veintitrés horas del día catorce de diciembre del año 

dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrit9 a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los 
,. 

Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, acompañado' en forma legal con dos testigos de asistencia que 

al fi.¡ 1 lfi1 •P!ifJf~ debida constancia de Íp actuado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -... ,.,,.,_., ; 

'"h. !¡ . . 
-'-·F.'.44.- - - - - - - .; - ... _ - - - - - - - - - - - H A c E: c o N s TA R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -• ·e~ ~ • 
~---~ - ' 

-t~.·Q'~ siendo la fecha arriba indicada ~stando constituidos en las instalaciones que ocupa 
.\(i.1\:\ ~"' ~ -····'' ~,~ : 

esta·'Qficina de Investigación ubicada en.J;Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213, Colonia 
~ . 

Cua-ú~témoc, pe_l~~ación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se procede a 
.• ¡:·_-¡;t'. \ ,\ ' ... --: ., r-~~, \..'"'~''~" -; 

certáro'eH9mp.c;:9nsecutivo número 305 (fRESCIENTOS CINCO) consta de 740 (setecientas 
~"'ti".''·; \·1\:iÍ\1~•·11 ......... : .~ 

cua~~q~~~ f9jcu;;11~bilizando la correspÓndiente a la presente constancia. Lo anterior, por 
~">j\ (,~:.: :, ... '. •· ;;t· 

ser H~gWÍo para la debida integración y manejo del expediente de mérito. - - - - - - - - -
~; .. ~· -~ . ~,;;;-~,,,.. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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